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' LJC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR El ARTÍCULO 51, F?.ACC!ÓN !, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA Al HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO. EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS POR LOS ARTICULOS 25, 26, 2.7, PRIMER PÁRRAFO Y 36, FRACCIÓN 
XU, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍT!CA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDO 

PR!MIERO.- Que, de acuerdo lo establecido por el artículo, 36, fracción XLI, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas Públicas es 
facultad del Congreso del Estado, quien para su dictaminación se apoya en las Comisiones 
Inspectoras de Hacienda y se lleva a cabo con base en los elementos técnicos y financieros 
que le presenta el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, de conformidad con les 
artículos 40 y 41 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 de 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabaséo. , -

SEGUNDO.~ Que la rendición de cuentas y la transparencia son dos componentes esenciales 
en los que se fundamenta todo estado democrático. Rendir cuentas imolica el derecho 
ciudadano de recibir información y la obligación de los funcionarios de pr~veerla, pero de 
manera paralela implica, también, contar con los mecanismos para supervisar los actos de 
gobierno, principalmente aquellos relacionados con el uso y el ejercicio del gasto público. 
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Toda política de rendición de cuentas debe partir de las cuentas mismas. Es decir, del registro 
detallado y confiable de los ingresos y de los gastos que obtiene y devenga el ente 
fiscalizable, así como del registro de los efectos financieros que producen esos movimientos, 
integrados en un sistema de contabilidad gubernamental. Por ello la facultad que tiene esta 
soberanía popular implica examinar, calificar y comprobar· si las cantidades percibidas y 
gastadas están de acuerde con las partidas presupuestales respectivas; de tal forma que si 
los gastos no están justificados se debe proceder a exigir responsabilidades a quien o quienes 
hubieren tenido el manejo directo de los recursos, pues la aprobación de la Cuenta Pública no 
exime al servidor público de responsabilidades en que incurra, lo anterior de confonmidad con 
los artículos 26 y 36 fracción XLI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco y 168 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco. 

TERCERO.- Que la función fiscalizadora de este Congreso del Estado, a través de su Órgano 
Técnico, se constituye en una herramienta institucional para asegurar que las prácticas de 
gobierno se ejecuten de manera eficaz y eficiente, e. implica, además, el ejercicio de 
facultades irrenunciables que deben estar fuera de la contienda partidista en aras de un 
adecuado equinbrio entre ios Poderes. 

Esta atribución tiene por objeto examinar, comprobar y calificar si las cantidades percibidas y 
gastadas es¡án de acuerdo con las partidas presupuestales respectivas, de tal forma que si 
los gastos no están justificados, se apliquen las responsabilidades a quierí o quienes hubieren 
tenido el manejo directo de los recursos, de conformidad con los artículos 26 y 36 fracción XLI 
párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 168 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco. 

CUARTO.- Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene como uno de sus 
principales objetivos, establecer los criterios que regirán la contabilidad gubernamental y la 
emisión de información financiera, programática y presupuesta! de los entes públicos con el fi.n 
de lograr su adecuada armonización. Al respecto, su alcance considera desde la estructura de 
!a Cuenta Pública hasta su calificación, en cuanto a establecer los criterios que regirán la 
contabiiidad gubernamental, la presentación y emisión de información financiera, programática 
y presupuesta! mediante el proceso de armonización contable que actualmente se desarrolla 
en los tres órdenes de gobierno; que impacta, entre otros elementos, en la aplicación de los 
clasificadores de ingresos y de gastos y en consecuencia en la presentación de la infonmación 
respectiva y en la calificación de esta Cuenta Pública. 

QUINTO.- Que la Comisión Orgánica Inspectora de Hacienda, Segunda, de conformidad con 
el artículo 58, fracción XVII, inciso b) del Reglamento Interior de este Congreso, está facultada 
para examinar y dictaminar esta Cuenta Pública, con fundamento en los Informes de 
Resultados y demás soportes documentales que rinda él Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Tabasco, en términos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco y de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. 

SEXTO.- Que del análisis del lnfonme del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la 
Cuenta Pública del Ejercicio fiscal 2015 en que se apoya el presente resolutivo se aprecia que 
el A.:;¡t1111amie111\o 'Constitucional del municipio de Centla, Tabasco, durante ejercicio 
·flsca¡ d'e~ ~ c:'e enier::i al 31 de diciembre de 2015, obtuvo los siguientes resultados: 
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Conforme al Es·lado de Actividades y del Ejercicio del Presupuesto administ;ó recursos 
por la cantidad de $438,5·88,694.81 (CIJATROC!'.ENTOS TRlElNTA Y OCHO MILLONES 
SElSClENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 
81/100 l\ll. N.) de los cuales devengó un importe de $445'497,199.71 (CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL Clt:NTO 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 71/100 M. N.), que incluye los Refrendos y Remanentes del 
ejercicio anterior, mismos que fueron revisados con base a fichas de depósitos bancarios, 
pólizas de ingresos, recibos oficiales y confirmaciones periódicas de las ministraciones o 
transferencias de recursos de: orden Federal y Estatal con la Secretaría de Planeación y 

. Finanzas del. Gobierno del Estado. 

La revisión al ejercicio .del Presupuesto Devengado ·comprendió la verificación de !a 
autorización y afectación presupuesta\ en las diversas partidas, de conformidad con la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de 
Planeación; la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; la Ley de Coordinación 
Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, el Presupuesto de 
Egresos del Municipio; el Reglamento de! Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicio·s Relacionados con Bienes Muebles del Municipio de Centla; el Reglamento del 
Comité de Obras Públicas del Municipio de Centla y el Programa Operativo Anual autorizado, 
mediante las correspondientes Actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria original 
que in·(egí;:;:-: !~ Cuenta Pública y en el caso de la obra pública, se practicaron supervisiones 
físicas a la muestra de proyeélü; ~;::::ccionados. 

SÉPT!ll!10.- Que de un total de 321 componentes o proyectos i8portados en los Informes de 
Autoevaluación y Cuenta Pública pdr el período antes mencionado, por un importe devengado 
de $403'337,389.84 (Cuatrocientos tres millenes trescientos treinta y siete mil trescientos 
ochenta y nueve pesos 84/100 M. N.), el Órgano Superior de Fiscalización del Estado revisó 
una muestra de 116 componentes o proyectos por un monto de $133'706,075.94 (Ciento 
treinta y tres millones setecientos seis mil setenta y seii5 pesos 94/100 M. N.), que representa 
aproximadamente el 33.15% de! universo en relación ai monto devengado y apro0imadamente 
el 36.14% de los componentes o proyectos. 

De la revisión y fiscalización realizada el Órgand Superior de Fiscalización del Estado 
determinó observaciones tipificadas y cuantificadas de la siguiente manera: 

I TJPO DE MONro 
' OBSERVACIONES No. OBSERVADO No. SOLVENTADO No. 1110 
',[ SOLVENTADAS 
11 Documentales. 
: Presupuestales, 

66 $.15'618,803.36 27 $3'879,241 .48 39 '$41'739,561.88 
' Financk~ras y al 

Gasto devenqado 

OBSERVACIONES .. 
Al Control Interno y 

128 90 33. 
a la Obra Pública _,_. . ' : .,-_, 

' •, 

. .. .. 
Fuente: Resumen General de Observaciones. Informe de Resultados de la Rev1s1on y F1scal1zac1on de la Cuenta Publica del 
Ayuntamiento Constitucionales del Municipio de: Cent/a, Tabasco. 
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OCTAVO.- Que de~ivado del informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de la 
Cuenta Pública y demás soportes documentales que nos ha presentado el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de Tabasco, se hace necesario: 

a) Reiterar a los servidores públicos del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centla, Tabasco, que su encomienda lega! consiste en la correcta aplicación de las 
disposiciones que n:;gulan las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la 
ejecución de la obra pública de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco y su Reglamento y los Reglamentos de los Comités de Adquisiciones, 
,1\rrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles y de Obras Públicas del 
Municipio de Centla, Tabasco, para garantizar condiciones de eficiencia, eficacia, 
imparcialidad, honradez, economía y sobre todo, calidad, así como la transparencia en 
la aplicación de los recursos públicos. 

b) 'K.eiterar ai Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento que, en los términos de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, está obligado a informar 
oportur1amente ai H. Congreso del Estado por conducto del Órgano Superior de 
Fiscai:zación del Estado de Tabasco, sobre los pormenores de las acciones de Control, 
Evaluación y Autoevaluación que deben realizar, de conformidad con e! artículo 41, 
ú!tirnc párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
destacando io relacionado a los procesos de planeación, programación, 
oresupuestación, ejecución, evaluación y control del gasto público, así como de los 
p;ocedimientos de responsabilidad administrativa que resulten procedentes. 

·c) K.eiterar ai Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento, que, en los términos de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, debe dar puntual seguimiento a 
la aplicación oportuna de las fianzas de vicios ocultos en la obra pública. 

d) Reiterar al Órgano Interno de Co.ntrol del H. Ayuntamiento, la importancia de hacer 
llegar oportunamente la información del resultado de la entrega-recepción de la 
administración como un in.sumo para la supervisión física y documental que realizan los 
ciiputados. 

1'JO\''Ei''10.· Que la Comisión Orgánica Inspectora de Hacienda, Segunda, en uso de su 
facultad contenida en el artículo 58, fracción XVII, inciso a) del Reglamento Interior de este 
Congreso, recomienda al Órgano Superior de Fiscalización del Estado las siguientes 
oportunidades de mejora: 

a) DE LA ENTREGA DE INFORMES ANUALES- Si bien los Informes de Resultados de la 
Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública fueron entregados en tiempo a la Junta 
de Coordinación Política del H. Congreso de~ Estado, debe asegurarse que su entrega 
cumpla con lo ordenado en la fracción XV del artículo 76 de la Ley de Fiscalización 
Superior del ':estado de Tabasco, es decir, que sean entregados a la Comisión, sin 
¡r:terrnec::21 ics, 2 -::ás tz:-dár e¡ "i º de agosto. 
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b) DE LA INTEGRIDAD DE LA INFORMACIÓN.- En la sección correspc:ndiente a! 
Seguimiento de Decretos anteriores, cuidar que las observaciones presentadas por e! 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado en los archivos recibidos muestren toda la 
información contenida en el decreto correspondiente para una mayor comprensión. 

c) DE LA TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN.- A efecto de dar mayor 
transparencia a la "información y facilitar los trabajos de la Comisiór., los archivos 
magnéticos entregados a la misma deben permitir su manejo para la e!aboració;i de los 
análisis y dictámenes. Así mismo,. se recomienda incluir en el informe anual la 
información respecto del nivel de confianza y de precisión de la.muestra determinada. 

DÉClfulO., Que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en su Informe del Resultado 
de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del Municipio de 
Centia, Tabasco, informa que "existe una base razonable para sustentar el presente 
dictamen, que se refiere so/o a /as operaciones revisadas", por lo que manifiesta que: "En 
opinión de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado considera que, en términos 
generales y respecto de Ja muestra revisada, el Municipio de Centla, Tabasco, curr:plió 
con las disposiciones normativas aplicables excepto por los resultados con salvedad que se 
precisan en la Sección 5; del presente informe ... " 

5 

DÉClfu10 PRIMERO.- Que de acuerdo al mencionado lnfonme de Resultados el Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Cent!a, Tabasco, durante el ejercicio del 1 de enero al 31 de 
diciembré de 2015, fue objeto de Observaciones Documentales, Presupuesta!es, 
Financieras, mismas que no fueron solventadas en su totalidad en tiempo y forma, entre 
ellas, las siguientes: Falta de documentación comprobatoria del gasto; bitácora excedentes de 
sueldos y categorías no contempladas en relación al tabulador de sueldos autorizados y el de 
su Superior Jerárquico; duplicidad de gastos por concepto de asesorías legales; cuot&s 
sindicales cobradas por un tercero; suministro de· combustibles a vehículos no reportados e'! 
el parque vehicular; pasivo no registrado contablemente y déficit financiero. (Ver Anexo 1) 

Asimismo, respecco a las Observaciones de Control Interno que no fueron solventadas en 
tiempo y forma, se determinaron entre otras, las siguientes: Falta de documentación 
justificativa del gasto, bitácoras de combustibles no requisitadas, no se efectuó las retenciones 
(1.S.R) al pago de regidores, recibos de ingresos que carecen de firma, antigüedad de saldos 
de rubros de bancos, diferencias de saldos contables finales con los iniciales, inconsistencias 
y diferencias en la Autoevaluación, aplicación incorrecta de partida presupuesta!, diferencias 
de ingresos no conciliadas con la hoja de liquidación emitida por !a Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Estado e incumplimiento por no haber publicado los conceptos de ayuda y 
subsidios. (Ver Anexo 2) · 

Que de la revisión efectuada a Proyectos de Inversión en Obra Pública que ei Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado seleccionó como muest;-2, según el Informe de 
Resultados entregado a la Comisión Inspectora de Hacienda, Segunda, se determinó !o 
s_iguiente: 

Se observó que los proyectos de inversión OP0002, OP0007, OP0013, OP0015, OP0016, 
OP0050, 0170056, OP0064, OP0065 y OP0081, presentan irregularidades físicas s 
inconsistencias en la comprobación del gasto devengado según se describe en el Anexo 
3. 
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Asimismo los proyéctos de inversión OP0015 y OP0016, quedaron observados por 
irregularidades administrativas en la falta de documentación en expediente de cuenta pública, 
carencia de documentación en expediente unitario, falta de cumplimiento de programas de 
obras, inconsistencias en integración de Autoevaluaciones trimestrales y en el control interno, 
según se describe en el Anexo 4. 

En razón de los pliegos de cargos descritos anteriormente se solicita al C. Presidente 
·Municipal· instruya al Órgano Interno de Control Municipal para que en el ámbito de su 
competencia lleve a cabo los procedimientos administrativos a que haya lugar, con base a la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, determinando la actuación de los 
funcionarios que por su encargo o comisión hubieren incumplido sus obligaciones 
administrativas y que por otra parte, requiera a los contratistas involucrados en las 
irregularidades físicas a efecto de que realicen las reparaciones necesarias o se gestione 
hacer válidas las fianzas correspondientes e informe al Órgano Superior de Fiscalización !os 
resolutivos conducentes. 

Asimismo se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado para que 'efectúe los 
procedimientos resarcitorios que resulten e informe a la Segunda Comisión Inspectora de 
Hacienda y al H. Congreso del Estado a través de la Junta de Coordinación Política del 
seguimiento de los mismos. 

DfClfulO SE•GUi'lDO.' En atención a lo ordenado en el Decreto 248 en el P.eriódico Oficia! 
0lim·ero 5036, Sup~emento 7649 H, de fecha 26 de diciembre de 2015, en su Artículo 
!Jnico, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del ,11.yuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centla, Tabasco, por el ejercicio 2014, párrafo tercero, referenciado en los 
Considerandos OCTAVO y NOVENO, respecto al seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales, Presupuesta!es, Financieras, al ContíOI Interno y a los Proyectos de Inversión 
Pública, correspondiente la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2014, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondientes quedando los asuntos en el estatus que se reporta en el Anexo A, e! cual se 
encuentra sustentado en el anexo de Referencia: Clave de ldenfiticación IR-S-03, sección 7, 
A.nexo 1; Seguimi.ento a Decretos derivados de la Calificación de !a Cuenta Pública de! · 
Ejercicio 2014 y Anteriores, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado en el 
Informe de Resultados 2015. 

DÉCIMO TERCERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 248 en el Periódico Oficial 
número 5036, Suplemento 7649 H, de fecha 26 de diciembre de 2015, en su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centla, Tabasco, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, referenciado en el 
Considerando DÉCIMO, respecto al seguimiento relativo a las Observaciones Documentales, 
Presupuestales, Financieras, al Control Interno y a los Proyectos de Inversión Pública, 
correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercido 2013, el Órgano Superior 
de Fiscalización de! Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondientes 
quedando los asuntos en el estatus que se reporta en el Anexo B, el cual se encuentra 

·sustentado en ei anexo de Referencia: Clave de .ldenfiticación lR-S-03, sección 7, Anexo 2; 
Seguimiento a Decretos derivados die la Caiificación de la Cuenta Pública del Ejercicio 
2014 y Anteriores, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado en e! Informe 
de Resultados 2015 .. 
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DÉCIMO CUARTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 248 en el Periódico Oficial 
número 5036, Suplemento 7649 H, de fecha 26 de diciembre de 2015, en su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centla, Tabasco, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, referenciado_ en el 
Considerando DÉCIMO PRIMERO, respecto al seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales, Presupuestales, Financieras, al Control Interno y a los Proyectos de Inversión 
Pública, correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2012, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondientes quedando los asuntos en el estatus que se reporta en el Anexo C, el cual se 
encuentra sustentado en el anexo de Referencia: Clave de ldenfiticación IR-S-03, sección 7, 
Anexo 3; Seguimiento a Decretos derivados de la Calificación de la Cuenta Pública del 
!Ejerddo 2014 y Anteriores, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado en el 
Informe de Resultados 2015. 

DÉC~ílilO Qrni'JTO.- En atención a lo ordenado en el De·c~e:lo 248 en ·el Periódico Oficial 
núm-ero 5036, Strol,emen'lo 7649 H, de facha 26 de didembre de 2015, en su Artículo 
Único, cloncie se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional de! 
Municipio de Centla, Tabasco, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, referenciado en el 
Considerando DÉCIMO SEGUNDO, respecto al seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales, Presupuestales, Financieras, al Control Interno y a los Proyectos de Inversión 
Pública, correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2011, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondientes quedando los asuntos en el estatus que se reporta en el Anexo D, el cua! se 
encuentra sustentado en el anexo de Referencia: Clave de ldenfiticación IR-S-03, sección 7, 
Anexo 4; Seguimiento a Decretos derivados de la Calificación de la Cuenta Pública de! 
Ejercicio 2014 y Anteriores, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado en ei 
Informe de Resultados 2015. 

DÉCIMO SEXTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 248 en el Periódico Oficial 
número 5036, Suplemento 7649 H, de fecha 26 de diciembre de 2015, en su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centla, Tabasco, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, referenciado en ei 
Considerando DÉCIMO TERCERO, respecto al seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales, Presupuestales, Financieras, al Control Interno y a los Proyectos de Inversión 
Pública, correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública de! ejercicio 2006, el Órgano 
Superior ·de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondientes quedando los asuntos en el estatus que se reporta en' el Anexo E, el cual se 
encuentra sustentado en el anexo de Referencia: Clave de ldenfiticación IR-S-03, sección 7, 
Anexo 5; Seguimiento a Decretos derivados de la Calificación de la Cuenta Pública del 
Ejercicio 2044 y Anteriores, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado en ei 
Informe de Resultados 2015. 

!DÉCIMO SÉPTIMO.- En atención a lo ordenado en ei Decreto 248 en el Periódico Oficia! 
~úmero 5036, Suplemento 7649 H, de fecha 26 de diciembre de 2015, en su Artículo 
Unico, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional de! 
Municipio de Cei:it!a, Tabasco, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, referenciado en e! 
Considerando DECIMO CUARTO, respecto al seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales, Presupuestales, Financieras, ai Control Interno y a los Proyectos de Inversión 
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Pública, correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio ,2005, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondientes quedando los asuntos en el estatus que se reporta en el Anexo F, el cual se 

~ encuentra sustentado en .el anexo de Referencia: Clave de ldenfiticación IR-S-03, sección 7, 
Anexo 6; Seguimienio a.Decretos derivados de la Calificación de la Cuenta Pública del 
Ejercido 2014 y Anteriores, emitido por.el Órgano Superior de Fiscalización del Estado en el 
Informe de Resultados 2015. 

DÉClfulO OCTAVO.- En atención a lo ordenado en el !J<ecreto 248 en el Periódico Oficial 
núm 0ero 5036, S1.1;olemento 7649 H, de focha 26 de dl6embre de 2015, en su Artículo 
ÚQico, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 

· l\llunicipio de Centla. Tabasco, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, referenciado en el 
Considerando DÉClMO QUl~~TO, respecto al seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales, Presupuesta!es, Financieras, al Control Interno y aJos Proyectos de Inversión 
Pública, correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2004, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado iievó a cabo las acciones de seguimiento 
'"orrespondientes quedando los asuntos en el estatus que se reporta en el. Anexo G, el cual se 
encuentra sustentado en el anexo de Referencia: Clave de ldenfiticación lR-S-03, sección 7, 
Anexo 7; Seguimiento a Decretes derivados de la Calificación de la Cuenta Pública del 
Ejercicio 2014 y Anteriores, emitido por e! Órgano Superior de Fiscaiización del Estado en el 
lnforme de Resultados 2015. 

DÉCiMO NOVENO.- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y 
acciones con recursos del presupuesto autorizado 2015 que se reportaron en proceso o 
110 iniciados con recursos refrendados para la contin"uación y/o finalización de su 
ejecución al cierre del ejercicio así como las obras o acciones nuevos que se programaron 
con remanentes presupuestales, se incluirán dentro del Dictamen correspondiente al ejercicio 
en el cual se concluyan. 

A efecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales 
ejecutoriados pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos del 
Presupuestó de Egresos que corresponda. En consecuencia, el Órgano Interno de Control del 
Ayuntamiento deberá efectuar las acciones pertinentes a efecto de deslindar para fincarse las 
responsabilidades administrativas que resulten procedentes. 

VlG!ÉSil\/10.- Que después de analizar e! Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización 
de :a Cuenta Pública del ejercicio 2015 del Municipio de Centla, Tabasco, se aprecia que las 
cantidades ejercidas por el Ayun.tamiento del mencionado municipio están de acuerdo con las 
partidas presupuestales respectivas, con fas salvedades establecidas en el Considerando 
Décimo Primero. 

Por lo que se emite el siguiente: 

DECRETO 063 

ARTÍCULO ÚN~CO.· Se Aprueba la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de. Centla, Tabasco, correspondiente al ejercicio del 1 de enero al 31 de diciembre 
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de 2015, con las salvedad de lo señalado en el considerando DECIMO PRIMERO del 
presente Decreto. 

Para dar cumplimiento a lo señalado en el CONSIDERANDO DÉCIMO PRIMERO .ele este 
Decreto, se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, llevar a cabo las acciones 
legales, trámites, gestiones, diligencias y trabajos que sean necesarios para que las 
irregularidades que acrediten la existencia de hechos y conductas que produzcan daños o 
perjuicios a la Hacienda Municipal y aquellas que por su naturaleza de orden administrativo 
deriven en ccnductas indebidas de los servidores públicos encargados de la vigilancia y 
aplicación de los recursos, sean fundamento para el fincamiento de las responsabilidades y 
sanciones correspondientes, para indemnizar y resarcir el daño causado al patrimonio de la 
Hacienda Pública del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco, y en 
su caso, determinar la existencia de elementos suficientes para que se inicien los 
procedimientos de responsabilidades administrativas, en los términos de Ley, los que deberá 
promover ante el Órgano Interno de Control del Ayuntamiento referido; de conformidad con las 
facultades que le confieren la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y los demás ordenamientos legales 
aplicables; de la misma manera se le instruye para dar seguimiento a los procedimientos 
administrativos que corresponda realizar al H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centla, Tabasco, respecto de las observaciones no solventadas, debiendo informar en un 
plazo no mayor a los 45 días naturales a partir de la entrada en vigor de este Decreto, a la 
Comisión Inspectora de Hacienda, Segunda, y al H. Congreso del Estado a través de la Junta 
de Coordinación Política del cumplimiento que se le dé a lo ordenado. 

La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto no exime de
1 

responsabilidad en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad a 
quien o quienes hubieran tenido el manejo directo de los recursos en términos del párrafo 
cuarto del artículo 169 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco. 

Asimismo, si los hechos o ados irregulares o graves fueran constituidos de algún delito se 
instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, conforme a los artículos 40, fracción 
VII, 67, fracción 11, de la Constitución Política del Estado; 13, fracción IX, 14, fracción XVI y 29 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, para que presente las denuncias y querellas 
que correspondan ante la Fiscalía General del Estado en contra de los servidores públicos 
responsables e informen este Congreso del Estado por conducto de la SEGUNDA 
COMISIÓN INSPECTORA DE HACIENDA, del resultado de los mismos. 

Derivado del seguimiento de calificación de las Cuentas Públicas y a los referidos 
CONSIOER¿\NDOS del DÉCIMO SEGUNDO al DÉCIMO OCTAVO del presente Decreto, se 
instruye al Organo Superior de Fiscalización del Estado, para que lleve a cabo el seguimiento 
a los procedimientos administrativos iniciados en contra de los servidores públicos· 
responsables e informe a este Congreso del Estado por conducto de la Comisión Inspectora 
de Hacienda, Segunda, el resultado de los mismos. De igual manera informe del resultado de 

· · los procedimii¡mtos resarcitorios que haya iniciardo el propio Órgano Fiscalizador en contra de 
qienes hubieren resultado responsables. 
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Respecto de los proyectos y rubros observados que quedaron excluidos en los Decretos 
anteriores, y que no hayan quedado debidamente solventados conforme a los 
Considerandos del presente Decreto, se instruye al Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, ejercitar las acciones necesarias para indemnizar y resarcir el daño causado 
en el patrimonio de fa Hacienda Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centla, Tabasco, y en su caso, determinar las existencia de elementos suficientes para que. 
se inicien los procedimientos de responsabilidades administrativas en los términos de Ley, en 
cuyo caso deberá aportar los elementos probatorios ante el Órgano Interno de Control 
correspondiente. 

Este Congreso del Estado, con pleno respeto a la autono"mía municipal, pero en ejercicio de 
sus potestad constitucional consagrada en los artículo 26 y 27 de la Constitución Política 
del .Estado libre y Soberano de Tabasco, relativa a Ja calificación de las Cuentas Públicas 
Municipales de ejercicios anteriores, exhorta al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centla, Tabasco, para que a través de su Órgano Interno de Contror proceda a ejercitar los 
procedimientos y aplicar lás sanciones correspondientes para los servidores públicos y 
personas que resulten responsables. 

De igual manera, el Órgano Interno de Control deberá informar puntualmente sobre los 
procedimientos y las sanciones aplicadas en términos de este Decreio al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, incluyendo como parte de sus informes mensuales de Cuenta 
Pública, un informe específico de sus actuaciones en seguimiento a este mandato, hasta que 
se concluya con todos los procedimientos a que haya lugar. 

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevar el seguimiento a todas las 
acciones que realice el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco, 
acerca del proceso de armonización contable, incluyendo la presentación de los informes 
necesarios para la realiz;ación de la actividad fiscalizadora, la clasificación de ingreso y gasto y 
la valoración del patrimonio municipal, entre otros, de conformidad con la ley de la mateiia 
requiriendo, en su caso, la ejecución de las acciones necesarias para cumplir con las 
disposiciones aplicables. 

TRANSITORIO 

ÚN~CO.· El correspondiente Decreto iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS TRECE 
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. DIP. MARCOS 
ROSENDO MEDINA FILIGRANA, PRESIDENTE. DIP. ANA LUISA CASTELLANOS 
HERNÁNDEZ, PRIMERA SECRETARIA. RÚBRICAS. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTJVO, EN LA. CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL. DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.~' 

GOBERNADOR 

OSARIO TORRES. 
DE GOBIERNO. 

DO DE TABASCO. 

COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS. 
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MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 
OBS.ERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 

DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

1 NUM.· CONCEPTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 
. 

PRIMER TRIMESTRE 

Capitulo L Observaciones Documentales, Presupuesta les, Financieras y al Control !ntemo. 

a).- Observaciones Documentales, Presupuesta!es y Financieras. 

1 Participaciones Federales 

Punto 1.- De la inspección fisica realizada en el primer trimestre, se localizaron en Cuenta Pública 
recibos de nómina de pagos e!1 los meses de enero, febrero y marzo de 2015 por $209,136.70, a 
personal que no labora en el Ayuntamiento siendo estos los siguientes: 

--
a) RFC BEOE890704 con categoría de Jefe de Área de Presidenci·a con fecha de alta 01 de enero 

de 2013, obtuvo percepciones por $31. 112.1 O, en los meses de enero, febrero y marzo. 1 

totalizando en el trimestre un importe de $93,336.30. .-- / 

b) RFC LELL641122 con categoría de Auxiliar de Biblioteca de la Dirección ~Biblioteca Pública 
con fecha de alta 01 de enero de 2013, obtuvo percepciones por $2,400.00.. en· ros meses de 
enero, febrero y marzo .. totalizando en el trimestre un importe de $7,200.oo. 

c) RFC LAGE781220 con categoría de Auxiliar d_e la Dirección de Presidencia con fecha de alta 01 
de enero de 2013, obtuvo percepciones en los meses de enero por $16,660.00, febrero por 
$16,660.00 y marzo por un importe de $23.674.10, totalizando en el trimestre un importe de 
$56,994.1 o. 

d) RFC GOHG670925 con categoría de Promotor de la C.cerdínación del OIF Municipal con fecha 
de alta 01 de abril de 2013,· obtuvo percepciones por $5,234.00, en los meses de enero, febrero 
y marzo, totaliza0do en el trimestre un importe de $15, 702.00. 

e) RFC MEME691214 con categoría de Jefé de Area de Ja Dirección de Desarrolio con fecha de 
alt.a 01 de enero de 2013, obtuvo percepciones por $11,968.10, en !os meses de enero, febrero 
y marzo, totalizando en el trimestre un importe de $35,904.30. 

En lo que respecta a lo anterior se::iA=Ct.Jmplió con lo establecido en los Artículos 127, fracción 1, 134, 
párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76, décimo tercer 
párrafo, de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de }abasco; 47, Fracciones 1y11 de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 5.-de la Ley i;le los Trabajadores al Servicio 
del Estado de Tabasco. 

Del análisis a las documentales de solventación, proporcionadas mediante oficio CMC/0730/2015 de 
fecha 25 de·septiembre de 2015, signado por el C. Luis Peralta de la Cruz. Contralor Municipal, envian 
copias certificadas de oficios número CMC/0691/2015, CMC/Q692/2015, CMC/0693/2015, 
CMC/0694/2015 y CMC/0695/2015, de fecha 12 de septiembi-e de 2015, credenciales de elector. 
inform·e de actividades, lista de asistencia. nombramientoS y verificación por parte del Órg~no Técnico 
de Fiscalización asentada en acta circunstanciada de fecha 23 de octubre de 2015 de haberse 
encontrado los servidores públicos fisicamente en su área de trabajo, justificando el monto de 
$209, 136. 70; asimismo anexan inicio de procedimiento administrativo número CMC/PA0/032/2015 de 
fecha 11 de septiembre de 2015, quedando pendiente de enviar el resolutivo correspondiente, por !o 

. que la observación no se solventa. 

' 
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ANEXO 1 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

1 NUM. CONCEPTO 

Cn consecuenc:a de ',a .10 soiventac:on de la observación antes citada, con fundamento. en lo 
disouesto en ei artícuio 40 •rac:icnes 11 y 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, se formuia ante el ?residente Municipal y :a Cuntraloria Munic:'pal, finquen las 

1 responsabilidades adminis~rativas a !os servidores _oUblicos que correspondan previo al procedimiento 
administrativo a que se refiere la Ley de Respons2bi!!d2des de !os Servidores Públicos. 

Punto 2.· OerivaCo de la rev1s1on efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del 
Componente o Proyecte muestra GC0065.-Gastos de Festejos del Carnaval 2015, por importe de 
S2,969,937.Sí, se observo que no presentan documentación comorobatoria por un importe de 
$252,082.62. que amoara las órdenes de pago ,\Jcs. 586 de fecha 23 de febrero de 2015 por 
5130,282.62, por cor.cepto de ccmpra de triplay de ::iino y 557 de fecha ·13 de febrero de 2015, por 
$121.800.00 por concepto de re:ita de módulo de grada :abt..:lar desarmable. 

2 En razon a io anterior se incumplió ccn lo establecido en ios artícvlos 134, primer parrafo de la 
Constitución Pclitica de los Estados Unidos Mexicanos: 76, décimo tercer parrafo de la Constitución 
Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 47. primer párrafo. fracciones i y il de la Ley de 
R.esponsaoilidades de los Servidores Públicos: 67 y 85 fracción V, de la Ley General de Contabilid~d 
Gubernar:iental y 31 Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental Revelación Suficiente. 

Ce! analisis a las documentales de solventactón. proporcionadas mediante oficio CMC/0730/2015 de 
fecha 25 de septiembre de 2015, signado por el C. L·Jis Peralta de la Cruz. Contralor Municipal, envían 
copias certificadas de documentación comprooatoria que ampara a las ordenes de pago· Nos. 586, 
por 1mpo11e de $",30,232.62 y 557, por importe de $121.800.00.facturas Nos. 7~1 y 353, justificando el· 
importe obs<::rvado por $252,082.62,entrada y salida de almacén, contratos de prestación de servicios. 
asimismo anexan inicio de procedimiento administrativo nümero CMC/P,~C/032/2015 de fecha 1 r de 
sept1ernbre de 2015 quedando pendiente de enviar el resolutivo cor~espondiente, por lo que la 

! observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo 
dispuesto en el articulo 40 fracciones 11 y 111 de la L::y de Fiscslízación Superior del Estado de 
Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la Contraloria Municipal, finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores ;:;úblicos que correspondan previo al procedimiento 
adminis:rat1vo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Püblicos 

3 Generales 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

13 

Punto 3.· .· De la revisién a :a documentación ccmprobatcria y justificaioria por concepto de compra 
de vales de combustibles por el periodo enero-marzo de 2015, mediante órdenes de pago números 
.363. 345. 916, 668, 578, 813, 1160, 1166. de fechas 14, 09 de enero. 25. 6. 4, de febrero, 2 y 20 de 
marzo de 2015 respec:ivamente, registraron suministro de combustible (gasolina Premium y diese!) a 
vehículos no contemplados en el parque vehicular que fueron utilizados en las Direcciones: de 
Seguridad Pública. Presidencia Municipal y Coordinación de Servicios Municipales. por un monto de 
$392,101.45. por le s¡guiente: 

$392, 101.45 

a) Vehículos no contemplados en p~rque vehicular a los cuales según bitácoras se les suministró 
combustible (gasolina magna y diese!) en los meses de enero, febrero y marzo de 2015 a la 

Dirección de Seguridad Pública, Coordinación de Servicios Municipales, Presidencia 
Municipal, por importes de $3.000.00. $3,000.00. $2.400.00. $2,400.00, $2.6CO.OO, $2.800.00. 
3.2CO.OO. 3.200.00, 3.000 OO. 3.200.00. 2,8C0.00. 3.2CO.OO. 52~ ,600 00, $22.200.00. $22,200.00. i 
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4 
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ANEXO 1 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

CONCEPTO 

$21,600.00, $22,200.00, $22,200.00, $21,600.00, $18,000.00, $18,000.00, $10,800.00, 
$4,800.00, 34,400.00. S10,800.00, $10,300.00 y $10,800.00, totalizando un importe de 
S276,800.00 según bité.cera se le asignó combustible a las motos cuatrimoto Honda TRX420FM 
2013, motocicleta Yamaha 2013, volteo de 14 M3. Dodge volteo de 7M3, recolector lnternational. 
camionetas Chevrclet Tahoe 2008. Nissan Pick Up 2001. con Nos. de placas 13.12, VN01133. 
VT16141, VN07652, WNL-8342 'f VN07641. 

b) Vehículos duplicados a los cuales según bitácoras se tes suministró combustible (no especifica) 
en las mismas fechas: correspondiente a la Dirección de Seguridad Pública, la orden de pago 
no. 916 en duplicidad con orden de pago NO. 668 de fechas 6 y 25 de febrero de 2015, por 
\mporte de $105.995.45, según bitácoras se le asignó cornbustlble a las camionetas chevrolet 
2012, chevrolet sllverado, camioneta ranger, ford~150., con Nos.'de placa 1333, 1331, 1332, 1325, 
1326, 1328, 1330 y 1329. 

c) La orden de pago No. 363 de fecha 14 de enero 2015, por un importe de $320,393.95, 
correspondiente a la Dirección de Seguridad Pública se observó que carece de documentación 
soporte por $9,306.00. 

En razón a lo anterior se incumplió con lo estabiecido en los Artículos 134, párrafo primero de la 
Constitución Polit'lca de los Estados Unidos Mexicanos: 76, párrafo décimo tercer de la Const"ltución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 43. de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental: 47, Fracciones 1y11 de ia. Ley de Responsabllidades de los Servidores Públicos: 79, 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y punto 3.6.2, del Manual de_ Normas 
Presupuestarias del Municipio Centla, Tabasco publicado en el Peri6Cico Oficial No. i664, 
Suplemento 7452 8, de fecha 5 Ce febrero de 2014. 

Del análisis a las documentales-de solventación. proporcionadas mediante oficio CMC/073012015 de 
fecha 2'5 de septiembre de 2015, signado por el C. Luis Peralta de la Cruz. Contralor Municipal, omiten 
enviar documentación alguna que desvirtué los hechos observados por un importe de $392,101.45, no 
obstante envían inicio de procedimiento administrativo numero CMC/PA0/032/2015 de fecha 11 de 
septiembre de 2015, quedando pendiente de enviar el resolutivo correspondiente, por lo que la 
observación no se solventa. 

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios. debe 1 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscanzación, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que 
el Órgano Superior de Fiscalizacíón del Estado. iniciara en términos de Ley y de conformidag con lo 
previsto por el numeral 48. de la Ley de Fiscalízación Superior del Estado de Tabasco, el 
"Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado a los 
procedimientos administrativos que er. términos del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de ios 
Servidores Públicos, proceda aplicar la Contralorta Municipal a les servidores públicos que 
corresponda. 

. 

Punto 4.· En revisión al expediente de información Financiera y P~esupuestal correspondiente al 
primer trimestre 2015, de la cuenta 1112·Bancos especificamente en las conciliaciones bancarias, se 
determinaron comisiones bancarias P.Or cheques sin fondos en la Cta.700716407426 BANAMEX 
(Contingencias Económicas 3). por $406.00 e IVA $64.96, totalizando un importe de $470.96. 

En lo que respecta a lo anterior se incumplió con lo establecido en los Articulas í 34, de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos: 76, décimo tercer párrafo, de la Constitución 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 
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j NUM. 

5 

ANEXO 1 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

CONCEPTO 

Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracción VI, de ta Ley Orgánica de los Municipios 
del Estaco de Tabasco; 47. fracciones 1 y 11 de la Ley de Responsabilidades de !os Servidores 
Públicos: 33, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y punto 2.11 de! Manual de Normas 
Presupuestarias del Municipio Centla, Tabasco publicado en el Periódico Oficial No. 1664 Suplemento 
7452 s de fechas· de· febrero de 2014. 

Del análisis a !as documentales de solventación, proporcionadas mediante oficio CMC/0730/2015 de 
fecha 25 de septiembre de 2015, signado por el C. Luis Peralta de la Cruz. Contralor Municipal, envían 
copias certificadas de póliza de egresos No. 190 de fecha 20 de enero del 2015 y póliza de ingreso 
No. 102 de fecha 25 de enero de 2015, ficha de depósito y estado de cuenta bancario. por importe de 
$470.96 de fecha 26 de enero de 2015, así mismo anexan inicio de procedimiento administrativo 
número CMC/PA0/033/2015 de fecha 1 ~ de septiembre de 2015, quedando pendiente de enviar el 
resolutivo correspondiente por lo que la observación no se solventa. 

E:i consecuencia de la no solventación de la observación antes citada. con fundamento en lo 
dispuesto en el articulo 40 fracciones 11 y 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado· de 
Tabasco. se formula ante el Presiden~e Municipal y la Contraloria Municipa!, finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al procedimiento 
administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públ'lcos. 

Punto 5.· Derivado de la revisión efectuada a la cuenta 2111 O.·Otras Prestaciones Sociales y 
Económicas, correspondiente al primer trimestre 2015, no se encontró en Cuenta pública el Convenio 
realizado ante la Junta de Conciliación y Arbitraje del pago realizado de los finiquitos, el Ayuntamiento 
no realizó la retención del Impuesto Sobre la Renta correspondiente y así mismo se detectó el pago 
de indemnizaciones a servidores públicos, lo cual es incorrecto. toda vez que la renuncia fue 
voluntaria, mediante recibos simples pagados por importe total de $575,430.06, mediante póliza de 
egresos número 32, 33, 112. 1i4, 115, 183, 181, 180, 1.79 y 184, de fechas 15. 23 de enero. 23 y 27 
de marzo de 2015, órdenes de pago Nos. 2, 94, 997. 1000. 998, 1031, 1030, 1029, 1028 y 1032, de 
fechas 15 y 22 de enero. 13 y 18 de marzo de 2015 a los CC: 

Con RFCDOME-841201, categoria de Policía con fecha de alta 01/06/2005 y baja 30108/2014, por 
$23,220.90; BRPJ-780422, categoria de Jefe de Área con fecha de alta 01/0212011 y baja 
16/01/2015, 'por $29,994.00; GUVA-711024, categoría de Policfa tercero con fecha de alta 
01 /02/1 99i y baja 02/03/2015, por $27,337 .29; PECM-660124, categoría de Policía primero con fecha 
de alta 01/02/1997 y baja 01/10/2014, por $34,984.80; GOHJ-680612, categoría de Policía con fecha 
de alta 01/02/1997 y baja 02/03/2015, por $21,293.1 o; DILJ-610503,categoria de Asesor con fecha de 
alta 01/01/2010 y baja 02/0312015, por $90,000.00; LOFL-560120, categoría de Jefe de Área con 
fecha de alta 01/01/2013 y ba!a 16/02/20~15, por $39,600.00; CAME-510705, categoría de Director 
con fecha de alta 01/01/2013 y baja í6/02/2015, por $83.999.97; MOPE-701010,categoria de Director 
con fecha de alta 01/01/20'13 y baja 16/02/2015, por $135,000.00; y GOXE-640218,categoria de 
Auxiliar con fecha de alta 01/01/2013 y baja 02/03/2015, por $90,000.00. 

En lo que respecta a lo anterior se incumplió con lo establecido en los Artículos 127. párrafo segundo, 
fraci::ión 1 y 134, de la Conititución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 11 o y 113, de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta en correlación con los artículos 26, fracción 1 del Código Fiscal de la 
Federac:ón: 75, párrafo primero y segundo de la Constitt.:cion Política del Estado Ubre y Soberano de 

Tabasco: 47, primer párrafo. fracciones 1 y 11 de ia Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos y 79, fracción XII de la Ley Orgánica de los f'vlunícip1os del Estado de Tabasco. 

Del análisis a las documentales de soiventación, proporcionadas mediante oficio CMC/0730/2015 de 

PENDIENTE DE 
·SOLVENTAR 

$575,430.06 
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fecha 25 de septiembre de 2015, signado por el C. Luis Peralta de la Cruz. Contralor Municipal, omiten 
enviar documentación alguna que desvirtué los hechas observados Por un importe de $575,430.06, no 
obstante envían inicio de procedimiento administrativo número CMC/PA0/032/2015 de fecha 11 de 
septiembre de 2015, quedando ·pendiente de enviar el resolutivo correspondiente. por !o qu~ la 
observación no se solventa. 

En consecuencia. para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Munlcipal, que no puede ser obviado, por lo que 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciara en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el 
"Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado a los 
procedimientos administrativos que en términos del artículo 47. de la Ley de ResponsabilidadeS de los 

1 

Servidores Públicos. proceda aplicar la Contraloria Municipal a los servidores públicos que 
corresponda 

Punto 6.- En revisión al expediente de Información Financiera, de la Cuenta Püblica del trimestre 
6 enero-marzo de 2015, específicamente en los movimientos contables del rubro 1125- Deudores por 

Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo, se observó que las facturas Nos. 1857°y 1858 de fecha 24 
de febrero de 2015 por un importe de $917.00 y $916.00: sumando un total de $1,833.00 
correspondientes a la orden de pago No.460, por c~ncepto de viaticas a la Cd. de México presenta 
indebidamente facturas dé la Ciudad de Villahermosa. 

En lo que respecta a lo anterior se incumplió con lo establecido en los artículos 134, primer párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76, décimo tercer parrafo. de la 
Constitución Politica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 47, prin:ier párrafo. fracciones 1y11, de 
la Ley de Responsabilidades de los Ser.ridores Públicos: 33, de :a Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 79, fracción XII de la Ley Organica de los Municipios del Estado de Tabasco y punto 
3.4.1. del Manual de Normas Presupuestarias del Municipio Centla, Tabasco publicado en el Periódico 
Oficial No. 1664 Suplemento 7452 B de fecha 5 de febrero de 2014. 

De! análisis a las documentales de soiventación, proporcionadas mediante oficio CMC/0730/2015 de 
fecha 25 de septiembre de 2015, signado por el C. Luis Peralta de la Cruz. Contralor Municipal; envían 
copias certificadas de póliza de ingreso No. 1, recibo oficial No. 50060, ficha de depósito por importe 
de S1 ,833.00 de fecha.25 de septiembre de 2015, omiten enviar el estado de cuenta bancario en el 
cual se refleje el depósito efectuado, anexan inicio de protedimiento administrativo número 
CMC/PA0/032/2015 de fecha 11 de septiembre de 2015, quedando pendiente de enviar el resolutivo 
correspondiente por lo que la observación no se solventa. 

En consecuencia. para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta c;ue del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pübtica Municipal, que no puede ser obviado, por lo que 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de 1.a Ley de Fiscalización Superior dei Estado de Tabasco, el 
"Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado a los 
procedimientos administrativos que en términos del articulo 47. de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, proceda aplicar la Contraloria Municipal a los ser.tidores públicos que 
corresponda. 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

$1 ,833.00 

5 
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SEGUNDO TRIMESTRE 

Capítulo l. Observaciories Documentales, Presupuestales Financieras y al Centro! lnterno. 

2).· Observaciones Documentales, Presupuesta les y Financieras . . 
Ingresos de Gestión 

7 Punto 1.- Derivado de la revisión efectuada al Componente o Proyecto GC0077 "Gasto de la Feria 
de! Poblado Simón Sar!at", según Póliza de Egreso número 237 de fecha 24/04/2015. orden de 
pago número 1760 por un importe de S30,000.00 de fecha 23104/2015 por apoyo económico que se le 
proporcionó al C. Natividad Magaña Damián, presidente del comité de feria, para sufragar gasto's de 
organización y realización de eventos de feria, se observó que no se encontró en Cuenta Pública 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto tales como el acta de donación firmada por el 

titular ciel área generadora y recibo por el recurso otorgado valídado por los integrantes del comité .de 
feria. 

Derivado de lo anterior se incumple con lo establecido en los articules 134, párrafo primero, de la 
Constitución Politica de los Estados lJnidos Mexicanos: 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución 
Políticá del Estado Ubre y Soberano de Tabasco: 42 y 43, de la Ley Genera! de Contabilidad 
Gubernamental: 47, párraío primero, fracciones l, 11 y :v. de :a Ley de Responsabilidades de \os 
se'rvidores Públicos y Numeral 3.5.1 Apoyos Sociales, párrafo primero, inciso d) y párrafo segundo 
incido 8} del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Centta del Estado de Tabasco. 
publicaCo en el Periódico Oficial del Estado suplemento 7452 B de fecha 05 de Febrero de 2014. 

Derivaoo del análisis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remfüdas a este Órgano 
Técnico de ~iscalizaciór. del Estado, mediante oficio numero CMC/1029/20i5, de fecha 14 de 
diciembre Ce 2015, sign8.do por el C: Luis Peralta de la Cruz, Contralor Municipal, en relación al monto 
observado por $30,000.00, envían copias certificadas del acta de entrega de donación, recibo número 
DAMJ049'J2015, solicitud de apoyo económico por parte del Comité de Feria, asJ mismo anexan copia 
certificada de resolutivo del procedimiento de responsabilidad administrativa número 

CMC/PA0/041/2015, de fecha 11 de diciembre de 2015 al Director de Administración Municipal, sin 
embargo al no enviar-evidencia de la ejecución de la sanción consistente en amonestación privada, tzi 
observación no se solventa. 

Referente a la observación antes citada. esta queda pendiente hasta en tanto envíen \a 

documen~ación solventatoria de la misma, de igual forma y para los efectos del Procedimiento 
Administrativo, con fundamento en !o dispuesto por el artículo 40 fracción 1\1 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, se solicita ante el Presidente y la Contraloría Municipal, envlen la 

evidencia de la ejecución de la sanción ·como consecuencia del Procedimiento instaurado a los 

servidores pUbliccs corresoondientes, en cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Participaciones Federales 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

17 

3 

1 

Punto 2.· Derivado del análisis efectuado al capitulo 1000.~ Servicios Personales y atendiendo la 

Estructura Organica Municipal y el Tabulador de Sueldos. de los meses de abril a junio de 2015, de 
ur:a muestra de 100 servidores públicos, se obseNó que 2 tienen percepciones netas mayores a las 
establecidas a su Superior Jerarc;uico, por u·n :-nanto de S54,549.00 segUn se detalla a contmu·ación-

$54,549.00 1 

1 

/ 



18 

1 NUM. 

1 

1 

1 

1 1 

' 

9 

PERIODiCO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

ANEXO 1 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

CONCEPTO 

a) RFC: GAMJ520412 cori categoría de Promotor adscrito a la Dirección de Desarrollo Municipal, 
obtuvo percepciones net2s por S20.000.60 en abril. $20,000.40 en mayo y $21,600.60 en junio con 
relación a lo percibido por su superior Jerárquico..BFC: MEME591214 con categorla de Jefe de Área. 
aue obtuvo percepc:ones netas por $9,986.20, $9,986.20 '! $11.286.40. excediéndose por $10.014.40. 
$10,014.20 y S10,31.d..2Q respectivamente. haciendo un impcr!.e tota! por $30,342.80 

b) RFC: COLT770203 con categoria de Auxiliar adscrito a la Dirección- de Obras Ordenamiento 
Territorial y Servicios Nlunic1pales. obtuvo percepciones netas por $15,161.60 en abril, mayo y junio. 
con ,relación a lo perci.bido a su superior jerárquico RFC: SAMV671206 con categoria de Jefe de 
Área. que obtuvo percepciones netas en abnl y mayo $7,991.00 y en junio SS.296.60, excediéndose 
por $7,170.60 en abril, $7,"170.60 en mayo y $9,365.00 en junio haciendo un importe total por 
$24,206.20. 

Por lo antzrior, se Cío 1ncumplimiento a lo establecido en los artículos 127, fracciones 11, 111yIVy134 

párrafo primero, de la Constitución Pclitica de los Estados Unidos Mexicanos; 75, fracción 111, 76, 
parrédo décimo tercero, Je la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 47, 
¡:iárrafc primero. fracciones 1, 11 y XXI, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores PUblícos; 12, 
13. y 21. de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del :=.stado de Tabasco y sus 
iVlunicipics y Tabulador de Sueldós publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
St.:¡::lemento 7559 C de fecha 14· de Febrero de 2015. 

Resultado del análisis a las cédulas de solventaciones y documen·tales anexas remitidas a este 
Organo Técnico de Fiscalización del Estado. mediante oficio número CMC/1029/2015, de.fecha 14 de 
diciembre de 2015, signado por el C. luis Peralta de la Cruz, Contralor Municipal, en relación al monto 
observado ;:ior $54,549.00, correspondientes a los incisos a) y b) envian copias certificadas de la 
póliza de ingreso número 31. recibos de ingresos número 53375 y 53576 por importes· de $30,342.80 
y $24,206.20, fichas de depositó bancario ccn folios número 0152759 y 0152816 to~os con fecha 27 
de noviembre de 2015, quedando pen·diente el estado de cuenta bancario oficial donde se refleje que 
el recurso está disponible, asl mismo anexan copia certificada del resolutivo del procedimiento de 
res¡Jonsabilidad administrativa CMC/PAD/041/2015, de fecha 11 de diciembre de 2015 al Director de 
Administración Municipal, faltando de remitir evidencia -de la sanciór. consistente en amonestación 
privada, por tales motivos la observación no se solventa. 

En consecuencia, para efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
-t~marse en cuenta qu_e del analisis eiectuado por este Órgano Superior de !=iscalización, se detemiina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que 
el Órgano Superior de FiScallzación del Estado, íniciará en términos ce Ley y de conformidad con lo 
previsto por ei numeral 48, de Ja Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el 
"Procedimiento para el Fincarr.iento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado a los 
procedim'1entos· administrativos que en términos del artículo 47. de la Ley de Responsabilidades de los 
SeNidores Públicos. proceda aplicar !a Contraloria Municipal a los servidores pUblicos que 
corresponda. 

. 

Punto 3.~ Derivado de la revisión efectuada al Componente o Proyecto GC004S "Gasto por Festejo 
del Dia de! Maestro", por un inlporte ejercido de Sí'634.752.SC se observó que no se integró en 

Cuenta Pública el soporte documental del gasto correspondiente al pago por impresión de una lona y 
3000 invitaciones, por un importe de 534,800.00; ut1li;ados para el evento del día del maestro, que se 
realizó en e! campo de beisbol de la unidad depcn.iva de la Cd. de Frontera, Centla, Tabasco, tales 

1 corr.o, póliza. orde:i de pago, factura, orden de compra. Solicitud del recurso. 

PENOIENTE DE 
SOLVENTAR 
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:::n relación a lo anterior se quebranto lo establecido en los artículos 134, párrafo primero, de la 
Coiistitución ?o lítica de los :=.stados Unidos Mexicanos; 76, párrafo déc,;mo tercero. de ,'a Constitución 
Po11tica del Estado libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43, de la Ley General de ContabiliCad 
Gubernamental: y 47, 'párrafo primero. tracciones : 11 y IV. de la Ley de ResponsaóilidaCes de !os 
SeNidcres Püblicos y Numeral 2.9. í Orden ::!e Pagc-, Parrafci Segwndo Obligatorias, incisos a), b) y CJ 
y refereñcias incisos a) y d) del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Cenrla del 
Estado de Ta.basco, publkado en el Periódico Oficial del Estado suplemer.to 7452.S de fecha 05 de 
Febrero de 2014. 

Derivado de! an:!l.lisis a las cédulas de solventaciones 'f documentales anexas remitidas a este órgano 
Técnico de Fiscalizac!ón del Estado, mediante oficio número CMC/1029/2015, de fecha 14 de 
diciembre de 2015, signado por el C. Luis Peralta c:!'e la Cn.1z, Contralor Municipal, en relación al monto 
ooservado por $.34,800.00, envían copias certificadas de la póliz:a de egreso número 175, 
Transferencia bancaria, orden de pago número 2389, factura número 253 todas con fecha '13 de mayo 
de 2015, orden de compra, solicitud de matenal y contrato número CT/OAMJ20150509 de fecha 09 de 
:Tlayo C:e 2015; así mismo anexan copia certificada del resolutivo del procedimiento de responsabiiidad 
administrativa CMC/PA0!041!20"'.5, de fecha ¡ 1 de diciembre de 201:5 al Director de Administración 
Mun1Cipa!, sin er.'lbargo al no enviar evidencia de la ejecución de ,1a sanción consistente er. 
amonestacion privada. la observación no se solventa.· 

Referente a la observacfón a:i.tes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envlen la 
documentac:ón solventator1a de !a misma, de igual forma y para los efectos del Procedimiento 
Adrr:inistrativo con "fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización 
Su¡:enor del Estado de Tabasco, se solicita ante el Presidente y la Contraloría Municipal, envien ia 
evidencia de la ejecuc:ón de la sanción como consecuencia del Procedimiento instaurado a los 
servidores pUbiicos correspondientes. en cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

10 Punto 4.· De la revisión documental efectuada al Componente c Proyecto GC0066 '"Gastos por la 
Celebración del D\a de! Niño", por un importe ejercido de $338,127.75 se observó que no se integró 
en Cuenta Pública el soporte documental del gasto por un importe de $11,536.71 derivado de ·lo 
siguiente: póiiza de Diario número 766 ·de fecha 29/0d/2015. ordeíl de pago número 2078 de fecha 
29/04/20~ 5 por $2,836.71 por pago de la comp.ra c'e maqul1laje infantil, crema, sombra, rubor 
profesional, juego de brocha. labial; póliza de Egresos número '175 Qe. fecha 03/06/2015, orden de 
pago número 2377 de fecha 07105/2015 por $8,700.00 por pago .Qe_ impresión de üi:.:! lona y 3000 
boletes foliados y perforados, utilizados en el festival del dla del niño, en el centro recreativo, et dia 
30 de- abril del 2015, pólizas de cheque, órdenes de pago, f_§cturas, órdenes de compra. solicitud del 
recursos. 

En términos de Ley se incumplió lo establecido en los artículos 134, párrafo primero, de la 
Constitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero, ee la Constitución 
Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 42 y 43 de la Ley General de Contabilidsd 
Gubernamental: 47, párrafo primero, fracciones !, ll y-W., de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos y Numeral 2.9.1 Orden de Pago. Párfafo Segundo Obligatorias. Incisos a). b) y e) 
Y referencias incisos a) Y d) ciel Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Centla del 
Estaco de Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado suplemento 7452 B de fecha 05 de 
Febrero de 2014. 

Derivado del análisis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas ;emitidas a éste órgano 
Técn.'co de Fiscalizac.;ón del Estado, mediante oficio número ~CMC/1029/2015, de fecha 14 de 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

19 

1 

1 

1 

í 

1 

1 

1 

1 
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diciemi::re de 2015. signado por el C. Luis Peralta de ia Cruz., Coniíalcr Munic:pal, en relación al monte 
cbseNadc por $11,536.71. envian copias ~ertif:cadas de la póliza de egreso numero 206, Cheque 
núme~o 773, solicitud del :ecurso, orden de pago número 2078, factura número 1460 todas con fecha 
del 29 de abril de 2015: póliza ce egrese número 176 de :echa 03 de junio de 2015. transferencia 
bancaria. solicitud del recurso. orden de :Jago número 2377. factura nümero 259 con fecha 07 de 
m:;iyo de 2015; asi mismo anex2n copi2 fo1ost2t:c2 certificada del resolutivo del procedimiento de 
responsabi 1,idaC administrativa CMC/PAD/041/2015, de fecha 11 de diciembre de 20í 5 al Director de 
Admir,istrac1ón Mur.1cip2k sin embargo al no enviar evidencia de la ejec'Jción de la sanción consistente 
eri . .::mcnest.::ción ·~rivada. la o:,servación no se solventa. 

Referente a Is observación antes citada, esta queda_ pendiente hasta en tanto envfen la 
documeni:acióri solventaioria de ·1a misma, de igual ~arma y para los efectos del Procedimiento 
Adminís:rativ·J. con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 fr.acción ill de la Ley de Fiscalización 
Superior ::ie; Es:ado de labasco se soi1cita ante el ?residente y la Ccntraloría Municipal, er.vien la 
evidencia de la e1ecución de la 5anckin come consec:..iencia del Procedimiento instaurado a los 
servidores pUblicos ccrresoondien:es, en cumplimiento a lo establec;.do en la Ley de 
Respcn:-.i:;1b;1iCades de los :3etv:Ccres ?Ublicos. 

Rutros Específicos 

?-ur,to 5.- '.Jerivado de la revisión efectuada al Capitulo 30CO SeNicios Generales en especifico a la 
part;ca 3313 Asesorias legales y fed<.itarias correspondientes ai segundo trimes~re {abril-junio) se 
obser.-ó 'Jf' rr:cnto de $290,000.00 por lo siguiente: 

a) 1\llediante orCenes de pagos nUrr:e~c 1 S02. 2335 y 3029, de fechas 24 de abni, 09 de mayo y 11 de 
junio oe 2015, :oe efectuaron ~agos oor importes de$ 81,200 00 e/u haciendo un total de $243,600.00, 
por concepto de serv1c:os de asesoría JUrfdica a la Dirección de Asuntos Jurídicos, correspondientes a 
les r.Jeses de marzo, abril y mayo de 2015 en las cuales solo anexan (informe de juicios) faltando 
acreCitar documentall":lente las 2c1ivrdades reportadas. Asimismo el contrato celebrado con el 
pr2stador di:: servic:os DagCug Rangel Abogados S.C .. de fecha 2 de enero de 2015, en la cláL:sula 
pr:mera seFiala que: el prestador de servicios se obliga a resolver y dar seguimiento a todos los actos 
que se éescri'oen y solo relacio.nan los conceptos de Servicios profesionales en materia laboral, 
ampa~os, asesoría legal en· materia laboral, litig·10 de juicios laborales y seguimie:-itos de los mismos 
;igctanco todos los rec:.irsos legales estabiecidos en la Ley, proceder a solicitar caducidad de la 
rnstanc1a de todos .:iquellos juicios laborales que se encuentren en dicho supuesto de cadi..:cidad y 
'.omar en consideración los lineamientos e indiC?ciones que ai efecto se acuerde con el Municipio. 
rr1rsmas actividades que son funciones de la Unidad Jurídica existente en el Municipio, tal como se 
describe en su Manual de Organización y Procedimientos, por lo que se considera duplicidad en el 
pago_del gasto devengado. 

b) Mediante órdenes de pagos r.U~ero 2487 y 2488 ambas de fecha 22 de mayo de 2015, se 
efect1,;aror. pagos por importes de $23.2CO 00 c/u haciendo un total de :546,400.00, por cor.cepto de 
servicio~ de as2scría juridíca y se:-vicios legales {fe de hechos), de los cuales no se anexó 
documertaciór. soporte que ac~edite el destino dei gasto. 

Cabe ser'1alar que la empresa "Dagdug Rangel Abogados, s.r:: ·· en el Acta Constitutiva número 1 

1792836 y nOrnero de -registro público de ta propiedad y del c::::i~'2r::1c uno de sus socios el C. Jesús 
Sabino Oagdug Cadena, es serv'1dor público del H. Ayuntamiento. mismo que se encuentra laborando 
con la categoría de asesor según pl~ntilla de personal. 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

$290,000.00 
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En relación 3 lo an:erior se cio :ncumplimientc a lo establecido en los 3rticutcs i34. párrafo primero, 
de l;;i Constitución Política de les Estados Unidos rv_lexicancs; 76, parrafo décimo ~.ercero, cie la 
Constiiución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 42 y 43, de la Ley Gene~al de 
Contabilidad Gubernamental; 50. párrafo primero, fracc:ones 11 y Vll, de ía Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público: 47. oarrafo primero, fracciones 1, 11 y IV, de la Ley. de 
Responsabilidades de los Servid.eres Públicos y Manual de Organización y Procedlmief'!tos de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos, Funciones paginas 14 y 15. publicado en el portal de Transparencia 
del Municipio de Centla. 

Denvado del análisis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Organo 
Técníco de Fiscalización del Estadc, mediante oficio número CMC/102912015, de fecha 14 de 
diciembre de 2015, signad.o por el C. Luis Peraita de la Cruz. Contralor Municioal, en relación al monto 
observado por $290,000.00, del ·inciso a) envían oficio nüme~o DAJ/459/20i5 de fecha 07 de 
diciembre de 2015, suscrito por el Director de Asuntos Jurídicos donde señala "que se recibieron 130 
expedientes laborales del indice del ""."ribunal.de Conciliación y arbitraje del Estado de Tabasco. 70 de! 
Tribunal de los Conter.cioso Aoministrativo del Estado de Tabasco de los cuales no se ar.exaron 
evidencia de dichos expedientes. exhiben 21 actu-aciones desahogadas en el Tribunal de Conciliación 
·y Arbitraje de! Estado de Tabasco, de los cuales solo anexaron copias de 4 expedientes: asi como 
ccpia simple de escrito para ostentar personalidad Jurídica a los abogados externos nombraCos por el 
Ayuntamiento, de fecha 02 de enero de 2013, del cual carece del sello de recibido del Tribunal 
correspondiente o en su caso acuerdo por e! Tribunal correspondiente para acreditar la personalidad 
de !os mismos. de :gual forma remiten informe de juicios de fecha 30 de junio de 2015 dance se 
relacionan las 3.C'.ividades realizadas por el despacho Dagdug y Rangel en el mes de junio que consta 
de 13 expeoientes que se encuentran en procedimiento, de los cuales solo anexaron copias de 8 
expedientes. qt.:edando pendíente los informes correspondiente de dicho despacho de las actividades 
realizadas por ios meses de abr'tl y mayo, de \gual manera relación de !os expedientes que ileven 
numero externo, actor, avar.ce y el estadc que actualmente se encuentran para que e; ente 
fiscalizador, esté en posibilidad de corroborar _dicha informacion con el Tribunal correspondiente: en 
relación ai inciso b) envian cop·1as certificadas de documentación soporte correspondiente a la fe de 
hechos segün acta notarial nümero 415 expedida por el Lic. Miguel Cachón Álvarez Notario PUblico 
nUmerc 4 y copia simple de una demar.da de juicio de nulidad. Respecto al párrafo observado en el 
cual \a empresa "Oagdug Rangel Abogados. S.C." tiene un socio que es servidor püblico del 
Ayuntamiento. argumentan en la cédula de solventacíones que la contratación de dicho servidor fue 
anterior a la contratación del despacho, del cual anexan copia certificada de contrato Ce fecha 1 de 
enero de 2015, sin embargo no es procede-flte en virtud de que el documental enviado confirma io 
observado: asi mismo anexan copia certificada del resoiutivo del procedimiento de responsabilidad 
administrativa CMC/PAD/043/2015, de fecha 11 de diciembre de 2015 en donde se determina no 
sanc·rcnar al Director de As:..:ntos Jurídicos. en conclusión debido a que el oficio jwstificativo tiene fecha 
posterior a los pagos realizados y al no enviar la documentación justificat;va completa y requerida que 
desvirtué lo observado, ésta no se solventa. 

En consecuencia .. para efectos de la protección de la Hacienda Munic:pal y resarcitorios. debe 
tomarse en cuenta que dei analisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscal\Zación, se determ·1na 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda PUblica Municipal. que no puede ser obviado. por lo que 
el Organo Superior de Fiscaiización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previs:o por el numeral 48, de la Ley de Fisc.::¡lización su·~erior del Estado de Tabasco. el 
"Procedimiento para el Fincamiento de ,qesponsabilidades Resarc1torias", aunado a los 
prccedimientos administrativos que en términos del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores PUbliccs. proceda aplicar la Contraloria Municipal a 1.os ser/1dores püblicos que 

I corresponda 

PENDlENTE DE 
SOLVENTAR 

1 
1 

. 
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PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

12 Punto 6.~ Derivado de r.a revisión efectuada a la partida presupuestal 4411 Apoyos Soc¡aies 
correspo11diente al segundo trimestre (abril a junio de 2015). se observó que no se integró en Cuenta 
PUb!ica el soporte documental del gasto t~les como: órdenes de pago, facturas, órdenes de.compra, 
solicitud del recursos. relación de las pers.onas beneficiadas. correspondientes a· las pólizas de 
e;res6s ~·umercs 2.17, 216 y 122 de fechas 29·y 30 de abril y 29/06/2015. por importes $23.807.06, 
$.41 .. 525.70 y'_$6.3,Ó03.94 respecri~amenté. por concepto de compras de medicamentos donados a 
pers·~nas de est3sós r~curSos ecoriómicos del munictpio Ce Cent1a. y ia póliza' de egreso número 178 
de f~·cha· 04/06/2015. po'r un- importe de $.125,000.00 por concepto de compra de articulas de conSumo 
pa.ra .despensa, que. ccintienen 2 kg de azúcar, 2 kg de arroz. 2 kg de frijol, 1 lt de horchata. í lt de 
aceite, 2 bolsas de sopa en pasta, 3 paquete$ de galletas, 1 bolsa de avena con cacao, 1 café soluble. 
1' lt de :eche y 3 latas de atún; haciendo un total de $253,336.70 

En reíación a lo anterior se inci.;mplió lo establecido en los articulas 134, párrafo primero, de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos: 76, párrafo décimo =Tercero, de la·Constitución 
Política dei Estado Libre y Soberano de Tabasco: 42 y 43. de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental: 47, párrafo ;:irimero, fracciones 1, 1_1 y IV, de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores 'Públicos: y Numeral 2.9.1 Orden de Pago, Párrafo Segundo Obligatorias, inc:scs a), b) Y e) 
y referencias incisos a) y d): 3.5.1 Apoyos Sociales del Manual de Normas Presupuestarias para el 
Municipio de Centla del Estzdo de Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado suplemento 
7452 6 de fecha 05 de Febrero de 2014. 

Resultado del an.31isis a las cédulas de solventaciones y doc::imentales anexas remitidas a este 
Órgano Tecnico de Fiscalización del Cstado, mediante oficio número CMC/1029/2015, de fecha 14 de 
diciembre de 2015, signado por el C. Luis Peralta de la Cruz, Contralor Municipal, en relac:ón al :nanto 
observado pcr $253,336.70, envian copias certificadas de las pólizas de egreso números 217, 216 y 
122; cheques números 784, 991 y 118, órdenes de pago números 1796, 2479 y 2773, facturas 
números ABl-8293, ABl-8401 y ABl-8473 con iechas 29 de abril, 30 de mayo y 29 de junio de 2015, 
co.pias certificadas de las actas de entrega de donación mismas que carecen de la cantidad y tipo de 
medicamentos donados. lo cual no. hace posible corroborar que la cantidad facturada en 
medicamentos. sean las entregadas; póliza de egreso número 178. transferencia bancaria de fechas 
04 de junio de 2015, orden de pago y factura de fecha 21 de mayo de 2015 por la adquisición de las 
despensas, anexando copias firmadas por los beneficiarios de los cuales no envían su identificación, 
asimismo envían copia certificada del resolutivo de procedimiento responsabilidad administrativa No. 
CMC/PA0/042/2015 ce fecha 11 de diciembre de 2015, a la Directora de Finanzas. por tales motivos 
al- r.o enviar la documentación justificativa completa y requerida que aesvirtué lo observado y la 
evidencia de la ejecució~ de ·la sanción poi- amonestac_ión privada, la observación no se solventa. 

En consecuencia, para efectos de la protección de la· Hacienda Municipal y resarcitorios. debe 
tomarse en cuenta que del an~lisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que 
el Órgano Superior de Fiscalizacron del Estado, iniciara en términos ~e Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral_ 48, de la Ley de- Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el 
"Procedimiento para e! Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado a los 
procedimientos administrativos 'que en términos del artículo 47, de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Púbiicos, preceda aplicar la Contraloria Municipal a los servidores públtcos que 
corresponda. 

Pi..:nto i.- Derivado de la· revisión efectuada al Estado de Situación Financiera al 30 de junio de 2015, 
especificamente a la cuenta 21170 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, se 

$253,336.70 

1'389,626.34 
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observó un importe de S1 '389,626.34 derivado de lo siguiente: 

a) Las cuentas 21170-1601-1-02015-00003-00001 y 21170-1661-1-02015-00003-00001 Cuotas 
Sindicales. por concePto de retenciones efectuadas a tos trabajadores por Cuotas Sindicales de los 
meses de abril. mayo y junio de 2015 fueron liquidad.as mediante cheques nominativos a favor de la C. 

~-~argarita Arévaio Zacarias con Servidor Público del Ayuntamiento (Sec~etzria del C.E.N.D.!.), 
mediante los Cheques número 817 por $11,508.36 del mes de abril cuenta núniero 4057713984 -?OA 
2015; 129 por $3,083.54 cuenta· número. 4057713922 RECURSOS PROPIOS 2015 y 997 por 
SS,411.60 del mes de mayo cuenta número 4057713984 POA 20'\S y 1168 por Si1 ,495.14 del mes de 
junio cuenta número 40577i3984 POA 2015; sumando la cantidad de $34,499.14. debiendo ser 
expedidos a favor del Sindicato Único de TrabajaCores al _Servicio del Estado de T.:3.basco, Sección 
12. 

b) Las cuentas 21170-1601-1-02015-00004-00007, 21170-1661-1-0201 5-00004-00007 y 21170-5335-
1-02015-00004-00007 Crediamigo por retenc:ones efectuadas a tos trabajadores por concepto de 
créditos correspondiente a los meses de abril, mayo y junio de 2015, éstas fueron pagadas mediante 
cheques nominativos a favor del contribuyente FlNMART SAP! DE C.V. SOFOM ENR con RFC 
PF!030709GN8, Cheques números 820 por $361,097.77 y 81 por $82,020.16 del mes de abril6, 
cuenta 493098 Fondo IV 2015; 146 por- $78,201.64, 996 por $96,572.07 y 96 por $237,904.65 del 
mes de maye cuenta 4057713984 POA 2015: 1167 por 5373.319.99 y i21 por $126,010.92 del mes 
de junio cuenta 4057713992 RECURSOS PROPIOS 2015; sumando la cantidad de $1'355,127.20, sin 
embargo éstos fueron cobrados por una Persona Moral con RFC F!D070830861, el cu2I no se 
encuentra registrado en el padrón de contribuyentes de la oase de Datos del oortai del SAT. 

Por :o anterior se quebranto lo estipulado en los articuloS 134, de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero de la Cons;:1tución Política de! Estado libre y 
Soberano de Tabasco·, 42, 43 y 67. de la Ley General de Contabilidad Gubernamental: 79, fracción 
x:v. 81, fracciones l. 111 y V de ia Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47, 
fracciones 1, 11, XV!I y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos de! Estado de 
Tabasco. 

Resultado del análisis efectuado a las cédulas de solventacicnes y documentales anexas remitidas a 
este Órgano Té.cnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio No. CMC/1029/2015, de fecha 14 de 
diciembre de 2015, signado por el C. Li..:is Peralta Ce la Cruz, Contralor Municipal. en relación al monto 
ooservado por ~1,389,626.34; del inciso a) envían copia certificada del oficio No. 121054/2013 del 
SUTSET Sección 12 donde señala que los cheques de las cuotas sindicales deberán salir a nombre 
de la C. Margarita Arévalo Zacarias, quien ocupa el cargo de Secretaria Tesorero. faltando evidencia 
de los pagos de las cuotas sindicales a favor del Sindicato: respecto a! inciso b) envían copias 
certificadas del. oficio suscrito por Prestaciones FINMART donde· co·nfirman tos pagos efectuados a Ja 
cuenta 6259824219, adjuntando estado de cuenta donde se reflejan los depósitos realizados por el 
Municipio, sin. embargo no aclaran el porqué de\ cobro con diferentes RFC el cual no coincide con la 
Financiera: asi mismo· anexan copia certificada del resolutivo de procedimiento responsabilidad 
administrativa No. CMC/PAD/042/2015 de fecha 11 de diciembre de 2015, a la Directora. de Finanzas, 
por lo manifestado anteriormente y al no enviar la documentación que desvirtué lo obseNado y 
evidencia de la ejecución de la sanción consistente en amonestación privada. se concluye que ra 
observación no se solventa. 

En consecuencia. para efectos de la protecc'1ón dE: la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del ana11s:s efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización. se determina 
que existe 'Jn daño patrlmon1al a la ;-iacienda PC:blica Municipal, que no puede ser obvia.do, por le que 
el Órgano Superior de Fiscalización oel Estado. iniciará en términos de Ley y de conformidad con Jo 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

23 
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[ previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el 
"Procedimiento para el Fincamlento. de Responsabilidades Resarcitorias", aunado a los 
procedimientos administrativos que en términos del artículo 47, de la Ley de Responsabiiidades de los 
Servidores Públicos. proceda aplicar la Contraloria Municipal a los servidores públicos que 
corresponda·. 

TERCER TRIMESTRE 

Capitulo l. Observaciones Documentales, Presupuestales Financieras y al Contra! Interno. 

a).- Observacior.es Documentales. Presupuestales y Financieras. 

Participaciones Federales 

Punto 1.- Derivado del análisis efectuado al capítulo 1000 Servicios Personales y atendiendo la 
Estructura Orgánica Municípal y al Tabulador de Sueldos, de los meses de julio a septiembre de 2015, 
de una muestra de 100 servidores públicos, se observó que 5 excedieron sus percepciones netas a 
laz establecidas a su superior jerárquico, por un· monto de $64,543.82 según se detalla a continuación: 

a) . RFC LOZl640725 cor. categoría de Auxiliar adscrito a la Dirección de Educación, Cultural y 
Recreación D.E..C.U.R., obtuvo percepciones netas por $16,001.60 en julio. $15,905.60 en 
agosto y $15,809.40 en septiembre, con relación a !o Percibido por su superior jerárquico RFC 
PEGA850111 con categoria de Jefe de Departamento A, que obtuvo percepciones netas por 
$6,661.96, $9,063. i6 y $6,662."16 en los meses de julio, agosto y septiembre, excediéndose por 
59,339.64, $6,842.44 y $9,147..24 respectivamente. haciendo un importe total por $25,329.32. 

b) RFC CUG!i41116 con cate9oria de Promotor adscrito a la Dirección de Desarrollo Municipal. 
obtuvo percepciones netas. por S14,000.80 en julio, $13,905.00 en agosto y $13.808.80 en 
septiemOre, con r'elación a lo percibido por su ·superior jerárquico RFC MEME691214 con 
categoría de Jefe de Área. que obtuvo percepciones netas por $9,986.20. en los meses julio. 
agosto y septiembre, excediéndose por $4,014.60, $3,918.80 y $3,822.60 respectivamente, 
haciendo un importe total por $11,756.00 

e). RFC GAXE470912 con cat~goría de Topógrafo adscrito a la Dirección de Catastro Municipal, 
obtuvo percepciones netas por $10.275.60 en los meses de julio, agosto y septiembre. con 
re!'ación a lo percibido por su sup~rior íerarquico RFC Jl1J751022 con categoría de Jefe de Area. 
que- obtuvo percepclones netas por $9,986.20, $9,986.40 y $9,986.20 en los meses julio, agosto 
y ·septiembre, excediéndose por $289.40, $289.20 y $289.40 respectivamente, haciendo un 
importe total 'por $868.00 

d) R~C EARL710417 con categor:a de Técnico Especialista adscríto a la Dirección de 
Administración, obtuvo percepciones netas por $25,001.20 en julio, $25,001.00 en· agosto y 
$25,000.60 en septiembre, con relación a lo percibido por su. superior jerárquico RFC 
DOAJ701017 con categc'rfa de Jefe de Departamento, que obtuvo percepciones netas por 
$22.000.3.0, $22.000.50 y $22,0C0.30 en los meses julio. agosto y septiembre, excediéndose por 
$3,000.90. $3,000.5_0 y $3,0~0.30 respectivament:, haciendo un importe total por $9,001.70 

o) RFC PEAY870930 con ca~egcria de Juez Calificador adscrito a la Dirección de Secretaria del 
Ayuntamiento, obtuvo percepciones netas por $12.001.40 en los meses de jülio. agosto y 
septiembre.· con· relación a· lfJ percibido por· su super_ior jerárquico RFC HEJA640807 con 
categoria de Jefe de Departamento A. que obtuvo percepciones netas por $6,136.80, los meses 
julio, agosto y sept'ienibre respectivamente. excediéndose en cada mes por $ 5,864.60, 

SOLVENTAR 

$64,548.82 

! haciendo u_n importe total por $17,593.80 

!~~~~~-,-------~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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Razón por la cual los incisos antes mencionados trasgreden lo establecido en los Articulas 127 
fracciones 11, 111 y IV y 134 párrafo primero de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos: 75 fracción 111. 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 47 parrafo prímero fracciones 1, 11 y XXI de la Ley de Responsabilidades de tos 
Servidores Públicos; 12, 13 y 21, Ce la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos de! Estado 
de Tabasco y sus Municioios y Tabulador Ce Sueldos p1.!b!icadc e!'! -el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado Suplemento 7559 C de fecha 14 de febrero de 2015. 

Derivado del análisis a ias cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano 
Técnico de F.iscalización del Estado, mediante oficio número CMC/1041/2015 de fecha 16 de 
diciembre de 2015. signado por el C. Luis Peralta de la Cruz. Contralor Municipal envían copias 
certificadas Ce las pólizas de diarios números 222. 218. 223, 221, 220. fichas de depositó bancario 
con folios números 0143612. 0143635. 0143659, 0143708 y 0143730, recibos oficiales de ingresos 
números 54196, 54197, 54198, 54199 y 54200 todos con fecha 11 de diciembre de 2015, por~ 
cantidad de S64,S48.82, quedando pendie'nte el estado de cuenta bancario oficial emitido por el banco 
por los reintegros. 

A'nexan mediante oficio número CMC/00412015, de fecha 06 de enero de 2016, signado por el C.P. 
Osear Ramirez Sister. Contralor Municipal, copias certificadas oel resolutivo de responsabilidad 
admir:lstrativa número CMC/PA0/047/2015 y notificación de resolución al expediente de fechas 30 y 
31 de diciembre de 2015 respectivamente al Director de Administración Municipal, faltando de remitir 
evidencia de la ejecución de la sanción consistente en amonestación pdvada, sin embargo faltó copia 
certificada del estado de cuenta bancario emitido por la Institución Bancaria donde se reflejen los 
depósitos efectuados, ya Que este es el documento oficial para acreditar el reintegro. motivo por"el 
cual se requiere el referido documento para efecios de constatar la disponibilidad del recurso en las 
arcas del municipio, toda vez que en el mismo no solo refleja el deposito realizado, sino también los 

1 movimientos del mes, por lo que la observación no se solventa en cantidad de $64,543.82 

'¡ 

En consecuencia. de no enviar copia certificada de! estado de cuenta bancario, para ~os efectos de la 
protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse. en cuenta que del análisis 
efectuado por este Organo Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a fa 
Hacienda Pública Municipal, por lo que et Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en 
términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 43, de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, el hProcedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias", aunado a los procedimientos administrativos que en términos del articulo 47, de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos. proceda aplicar la Contraloria Municipal a Jos 
servidores púbfi~os que corresponda. 

15 Punto 2.- Oeriv·ado de la revisión efectuada al Componente o Proyecto GC0047 Gastos por Festejos 
de! Oia de las Madres (10 de Mayo del 2015), por un importe ejercido de $2'132,270.51. se observó 
que mediante Póliza de Egreso número 184 dé fecha 16 de junio de 2015 por $53,307.80; se realizó 
una transferencia por dicho importe. del cual se encontró orden de pago número 2693 de fecha 22 de 
mayo de 2015 por $43,500.CO correspondiente al pago por servicio de alimentación de 5000 piezas de 
chanchamitos. que se utilizó en el. evento; quedando pendiente el soporte -documental y justificativo 1 

por un importe de $9,807.80 que no se i"ntegró en Cuenta Pública. 

Hecho que vulnera io establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Const'rtución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco: 42, 43 y 85 fracción V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 18 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

25 
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1 

1 

fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; 79 fracción Xtl de la ley 
Orgánica de los Municipios e·I Estado de Tabasco; 47 párrafo primero fracciones 1, ll y IV de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y numeral 2.9.1 Orden de Pago, Párrafo Segundo 
Obligatorias. incisos a), b) y e) y referencias incisos a) y d) del Manual de Normas Presupuestarias 

i ·para el Municipio de Centta del Estado de Tabasco. publicado en el Periódico Oficial del Estado 
suplemento 7452 B de fecha 05 de Febre~c de 20"!4. 

En cuanto a la observación antes mencionada se tiene que derivado del análisis a las cédulas de 
solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscal.ización del Estado, 
mediante oficio número CMC/1041/2015. de fecha 16 de diciembre de 2015. signado por el C. Luis 
Peralta de la Cruz. Contralor Mu"nicipal, envían copias certificadas de póliza de egreso· número 184 de 
fecha 16 de junio de 2015, órdenes de pago números 2695 y 2729, facturas números 68 y 67 de 
fechas 29 y 22 de mayo de 2015 en relación al monto observado por $9,807.80. 

De Igual foITna anexan mediante oficio número CMC/004/2015, de fecha O~ de enero de 2016, 
signado por el C.P. Osear Ramirez Sister, Contralor Municipal, copias certificadas del resolutivo de 
responsabilidad administrativa número CMC/PA0/048/2015 y notificación de resolución al expediente 
de fechas 30 y 31 de diciembre de 2015 respectivamente a la Directora de Finanzas, sin embargo al 
no enviar evidencia de la ejecución de la sanción consistente en amonestación privada, la 
observación no se solventa. 

Respecto a la observación antes citada, esta queda pendiente para los efectos del Procedimiento 
Administrativo, por lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 fracción 111 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se solicita ante el Presidente y la Contraloría Municipal, 
envien la evidencia de la ejecución de la sanción como consecuencia del Procedimiento instaurado a 
los servidores públicos correspondientes. en cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Responsabilidades de.los Servidores Públicos. 

16 Punto 3.- Derivado de la revisión efectuada al Componente o Proyecto GC0193 Servicio de 
Evaluación de Programas Presupuestarios 2013-2014, ejercidos con Fondos de F\SM, por un 
importe de $754,464.00 se observó lo siguiente: 

a) Mediante pólizas de Egresos números 155 y 182 de fechas 4 de agosto y 7 de septiembre de 
2015, órdenes de pagos números 3876 y 4428 de fechas 30 de julio y 31 de agosto de 2015. se 
efectuaron pagos por importes de $377 ,232 00 cada una, por concepto de pago por servicios 
profesionales que se utilizaron para la elaboración de la Evaluación de Programas 
Presupuestarios ejercidos con recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal para el 
ejercicio 2013 y 2014, faltando acreditar documentalmente las actividades reportadas. 

b) El contrato celebrado con el prestador de servicios Corporativo Estratégico para la Innovación y 
la Competitividad Económica S.C .. de fecha 30 de junio de 2015, en la cláusula primera señala: 
el prestador de servicios se obliga a realizar las evaluaciones de las obras y acciones del 
programa presupuestario de los proyectos K142, K146 y U142 del ejercicio 201~ proyectos 
F008, K001, K009 del ejercicio 2014 y proyectos F015, K034 y K005 del ejercicio 2015, mismas 
actividades que son parte de las funciones de la Dirección de Obras existente en el Municipio. 
tal como se describe en su Manual de Organización y Procedimientos de ia Dirección de Obras. 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. por lo que se.considera duplicidad en e! pago 
del gasto devengado. 

c) Aunado a lo anterior. et contrato menciona actividades correspondientes al ejercicio 2015, 
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mismas que no están contempladas en el Componente o Proyecto GC0193 Servicio de 
Evaluación de Programas Presupuestarios 2013-20"14. 

De lo anterior se tiene que el punto ter~ero y sus incisos a) -b) y e} incumplen con lo estipulado por la 
normatividad aolicable en sus artículos 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicancs: 76 p¿rrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco: 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 93 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; 47 párrafo primero fracciones l. 11 y IV de la Ley de 
Respcnsabil"idades de los Servidores Públicos y Manual de· Organización y Procedimientos de la 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, páginas 21, 27 y 32. publicado 
en el portal de Transp~rencia del Municipio de Centla. 

Por !o que derivado del análisis a \as cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a 
este órgano Técnic"._ de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMC/104112015, de fecha 
16 de diciembre de 2015, signado por e! C. Luis Peralta de ta Cruz. Contralor Municipal, respecto del 
inciso a) envían copias certificadas del proceso de evaluación llevado a cabo por la empresa 
contratada, asi como los resultados finales alcanzados de los programas K142 de vivienda y 
urbanización, K146 de Infraestructura en Educación Básica. correspondientes al ejercicio 2013, F008 
Apoyo a la Vivienda, K001 Urbanización y K009 Infraestructura para la Educación, correspondientes al 
ejercicio 2014; en cuanto a! inciso b) anexan documento con fundamento legal donde señala que este 
tipo de evaluaciones deb~n ser realizadas por instan_cias técnicas i_ndependientes de las instituciones 
que Jos ejerzan as1 como el proceso para poder llevar a cabo este tipo de evaluaciones. desvirtuando 
le observado y del inciso c) envían copias certificadas de la adecuación presupuesta!, el cual incluye 
el proyecto GC0194 que justifica tas evaluaciones de los programas ejercldos en el 2015, mismo que 
se incluyó en el Proceso Licitatorio numero CT/CCMC/20150630, por el monto observado de 
$754,464.00. 

Anexan mediante oficio número CMC/004/2015, Ce fecha 06 de enero de 2016, signado por el C.P. 
Osear Ramirez Sister, Contralor Municipal, copias certificadas del resolutivo de responsabilidad 
administrativa nümero CMC/PAD/048/2015 y notificación de resolución al expediente de fechas 30 y 
31 de diciembre de 2015 respectivamente al Director de Programación, sin embargo al no enviar 
evidencia de la ejecución de la sanción consistente en amonestación privada, la observación no se 
solventa. 

Respecto a la o~servación antes citada, esta queda pend'1ente para los efectos del Procedimiento 
Administrativo, por lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 fracción 111 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita ante el Presidente y la Contraloría Municipal, 
envíen la evidencia de la ejecución -de la sanción como consecuencia del Procedimiento instaurado a 
los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido en la Ley 'de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Rubros Específicos 

Punto 4.~ ·Derivado de la revisión efectuada al capítulo 3000 Servicios Generales en especifico a la 

partida 3313 asesorías legales y fedatarias correspondientes al tercer trimestre Uulio a septiembre) se 
observó un monto Ce $2'807,200.00 por lo siguiente: 

a) Mediante orden de pago número 3976-de fecha 01 de agosto de 2015. se efectuó pago por un 
importe de $2'320,000.00, por concepto de servicios de asesoría jurídica proporcionadas a la 
Dirección de Asuntos Juridicos, faltando acreditar documentalmente las actividades e informes 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

$2,807,200.00 
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de resultados obtenidos. Asimismo el contrato celebrado con el prestador de servicios De Silva 
Consultores y Abogados, S.C., de fecl1a 05 de mayo de 2015, en la cláusula primera señala 
que: se obliga a resolver y dar seguimiento a los juicios de amparo y los inc:dentes de 
inejecución que se deriven del mismo, dichas actividades que son funciories de la Unidad 
Juridica existente en el Municipio. tal como se describe en su Manual de Organización y 
Procedimientos. por lo que se considera duplicidad en el pago del gasto devengado, cabe 
señalar que no se efectuó proceso licitatorio por ei servicio contratado conforme a ta 
normatividad aplicable. 

b) • Mediante ordenes de pagos números 3463, 3933 y 4992, de fechas 04 de julio, 05 de agosto y 
17 de septiembre de 2015. se efectuaron pagos por importes de S 81,200.00 cada una haciendo 
un total de $243,600.00, por concepto de servicios de asesoría jurídica proporcionadas a la 
Dirección de Asuntos Juridlcos, correspondientes· a los meses de junio, julio y agosto de 2015 
en las cuales solo anexan (i_nforrne de juicios) faltando acreditar documentalmente las 
activ\dades reportadas. Asimismo el contrato celebrado con el prestador de se-rvicios Dagdug 
Range! Abogados S.C. de fecha 2 de enero de 2015, en ta cláusula primera señala que: el 
prestador de servicios se obliga a resolver y dar seguimiento a todos los actos que se descr!ben 
y solo relacionan.los conceptos de servicios prof~sionales en materia laboral, amparos, asesoría 
legal en materia laboral, litigio de juicios laborales y seguimientos de los mismos agotando iodos 
los recursos legales establecidos en la Ley, proceder a solicitar caducidad de la instancia de 
todos aquellos juicios laborales que se encuentren en dicho.supuesto de caducidad y tomar en 
c·onsideraci6n tos lineamientos e indicaciones que al efecto se acuerde con el Municipio, mismas 
actividades que son funciones de la Unidad Juridica existente en el Mun.icipio .. tal como se 
describe en su Manual de Organización y Procedimientos, por lo que se considera duplicidad en 
e! pago del gasto devengado. 

c) Mediante ordenes de pagos números 3354, 4139 y 4627 de fechas 08 de julio, 08 de agosto y 
02 de septiembre de 2015, se efectuaron pagos por importes de$ 81,200.00 cada una haciendo 
un total de $243,600.00. por concepto de se!ilicios de asesoria juridica a la Dirección de 
Asuntos Jurldicos, correspondientes a \os meses de julio, agosto y.septiembre de 2015 faltando 
acreditar documentalmente las actividades e informes realizados. Asimismo los contratos 
celebrados con el prestador de se!ilicios De Silva Consultores y Abogados, S.C., de fechas 04 
de julio de 2015, 01 de agosto de 2015 y 01 de septiembre de 2015. en la clausula primera 
señalan que: el prestadOr de servicios se obliga a realizar el servicio de Asesorla para los juicios 
de amparos con números de expedientes 6912014·, 1520/2014, 249912012, 2520/2013, 
45912013, 1358/2013 y 28512014, asi como los incidentes de inejecución que se deriven de los 
mismos, dichas actividades que son funciones de la Unidad Jurídica existente en el Municipio, 
tal como se describe en su Manual de Organización y Procedimientos. por lo que se considera 
duplicidad en el pago del gasto devengado. 

' PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

Las observaciones al punto ánterior transgreden lo establecido en los articulos 134 párrafo primero de 
la Constitución Política de los Estados Unidos- Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 42 y 43, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 93 de la Ley Organica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47 
párrafo primero fracciones 1, \1 y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos: 22 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco: 16 fracción 
V y.17 fracción IV del Reglamento de Comité de Compras del Municipio de Centla, Tabasco publicado 
en el Periódico Oficial del Estado Suplemento 7353 8 de fecha 23 de febrero de 2013 y Manual de 
Organización y Procedimientos de la Dirección de Asuntos Jurídicos, Funciones paginas 14 y 1s: 
publicado en el Portal· de Transparen·cia del Municipio de Centla, Tabasco página web 
http :J/www. cen tla.gob .mx/doc/transparencia/2013/1 T rlmestre/Art1 01/C/m anu al'l/c20ju ridico pdf. 

1 

1 
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Derivado del análisis a las cédulas de solvenlaciones y documentales anexas remitidas f. este Órgano 
Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número C:'vlC/1041/2015, de fecha 16 de 
dic:embre de 2015, signado por el C. Luis Peralta de la Cruz, Contralor Municipal, en relación al monto 
observado por $2.307,200.00. se tiene oue en relación al: 

Inciso a) envían copias certificadas de1 expediente numero 056/2004 del Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje de~ Estado de Tabasco de \os ejercicios 2004, 2005, 2007, 20í0, 2011, 2013 y 2014 mismas 
que no son procedentes ya que lo que se requiere son ·los informes y/o actividades que acredite el 
gasto que realizó el prestador de servicios a la fecha de su con:.ratación correspcndiente al ejercicio 
2015, así mismo argumentan en la cédula de sclventaciones que se acredita documentalmente las 
activ1~ades por el despacho contratado, asi come del proceso \icitatorio, sin embargo no enviaron 
dccumentac:on alguna que desvirtué el jmporte obse0.1ado de $2'320,000.00. 

inciso b) exhiben 26 actuacio:'leS desahogadas en el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de Tabascc, de los cuales solo anexaron copias de 20 expedientes; de igual forma remiten informes 
de juicios de fec.has 31 de julio y 31 de agosto de 2015, donde se relacionan las actividades realizadas 
por el despacho Oagdug y Rangel en los meses de julio y agosto. sin embargo carecen de firma del 
responsable quedando pendiente el ·informe correspondiente de dicho despacho de las actividades 
realizadas en el mes de septiembre. por ·e1 irr.porte obse0.1ado de $243,600.00. 

inciso e) remiten oficio .1ú:riero CA .. )/47112015, de fecha 14 de diciembre de 2015, signado por el 
Director de Asuntos Jurídicos donde debido al reducido núme~o del personal jurídico con que se 
cuenta. ,10 es posible atende~ los asuntes ;riternos de la localiCad de Centla, Tabasco y los 
_::irocedirr,ientos que se tramitan ~uera de la jurisdicc:on del municipio. la cual se considera que esta 
~ustificacion d~b1ó haber sido. previo a! ejercicio del gasto, así mismo no aporta documentales que 
acrediten lo manifestado en el oficio. por el importe observado de $243,600.00. 

Además respecto a tos incisos a) y e) el E:'lte fiscalizado no envió relación alguna respecto a los 
expedientes donde se corrobore número externo, actor, avance y el estado en que se encuentren 
actualmente y del inciso b) anexan relación de los expedientes con los datos del actor. número de 
expediente y estado procesal sin tos datos del número externo y el avance, lo cual se requiere con la 
:inalidad de que el Ente fiscalizador. esté en posibilidad de corroborar dicha infÓrrnación con el 
Tribunal correspondiente.Asimismo anexan mediante oficio número CMC/004/2015 de fecha 06 Ce 
enero de 2016, signado por el C.P. Osear Ramirez Sister, Contralor Municipal, copias certificadas del 
resolutivo de responsabiiidad administrativa número CMC/PAD/050/2015 y notificación de resolución 
al exoediente de fechas 30 y 31 de diciembre de 20i5 respectivamente al Director de Asuntos 
Jurídicos. quedando pendier.te la evidencia de la ejecución de la sanción consistente en 
apercibimiento privado, sin embargo al no enviar completa !a documentación requerida y la evidencia 
de la ejecución de la sar.ción, la observación no se solventa en cantidad de $2,807,200.00. 

En consecuencia. para los efectos de la protección de la Ha9ienda Mur.ic:pal y resarcitorios, debe· 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública -Municipal, que no puede ser obviado, por lo que 
el Organo Superior de Fisc.alización del Estado, iniciara en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias. aunado a los procedimientos 
administrativos que en términos de! articulo 47 de la Ley de Responsab:lidades Ce los Servidores 
Públicos. proceda aplicar la Contraloría Municipal a los servidores públicos que corresponda. 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

29 
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18 Punto S.- Derivado de la revisión efectuada al Estado de Situación Financiera al 30 de septiembre de 
2015. específicamente a la cuenta 21170 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, 
se observó un importe de $2"000,273.19 derivado de lo siguiente: 

a) Las cuentas 21170-1601-1-0201 S-00003-00001 y 21170-'! 661-1-02015-00003-00001 Cuotas 
Sindicales por los meses de julio, agosto y septiembre de 2015, se obser.tó que las retenciones 
efectuadas a los trabajadores por concepto Cuotas Sindicales. fueron pagadas mediante 
cheques nominativos a favor de ta C. Margarita Arévaro Zacarias con RFC: AEZM600913 
Servidor Público del Ayuntamiento (Secretarla del C.E.N.O.í.), mediante Cheque número 1358 
por $11,998.31 y 1369 por $3.029.50 Cta. numero 4057713984 ROA 2015 del mes de julio; a 
favor de la C. Mayra Beatriz Oiaz Hernández cor: RFC: DIHM680316 Servidor Público del 
Ayuntamiento (Auxiliar Ccntable B), mediante cr.eque número 1531 por $12,002.52 Cta. No 
4057713984 ?OA 2015 del ines de agosto y Cheque número 1661 por $11,990.10 Cuenta 
número 4057713984 .POA 2015 del mes de septiembre de 2015; sumando la cantidad de 
$39,020.43, debiendo ser expedidos. a favor del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del 
Estado de Tabasco, Sección 12. 

b) Las cuentas 21170-1601-1-02015-00004-00007, 21170-1661-1-02015-00004-00007 y 21170-
5335-1-02015·00004-00007 Crediamigo por los meses de julio. agosto y septiembre de 2015, 
se observó que las retenciones efectuadas a los trabajadores por concepto de créditos, éstas 
fueron pagadas mediante cheques nominativos a favor del contribuyente FINMART SAPl DE 
C.V. SOFOM E.N.R. con RFC PFI030709GN8, mediante los Cheques números 1356 por 
$397,715.26, 1528 por $440.374.94 y 1664 por $472.977.60 de la Cuenta No. 4057713984 POA 
2015 por tos meses de julio, agosto y septiembre y de !os Cheques números 150 por 
$170,211.60, 172 por $218.436.57 y 190 por_$261,536.i9 de la Cuenta número 6493098 Fondo 
IV 2015; sumando ta cantidad de $1'961,252.76, sin embargo éstos fueron cobrados por una 
persona moral con RFC FIDOi0830861. el cual no se encuentra registrado en et padrón. 

Los incisos a)·y b) violentan lo señalado en los articulos134 párrafo primero de la Constitución Política 
de los· Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo déc:mo tercero de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 33, 42 y 6i de la Ley General de ContabiJidad Gubernamental y 4i 
párrafo primero fracciones 1, ll. XVII y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Püblicos 
del Estado de Tabasco. 

Derivado del análisis a ias cédulas de solventacio0es y documentales anexas remitidas a este órgano 
Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMC/1041/2015, de fecha 16 de 
diciembre de 2015, signado por el C. Luis Peralta de la Cruz, Contralor Municipal, se tiene que 
respecto del inciso a) envían copias certificadas de los oficios números 12/054/2013 y 12117 4/2015 
del S\JTSET Sección 12: dance sefiala que los cheques de las cuotas sindicales a partir del 11 de 
marzo de 2013 deberán salir a nombre de la C. Margarita Arévalo Zacarias, quien ocupa el cargo de 
Secretaria Tesorero y posteriormente a partir del 9 de septiembre de 2015 a nombre de la C. Mayra 
Beatriz Oíaz Hernández quien ocupa el cargo de Secretaria Seccional numero 12, documenta! que no 
es suficiente para desvirtuar lo observado por el import·e de $39,020:43, en virtud de que los cheques 
son nominativos y este debe ser expedido al Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado 
de Tabasco sección 12 y respecto al inciso b) envian copias certificadas del oficio de Prestaciones 
FtNMART donde se confirma !os pagos efectuados a la cuenta 6259824219 y 2stado de cuenta donde 
se reflejan los depósitos, pero no aclaran el porqué del cobro con diferentes RFC. Por et monto 
observado de $$1'961,252. 76 

Anexan mediante oficio No. CMC/004/2015, de fecha 06 de enero de 2016, signado por el C.P. Osear 

$2'000,273.19 
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Ramirez Sister. Contralor Municipal, copias cer.:ificadas del resolutivo de responsabilidad 
administrativa número CMC/PA0/048/2015 y notificación de resolución al expediente de fechas 30 Y 
3i de dictemore de 2015 respectivamente a la Directora de Finanzas. faltando por ~emitir evidencia de 
la ejecución de la sanción consistente en amonestación privada, sin embargo al no enviar los 
documentales y/o ac:aracicnes ccrresoondientes a lo· observado y evidencia de Ja ejecución de la 1 

sanción la observación no se solventa er. cantidad de $2'000,273.19. 

En consec:..ienc1a, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta oue del analísis efectuado por este Órgano Superior oe Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 
48 de ia :_ey de Fiscalización Superior del l;:stado de Tabasco, el Procedimiento para el-Fincamiento 
de Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del 
articulo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contraloría 
Municipal ·a los servidores públicos que corresponda. 

Punto 6.· De la revisión a !a documentación comprobatoria y justificatoria del informe de 
ccmprobac:ón de la aplicac:ón de combustibles por el periodo de julio a septiembre de 2015, mediante 
orden de pago número 4790 de fecha 17 de septiembre de 2015, se cbservó el suministro de 
combustible (gasolina magna) a un vehiculo con numero de placa HEAVY de la Dirección de 
Seguridad Pública, que no se encuentra contemplado en el parque vehicular, segun bitácoras de los 
meses agosto y septiembre pcr importes de $37.401.77 y $45,864.70 totalizando un importe de 
$83,266.47. 

Incumpliendo asi con lo regulado en los Articulas 134 parrafo primero de la Constitución Política de los 
=:stadcs Unidos Mexicanos; 76 párrafo Cécimo tercero de la Constituc:ón Política del Estado Libre y 
Sooerano de Tabasco·, 33 y "'2 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental: y 47 fracciones 1 y 
11 de :a l..ey Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Ahora bien se tiene que deri.vado del an:31isis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas 
remitidas a este Órgano Tecnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número 
CMC/1041/2015, de fecha 16 de diciembre de 2015, signado por el C. Luis Peralta de la Cruz. 
Contralor Municipal, envían copias certificadas de la factura ~el vehiculo numero 11202, resguardo del 
vehículo del Departamento de Bienes ?atrimoniales, donde se hace referencia que éste corresponde 
al vehículo Reanult Heavy modelo 2013, sin embargo la relación del parque vehicular al 30 de 
septiembre de 2015 anexa describe GEAW, mismo que no ,:iermite tener la certeza que se refiere al 
mismo vehiculo, por lo tantc falto de enviar las bitácoras de combt:Jstible de los meses de agosto y 
septiembre, debidamente req.uisitadas con los datos y carac~er;sticas del vehículo a que hacen 
mención que corresponde a la solventación. No anexaren evidenc:a documental de la actuación del 
Órgano Interno de Control, sin embargo ai' no enviar documentación que aclare y/o corresponda a to 
observado y la actuación del .Órgano Interno de Control la observación no se solventa en cantidad 
de S83,266.47. 

En consecuencia. para los efectos Ce la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del an.31isis efec~uado por este órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a lá Hacienda PUblica Municipal. por io que el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado. iniciara en términos de Ley y Ce conformidad con le previsto por el numeral 

48 de ia Ley de :=:scalización Super:or del Estado de Tabasco, el Procedimiento para el i=incamiento 
de ResoonsabilidaCes Resarcitorias, aunado a los procedimieíltos administrativos que en términos del 
articulo 4i Ce la Ley de Responsabilidades de los Servidores PL:bl"lcos, proceda aplicar la Contralcria 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

$83,266.47 
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Municipal a los servidores públicos que corresponda. 

CUARTO TRIMESTRE 

Capitulo l. Observaciones Documentales, Presupuestales Financieras y al Control Interno. 

a).· Observaciones Documentales, Presupuesta!es y Financieras, 

Participacione~ Federales 

Punto 1.· Derivado del analisis efectuado al capitulo 1000.· Servicios Person;::i!es a una muestra d.e 
1 113 servidores públicos por concepto de pagos del cuarto trimestre 2015, se observó un importe c!e 

$2' 301,767.77 determinado en relación con lo siguiente: 

A) 7 servidores públlcos obtuvieron remuneraciones mayores, a las establecidas en el tabulador de 
sueldos autorizados para el ejercicio 2015 para su superior jerárquico en base a la Estructura 
Orgánica Municipal (Organigrama) por cantidad de $152,803.05 de acuerdo a lo siguiente: 

1. ·RFC. OILG5404190L4 con categoría de Jefe de Área adscrito a la Presidencia Municipal obtuvo 
percepciones r.etas en los meses de octubre. noviembre y diciembre por $31,500.00, $31,500.00 y 
98.850.53 respectivamente. con relación a lo percibido por su superior jerárquico RFC. 
COAA79050566A Coordinador que obtuvo percepciones netas en los meses de octubre, noviembre y 
diciembre por $25,600.40, S25.600.40 y 77,769.74: excediéndose por $5,899.60, SS.899.60 y 
521,080.89 haciendo wn total de $32,83(}.09. 

2. RFC. LAGE781220JA4 con categoria de Auxíiiar 3dscrito a la Presidencia Municipal obtuvo 
percepciones netas e:'. les meses de octubre, noviembre y diciembre por $29,004.08, $29,004.28 y 
$106,096.87 respectivamente, con relación a lo percibido por su superior jerárquico R.F.C. 
COAA79050566A Coordinador que obtuvo percepciones netas e_n los meses de octubre. noviembre y 
diciembre $25,500.40, $25,600.40 y 77,769.74; excedién~ose por $3,403.68, $3,403.88 y $28,327.13 
haciendo un total de $35,134.69 
3. · RFC. AEHE650218S.70 con categori9 de Jefe de Área adscrito al OIF Municipal que obtuvo 
percepciones netas en los meses de octubre, noviembre y diciembre por $16,000.60, $16,000.60 y 
$66,489.99 respectivamente. con relación a lo percibido por su superior jerárquico RFC. MOPY-
830324-TYA Coordinador que obtuvo percepciones netas en los meses de octubre, noviembre Y. 
diciembre por $ $12.000.60. $12,000.60 y 30.767.81; excediéndose por $4,000.00, $4,000.00 y 
$35, 722.18 haciendo un total de $43, 722.18 

4. RFC. LEHC780212S38 con categoría de Jefe de Proyecto adscrito al OIF Municipal que obtuvo 
percepciones netas en los meses de octubre. noviembre y diciembre por $14,000.60, $14,000.40 y 
$37,932.67 respectivamente. con relación a lo percibido por su superior jerárquico RFC. 
MOPY8303247YA Coordinador que obtuvo percepciones netas en los meses de octubre, noviembre y 
diciembre por $12,000.60. $12,000.60 y 30, 767 .81: excediéncose por 52,000.00, $1,999.80, $7, 164.86 
haciendo un total de $11, 164.66 

5. RFC. LOHE630805PGA con categoría de Jefe de Área adscrito Asuntos Jurídicos obtuvo 
percepciones netas en los meses de octubre, noviembre y diciembre por·$14,000.00, $'\4,000.00 y 
$41,277.93 respectivamente. con relación a lo percibido por su superior jerárquico .RFC. 

PEAY8709309F1 Juez Calificador que obtuvo percepciones netas en los meses de octubre. 
noviembre y dtc:embre por 512,001.60. $12,001.40 y $33,877.67 excediéndose por 51.998.40, 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

2'054,008.16 
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Sí ,998.60 y S?,400.26, haciendo un total de _$11,397.26 

6. RFC. COPP750216R28 con categoría de Jere de Area adscrito Asuntos Jurídicos obtuvo 
percepciones netas en !os meses de octubre, noviembre y diciembre por $14,000.00, $14,000.00 y 
$41,278.11 res~ecf1vamente. con relación a ·10 percibido por su superior jerarquice R.F.C. 
PEAY8709309F1 Juez Calificador que obtuvo percepciones netas en los meses de octubre, 
noviembre y diciembre por $12,001.60, $12,001.40 y $33,877.67 excediéndose por $1,998.40, 
$1,998.60 y $7,400.44, haciendo un total de $11,397.44 

7. R.F.C. CARM84101D5L2 con categoria de Jefe de Area adscrito Asuntos Jurídicos obtuvo 
percepciones netas en los meses de octubre, noviembre y diciembre por $14,000.00, $·14,000.00 y 
$36,987.40 respectivamente, con relación a lo percibido por su superior jerárquico R.F.C. 
PEAY8709309F1 Juez Calificador que obtuvo percepciones netas en los meses de octubre, 
noviembre y diciembre por $12,001.60, $12,001.40 y $33.877.67 excediéndose por $1.998.40, 
$1 ,998.60 y 3, 109.73 respectivamente, haciendo un total de $7, 106.73 

B) Con lz finalidad de compa~ar que las percepciones ordinarias y extraordinarias obtenid"ás por los 
servidores públicos. no excedan a las establecidas en el tabutador de Sueldos autorizéidOs. se obsérV6 
que el R.F.C. DIHM680316833 con categoría de Auxiliar éontable·adscrilo a 13 Dirección.de Oecur, 

obtuvo percepciones netas por $41,293.02 en e! mes de didembre, mismo que al ser comparado con 
!o autorizado para esta categoría por $40,200.00 mensuales, se excedió por $1,093.02. 
C) Derivado de la revisión efectuada a los recibos de nómina pagadas en el periodo de octubre a 
diciembre de 2015. se observó realizaron pagos por -un monto de $2'147,871.70 a 31 servidores 
públicos con categorías que no están 'contempladas en el tabulador de sueldos. seg Un se· detalla a 

1 

continuació"n: 

Administradora: El RFC. MAOHS20118-M29 percibió en los meses de octubre a diciembre 
$7 ,883.90, $7 ,883.90 y $21,817 .53 respectivamente haciendo un total de $37 ,585.33 

Analista: los RFC .. SAMR720106-8YA perc·1bieron en los meses de octubre a diciembre $19,616.10, 
$19,616.10 y $77,820.94 respectivamente haciendo un total de $117,053.14 y LOCH721013-QLA 
$14, 112.00, $14, 112.00 y $36,258.00 respectivamente haciendo un total de $64,482.00 

Asistente: Los RFC. RAAE601109N90 percibieron en los meses de octubre a diciembre $12.847.90, j 

$12,847.90 y $64,084.53 respectivamente hac·1endo un total de $89,780.33; HEPN84040409K63 

$11,593.90, $11,593.90 y $58, 134.53 hacie"do un total de $81,322.33 y JIRK911221V18 $15,399.90. 
$11 .575.90 y $37.445.93 respectivamente haciendo un total de $64,421.73 

Asistente Educativo; R.F.C. VACT-760921-RF4 percibió en los meses de octubre a diciembre 
$6,220.00, $6,220.00 y $í7,203.20 respectivamente hac·1endo un total de $29,643.20 

Auxiliar: Los RFC. ROM~881224AE7 percibieron en los meses de octubre a diciembre $11,570.00, 

$11,570.00 y $49,611.80 respectivamente haciendo un total de $72,751.80; HEHM810325~59 
S14,112.00, $14,112.00 y $56.250.00 respectivamente haciendo un total de $84,482:00; R.F.C." 

MOCJ760703T70 $9,062.00, $9,062.00 y d"1ciembre $24,554.80 respectivamente haciendo un total de:: 
$42,678.80; COVV841227PAA $14,620.00, $14,620.00 y $52,253.20 respectivamente haciendo un 
total de $81,493.20, VASE560115FB2 $6,509.10. $6,500.10 y $20.000.27 respectivamente haciendo 

un total de $33.000.47; MASL850904UN9 $20,525.00, $16,656.00 y $72,574.00 respectivamente 

haciendo un total de $109,755.00; RUHM670926583 $10,151.00, $6,320.00 y $25,978.80 

respectivamente haciendo un total de $42,449.80; FOGA761024PZ2 $20,765.90, $20,765.90 y 
diciembre $66,722.78 respectivamente haciendo un total de S108,254.58; MAPF491205GE2 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

33 
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$14,094.00, $14,094.00 y $36,216.00 respectivamente haciendo un total de $64,404.00: 
GAXJ511225-K83 $10,280.00, $10,280.00 y $27,316.80 respectivamente haciendo un total de 
$_47,376.80 y LUMM7908103JO $9,058.00, $9,058.00 y $24,465.20 respectivamente haciendo un total 

de $42,581 .20 

Auxiliar Bib!ioteca: Los.RFC. LELL6411224T7 percibieron en los meses de octubre a diciembre 
$2,669.82, $2,669.82 y $9,214.11 respectivamente haciendo un total de $14,553.75 y 
ROLA670916ZU9 $5,010.00, $5,0íO.DO y $14,380.00 resPectivamente haciendo un total de 
$24,400.00 
Ayudante Eléctr:co: RFC. T1CRSS'1015CR8 percibiSen los meses de octubre a diciembre $5,234.00, 
$5,234.00 y $15.542.80-respectivamente haciendo un total de $26,010.80. 

Capturista de Datos '"A":· RFC. D_1JB730721-4C8 percibió en los meses de octubre a diciembre 
$11,424.64. $11,424.64 y $55,65::.i.69 respectivamente haciendo un total de $78,502.97. 

Capturista de Datos: -RFC. GORA850514AXO percibió _en los meses de octubre a diciembre 

$14,094.00, $14,094.00 y $36,216.00 respectivamente haciendo un total de $64,404.00. 
Chofer "A": RFC. MAAM661019560 percibió en los meses de octubre a diciembre $20.625.80, 
$20.625.80 y $51,970.26 respectivamente haciendo un total de $93,221.86. 

Coordinador "A": RFC. CACC640330896 percibió en los meses de octubre a diciembre $20.793.90, 
$20.793.90 y $52,985.73 respectivamente haciendo un total de $94,573.53. 

Inspector: RFC. CUHJ720915RJ3 percibió en los meses de octubre a diciembre $14,119.90, 
$14,119.90 y $36,367.93 respectivamente haciendo un total de $64,607.73. 

Promotor: RFC. CUG1741116DT2 percibió en los meses de octubre a diciembre $16,412.00, 
$16.412.00 y $40,984.80 respectivamente haciendo un total de $73,808.80. 

Secretaria: Los RFC. VAAN700817AB6 percibieron en los meses de octubre a diciembre $14,205.10, 
$14,205.1 O y $31,285.51 respectivamente haciendo un total de $59,695.71 y -DACA9205046UO 
$17,684.00. $17,684.00 y $43,952.80 respectivamente haciendo un total de $79,320:80. 

Técnico Especialista: RFC. EARL710417TY3 percibió en los meses de octubre a diciembre 
$31.202.1 O, $31,202.1 O y $132,555.61 respectivamente haciendo un total de $194,959.81. 

Topógrafo: RFC. PEGF7001267K5 percibió en _los meses de octubre a diciembre $14.392.90, 
$14,392.90 y $37,010.43 respectivamente haciendo un total de $65,796.23. 

Lo anterior violenta lo establecido en los artículos 127 fracciones 11, 111 y !V y 134 párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 75 fracción in. 76 párrafo décimo tercero de la 
Constitución Po!fti~a del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 47 párrafo primero fracciones l. 11 y XXI 

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores ?Ublicos; 12. 13 y 21 de la Ley de Rerriuneraciones 
de los SeNidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios y Tabulador de Sueldos publicado 
en et Periódico•Oficial del Gobierno del Estado Suplemento 7559 C de fecha 14 de Febrero de 2015. 

Derivado del an.3.lisis a las documentales anexas remitidas a este Org2no Técnico de Fiscalización del 
Estado, mediante oficio nümero CMC/0351/2016, de fecha 27 de junio de 2016, signado pOr el C.P. 

Osear Ramirez Síster, Contralor Municipal en relación al monto o':servado por $2,301,767.77, de los 

incisos-a) y b) envian copias certificadas de pólizas de ingresos, fichas Ce depósitos bancarios y. 

recibos Oficiales por un importe de $52.799 80 quedando pendiente el importe de $101,096.27 y del 

. 
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inciso e) envian copia simple del Tat:ulador de Sueldos del Municipio de Centla, Tabasco, publicado 
en e! Periódico Oficial del Estado número 3290 Suplemento número 7547 de fecha 3 de enero de 
.2015, con el cual justifican la categoría técnico especialista por $194,959.31, quedando pendiente el 
importe de $1,952,911.89. 

1 1 Anexan copia certificada del inicio de procedimiento administrativo CMC/PAO_l017/2016 de fecha 9 de 
j junio de 2016 al Director de Administración de! ejercicio fiscal 2015, .quedando pendiente el resolutivo 

y evidencia de la ejec:..ición de la sanción; quedando p~ndiente el relntegro por la cantidad de 
$2,054,008.16 rezón por lo que Ja observación no se solventa. 

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorias, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuada por este Órgano Superior de _Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública. Municipal, por lo que e! Órgano SuPerior de 
Fiscalización del Estado, iniciara en términos de Ley y de conformidad con to previsto por el numeral 
48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. el Procedimiento para el Fincamiento 
de Responsabilidades Resarcitarias, aunada a los procedimientos administrativos que en términos del 
articula 47 de la Ley de Re.sponsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Ccntraloria 
Municipal a los servidores públicos que corresponda. 

Ramos General 33 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) 

1 

PENDIENTE DE 
. SOLVENTAR 

35 

21 Punto 2.·Derivado de la revisión efectuada al Componente o Proyecto GC203 "Gastos.indirectos 168,490.00. 
1 para !a Administración de! Ramo General 33 Fondo 111, Infraestructura Social Municipal'", 

mediante órdenes de pagos números 4769, 4770. 4772, 4771 de fechas 22 de septiembre por 
$9,744.00. $4.872.00. $4,872.00 y $14,210.00: 5369, 5712. 5694 y 5697 de fecoas 19 de octubre". 06 y 
09 de noviembre de 20í5 por importes de $33,698.000 cada una haciendo un total de $168,490.00, 
por pagos de rentas de fotocopiadoras para las actividades propias de las Direcciones de Finanzas 
Municipal, Programación, Contraloria y Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios M.unicipa!es; no se 
encontró documentales que justifiquen esta erogación Ce este gasto, en virtud de que según los 
lineamientos aplícables para este recurso_ son para la realización de estudios y la ev;;lluaclón de 
proyectos. 

Lo anterior transgrede ro señalado en los articulas 134 párrafo primero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre 
Y Soberano de Tabasco; 33 y 46 ·de la Ley de Coordinación Fiscal; 79 fracción XII de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco: 47 párrafo primero fracciones l. 11 y !V de ta Ley d_e 
Responsabilidades de los s·ervidores Públicos Tabasco y numeral 2.9.1. Segundo y tercer párrafo.del 
manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Centla, Tabasco. Publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Suplemento 74528 de fecha OS de febrero de 2014." 

Derivado del análisis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a éste ó.rgano 
Técnico de Fiscalización de1 Estado, mediante oficio número CMC/0351/2016 de fecha 27 de junio de 

1

'

1 

2016, signado por el C.P. Osear Ramírez Sister. Contralor Municipal en relaCión al monto observado 
por $168,490.00, envían hoja simple de un correo del C. José .de Ja Cruz remitido a· 
vic~ygvidat@hotmail por concepto de Información de renta de fotocopiadoras, donde argumentan :a 
validac1on para gastos indirectos, folio MfDS 830, clas1f1cac1on 33604 1mpres1on y elaboración de 
material informativo derivado de la operación y adminiStración de las dependencias y entidades; sin 
embargo dicho documento no es oficial, para desvirtuar lo observado ya que en ningún momento 
justifican el gasto ejercido. 
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Anexan copia certificada del inicio de procedimiento administrativo CMC/PA0/017/2016 de fecha 9 de. 
junio de 2016 al DireC1ot de Administración del ejercicio fiscal 2015, sin embargo al no enviar el 
reintegro la obser1ación no se solventa en cantidad de $168.490.00. 

En consecuenc.ia, para los efectos de la protecclón de la Hacienda MuriiCiP31 y resarcitorios, debe 
tornarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgé.no SwPerior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimoniai a la Hacienda Pública Municipal, por to que el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 
48 de la Ley de Fiscalizacíón Superior del Estado de Tabasco, e! Procedimiento para el Fincamiento 
de Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los proced·1mientos adm'inistrativos que en términos del 
artículo 47 de :a Ley de Responsabilidades de los Servidores PUbliCOs, proceda aplicar la Contralorfa 
Municipal a los servidores públicos que corresponda. 

Convenios 

Sul::lslalos para la Seguridad en los Municipios y de la Demarcaciones TerritoriáleS del Distrito 
Federal (SUBSEMUN) 

Punto 3.-. Derivado dé la revisión eifectuada al Componente o .Proyecto GC147 "Profesionalización 
de las instituciones de Seguridad (suministro de vestuario y accesorios para elementos de 
Seguridad Publica: 460 pares de calzado .. 920 pantalones, 460 camisolas, 460 playeras manga larga 
y/o corta, 230 chamarras, 230 fornituras ".se observó Un importe de $4,381,551.16, en relación con lo 

: siguiente: mediante órdenes de pagos números 3426 y 3494 de fechas 6 y 17 de julio de 2015 por 
importes de 52.732,924.36 y $1,648,626.80 clu, por concepto de pagos por compra de uniformes 
proporcionados al personal operativo de Seguridad Publica correspondiente a la dotación de! año 
2015; no se encontró en Cuenta Pública la relación de entrega y recepción de los uniformes 
debidamente validado por el personal beneficiado que acredite e! destino del gas.to. 

Incumpliendo 10· anterior con lo establecido en .tos artículos 134 párrafo primero de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de !a Constltuc!ón Polltica del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 93 
de la Ley Org3nica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47 párrafo primero fracciones 1, 11 y IV, 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Tabasco y numeral 2.9.1. Segundo y 
tercer párrafo del manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Centla, Tabasco, Publicado en 

\ el Periódico Oficial del Estado Suplemento 74528 de fecha 05 de febrero de 2014. 

Derivado del análisis a las documentales anexas remitidas a éste Órgano Técnico de Fiscanzación del 
Estado, mediante ofi'cio número CMC/0351/2016, de fecha 27 de junio de 2016, signado por el C.P. 
_Osear Ramírez Sister en su carácter de Contralor Municipal en relación al monto observado por 
$4,381,551.16,.envía copias certificadas de relaciones simples de entrega de dotación de uniformes 

del personal donde solo se describen las tallas, tipo de uniformes, mismas que carecen de la cantidad 
en piezas recibidas por el personal beneficiado, asi como no se encuentran debidamente validadas 
por ei personal con RFC: CASA-5409001. CURJ-730511, RORA-$21207 y MARA-761026. asimismo 
no anexan copia e;ertificada de credencial de elector de cada beneficiario. Anexan copia certificada deí 
inicio de procedimiento administrativo CMC/PAD/01712016 de fecha 9 de junio de 2016 ·al Director de 
Administración del ejercicio .fiscal 2015, sin embargo al no er.viar documental que desvirtué lo 
observado. Ja observación no se solventa en cantidad de $4,3E1 ,551.16. 

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuent;:i. que del a_nálisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

$4,381,551 .. 16. 
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1 

que existe un daño patrimonial a la Hacienda Públlca Munic\pal. por lo que el Organo Superior de 
Fiscalización de! Estado. iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 

1

48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Procedimiento para el í=incamiento 
de Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los procedimientos admin.istrativos que en terminas del 

! artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. proceda .aplicar la Contraloría 
Municipal a los servidores públicos que ccrrespcnda. -" 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

37 

23. Punto 4.~ Derivado de la revisión efectuada al Capítulo 3000.- Servicios Generales en especifico a $684,400.00 

. la partida 3313 Asesorías legales y fedatarias correspondientes a! cua_rto trimestre (octubre a 
diciembre) se observó un monto de $684,400.00 en relación a lo siguiente: 

a) Mediante órdenes de pagos nümeros 5195, 5680, 5681 y 5682 de.fechas 01 de octubre y 07 de 
noviembre de 2015 por importes de $81.200.00 e/u haciendo un total de $324,800.00, por concepto de 
servicios de· asesoría juridica proporcionadas a la Dirección de Asuntos Jurídicos. correspondientes z 
los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre Ce 2015 en las cuales solo anexan (informe 
de juicios) faltando acreditar documentalmente las actividades reportadas. Asimismo e! contrato 
celebrado con el prestador de servicios Dagdug Rangel Abogados S.C. de fecha 2 de enero de 
2015. en la cláusula primera señala que: el prestador de servicios se obliga a resoiver y dar 
seguimiento a todos los actos que s_e describen y solo relacionan los conceptos de Servicios 
Profesionales en materia laboral. contencioso-administrativÓ amparos, asesoría legal en materia 
laboral, litigio de juicios laborales y seguimientos de los mismos agotando todos los recursos legales 
establecidos en la Ley. proceder a solicitar la caducidad de ia instancia de todos aquellos juicios 
tabora!es que se encuentren en dicho supuesto de caducidad y tomar en consideración los 
lineamientos e indicaciones que al efecto se acuerde con el Municipio, mismas actividades que según 
el Manual de Organización del Ayuntamiento de Centla son funciones de la Dirección de Asuntos 
Juridicos por lo que se considera dupncidad de funciones. 

b) Mediante órdenes de pagos números 5192, 5341, 5718, 6700 y 7048, de fechas 02 y 10 de 
octubre. 03 noviembre, O~ y 22 de diciembre de 2015, se' efectuaron tres pagos por importes de$ 
81.200.00 e/u y dos pagos de $58,000.00 e/u haciendo un total de $359.600.00 por concepto de 
servicios de asesoria juridica proporcionad.as a la Dirección de Asuntos Juridicos, faltando acreditar 
documentalmente las actividades e informes de resultados obtenidos. Asimismo los contratos 
celebrados con el prestador de ·'servicios de Silva Consultores y Abogados, S.C., números 
MC/PM/20151008 y MC/PM/20151216 con fechas 08 de octubre y 16 de diciembre del 2Ó15 con 
vigencias del 08 al 09 de octubre y del 17 al 19 de diciembre de 2015, con un valor del serviola de 
58,000.00 can JVA incluido. ambos en la cláusula primera señalan que: se obliga a realizar un se.rvicio 
por incidente de inejec·ución 812015. ante el tribunal colegiado del décimo circuito en materia 
Admin'1strativa. Y la cláusula del segundo contrato se obliga a re?lizar un servicio de honorarios 
profesionales por incidente de inejecución 11/2015, resuelto en sesión del día 19 de diciembre de 
~015. los tres contratos celebrados con el prestador de servicios de Silva Consultores y Abogados, 
S.C .. números MC/PM/20151001. MC/PM/20151103 y MC/PM/20151201 ambos de fechas del 01 de 
octubre, 03 de noviembre y 01 de diciembre del 2015 con vigencias del 02 al 31 de octubre, de! 04 al 
30 de noviembre y del 02 al 31 de diciembre de 2015, con un valor del servicie de $81,200.00 con IVA 
incluido, ambos en la cláusula primera señalan que: se obliga a realizar el servicio de honorarios 
profesionales de asesoría para los juicios de amparo con número de expediente 69/2014, 152'012014. 
ante el Juzgado Segunoo de Distrito en el Estado de Tabasco, Expedientes 2499/2012, y 2520/2013 
ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tcibasco y expedientes 459/2013, 1358/2013 y 
28512014 ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco. así como los incidentes de 
ejec:.ición que se deriven de los mismos, mismas actividades que según el Manual de Organización 

del Ayuntamiento de Centla son funciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos por lo que se 
considera duplicidad de funciones. 

1 

i 
1 

1 

1 

1 
1 

1 

! 
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DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

CONCEPTO 

Razón por la cuat lo anterior violenta lo establecido en los artlcu1os 134 párrafo primero. de la 
Constii:ución Política. Ce los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero de la Constitución 
Politica. del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 42, 43 y 85 fracción V de la Ley Genera! de 
Contabilidad Gube.rnámen1a_I; 18 ·fracción Vll de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; 
!9 fracción 01! de la '...ey Orgar.iíca--de Jos Municipios deL Estado de Tabasco~ 47 párrafo primero 
fracciones l. !! y IV de la L~y de Responsabilidades de los Servidores ~úblicos y Manua! de 
Organización y Procedimientos de la Dirección de Asuntos Jurídicos, Funciones páginas 14 y 15, 
publicado en- e! porta! de Transparencia del Municipio de Centla, Tabasco, pagina web 
http://www.cent\a .. gob.mx/doc/transparencia/2013/1 !rimestre/ Art1 01/C/manualo/o 20ju ridico.pdf 

Derivado del análisis a las documentales anexas remitidas a este órgano Técnico de Fiscalización del 

Estado. mediante.oficio número CMC/035112016, de fecha 27 de junio de 2016, signado por e! C.P. 
Osear Ramirez Sister, Contralor Municipal en relación al monto obseí\lado por $684,400.00, del 
inciso a) solo remiten informe de juicios correspondientes a tos meses de septiembre, oc.ubre. 
noviembre y diciembre de 2015; anexando solo dos expedientes 168/2009 y í07/2004 del mes de 
septiembre faltando la evidencia documental de los demás expedientes reportados en dichos 
informes. respecto al inciso b) anexan copias certificadas de informe detallado de actividades 

relacióna.dos con Qiversos juicios·de amparo correspondientes a tos meses de octubre y noviembre, 1 

faltado el _correspondiente ar._mes d~ diciembre, mismos que no especifican el estado procesal que 
guc3:rdán cae!a uno. así comci la evid.encia doc_ument.al de los.expedientes reportados en dicho informe, 
por. otra.par.te a·n~xar. oficios 2912006, 250/2012-S-IV, 28P/2014-ll, .í07/2004, 459/2013-111 tramitados 
ánte el Tribunal de Co-nciliación y Arbitraje en e! Estado'CP275/2002, 2707/2013-Vll, 2499/2012-Vtl 

r'nismos que no se enc~entran relacionados en los. informes de juicios citados: en relación a la 
Guplicidad de funciones observados a la Dirección -de Asuntos Jurídicos no envian documento o 
arg_umento alguno que desvirtúe lo obse:vado. Anexan co¡:¡ias certificadas de! de inicio del 
procedimiento adm.inistrativo CMC/PA0/018/2016, de fecha 9 de junio del 2016, al Director de Asur:tos 
Juridlcos del ejercici~ fiscal 2015, sin embargo al no enviar los documentales observados yJo 
aclaración en su totali.c!ad por la cantidad de $684;400.00 la observación r:io se so!venta. 

En consecuenci3, para los efectos de la protección de-la Hacienda·Municipal y resarcitorios. debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este órgano Superior de Fiscalización, s2 deteITnina 

que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por io que e! Órganc Superior de 
Fiscalización de! Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con to previsto por el numeral 
48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Procedimiento para el Fincamiento 

de Responsabilidades Resarc_itorias, aunado a los procedimientos administrativos que en términos de! 
artículo 47 de la Ley de Responsabi_lidades de los Servidores Públicos, preceda aplicar !a Contralorfa 
Municipal a los servidores públicos que-corresponda. 

Punto 5.w Derivado de la revisión efectuada a la información Financiera, en especifico a las cuentas 

21170-1601-1-02015-00004-00007, 21170-6021-1-02015-0004-0007 y 21170-1601-02015-0004-
00007 Crediamigo por los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2015, se observó que las 

retencione_s efectuadas a ·tos trabajadores por concepto de créditos éstas fueron pagadas mediante 
cheques nomiI'lativos a ~avor del contribuyente Prestaciones FINMART SAP! DE C.V. SOFOM ENR 
con RFC PF1030709GN8, mediante los Cheques numeras 1899 por $479,867.06, 1992 ·por 

$4"19,917.89 y 2104 por $384,316.48 de la Cuenta número 4057i13984 POA 2015 y de les Cheques 
n1.'.lmeros i 18 por $38,030.66 y 131 por 537,654.07 de la Cuenta número 40577144008; sumando la 

cantidad de $1,359,786.16, sin embargo éstos fueron cobrados por una tercera persona con RFC 1 

FID070830861. 

Violentando lo ar.terior lo establecido en los artículos 134 parrafo primero de la Constitución Política 

PENDIENTE DE 1 

SOLVENTAR 

1,359,786.16 
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! de los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado 
! Ubre y Soberano de Tabasco: 33, 42 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 47 

parrafo primero fracciones 1, 11, XVI! y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores PUbliccs 
del Estado de Tabasco. 

Derivado del 2~álisis 2 !as documentales anexas remitidas a este órgano Técnico de Fiscalización del 
Estado. mediante oficio número CMC/0351/2016. de fecha 27 de junio de 2016, signado por el C.P. 
Osear Ramirez Síster. Contralor Municipal en relación al monto obseNado por $1,359,786.16 .. envian 
copias certificadas de! oficio de.Prestaciones FINMART en donde instruyen al Ayuntamiento a realizar 
los pagos a la cuenta Bancaria y el oficio donde se confirma los pag.os efectuados a la cuenta 
6259824219, asi como relación emitida por Grupo FINMART donde se reflejan los depósitos. pero no 
3claran e! porqué del cobro con diferente RFC. 
Asi mismo anexan copias certificada del inicio de procedimiento administrativo de responsabilidad 
número CMC/PAD/017/2016 de fecha 09 de junio de 2016 al Director de Administración del ejercicio 
fiscal 2015, sin embargo a! no enviar los documentales y/o aclaración correspondiente; ta 
observación no se solventa, por un importe de $1,359,786.16 1 

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios. debe 
tomarse en cuenta que del analisis efectuado por e·ste Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que· el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en 'términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 
48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. el Procedimiento para el Fincamiento 
de Respohsabilidades Resarcitorias. aunado a los procedimientos administrativos que en términos del 
artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. proceda aplicar la Contraloría 
Municipal a los servidores públicos que corresponda. 

Generales 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

39 

25 Punto 6.~Derivado de la revisión y análisis comparativo de tas cifras en el Estado de Situación 
Financiera al 31 de diciembre de 2015 y los Estados Analíticos del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos a diciembre de 2015 respecto a los recursos pendientes de devengar, se determinó un déficit 
ftn"anciero~presupuestal por $7,000,000.00, en relación a lo siguiente: AJ 31 de diciembre de 2015 el 

Ente Fiscalizado refleja una disponlbilidad financiera de $3,486,243.31 (Activo Circulante de 
$6,872,008.28, menes e'! Pasivo Circulante por importe de $3,385,764.97) y en resumen de! gasto y 
del Presupuesto de Egresos al 31 de Diciembre de 2015 presenta recursos pendientes de devengar 
por un importe de $10,486,243.31 (Presupuesto Egreso Autorizado Modificado $445,497,199.71 
menos presupuesto de egreso devengado y pagado $435,010,956.40). 

7,000,000.00 

Por lo que se violenta lo establecido en los artículos 134 parra.fo primero de lá Constitución Política de· 
los Estados Unidos Mexicanos: 715 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Ubre 
y Soberano de Tabasco: 2 . 4 fracción X , 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 79 
fracción XXli de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y Principios de Contabilidad 
Gubernamental denominados: Revelación Suficiente, Importancia Relativa. Base de Registro. 

Derivado del análisis a las documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del 
Estado, mediante cficio número CMC/0351/2016, de fecha 27 de junio de 2016, signado por el C.P. 
Osear Ramírez Síster, Contralor Municipal en relación al monto observado por ST000,000.00, solo 
envian copias certificadas del reporte de Banca Net. movimiento auxiliar de la cuer:ta 11120-523M-1~ 
00001-02015-0002.0 al 31 de diciembre de 2015, hoja simple de reporte de relación de cuentas, oficio 
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CONCEPTO 

núme-ro MC/PM/628/2015 dirigido al 1 itular de la Unidad de Polit1ca y Control Presupuestario en 
donde envían recibos (CFD) numero 394 y 395 por la ministración del Convenio FA!P (Fondo de 
Apoyo en lrifraestructura y Pro9uctividad) del mes de diciembre por ta cantidad de $3'000,000.00, 
dOcui:nentales que no desvirtúan lo observado; así mismo no remiten el Converio Citado. Así mismo 
anexan cooias certificadas del inicio de procedimiento administrativo de. responsabilidad administrativa 
núm·ero .CMC/PAD/016/201 $..de fe-Chas 08 ·de junio de 2.016. a la directora de finanzas del ejercicio 

·fiscal 201.S, sio. :embai'go al .no·en_viar tOs doc~meritales i:¡ue desvirtú_en lo observado, la observación 
no se solventa, por un importe de ~7,000,000.00. 

En cOnsecuencia, para los efectos de la protecc¡ón de la Hacienda Municipal y resarcitoriqs, debe 
tomarse en cuenta que del an:alisis efectuado por este órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un dañ'o patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, pcr lo que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términcs de Ley y de confoi'midad con lo previsto pOr el numeral 
48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, e! Procedimiento para el Fincamiento 
Ce Responsabilidades Resarcitorias, aunado a tos procedimientos administrativos que en términos de! 
artléulo -77 'de la Ley d~ Responsabiridades ·de los Seíli1dores Pú.bl"1cos. proceda ap!icar la Contraloria 
Municipal_ a los seNi~ores públicos ::i.ue corresponda. · 

. 

Punto 7.~ Mediante oficio número CMC/081/2016 de fecha 09 de febrero de 2016, en ta cual informa 
que·1a administraclón 2013-2015, presenta uri adeudo por concepto de seNic:o de energía eléctrica 
con 1a .CorrTisión. Federal de Electricidad, c.orrespondi~nte a los.meses de marzo a diciembre 2015 por 
$15,642,920.10 más ajustes a la facturación de -$685.154.00, sumando por la cantidad de 
$16,328,074.fO el cual no fue registrad~ contablemente al 31 de diciembre de 2015. 

Vio!e~tando así lo establecido e~ los articules 134 primer párrafo de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanas; 76 parrafo décimo segundo de ta Constitución Política de! Estado Libre y 
Saber~·no- de. TabaS170; 79 fracció.n XII de la Ley Orgánica de !os Municipios de! Estado de iabasco: 17 
y 42 de ta L.,:;y General de Contabilidad Gubernamental: 2, 39 y 47 fracción 1 y 11 del Postulado Básico 
de Contabilidad Gubernamental denominado "Revelación $uficiente" .Ley de Responsabilidades de los 
Servidores P.úblicoi. · · . 

. Deriv . .3do del análisis a tas documentales anexas .remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del 
Estado, mediante O~cio· o.U.mero CMC/0351'!2016.: de fecha 27 de junio de 2016, signado por el C.P. 
Os.car Ramirez Síster. Contralor Municipi:ll en relación al mor:ito observado por $16,328,074.10; envían 
original del oficio sin de fecha 18 del mes de 'junici del presente año, suscrito por el C.P. Pablo 
qaravita de la Cruz, donde argu'mentan e! haber erogado anticipo de Participaciones Federales por la 
cantidad de $30"000.000.00 del ejercicio 20t4 por concepto de pago de laudos lo que ocasionó déficit 
presupuestal real en el ejercicio 2015, asi como de haber dejado Recursos Extraordinarios en especie 
(combustible y diésel) por un importe 'de $4'610,400.00 y la recuperación por $5'088,078.00 de 
Contribuciones Federales de ISR los cuales deben ser devLÍeltos por SHCP, asimismo anexan copia 
certificada de Convenio celebrado entre Ayuntamiento y la Secretaria de Finanzas del Estado, acta de 
entrega-recepción sin firma de la Presidenta Municipal y Sindico de- Hacienda por el ejercicio 2016; 
Periódico Oficial del Estado, suplemento numero 7547 de fecha 03 de enero de 2015 donde se refleja 
en el capitulo 9000 la ca~tidad del Anticipo de Participaciones, derivad-o de to anterior, lps argumentos 
y documentales no· son precedentes debido a lo siguiente; respecto al Convenio del Anticipo de 
Participaciones Federales este se.ñ_ala que será para el pago de sueldos, salarios. dietas. prestaciones 
ordinarias de! mes de diciembre y extraordinarias de fin del año del ejercicio fiscal 2014, en relación a 
los recursos en (especie) estos no son considerados como ingresos. mismo que no habían sido 
ministradcs hasta el 31 de diciembre del 2015 por SERNAPAM y por ultimo lo del ISR no se considera 
ingreso hasta que se recupere. Así mismo anexan copias certificadas del inicio de proced·1miento 
administrativo de responsabilidad numero CMC/PA0/00512016 de fecha 12 de febrero de 2016 a la 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

16,328,074.10 

. 
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CONCEPTO 

Directora de Finanzas del ejercicio 2015. sin embargo al no enviar los documentales que desvirtué lo 
obseNado, la observación no se solventa, por un importe de $16,328,074.10. 

En consecuencia, para los efectos de la ·protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que de! análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización. se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que e! Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 
48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Procedimiento para el Fir1camiento 
de Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los procedimie·ntos administrativos que en términos del 
artículo 47 de ·la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contra!oria , 
Municipal a los seNidores públicos que corresponda. 

Punto .S.· Derivado de la revisión efectuada a las resoluciones condenatorias de pago de laudos 
laborales, proporcionado por la Dirección de Asuntos Juridicos, mediante oficio número OAJ/485/2015 
de fecha 30 de diciembre de 2015, se observó un importe de $172,004.00, determinado en relación 
con el siguientes: expediente 139/2013-5·1: importe que no se encuentran registrados contablemente 
en el pasivo según consta en el Estado de Situación Financiera y anexos de catálogos. 

1ncumplléndose lo establecido en los artículos 134 párrafo primerq de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 39 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Principios de 
Coritabilidad Gubernamental denominados: Revelación Suficiente, Importancia Relativa, Base de 
Registro. 

Derivado del análisis a las documentales anexas remitidas a éste órgano Técnico de Fiscalización del 
Estado, mediante oficio número CMC/0351/2016 de fecha 27 de junio de 2016, signado· por el 
Contralor Municipal C.P. Osear Ramirez Sister, en relación a lo observado por e! monto de 
$172,004.00, envían copia certificada del escrito de fecha 17 de junio del 2016, signado por el Uc. 
Julio Cesar May Chan, en su carácter de Director de Asuntos Jurídicos del ejercicio fiscal 2015, a 
través del cuaí citan e! ~ficio número DAJ/48112015 de fecha 23 de diciembre de 2015 donde enlistan 
la íelaci6n de los asuntos y sus correspon"dientes montos, act3s de sesión de cabildo número 1912015 
Y 43/2015, donde sé acordó incluir en el.presupuesto de egresos 2016, el pago de !audos recaídos en 
!os juicios laborales de acuerdo a !a información contenida encontrándose en e! expediente 139/2013-
S. Así mismo anexan copias certificadas del inicio de procedimiento administrativo de responsabilidad 
número CMC/PA0/00512016 de fecha 12 de febrero. de 2016 a la directora de finanzas del ejercicio 
2015, sin embargo al no enviar tos documen!ales que desvirtué lo observado, la observación no se 
solventa, por un importe de $172,004.00. 

En consecuencia, para los efectos de ta protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se deterrríina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad coii 1,o previsto por e! numeral 
48 de la Ley de Fiscalización Superior de! Estado de Tabasco, e! Procedimiento para el Fincarriiento 
de Responsabilidades Resarcitorias. aunado a los procedimientos administrativos que en términos del 
articulo 47 de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar ta Contraloría 
Municipal a los servidores públicos que corresponda. 

TOTAL GENERAL 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

172,004.00 

40,060,478.61 
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PRIMER TRIMESTRE 

b).- Observaciones al Control Interno.· 

Participaciones_ Federales 

Punto 1.- En revisión efectuada al componente o proyecto muestra GC0046 "Gasto por la celebración de día de 
reyes" por un importe ejercido de $1,887 ,562.15, se abServó que la documentación soporte correspondiente a la 
orden· de pago No. 241 de fecha 16 de enero de 2015 por concepto de compra de juguetes, no presenta en Cuenta 
Públ~ca evidencia fotográfica que demuestre la adquisición de 23,370 piezas de juguetes; Ja entrada de almacén 
carece de la firma del proveedor, el contrato de prestación de seivicios No. CT/OAM/20150106· correspondiente a la 
orden de pago No. 284 de fecha 23 de enero de 2015 por concepto de renta de equlpos de sonido no especifica las 
comunidades para las que .fue contratado, asimismo la factUra número 75 de fecha 23 de enero de 2015 no presenta 
el desglose de la"s especificaciones del equipo de sonido. 

En lo que respecta a lo .anterior se incumplió con lo establecido en los artículos 134, priffier y tercer párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, décimo tercer párrafo de la Constitución Política d"el 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79, fracción 11 y Vl de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 
47. primer párrafo y -fracción IJ de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 42, 43 y 67, de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y punto 2.9.1 del Manual de Normas Presupuestarias del Municipio Centla, 
Tabasco publicado en e! Periódico Oficial 1\Jo. 1664 Suplemento 7452 8 de fecha 5 de febrero de 2014. 

Del análisis a las doc~mentales de solventación, proporcionadas mediante oficio CMC1073012015 de fecha 25 de 
septiembre de 2015, signado por e! C. Luis Peralta de !a Cruz, Contralor Municipal, envian original de fotografías. 
copia certificada de entrada ·de almacén debidamente firmada, asi mismo anexan inicio de procedimiento 
administrativo número CMC/PA0/03212015 de fecha 11 de septiembre de 2015, quedando pendiente de enviar el 
resolutivo correspondiente, por lo que la observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de la obseivación antes citada. con fundamento en lo dispuesto en el articu!o 
40 fracciones.!! y 111 de la Ley de Fiscalización Superior del .Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente 
Municipal y la Contralorfa Municipal. finquen las responsabilidades administrativas a los seividores públicos que 
correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabllidades de los Servidores. 
Públicos. 

2 Punto 2.- En revisión efectuada al componente o proyecto muestra GCOOGS "Gasto de Festejos de! Carnaval 2015'" 
por un importe ejercido de $2,969,937.81, ·se observó Jo siguiente: 

a) La orden de págÓ No. 692 de ·fecha 17 de febrero de 2015 por concept~ de suministro de combustible, con 
bitácoras correspoíldiente a los vehículos camioneta Ford, Ford F·150, Chevrolet Silverado y Ford Estaca con 
Placas VN-07657, 1330, 1323 y VN-07660 respectivamente, presenta~ incongruendas respecto a la descripción 
de la· actividad para la que fue asignada, no presenta nombre del responsable de la unidad y carece de! 
resguardo de los vehiculos. 

b) El contr.ato de prestación de servicios No. CT/OAM/20150214 y la factura con folio 921 de fecha 17'de febrero de 
2015 correspondiente a la documentación soporte de la orden de pago No. 945 de fecha 17··p'e .febr~ro de 2015 
por concepto de pago de' servicio de transporte. se obseivó que no presentan las fechas de utilización de los 
carílion~s y nombres de las comunidades a las que se efectuaron los traslados de las personas. 

e) E! contrato de prestación de servicios No. CT/OAM/20150205 correspondiente a la documentación soporte de la 
orden de pago No. 1486 de fecha 05 de marzo de 2015 por concepto de pago Ce servicio de publicidad, se 
observó que no presentan datos de las fechas y hofarios de difusióíl. 
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d) La documentación soporte de ·la orden de pago No.772 y 780 de-fecha 10 y 16 de}ebrero de 2015 por concepto 
de pago de seNicio de amenización musical y renta de equipos de sonido, se observó que la factura No. 76 de 
fecha 1 o de febrero de 2015, carece de la: descripción de las fechas de la amenización musical p<ira la que se 

1 

contrató.asimismo carecen del contrato de prestación de servicios. 

En lo que respecta a lo anterior se incumplió con lo establecido en los artículos 134, primer y tercer párrafos, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76, décimo tercer párrafo de la Cons~itución Política del 
Estado Libre y Soberano d~ Tabasco; 79, fracción 11 y V!, de la Ley Orgánica de los M'unicipios del Estado de 
Tabasco: 47, primer párrafo y fracción 1!, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 42. 43 y 67 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y punto 2.9.1, 3.1.4 y 3.4.3 del Manual de Normas Presupuestarias del 
Municipio Centla, Tabasco publicado en el Periódfco Oficial No. 1664· Suplemento 7452 8 de fecha 5 de febrero de 
2014. 

Del análisis a las documentales de solventación. pi-oporcionadas mediante oficio CMC/0730/2015 de fecha 25 de 
septiembre de 2015. signado por el C. Luis Peralta de la Cruz, Contralor Municipal, justifican el ,incisO a) al enviar la 
documentación requerida. sin embargo no envían documentación alguna que desvirtué los incisos b), e) y d). anexan 
inicio de procedimiento administrativo número CMC/PAD/032/2015 de fecha 11 de septiembre de 2015, quedando 
pendiente de enviar el resolutivo correspondiente, por.lo que la observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de ta observación· antes citada, c~n-fundamento en lo disPuesto en el artículo 
40 fracciones 11 y l!I de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de _Tabasco, se formula ante el Presidente 
Municipal y la Contra!orfa Municipal, finquen· las responsabilidades administrativas a Jos servidores públicos que 
correspondan previo al procedimiento a~ministrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

1

1 Punto 3.~ Derivado de la revisión al capitulo 1000 Servicios Personales en el periodo de enero a marzo de 2015, se 
observan los oficios números DAM/09212010. DAM/0685/2012. DAM/097/2010. DAM/0620/2012, DAM/0920/2010, 
DAM/0683/2012, DAM/18261201 ~. DAM/0515/2013, correspondientes a 8 Servidores públicos comisionados al 
Sindicato de fechas 5 de febrero de 2010, 5 de octubre de 2010, 6 y 28 de noviembre de 2012. 9 de marzo de 2015 
y 18 de junio de 2013, respectivamente signado por el Director de Administración, no encontrándose reiterativamente 
en Cuenta Pública reportes de las actividades que realizaron en su comisión y del control de asistencia, como se 
menciona a continuación: 

1 

a) RFC DIHM680316 con categoria Auxiliar Contable "8" adscrita a la Dirección de Educación , Cultura y 
Recreación (DECUR) con fecha de alta 1.de enero de 1989. 

b} RFC HEHF660527 con categoría de Auxiliar Adn;inistrativo adscrito a! taller mecánico Municipal con fecha de alta 
1 de agosto de 1991. 

c) RFC CUGM651104 con categoría de Promotor "A" adscrita a la Coordinación de Desarro!!o Integral de la Familia 
(DIF) con fecha de alta 1 de enero de 1995. ' 

d) RFC _SADE750913 con categoría Auxiliar Contable "A" adscrita a la Coordinación de Desarrollo Integrar ·de ta 
Familia (DIF) con fecha de alta 15 de enero de 1992. 

e) RFC DlHL710611 con categorla Auxiliar Contable "A" adscrita a la Dirección de Administración con fecha de alta 
1 de enero de 1997. 

f) RFC J!CC730908 con categoria Intendente adscrito a la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios 
Municipales con fecha de alta 1 de noviembre de 2011. 

43 
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g) RFC CUCG610415 con categoria Enfermera adscrita· a la Coordinación de Desarrollo ·integral de la Familia (OIF) 
con fecha de alta 1 de junio de 2013. 

h) RFC VESR921003 con categoria Chofer B adscrito a la Dirección de Presidencia con fecha de alta 1 de marzo 
de 2015 

En lo que respecta a lo anterior se incumplió a lo establecido en los Artículos 127,-fracción 1y134. párrafo primero de 
la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 76, décimo tercer párrafo de la Constitución PC!llt~ca del 
Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 74, de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco; 47, 
fracciones 1, 11 de la Ley de ResponSabilidades de los Seividores P~~lícos del ESta~o dé Tabasco; 93, 96 y 97. 'de las 
Condiciones Generales de Trabajo y punto 3.6.4. del Manual de Normas Presupuestarias del Municipio Centla, 
Tabasco publicado en el Periódico Oficial No. 1664 Suplemento 7452 8 de fecha 5 ~e febrero de 2014. 

Del análisis a las documentales de solventación, proporcionadas mediant~ oficio ~MC107301201 S de fecha 25 de 
septiembre de 2015, signado por el C. Luis Peralta de la Cruz, Contralor Municipal, justifican \os incisos a), b), c), d), 
e), f), g) y h} al enviar la documentación requerida, asi mismo anexan inicio de procedimiento administrativo número 
CMC/PAD/03212015 de fecha 11 de septiembre de 2015, quedando pendiente de enviar el resolutivo corresp~ndiente, 
por lo que la observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de la obseivación antes citada, con fundamento en \o dispuesto en el articulci 
40 fracciones !1 y 111' de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente 
Municipal y la Contraloria Municipal.· finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 
correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

Punto 4.- De !a revisión a !a documentación comprobatoria y justificaton-a de la compra de vales de combustibles por 
el período enero-marzo de 2015. correspondiente a las Ordenes de pago números 345, ·e13 y 1166, de fecha 09 de 
enero. 06 de febrero, 20 de marzo de 2015, por importes de $188,400.00, $188,281.66, $170,000.00, por concepto de 
pago por suministro de combustible se obseivó que las bitácoras de combustible carecen de firma del solicitante del 
recurso, ·asi mismo la bitacora del camión recolector lntemational presenta modelo 2004 y el parque vehicular 
presenta modelo 1990. 

En !o que respecta a lo anterior se incumplió con lo establecido en los Artrculos 134, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, décimo tercer párrafo de la Constitución Política d~I 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47, fracciones 1, H. de la Ley de ResponSabilidades de los Servidores Públicos 
de! Estado de Tabasco y punto 2.9.1. del M'anual de Normas Presupuestarias del Municipio Centla, Tabasco publicado 
en el Periódico Oficial No. 1664 Suplemento 7452 B de fecha 5 de febrero de 2014. · 

Del análisis a tas documentales de solvrntación, proporcionadas mediante oficio CMC/0730/2015 de fech~ 25 de 
sep"tiembre de 2015. signado por e! C. Luis Peralta de; la Cruz, Contralor Municipal, omiten enviar documentación 
alguna que desvirtué los hechos obseivados, no obstante envían inicio de procedim!ento administrativo número 
CMC/PAD/03212015 de fecha 11 de septiembre de 2015, quedando Pendiente de enviaré! resolutivo correspondiente. 
por lo que la obserVación no se solventa. . -

En consecuencia de la no so1ventaci6n de la observación ant!=S citada, con fundamento eri lo dispuesto en el articulo 
40 fracciones 11 y 111 de 1~ Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ant~ el Presidente 
Municipal y la Contra!oria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 
correspondan previo al procedimiento administr~tivo a que se refiere la Ley de R~sponsabilidades de los Servidores 
Públicos. 
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5 Ramo .General 33 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111). 

Punto S.· En revisión efectuada al componente o proyecto muestr:a OP0013 "Mejoramiento de techos en 
viviendas" por un importe ejerc.ido de $78,986.12. se observó que la orden de pago No. 1304 de fecha 31 de marzo 
de 2015 por concepto de estimación 1 finiéiuitO. Carece de firmas de .la unidad generadora del gasto y Vo. So .. así 
mismo presenta diferencia por un importe de $57.01, eíl reilación con et monto establecido en el contrato No. CO­
DOOTSM-F32-004-0P0013/2015. 

En lo qwe respecta a lo anterior se incumplió con !o establecido en los Artículos 134, párrafo primero de la 
Constitución Po!ltica dé los Estados Unidos Mexicanos; 76, décimo tercer párrafo, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de TabGISéó: 47, fracciones l, ll, de Ja Ley de Responsabilidades de los SeNidores Públicos 
del Estado de Tabasco y punto 2.9.3. del Mariual de Norr'nas Presupuestarias del Municipio Cent!a, Tabasco publicado 
en e! Periódico Oficial No. 1664 Suplemento 7452 8 de fecha 5 de febrero de 2014. 

Qél análisis a las documentales de sotventación, proporcionadas mediante oficio CMC/0730/2015 de fecha 25 de 
septiembre de 2015, signado por e! C. Luis Peralta de la Cruz. Contralor Municipal. envían copias certificada de orden 
de pago No. 13Ó4 debidamente firmada, dictamen técnico de reducción de monto; asi mismo anexan inicio de 
procedimiento administrativo número GMG/PAQ/033/2015 de fecha 11 de septiembre de 2015. quedando pendiente 
de enviar e! resolutivo correspondiente. por lo tjue 13 observación no se solventa. 

En cons~cuencia de la no so!ventación de la obseNación antes citada. con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
40 fracciones I! y 111 de la Ley de Fiscalización Superior de! Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente 
Municipal y la Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los seNidores públicos que 
corresponSan previo al procedimiento administrativo a que se refiere ta Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

Punto 6.· En reviSión efectuada a los componente o proyectos muestra OP0002. OP0003 .. OP0004. OPOOOS y 
6 OP0006, se observó que las órdenes de pago Nos. 1023, 1283, 1284. 1285, 1019, 1277, 1278, 1301, 1021, 1276, 

1303, 1020, 1279. 1280, 1306. 1022. 1305 y 1307 de fechas 20. 23, 30 y 31 de maizo de 2015, presentan falla de 
firma de la Unidad Generadora de! Gasto. 

En lo que respecta a Jo anterior se incumplió con lo establecido en· los Artículos 134, párrafo primero de ta 
Coristitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos; 76, décimo tercer párrafo. de ta Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47, fracciones l. 11, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Tabasco y punto 2.9.3. del Manual de Normas Presupuestarias del Municipio Centla, Tabasco publicado 
en el Periódico Oficial No. 1664 Suplemento 7452 B de fecha 5 de febrero de 2014, 

Del análisis a las documentales de solventación, proporcionadas mediante oficio CMC/0730/2015 de fecha 25 de 
Septiembre de 2015, signado por e! C. Luis Peralta de la Cruz. Contralor Municipal, envían copias certificada de 
órdenes .de pago Nos. 1023, 1283, 1284, 1285, 1019, 1277, 1278. 1301, 1021, 1276, 1303, 1020, 1279, 1280, 1306, 
1022. 1305 y 1307 debidamente firmadas: así mismo envían inicio de procedimiento administrativo -número 
CMC/PA0/033/2015 de fecha 11 de septiembre de 2015, quedando pendiente de enviar el resolutivo correspondiente, 
por lo que la oOs.;~=~ión no se solventa. 

En consecuencia de la no sotventación de la observ;c;,:,r; antes citada, con fundamento en Jo dispuesto en el articulo 
I 40 fraccionés 11 y 1\\ de la Ley de Fiscalización Superior.del EsiaCc de Tabasco. se formula ante el P;esidente 

' Municipal y la Contra!oria Municip~:. ~r;q:.:en !BS responsabilidades administr;;~ivas a los servidores públicos que 

1

1 correspondan previo al próCedimientO administrativo a que se refiere la Lay de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. · · 

Generales 

45 



46 PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

ANEXO 2 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS, 

NUM. 1 CONCEPTO 

7 Punto 7.- En revisión a los saldos finales 2014 e iniciales del ejercicio·2015, reportados en los anexos de catálogo se 
obseNó diferencias en la existencia final del ejercicio 2014 de la Cuenta 2118- Devoluciones de la Ley de Ingresos 
por Pagar a Corto Plazo por importe de $2.569.444.53 con el saldfJ inicial al 01 de enero de 2015 que refleja un 
monto de $0.00; la existencia final del ejercicio 2014 de la Cuenta 1119- Otras Cuentas por Piigar a Corto Plazo por 
importe de $30,018,569.69 con el saldo inicjal a! 01 de enero de 2015 refleja un monto de $0.00. 1 

8 

En :a que respecta a lo anterior se incumplió con lo establecido en los Articulas 134, primer párrafo, de la Constitución 
Política de ios Estados Unidos Mexicanos; 76, décimo tercer párrafo de la Constitución Política_ del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 47, fracciones 1y11, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos de! Estado de 
Tabasco, 33 y 35 de la Ley Ge_nera! de Contabilidad Gubernamental y postulado de Revelación Suficiente de los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. 

Del análisis a las documentales de solventación. proporcionadas mediante ofrcio CMC/0730/2015 de fecha 25 de 
septiembre de 2015. signado por el C. Luis Peralta de la Cruz. Contralor Municipal, justifican lo observado al enviar la 
documentación requerida, así mismo anexan inicio de procedimiento administrativo número CMC/PAD/033/2015 de 
fecha 11 de septiembre de 2015, quedando pendiente de enviar el resolutivo correspondiente, por lo que la 
observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
40 fracciones 11 y IJI de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ~nte e! Presidente 
Municipal y la Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos q-ue 
correspor:dan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

Punto 8.-.- En revisión al expediente de información Financiera y Presupuestal correspondiente primer trimestre 2015, 
de la cuenta 1112-
Bancos se observó lo siguiente: 

a) Diferencia por importe de $1,715,138.81 en lo recaudado en Fondo 111 2015 del banco Sanamex de cuenta 
No.70076493071 al 31 de marzo de 2015, por un importe de $20,772,651.02 y to retlejado en el Informe de 
Autoevaluación (Anexo 1.1 Ingresos) al 31 de marzo de 2015 por $22,487.789.83. 

b) En la Cta. 4055292676 HSBC (Recursos Propios). el cheque No. 212 a nombre de Heder López López. por 
importe de $33,475.93 de fecha 09 de octubre de 2014, presenta antigüedad de saldo mayor de 180 días. 

c) En la Cta. 4055292676 HSBC (Recursos Propios), el cheque No. 274 a nombre de Servicio e Ingeniería y 
Construcción Ambiental, por importe de $30,370.14 de fecha 29 de diciembre de 2014, presenta antigüedad de 
saldo mayor de-90 dias. 

d) En la Cta. 4055292676 HSBC (Recursos Propios). el cheque No. 283 a nombre de Comercializadora 
. Sumimas, por importe de $1,056,615.00 de fecha 31 de diciembre de 2014, presenta antigüedad de saldo mayor 

de 90 dlas. 

En lo que respecta a lo anterior se incuniplió con lo establecido en tos Artículos 134, prim.er párrafo, de !a Constitución 
Política de· los Estados Unidos Mexicanos: 76, décimo tercer párrafo de ta Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco-, 47, fracciones 1y11, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco, 33 y 35. de la Ley General de Contabilidad-Gubern.amental y postulado de Revelación Suficiente de los 

Postulados Bélsicos de Contabilidad Gubernamental. 

Del analisis a las documentales de solventación. proporcionadas mediante oficio CMC!0730f2015 de fecha 25 de 
septiembre de 2015, signado por el C. Luis Peralta de la Cruz, Contralor Municipal, justifican los incisos a), b), e) y d) 
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al enviar 1a documentación requerida, asi mismo anexan inicio de procedimiento administrativo número 
CMCJPAD/033/2015 de fecha 11 de septiembre de 2015, quedando pendier.te de enviar el resoiutivo correspondiente, 
por lo que !a observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada. con fundamento eñ lo dispuesto en el articulo 
40 fracciones 11 y 111 de la Ley de Fiscalización Superior del '::stado de Tabasco, se formula ante e! Presidente 
Municipal y la Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a tos servidores públicos que 
correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

Punto 9.- En revisión al expediente de Información Financiera. de la Cuenta Pública del trimestre enero-marzo de 
2015, específicamente en tos movimientos contables del rubro 1125- Deudores por Anticipos de la Tesorería a 
Corto Plazo, se observó que las órdenes de pago Nos. 1286, 1467, 1300, 806, 1275, 426 de fechas 02, 27 de 
febrero, 07,10, 23 de marzo de 2015, por importes de $1.890.30, S842.50, $2,921.00, $994.12. $842.50,.$264.00, por 
conce¡:;to de pago de alimentación, carecen de la relación de nombres y firmas del personal que haya realizado el 
consumo, respecto a la orden de pago No.460, por concepto de. viáticos, carecen de firma de autorización el oficio de 
comis;,ón y la solicitud del recurso. 

En Jo que respecta a· 10 anterior se incumplió con lo establecido en los artículos 134, primer párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, décimo tercer párrafo. de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco: 47, primer párrafo, fracciones 1 y 11, de la_Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos; 33. de la Ley General· de Contabilidad Gubernamental; 79. fracción Xll, de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco Y.Puntos 3.3.2. y 3.4.1. del Manual de Normas Presupuestarias del Municipio Cent!a, Tabasco 
pubiicado en el Periódico Oficial No. 1664 Suplemento 7452 8 de fecha 5 de febrero de 2014. 

Del análisis a las documentales de solventacion, proporcionadas medíante oficio CMC/0730/2015 de fecha 25 de 
septíembre de 2015, s·1gnado por el C. Luis Peralta de !a Cruz, Contralor Municipal, envfan copias certificadas de 
orden de pago No. 460 debidamente firmada, oficio de comisión No.0583; solicitud de recurso No.0049, asi mismo 
in{cio de procedimiento administrativo número C!'vlC/PA0/032/2015 de fecha 11 de septiembre de 2015 quedando 
pendiente de enviar el resolutivo correspondiente, por !o que la observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de ta observación antes citada. con fundamento en ro dispuesto en e! artículo 
40 fracciones 11 y 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente 
Municipal y la Contrataría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 
correspcndan previo al procedimief)to administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

Punto 1 O.~ En revisión al expediente de Información Financiera, de la Cuenta Pública del trimestre enero-marzo de 
2015, especificamente en los movimientos contables del rubro 21120- Proveedores por Pagar a Corto Plazo, se 
observó que las órdenes de pago Nos. 709, 735 y 793, de fechas 18 y 19 de febrero de 2015, por importes de 
S81 ,311 .34, $~111 ,557 .20 y S66,222.66, por concepto de compra de tóner. papeleria y materiales de oficina, no 
presentan documentación soporte correspondiente a las entradas y salidas del almacén. 

En Jo que respecta a lo anterior se incumplió con lo establecido en los articules 134, primer párrafo, de la Consti'tución 
Politica de los Estados Unidos Mexícanos; 76, décimo tercer parrafo. de- la Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de ·Tabasco: 47, primer párrafo, fracciones 1 y 11, de la Ley de Responsabilidades de los SeNidores 
Públicos: 79. fracción XII, de la Ley Orgán_ica Ce los Municipios del Estado de Tabasco y punto 2.9.1 del Manual de 
Normas Presupuestar:as del :Vlunicipio Centla, Tabasco publicado en el Periódico Oficial No·. 1664 Supleme.nto 7452 s 
de fecha 5 de febrero de 2014. 

Del análisis a las documentales de solventación, proporcionadas mediante oficio CMC/0730/2015 de fecha 25 de 

septiembre de 2015, signado por el C. Luls Peralta de la Cruz. Contralor Municipal. envian_c.opias certificadas de 

47 
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entradas y salidas de.almacén; asi· mismo anexan·inicio de procedimiento administrativo numero CMC/PA0/03212015 
de fecha 11 de septiembre de 2015, quedando pendiente de enviar el resolutivo correspondiente, por lo que la 
observación no se solventa. 

En consecuencia de la no sclventación-de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
40 fracciones ll y 111 de \a Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ai-ite el Presidente 
Municipal y la Contraloria Municipal. finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 
correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la ley de Responsabilidades de los SeNidores 

Públicos. 

Punto 11.- En revisión al expediente de Información Contable (Estado de Situaci6f1 Financiera) del mes de febrero de. 
2015, de la cuenta Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plaz-o, especificamente a los saldos contables de 
la cuenta No. 21170-1601-1-02015-00001-00002 tSR por Arrendamiento, con importe de $1,886.80, presenta un 
importe de 5943.80 pendiente de enterar: mismos que al cierre del trimestre auditado no han sido enterados a las 

instancias correspondientes. 

En lo._que respecta a lo anterior se incumplió con lo establecido en los Articulas 134, párrafo primero. de la 
Constitución Polftica de los EStados Uñidos Mexicanos; 76. décimo tercer párrafo, de la Constitución Po!itica del 
Estado libre y Soberano de Tabasco; 33. de la ley General de Contabilidad Gubernamental; 113. de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta; 79, fracciones VI y XlV y 81. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 
47, primer párrafo, fracciones 1 y I!, de la Ley de Responsabilidades de los SeNidores Públicos. 

Del análisis a las documentales de solventación. proporcionadas mediante oficio CMC/0730/2015 de fecha 25 de 

septiembre de 2015. signado por el C. Luis Peralta de la Cruz, Contralor f:Jlunicipal, envian copias certificadas de 
declarac;ón normal y complementaria: así mismo anexan inicio de proe:edimiento administrativo número 
CMC/P,ó..D/033/2015 de fecha 11 de septiembre de 2015, quedando pendiente de enviar el resolutivo correspondiente, 
por lo que la observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
40 fracciones ll y 111 de la Ley de Fiscalización Superior de! Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente 
Municipal y !a Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a !os servidores públicos que 
correspondan previo a! procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

Punto 12.~ En revisión efectuada a tas adquisiciones de blenes muebles correspondiente al primer trimestre 2015, se 
observó que la computadora de escritorio. hp prodesk 400 GI con número de serie MXL5071COT bajo resguardo del 

Registro Civil, no presenta resguardo de mobiliario y equipo, dos cámaras canon power shot con nümero de serie 
912062050469 y 912062045420, bajo resguardo de Tránsito Municipal no presentan físicamente su número de 
inventario CT-12423-5231-2015-K042-002-12-02-01 y CT -12423-5231-2015-K042-002-12-02-02. 

En lo que respecta a lo anterior se incump-lió con lo establecido en los Artículos 134. párrafo primero, de la 1 

Constitu'.=ión Po!ltica de los Estados Unidos Mexicanos; 76, décimo tercer párrafo, de la Constitución Política del 1 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47, primer párrafo, fracciones 1 y 11, de ta Ley de Responsabilidades de los 1 
SeNidores Públicos del Estado de Tabasco; 79, Fracción Xll, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco,18, fracción Vil, de la Ley de Hacienda Municipar del Estado de Tabasco y punto 3.6.2, del Manual de 

Normas Presupuestarias del Municipio Centla. Tabasco publicado en el Periódicó Oficial No. 1664, Suplemento 7452 

B. de fecha 5 de febrero de 2014. 

Del análisis a tas documentales cte so·1ventación, proporcionadas mediante oficio CMC/0730/2015 de fecha 25 de 

septiembre de 2015, signado por e.I C. Luis Peralta de la Cruz. Contralor Municipal. envian copias certificadas de los 

resguardos correS.pondientes y fotografías de los bienes con números de inventarios: asi mismo anexan inicio de 
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procedimiento administrativo número CMC/PAD/032/2015 de fecha 11 de septiembre de 2015, quedando pendiente 
de enviar el resolutivo correspondiente. por lo que !a_ observación no se solventa. 

En consecUenc:a de la no sotventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuestó en el articulo 
40 fracciones 11 y 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante e! PreSidente 
Municipal y la Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas· a los seNidores públicos que 
correspond_an previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

Punto 13.- En revisión efec;:uada al inventario de bi.enes inmuebles correspondle.nte al primer trimestre 2015, no se 
localizaron las escrituras públicas a. favor del municipio y formalizacíón mediante contrato de compra venta de los 
predios siguientes: Biblioteca pública, Panteón, Escuela de oficíos "Alfredo Rodríguez Rocher", C~n~ro de Desarrollo 
Regional y Casa de Usos Múltiples, ubicados en Villa Cuauhtémoc, de! municipio de ·centla; así mismo la 
manifestación única catastral correspondien~es no presenta firma. 

En lo que respecta a lo anterior se incumplió con to establecido en los Artículos 134, p~rrafo p'rimero. dé la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76, décimo tercer pérrafo, de la Constitución Politica del 
Estado Libre y Sobe(ano de Tabasco; 84, fracción XI!\, 115 y 116 fracción 1, ll y 111, de ta Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

Del an3.lisls a las documentales de solventación, propofcibnadas mediante oficio CMC/073012015 de fech3: 25 de 
septiembre de 2015, signado por el C. Luis Peralta de la Cruz, Contralor Municipal. envian copias certificadas de 
Titulas de Propiedad expedidos por el Ejecutivo d~I Estado de Tabasco; asi mismo anexan inicia de procedimiento 
administrativo número CMC/PA0/032/2015 de fecha 11 de septiembre de 2015, quedando pendiente de enviar el 
resolutivo correspondiente. por 1·0 que la observación no se ?Olventa. 

En consec-..ienciél de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
40 fracciones 11 y 11\ de la Ley de Fiscalízación Superior del Estado de Tabasco.· se formula ante el Presidente 
Municipal y la Contralcrta Municip'31, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 
correspondan p·revio al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

Autoevaluación 

Punto 14.- En revisión efectt.iada al Informe de Autoeva!uación del Primer Trimestre de 2015, se observaron las 
siguientes inconsistencias: 

a) Diferencia por un importe de $19,198.01 en relación con lo reportado en el Informe de Autoevaluación de! total 
1 devengado de Recursos Propios (anexo 1.1) a! 31 de marzo de 2015 por un importe de $470.66 y lo reportado en 

et Estado de Actividades por $19,668.67. 

b) Diferencia por un importe de $40,915.67 en relación con lo reportado en el Informe de Autoevaluación del total 
devengado de Fondo 1!1(anexo1.1) al 31 de marzo de 2015 por un importe de $73,684.645.67 y Jo reportado en 
el Estado de Actividades por $73,643,730. 

e) Diferencia por un importe de $1,831.83 en relación con lo reportado en el Informe Ce Autoevaluación del total 
devengado de Fondo IV (anexo 1.í) al 31 de marzo de 2015 por un importe de $49.695,327.83 y lo reportado en 
el Estado de Actividades por $49,693,496.00. 

49 
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d) Diferencia por un importe de.$3,585,939.27 en relación con lo reportado en el Informe de Autoevaluación del total 
de Servicios Personales (anexo 1.2) al 31 de marzo de 2015 por un importe de $42,659,710.11 y lo reportado en 
e! Flujo de Efectivo por $39,073,n0.84 

e} Diferencia por un" importe de $1 ,077,222.69 en relación con lo reportado en el Informe de Autoevaluación del total 
de Materiales y Suministro (anexo 1.2) al 31 de rryarzo de 2015 por un importe de $9,047,415.36 y lo reportado en 
el Flujo de Efectivo por $7,970.192.67. 

f) Diferencia por un_ importe de $283,365.87, en relación con lo reportado en el tnfocme ·de Autoevaluación del total 
de Servi(;ios Generales (anexo 1.2) a! 31 de marzo de 2015 por un importe de $9,575.080.09 y lo reportado en el 
Flujo de Efectivo por $9,291,714.22. 

g) Diferencia por un importe de $97,146.95, en relación con lo reportado en el Informe de Autoevaluación del total 
de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas (anexo 1.2) al 31 de m:3.rzo de 2015 por un importe 
de $1.0í 1,659.39 y lo reportado en el Flujo de Efectivo por $914,512.44. 

h} El (anexo 4) Concentrado de las Acciones del Gasto Público. reporta inconsistencias de fórmula en e! total de 
acciones concluidas: en proceso y no iniciadas. 

E.n lo· que respecta a lo anterior se incumplió con lo establecido en los Artículos 134, párrafo primero, de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 41, cuarto párrafo. 76, décimo tercer párrafo de la 
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco y 47, primer párrafo, fracciones 1 y 11, de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Del análisis a las documentales de solventación, proporcionadas mediante oficio CMC/0730/2015 de fecha 25 de 
septiembre de 2015, signado por el C. Luis Peralta de la Cf-uz, Contralor Munícipal, envían copia fotostática certificada 
de las correcciones impresas de los cuadros de la primera Autoevaluación del ejercicio 2015; así mismo anexan inicio 
de procedimiento administrativo número CMC/PA0/033/2015 de fecha 11 de septiembre de 2015, quedando 
pendiente de enviar el resoiutivo correspondie.nte. por 10 que la observación no se solventa. 

En consecuencia de Ja no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en e! artículo 
40 fracciones 11 y l!l .de. la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante e!. Presidente 
Municipal y la Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a !o~ servidores públicos que 
correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores . . 
Públicos. 

SEGUNDO TRIMESTRE 

b).· Observaciones de Contra! Interno. 

Participaciones Federales 

15 Punto 1.· De la reVisión efectuada al Componente o Proyecto GC0048 "Gasto por Festejo del Día del Maestro", por 
un impor;te ejercido de $1,634,752.60 se· observó lo siguiente: 

a) Segun Póliza de Egrese número 284 de fecha 15/05/2G':5, orden de pago nUmero 2250 de fecha 14/05/2015 y 
factura 33 de fecha 14/05/2015 por $344,212.60 por concepto de compra de ventiladores. refrigeradores. estufas. 

rrüni split, microondas, licuadoras. etc .. que fueron utilizados como obsequios en el festejo del dia del maestro, falta 
evidencia fotog;c'l~ca Ce entrega de regatos y carecen del número de serie de los articulas de linea blanca en la 
fact1.ff2. 
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b) Según Póliza de Egreso número 203 de fecha 13/05/2015, orden de pago número 2246 de fecha 12~05/2015 y 
factura 55774 de fecha 12/0512015 por $261,000.00 por concepto de pago del show de la sonora d\·namita y la 
actua~ió~ de! comediante Osear Contero y su comedia, que amenizaron el evento. falta evidencia fotogr3ftca. 

e) Según Póiiza de Egreso número 283 de fecha 22105/2015, orden de pi:!go número 2247 de fecha í9J05f2015 y 
factura 64 de fecha 19/05/2015 _por $828,240.00 por concepto de pagó de 3000 órdenes de. platillos que incluye: 
medallones de pierna mechada, ensalada de pollo con papas y zanahoria, papitas cambray surukay, pan, refresco, 

. hielo, vajilla. mobiliario y meseros, que ·se utilizaran en el festejo del "día del maestro", carece de lista de las 
personas que asistieron al banquete y falta evideocia fotográfica. Así mismo en el_proceso de Licitación Simplificado 
Mayor CT/CCMC/20150507 por la adquisición de obsequios (línea blanca, utensilios y aparatos electrodomésticos) I 
para el festejo del día de las madres y de! maestro no exhiben inscripción al padrón-de proveedores actualizado a! 
2015. 

En términos de Ley se dio incumplimiento a lo establecido en tos artícuios 134, párrafo primero, de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos: 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Jabasco; 42, de la Ley General de Contabilidad Gube[namental y 47, párrafo primero, fracciones!, ll y 
lV, de la Ley de Respo"nsabilidades de los Servidores Públicos. 

Derivado del análisis a las· cédulas de so!ventaciOnes y documentales anexas renl!tidas a este órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMC/1029/2015, de fecha 14 de diciembre de 2015, signado por el 
C. Luis Peralta de la Cruz, Contralor Muni~ipal, envian copias certificadas de la evidencia fctogriifica de la entrega de 
regalos, del show de las personas que amenizaron el evento, listas de !as personas invitadas que pertenecen a los 
docentes de todos los niveles de la Organización Sindical SNTE Sección 29 del municipio de Centla, Tabasco, lista de 
proveedores del municipio de Centla e inscripción al padrón de proveedores actualizado con vigencia al 2015: asi 
mismo anexan copia certificada del resolutivo del procedimiento de responsabilidad administrativa número 
CMC/PAD/041/2015, de fecha 11 de diciembre de 2015 al.Director de Administración Municipal, sin embargo al no 
enviar evidencia de la ejecución de la sanción consistente en ·amonestación privada. la observación no se solventa. 

Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación so!ventatoria 
de la mis·ma, de igual forma y para les efectos del Procedimiento Administrativo, con fundamento en !o dispuesto por 
el artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita ante el Presidente y Ja 
Contraloria Municipal, envíen la evidencia de la ejecución de la sanción como consecuencia del Procedimiento \ 
instaurado a los servidores Públicos correspondientes, en cumplimiento a le establecido en la Ley de 1 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Generales 

Punto 2.- De la revisión efectuada a las Ministraciones del Fondo Municipal de Participaciones Federales y de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV) y Convenios correspondientes a los meses de abril a junio de 2015, se observó, que los Recibes 
expedidos por la Secretaría de Planeación y Finanzas Nos. 39372, 39373, 39374, 39375, 39376, 39377, 38526, 
41706, 41707, 41708, 41721, 41722, 41818, 41819, 41820, 43018, 43019, 43020, 43106, 43107, 43108 y 43109, 
carecen de firma de Recibido por parte de la Directora de Finanzas ta L.C.P. Virginia García Vidal. 

Ante tales irregularidades se incumplió a lo establecido en los artículos 134 párrafo primero, de la Constitución 
Política de tos Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero, de la Constitución" Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco y 47, párrafo primero, fracciones l y 11 de la Ley de Responsabilidades de tos Servidores 
Públicos. 

Derivado del an31isis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico de 

Fiscalización del Estado, mediante oficio nümero CMC/1029/2015, de fecha 14 de diciem.bre de 2015. signado por e! 
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C. Luis Peralta de la Cr"JZ, Contralor Municipal, envían copias certificadas de los recibos debidamente firmados, asi 
misr:ic anexan copia certificada del resolutivo del procedimiento de responsabilidad administrativa número 
CMC/?AD/042/2015, de fecha 1: de diciembre de 2015 a la Directora de Finanzas, sin embargo al no enviar 
evidencia de la ejecución de la sanción consistente en amonestación privada, !a observación no se solventa. 

Referente a la observación antes citada. esta queda pendiente has~a en tanto envíen la documentación solventatoria 

1 

de la misma, de igual forma y para los efectos del Procedimiento Administrativo, con fundamento en lo dispuesto por 
el articulo 40 fracción rn de la Ley de Fiscal'lzación Superior del Estado de Tabasco, se solicita ante el Presidente y la 
Contraloría Municipal: envien ia evidencia de la ejecución de la sanción como consecuencia del Procedimiento 
instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Responsabi;idades de los Servidores Públicos. 

Punto :.~ En revisión efectuada al expediente de Información Financiera y Presupuesta! correspondiente al mes de 
17 junio d~ 2015, de Ja cuenta 1120 Bancos. en especifico a las conciliaciones bancarias de la Cuenta Bancaria número 

7001-2952587 Banamex Relleno Sanitario 2013, se observó Che_que número 7 de fecha 20 de diciembre del 2014 
por $116,951.36 con antigüedad de más de 90 días. 

18 

. 

Po.~ lo anterior se dio incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Politica de 
les Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer párrafo de Ja Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
"Tabascó: 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental en correlac'lón con el Postulado Básico de 
Contabilidad Gubernamental denominado "Revelación Suficiente": 79 fracción XI 1 de ta Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco y 47 primer párrafo, fracciones 1 y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos 

Resultado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones. y documentales anexas remif1das a este órgano 
Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio nUm-ero CMC/}029/2015, de fecha 14 de diciembre de 2015. 
signado por el C. luis Peralta de la Cruz, Contralor Muniópal. envían copias certificadas de póliza de cheque y 
registro contables del cheque cancelado número 7 y póliza de egreso número 141 de fecha 22 de septiembre de 2015 
que sustituye el pago de cheque por tra.nsferenda bancaria _donde se hace el pago nuevamente,. asimismo anexan 
copia certific3da del resolutivo del procedimiento de responsabilidad administrativa número CMC/PA0/042/2015, de 
fecha 11 de diciembre de 2015 a la Directora de Finanzas. sin embargo al no enviar evidencia de la ejecución de la 
sancion consistente en amonestación privada .. ta observación no se solventa. 

Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envien la documentación _solventatoria 
de la misma. de igual forma y para los efectos del Procedimiento Administrativo, con fundamento en lo dispuesto por 
el a:"ticulo 40 fracción 111 de la Ley de F·1scalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita -ante el Presidente y la 
Contraloria Municipal. envien la evidencia de la ejecución de la sanción como consecuencia del Procedimiento 
instaurad.o a los servidores públicos correspondientes. en cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Punto 4 ~ Derivado de la revisión al portal de transparencia del Municipio de Centla en específico a las publicaciones 
en Internet de la información sobre los montos pagados durante el periodo por concepto de ayudas y subsidios a Jos 
sectores económicos y sociales, se observó que no se especifica la Clave Ünica de Registro de Población de los 
beneficiarios ni el monto recibido por los beneficiarios, as! mismo :a información proporcionada sobre la Dirección de 
Atención ciudadana no corresponde al segundo trimestre. 

Por lo antes expuesto se incumplió lo establecido en los a:t'1cu1cs 134, párrafo primero, de la Cónstitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 76. párrafo décimo tercero, U¿ :a Constitución Politica del Estado Li~re y Soberano de I 
Tabasco·, 33 de la Ley Genera! de Contabil'1dad Gubernar.1ental en correlación con el Postulado Básico de· 
Contabilidad Gubernamental denominado "Revelación Suficiente": 79 fracción XII de Ja Ley.Orgánica de los Municip.1cs 1 

~~I ~:tado de Tabasco y 47, párrafo primero, fracciones 1 y ll de la Ley_de Responsabilidades de los .Servidores \! 

r-ub.lr·~os . 
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Como resultado del análisis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a' este Organo T¿cnico 
de Fiscalizaci?n del Estado, :nediante oficio nú.mero CMC/102912015, de fecha 14 de diciembre de 2015, signado por 

el C. Luis Peralta de la Cruz. Contralor .'vlunicipal, envian copias certificadas de póliza de la relación del padrón de ¡· 

beneficiarios de apoyos al segundo trimestre de 2015 y ta evidencia de la captura de imageñ donde ya se publicó 
mediante el portal de transparencia de atención ciudadana, ·asi mismo anexan copia certiñcada del resolutivo del 
procedimiento de responsabilidad administrativa número CMC/PA0/044/2015, de fecha 11 de diciembre de 2015 a ia 
Directora de Atención Ciudadana, sin embargo al no enviar evidencia de !a ejecución de la sanción consistente en 
apercibimiento privado, la observación no se solventa. 

Referi~~te a la observación antes citada. esta queda pendiente hasta en tanto envien ta documentación solven.tatoria f
1 de la misma. de igual forma y para !os efectos del Procedimiento Adminístrativo, con fundamento en !o dispuesto por 

e! a~icu!o 40 fracción lit de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita ante el Presidente y la 
Contraloria Municipal, envien la evidencia de la ejecucion de la sanción como· consecuencia del Procedirnie.::to 
instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumpiimiento a lo establecido en la ley de 
Responsabilidades de tos Servidores Públicos. 

Rubros Especificos 

Punto 5 . De la revisión efectuada al capitu!o 1000.· SeNicios Personales por pagos de pensión alimenticia 
correspondiente a los meses abril, mayo y junio 2015 se observó que la relación de beneficiarios carece de tas 
credenciales de identificación y.comprobantes de pago que amparan ta entrega a los beneficiarios de! servidor público 
obligado por las cantidades retenidas.a su salario. 
Por lo an~erior se. in~cumplio lo establecido en los articules 134, párrafo primero, de la Constih.:cion Politica de les 
Estados Unidos M~xicanos; 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de 

.

1 

Tabascci; 42 y 43, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 47, p3rrafo primero, fracciones 1, 11 y IV, de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Resultado del análisis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Organo Técnico de 

1 

Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMC/1029/2015, de iecha 14 de diciembre de 2015, signado por el 
C. Luis Peralta de.la Cruz. Contralor Municipal. envian copias certificadas de la relación de las beneficiarias firmadas 

' por el cobro de pensión de los- meses de ab¡;iJ, mayo y junio, asi mismo anexan copia certificada del_ resolutivo de! 
procedimiento de responsabiiidad administrativa número CMC/PAD/04212015, de fecha 11 de diciembre de 2015 a Ja 
Directora de Finanzas, sin embargo al no enviar evidencia de la ejecución de la sanción cons:stente en amonestación 

1 privada. la observación no se solventa. 

1 

Referente a la observación antes Citada, es~a queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación solventatoria 
de la misma, de igual forma y para los efectos del Procedimiento Administrativo, con fu;idamento en lo dispuesto por 
el articulo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita ante el Presidente y !a 
Contraloria Municipal, envíen la evidencia de la ejecución de la sanción como consecuencia del Procedimi~nto 
instaurado a los servidores públicos correspondientes. en cumplimiénto a lo establecido en la Ley de 
Responsabilidades de los Serv\dores Públicos. 

1 Punto 6 - Del análisis efectuado al capitulo 3000.- Servicios Generales de los meses de abril a jun¡o de 2úí5, en 

1 

espeéifico la partida 3332 Servicios de C'onsultoría Administrativa según orden de ;:iago numero 2152 por 
$220,500.00 de iecha 14/05/2015, póliza de Egreso numero 229 de fecha 27/0412015, por pago de 49 evaluaciones 1 

1 de control de confianza a elementos de seguridad publica en el municipio de Centla, se observó c;ue carece ce 
evidencia donde se aplicaron las evaluaciones y la relación de asistencia del personal carece de firmas 

En términos de Ley de dio inc:..implimiento a lo establec1Co en los articuios 134, párrafo primero. de ta Constitución 
Política de les Estados Unidos Mexicanos; 76, parrafo decimo tercero. de la Constitución Politica del Estado Libre y 
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SoQerano de Tabasco:.42, de la Lay' General Ce Contabilidad Gubernamental y 47, pé.rrafo primero, fracciones 1, ll y 
rV, dé' !a Ley de·Respónsabiiidades de los Servidores P.úblicos. 

Derivado del análisis a las cédulas de solventacicnes y documentales anexas remitiCas a este Org:ano Técnico d~ 
Fiscaiiza:ciOn del Estado, mediante ofiCio No. CMC/102912015. de fecha 14 de diciembr~ de 2015, signado por el C. 
L:.liS ?é(alta de la Cruz. Contralor Municipal, ~nvía copia certificada de oficio número UAIC/1004/2015 de fecha 27 de 
noviembre de 2015 donde se· dé.Svirt:úa lo obs-eNado, .así mismo anexan·· copia certificada del resolutivo del 
proCédimieiito d·~ ~es'Pcnsábilidad administrativa número .CMC/PA0/042/2015; de fecha 11 de diciembre de 2015 a la 
D.irectora de Fin'anz:as, Sin embargo al no enviar evidencia de la eiecuciCn de la ·sanCión consistente en a·rnonestación 

. privada, la ob~ervación ~o se so!y.enta. 

P:eferente a ta observación antes citada, esta queda pe.ndiente hasta en tanto envien la docwmentación solventatoria 
de la misma, de igual forma y para los efectos del Procedimiento Administrativo, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 40 fracción 111 de la Ley"de Fiscalizaciór: Superior del Estado de Tabasco, se solicita ante el Presidente y ~a 
Contraloria Municipal, envien la evidencia de la ejecución de la sanción como consecuencia del ?rocedimiento 
instaurado a los servidores púbi'icos correspondientes. en cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Responsabilidades de _los Servidores Públicos. 

Autoevaluación 

Punto 7 ~ En revisión efectuada al Informe de Autoevaluación del Segundo Trimestre de 2015, se detectaÍ"on las 
siguientes observaciones: 

a} Se obseNó diferencias por un importe de ·S41,025.04 en relación con lo reportado en e! total devengado (anexo 
1.1) de Ingresos de Gestión al 30 de junio de 2015 por un importe de $6'492,855.42 y lo reportado en el Estado de 
Ac<iv1dades por un importe de $6'533.880.46 

b) Se observó diferencias por un importe de $61,025.04 en relación con lo reportado en el 1 total devengado (anexo 
1.1) de Participaciones y Aportaciones al 30 de junio de 2015 por un importe Ce $252'897,896.54 y !o reportado en el 
Estado de Áctividades por un importe de $252'836.871.50 

Ante tales -irregularidades se di~ incumplimiento a lo establecido en los articuros 134, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 4í, párrafos segundo y tercero. 76, decimo tercer párrafo de 
la Constitución Política de.I Estacio Libre y Soberano de Tabasco y 47, primer párrafo, fracciones 1 y 11, de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos:· 

Resultado del análisis a las cédulas de solventaciones y-documentales anexas remitidas a este Órgano Técnica de 
Fiscalización del Estado, mediante oficie número CMC/1029/2015, de fecha 14 de diciembre C:e 2015, signag_o por el 
C. Luis Peralta de la Cruz. Contralor Municipal, envían copias certificadas de los movimientos auxiliares del catálogo 
al 31 de octubre de 2015 donde se reflejan los importes obseNados. derivado de la reclasificación de- intereses 
generadas· durante los meses de enero a junio en ias cuentas Fondo 111 2015, 2014 y 2013: Fondo IV 2015 y 2014: 
SUBSEMUN y Contingenc:as Económicas. anexan pólizas de Diario números 919 y 922 de fechas 03 de agosto de 
2015 donde se registran los intereses a sus respectivas fuentes de financiamiento: asimismo anexan copia certificada 
del resolutivo del procedimiento de responsabilidad administrativa nümero CMC/PA0/042/2015, de fecha 11 de 
diciembre de 2015 a la Directora de Finanzas. sin embargo al no enviar evidencia de la ejecución de la sanción 
cOnsistente en amonestación privada, la observación no se solventa. 

Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta e'"l tanto envíen la dcct..:mentación solventatoria 
de la misma, de igual forma y para los efectos del Procedimiento Administrativo. con fundamento en lo dispuesto por 

el articulo 4C fracción 11! de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se solicita ante :::1 Presidente y la 
Contralcria ivlunic1pal, envien la evidencia de ~a ejecución de la sanción como consecuencia Cel Procedimiento 
inslai.;rado 3 :os servidores públicos correspondientes. en cumplimiento a !o establecido en la Ley de 
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Responsabilidades ce los Servidores Públicos. 

TERCER TRIMESTRE 

b).- Observaciones de Contra! Interno. 

Participaciones Federales 

Punto 1.- De la revisión efectuada al cOmponente o Proyecto GC0047 Gastos po·r Festejos del Día de las Madres 
(10 de Mayo del 2015), por un importe ejercido de !52'132,270.51, se observó según P:óliza de Egreso nú.mero 285 de 
fecha 15 de mayo de 2015, arden de pago numero 2249 de fecha 13 de mayo de 2015 y factura número 32 de fecha 
13 de mayo de 2015 pór Sí'508.311.23 por concepto de pago por compra de ventiladores de pisos, microondas. 
refrigeradores, recamaras matrimoniales, televisores, etcétera, utilizados cerno obsequios: !a faJ~2 de evider.cia 
fotográfica de entrega de regalos a los beneficiados. 

Violentando así lo regulado en los articulas 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: 76 ;:ié.rrafo décimo tercero de ~a Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 42 y 43, de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental: 18 fracción Vtll de la Ley de Hacienda Municipal del Estado ·de 
Tabasco y 47 parrafo primero fracciones 1, lt y IV, de la Ley de Responsabilidades de les SeNic!ores Públicos. 

Derivado del ané.llsis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, :nediante oficio número CMC/104i/2015, de fecha 16 de diciembre de 2015, signado po; el 
C. Luis Peralta de la Cruz, Contralor Municipal, envían copias certificadas de la evidencia fotcgrafica de la entrega de 
regalos. Anexan mediante ·oficio número. CMC/004/2015 de fecha 06 de enero de 20í6 signado por el C.P. Osear 
f3arnirez Sister. Contralor Municipal. copias certificadas del resolutivo de responsabilidad administrativa núme~o 
CMC/PA0/048/2Ci5 y notificación de resolución al expediente de fechas 30 y 31 de diciembre de 2015 a la Directora 
de Finanzas, faltandc de remitir evidencia de la sanción consistente en amonestación privada, por lo que la 
observación no se solventa. 

Respecto a la observación antes citada, esta queda pendiente para les efectos del Procedirniento.AdminiStrativo, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, se solicita ante el Presidente y la Ccntraloria Municipal, envien la evider.c!a de la ejecución de la sanción 
como consecuencia del ?rocedimiento instaurado a los servidores públicos correspondientes. en cum¡Jlimiento a lo 
establecido en la .Ley de Responsabilidades de. los Servídores Públicos. 

23 Punte 2.- De la revisión efectuada al Componente o Proyecto GC01 SS Apoyos para lentes personal sindicalizado, 
mediante Póliza de Egreso numero 119 de fecha 24 de julio de 2015, orden de pago número 3712 de fecha 24 de julio 
de 20í5 por un importe de $32,000.00 por concepto de pago para lentes, proporcionado a personal de base que 
labora en el Ayuntamiento, se observó que las facturas núrnercs139, 142, 143, 144, 145, ~46, 147, 148, 148, :so. 
151, 152, i54, 155. 156, 157, 15á, 159, 160, 161, 162, 163, 165, 166, 167. 169, 170, 171, 173, 174. 175, 176, í77, 
178 y 190 ce techas dei 03 al 17 de julic de 2015, expedidas por El1sea Gómez Jiménez; 001' y 002 de fecha 07 ce 
julio de 2015 por Arantxa del Recio Rodríguez González y 2633 de fecha 09 de julici de 2015 por Lemue! Aarón SoSa 
Pacheco. no desglosan el Ínonto correspondiente al valor del armazón y la graduación. 

El pu·nto anterior transgrede 10· establecido en los articules 134 pé.rr2:fo primero de !a Constitución Pofitica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 pé.rrafo décimo tercero de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco: 29~A Fracción VI inciso a) del Código Fiscal de la Federación. 

Derivado del análisis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico ce 
Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMC/1041/2015, de fecha 16 de diciembre de 2015. signado por ei 
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C. Lt.iis Peralta de la Cruz, C~ntr'alor Municipal, el docurr:er:to enviado en la solventación no especifica el monto 
correspondiente a 1a armazón y la graduación por tal motivo no desvirtúa lo observ.ado. Así mismo anexan mediante 
oficia número c.vlC/00412015 de fecha 06 ae enero de 20'16, sigl'l.adó por el C.P. Osear Ramirez Sister, Contralor 
Municípal. copias certificadas del resolutivo de responsabilidad administratlva número CMC/PAD/047/2015 y 
notificación Ce resolución 31 expediente de fechas 30 y .31 de diciembre de 2015 respectivamente al Director de 
Administración Municioal, faltando de remitir evidencia de la sanción consistente en amonestación privada. sin 
em.bi:irgo -al-nO e~via'r Ja documeíltación requerida y ejecución de la sanción !a observación no se solventa. 

Respecto a 12 0Cser.1ación antes citada, esta queda pendiente para !os efectos del Procedimiento Administrativo, por 
lo qL.:e con fundamento en' lo dispu_esto ·por el artfcu!o 40 fracción 111 de la ley de Fiscalización Supenor del Estado de 
TabaSco, se solicita ante el Presidente y la Contraforia Municipal, envíen la evidencia de la ejecución de la sanción. 
cor.no cOnsec-uei:icia de! _FirOcedii"niento (nstaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo 
es_tablecidO en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Punto ·3 __ De la revisión efectuada al capitulo 3000 Senlicios Generales en especifico a la partida número 3611 
24 Gastos de Difusión_ correspondiente ai tercer trimestre. mediante Póliza de Egreso número 258 de ~echa 30 de 

septiembre.de 20í5, orden de pago número 5151 de fecha 25 de septiembre de 2015 por un importe de $11,600.00 
p~r concepto de pag.o por ser.1ic:o de pub)icaciCn de eventos institucioriales y culturales proporcionado a la 

. presidencia municipal, se observó que no se encontró en Cuenta PUblica el desplegado del ejemplar de la ernpresa 
contratada. 

lncumpHendo asi con lo establecido_ eri· los· articulas 1·34 párrafo primero de la Constítwción Poiítica de tos Estados 
Wíl.id_os-Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero de !á'ConstituC:ión PolitiC3 del ~s.tado Libre y Soberano de Tabasco: 42 
y 43 .éé la Lej Gene_rfil _de Conta.bi1idad "gubernamental y- numeral 3.4.3 Ga~tos de Difusión de! ,\llanual de Normas 
Pres~puestarias para ·el ~unicip1o" de Cenrla del Estado de· Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
"5Uplemento 7~52 6 _de fecha'OS de Febrero de 2014. 

D~rivado del '3nalísis "a las· cédÜias- de solventaciones y documental!=s anexas remitidas a este_ Órgano Técnrco .de 
Fiscalización Oel Estadq, mediante oficio· número C:vlC/1041/2015, de fecha 16 de diciembre de 2015, Signado_ por el 
C. Luis Peralta de la ·cn.:z, Coritralor 1Vlunii:ipal, envían copia certificada del ejemplar obser,;ado. De igual forma 
anexan mediante·oficio numero CMCI004/2015: de fecha 06 de enero de 2016, ·signado por el C.P. Osear Ramlrez 
31ster. C.ontralor iV1unicipal, copias certniCadas del resolutivo de responsabilidad administrativa número 
CMC/PA0/048/2015 y notificación de resolución al expediente ae fechas 30 y 31 de diciembre de 2015 
reSpectivame.nte a la Directora de Finanzas, .faltando d~ rerTiitir evidencia de la sanción conslstente en amonestación 

· pr;vad··a,por io que la observación no se solv.enta. 

Respecto a la observación antes citada, esta queda pendiente para íOs· efectos del Procedimiento Administrativo. por 
lo que con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción 111 de la ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, se solicita ar.te el Presidente y la Contraloria Municipal. envien la evidencia de la ejecución de la sanción 
como consecuencia del Procedimiento .instaurado a los ser.1idores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo 
establecido en :a Ley de Responsabilidades d~ !os Servidores P:1blicos. 1 

Generales 

25 Punto 4.- De la revisión e~ectuada a la dccumentacion comprobatoria a la partida número 2611 Combustibles. según 
orden de pago número 3772 .y 4182 de fechas 28 de julio y 19 de agosto de ·2015, por concepto de suministro de 
combus:.iOle de las unidades asignadas a la Dirección de Seguridad Púbiica. por importes de $252,900.00 y : $179,963.65. la:;. "citácoras Ce combusfible anexas no están debidamente requisitadas ya que carecen del kilometraje 
inicia:. final y kilómetros recorridos 

Transgrediendo lo regulado en los art1c:.ilos 134 parrafc primero de la Const1tuc1on Poíitíca de los Es(ados Urndos i 
Mexicanos: 76 párrafo ,jecimo tercero de la Cor.stitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 33 y 42 de 
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la Ley Genera! de Contabilidad Gubernamental. 

Por to que derivado del análisis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano 
Técnico de Fisc~lización de! Estado, mediante oficio numero CMC/104112015 de fecha 16 de diciembre de ·2015, 
signado por.el C. Luis Peralta de ta Cruz; Contralor Municipal. envían oficio número DSPM/1103/2015 de fecha 14 de 
diciembre de 2015 suscrito por el Director de Seguridad Publica donde señala que no se puede-detallar el kilometraje 
que recorren las unidades ya que los odómetros de las unidades no funcionan correctamente por lo que no es posible 
llevar un control del kilometraje recorrido, sin embargo precisa que ya se mandó reporte a la Unldad Administrativa 
correspondiente. para efectos de que se reparen los odómetros de las unidades vehicu!ares y en lo sucesivo no sea 
objeto de observación por el Órgano Fiscalizador. Anexan también mediante oficio número CMC/904/2015, de fecha 
06 de enero de 2016, signado por el C.P. Osear Ramirez Sister, Contralor Municipal, copias certificadas del resolutivo 
de respo~sabilidad administrativa número CMC/PA0/051/2015 y notificación de resolución a.1 expediente de fechas 30 
y 31 de diGiembre de 2015 respectivamente al Director de Seguridad Pública, faltando por remitir evidencia de la 
sanción consistente-en apercibimiento privado, por lo que la qbservaclón no se solventa. 

Respecto a la observación antes citada, esta queda pendiente para los efectos del Procedimiento Administrativo. por 
lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 fracción 11! de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco. se solicita ante el Presidente y ta Contraloria Municipal, envíen !a evidencia ·de la ejecución de la sanción 
como consecuencia del Procedimiento instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo 
establecido en la Ley de Responsabilidades de tos Servidores. Públicos. 

Autoevaluación 

26 1 Punto 5.- En revisión efectuada al Informe de Autoevaluación del Tercer Trimestre de 2015, se detectaron las 
siguientes observaciones: 

a) Diferencia por un importe de -$163,235.62 en relación con lo reportado en el total devengado (anexo 1.1) de 
Ingresos de Gestión al 30 de septiembre de 2015 por un importe de $10'211, 719. 79 y lo reportado en et 
Estado de Actividades por un importe de $10'374,955.41 

b) Diferencia por un importe de $163,235.62 en relación con lo reportado en el total devengado (anexo 1.1) de 
Participaciones y Aportaciones al 30 de septiembre d_e 2015 _por un importe de $341'646,591.77 y lo reportado 
en el Estado de Actividades por un importe de $341'483,356. 15 

Incumpliendo asi lo eStipulado en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 41 párrafo~ segundo y tercero, 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado libre y 
Soberano de Tabasco, 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 47 primer párrafo fracciones ! y 11 de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Derivado del análisis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este órgano Técnico de 
F~scalización del Estado, mediante oficio número CMC/.1041/2015, de fecha 16 de diciembre de 2015, signado por el 
C. Luis Peralta de la Cruz, Contralor Municipal, envían copias certificadas de pólizas de ingresos número 82 y 83 de , 
fechas 11 y 13 de julio de 2015 donde se reflejan reintegros realizados por obseNaciones hechas por el órgano 1 

Superior de Fiscalización en el ~jercicio 2014 por importes de $83,001.79 y $80,233.83 con su soporte documental 
que desvirtúa to observado. Anexan mediante oficio número CMC/004/2015, de fecha 06 de enero de 2016, signado 
por el C.P. Osear Ramírez Sister, Contralor Municipal, copias certificadas del resolutivo de responsabilidad 
administrativa número CMC/PA'0/048/2015 y notificación de resolución al expediente de fechas 30 y 31 de diciembre 
de 2015 respectivamente al Director de Programación, sin embargo al no enviar evidencia de la ejecución de la 
sanción ·consistente en amonestación privada, la observ:ación no se solventa. 

R.especto a la observación antes citada, esta queda pendiente para los efectos de! Procedimiento Administrativo, por 

lo que con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco. se solicita ante el Presidente y la Contraloria Municipal, envien la evidencia de la ejecución de la sanción 
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como consecuencia del Procedimiento instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo 
establecido en la'Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

CUARTO TRIMESTRE 

b.- Observaciones al Control Interno 

Ingresos de Gestión 

• Punto 1.-0e la revisión efectuada al Capítu10.1000.- Servicios Personales a una muestra de 113 servidores públicos, 

27 se observó que no efectuó la retención del ISR a las percepciones complementarlas por aguinaldo a regidore;s, la cual 
deberá determinar y enterar al Servicio de Administración Tributaria. 

Razón por la cual lo anterior incumple con lo establecido en los artículos 115 fracción 1, 127 párrafo segundo fracción 1 
y 134 párrafo primero de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 110 y 113 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta en correlación con Jos artículos 26 fracción 1 y 32 G inciso a) del Código Fiscal de la 
Federación; 36 fracciones IV y V, 64 fracción 1, 66 párrafo primero, 75 párrafo primero y segundo y 76 décimo tercer 
párrafo de la Constitución Política def Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo, fracciones 1 y ll de !a 
Ley de Respon~abilidades de los SeNidores Públicos; 19 párrafo primero y 79 fracción XJI de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado' de Tabasco. 

Derivado del análisis a las documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, 
mediante oficio número CMC/0351/2016, de fecha 27 de junio de 2016, signado por el C.P. Osear Ri::imirez Síster, 
Contralor Municipal en relación a lo observado no envian documental y/o aclaración que desvirtué to obseNado. 
Anexan inicio del procedim·iento administrativo CMC/PAD/017/2016, de fecha 8 de junio del 2016, al Director de 
Administración del ejercicio fiscal 2015, por lo manifestado anteriormente, se concluye que la obseNación no se 
solventa. 

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta 
que del an:3J1sis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la 
Hacienda Pública Municipal. por lo que e! órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y 
de_· conformidad con lo previsto por el numeral 48. de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. el 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los procedimientos administrativos 
qu~ en términos del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar Ja 
Cqntralo~ia Municipal a los servidores públicos que corresponda. 

Participaciones Federales 

28 Punto 2.- Derivado de la revisión documental en el expediente de información financiera al trimestre octubre a 
diciembre de 2015 enviada en cuenta publica en ·especifico las Ministr~ciones de Participaciones Federales se 
obseNa: 

a) El recibo oficial 53214 de fecha 20 de noviembre de 2015, refleja un importe de $816,454.00 y la Hoja de 
Liquidación DCH-173 eriiitida por la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco por cOncepto de 
Fondo para Mur¡icipios Productores de Hidrocarburos en Regiones T. por $816,545.00 reflejándose una diferencia de 
$91.00. 1

1 

~-
b) El recibo oficial 53211 de fecha 11 de novii?mbre de 2015, retleja un importe de $805,985.24 y la hoja de 
liquidación DCH-173 emitida por la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco por"$306, 985.24 en el 
concepto de las aportaciones al Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco: reflejándose uíla diferencia de ; -
$1,000.00. 
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29 

e) Los recibos oficiales números 54]60, 54159, 54160, 54144, 54515, 54514 y 54435 por $100,000.00, 
$150,000.00, $75,000.00, $50,000.00,S 2,100,000.00, $900,000.00 y $11,300,029.72; refleja un importe de 
$14,675,029.72 y la hoja de liquidación OCH190 emitida por ta Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado por 
$15, 105,029.72: en el rubro de Contingencias económicas-8 y sustitución de luminarias; reflejándose una diferencia no 
registrada en Cuenta Publica de $430,000.00. 
Violentándose lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Tabasco, 22 y 33 de 
la Ley General de Contabilidad .Gubernamental y 47 primer párrafo. fracciones 1. y 11 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Público . 

Derivado del análisis a las cédulas de So!v~ntaciones y documentales anexas remitidas a éste Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMC/0351/2016, de fecha 27 de junio de 2016, signado por el C.P. 
Osear Ramirez Sister, Contralor Municipal en relación a los Incisos a) y b) envían copia certificada de los recibos 
numeras 53214, 54499 y anexos de! catálogo debidamente corregido; del inciso e) anexan copias certificadas de-los 
recibos con nUmeros 54514 y 54515 a nombre de la Secretaria de Planeación y Finanzas debiendo ser a la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Publico tal como se refleja en facturas numeras 394 y 395 anexas de fecha 28 de diciembre de! 
2015, por lo tanto, el monto real que debe reflejarse en la hoja de liquidación núrÍiero DCH-190 del mes de diciembre 
del 2015 es $ 11'675,029.72 y no el reflejado de $15'105,029.72, por lo que la diferencia real que existe es de 
$3'430,000.00 que corresponde al convenio de lumi.narias 2015 el cual hasta ·e1 31 de diciembre de! mismo año no 
había sido ministrado. Envian copias certificadas del inicio del procedimiento administrativo CMC/PAD/016/2016, de 
fecha ocho de junio del 2016, a Ja directora de finanzas ejercicio fiscal 2015, sin embargo a! no enviar del inciso e) 
aclaración y/o documental de la diferenc!a observada, la observación no se solventa. 

Referente a ta observacíón antes citada. esta queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación solventatoria 
de la misma, de igual forma y para los efectos del ProcedimientÓ Administrativo, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo. 40 fracción I!\ de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita ante el Presidente y la 
Contraloria Municipal. envíen la evidencia de la ejecución de la sanción como consecuencia del Procedimiento 
instaurado a Jos servidores pUblicos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores PUblicos. 

Ramo General 33 Fondo De Aportaciones para. la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo 11!) 

Punto 3.- En revisión efectuada al portal aplicativo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), mediante 
el cual los municipios dan cumplimiento a la obligación de reportar el ejercicio, destino y resultados obtenidos con !os 
recursos que le fueron asignados, se observó que el ayuntamiento no dio cumplimiento a través del formato Unico 
respecto a la información trimestral sobre el Nivel Fondo e Indicadores de Gestión. 

Razón por la cual se incumple con lo normado Por los articulas 134 parrafo primero de ia Constitución Política de Jos 
Estados Unidos Mexicanos; 48 de la Ley de Coordinación Fiscal; 85 y 107 de la Ley Federal .de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Derivado del an31isis a las cédulas documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización de! 
Estado, mediante oficio número CMC/0351/2016, de fecha 27 de junio de 2016, signado por el C.P. Osear Ramirez 
Sister, Contralor Municipal no envian documentación alguna qt.:e desvirtúe lo observado. Así mismo anexan copia 
certificada del procedimiento administrativo CMC/PA0/019/2016, de fecha nueve de junio de! 2016 al Director de 
Programación del ejercicio fiscal 2015, ya fallecido, sin embargo al no enviar los documentales observados razón por 
!a cual la obsef"l1ación no se solventa. 

Referente a la observación antes citada. esta queda pendiente hasta. en tanto envien la documentación solventatoria 
de la misma. de igual forma y para los efectos del Procedimiento Administrativo, con fundamento en lo dispuesto por 
el articu.lo 40 fracción 111 de :a Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita ante et Presidente y ta 
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Cont(a!orla Municipal, envíen la evidencla de Ja ejecución de la sanción como consecuencia del Procedimiento 
instaurado a los servidores pOb!icos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territorial del Distrito Federal (Fondo IV) 

Punto 4.-En revisión efectuada al Porta! Aplicativo de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público (SHCP), mediante 
el cual los municipios dan cumplimiento a la obligación de reportar el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los 
recursos que le fueron asignados, se observó que e! ayuntamiento no dio cumplimiento a través del formato único 

30 respecto a la información trimestral sobre e!· Nivel Fondo e Indicadores de Gestión. 

Transgrediendo asi lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: 48 de la Ley de Coordinación Fiscal; 85 y 107 de la Ley Federa! de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria: 71 y 72 de ia Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Derivado del analisis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMC/0351/2016, de fecha 27 de junio de 2016, Signado por el C.P. 
Osear Ram.irez Síster. Contralor Municipal en relación a lo observado no envian lo requerido. Asi mismo anexan 
copias certificadas del procedimiento administrativo CMC/PA0/01912016, de fecha nueve de junio del 2016 al Director 
de Programación del ejercicio fiscal 2015, ya fallecido, sin embargo al no enviar los documentales observados razón 
por Ja cual la observación no se solventa. 

Referente a la observación antes citada. esta queda p'endiente hasta en tanto envien la documentación solventatoria 
de ta misma, de igual forma y para los efectos del Procedimiento Administrativo, coíl fundamento. en lo dispuesto por 
el artícUlo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se solicita ante el Presidente y la 
Contraloria Municipal, envíen la evidencia de la ejecución de la sanción como consecuencia del Procedimiento 
instaurado a los ·servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido en ta Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

31 Punto 5.-Derivado de la revisión efectuada a las resoluciones condenatorias de pago de laudos laborales, 
proporcionado por la Dirección de Asuntos Juridicos, mediante oficio núme_ro DAJ/1485/2015 de fecha 30 de 
diciembre de 2015, se observó un importe de $45'589,219.40, mismos que no se encuentran registrados 
contablemente en e_I pasivo según consta en el Estado de Situación Financiera y anexos de catálogo, como se detalla 
a continuación; 

AÑO NO EXPEDIENTE NUM NOMBRE IMPORTE 
LEONIDES 

2707/2013-Vlll.-JUZGADÓ JUAREZ ZURITA Y 
1995 040/1995 TERCERO DE DISTRITO 1 OTROS $44,205.27 

270712013-VllL·JUZGAOO ANTONIO DE l.A 
1995 040/1995. TERCERO DE OISTRITO 2 CRUZ GARCIA $947,669.00 

BEN!TO 
270712013· VI 11. ·J UZGAO O HERNANDEZ DE . 

1995 04011995 TERCERO' DE DISTRITO 3 LA CRUZ $947,669.00 
2707/2013-VllL·JUZGADO BENITO MELCHOR 

1995 04011995 TERCERO DE DISTRITO ' OVANDO $42.797.SS 
ROSA DEL 

270712013· Vlll. ·JUZGAD 0 CARMEN DE l.A 
1995 04011995 TERCERO DE DISTRITO 5 CRUZ JIMENEZ S27,695.34 

ADELA!OA DEL 
270712013· VI 11. .J UZGAO 0 CARMEN 

1995 04011995 TERCERO DE DISTRITO 6 MART!NEZ $918,963.00 
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1 
1 SANCHEZ 
! 

' ' ¡:RANClSCA 
' 1 270712013-\/111.·JUZGADO ROOR\GUEZ 

>SSS 1 :14011995 j -:-ERCERO OE :JISTRl70 7 SANCHEZ $68,225.96· 

l 1 
SUSTOTAL $2,997,225.12 

' 
JOSE MANUEL 
CONTRERAS 

2001 08012001 , APARIC10 :ss~.933.25 

' 
1 

1 
1 $644,93J.25 

1 

NELSCN 

í 27512002 
459/2013-VI JUZGADO ESCOSEDO 

2002 , CUARTO DE OISTRljQ , PEREZ $8n.994.41 

' DOMINGO DE LA 
' '.:iS9/2013·VI JUZGADO CRUZ 

2002 27512.002 CUARTO DE DISTRITO 2 HERNANDEZ $864,927.61 

FRANCISCO 
45912013-VI JUZGADO HERNANDEZ 

2002 275/2002 CUARTO DE DISTRITO 3 CABRERA $884,927.61 
JOSE DE LA CRUZ 

' HERNANOEZ $884,927.61 

1 

1 

MANUEL DEL 

1 
459/2013-Vl JUZGADO CARMEN OPEZ 

' 2002 27512002 CUARTO DE DISTRITO 5 REYES $864,927.61 

45912013-VI JUZGADO 
1 ADAL·BERTO i TRUJEQUE 

2002 275i2C02 CUARTO DE DISTRITO 1 s CARDENAS $884.927.'51 
459120~3-Vl JUZGADO 1 1 JOSE INES REYES 

2002 27512C02 CUARíO DE DISTRITO 7 RIVEP.A. 5864:927.61 
1 LU\S MIGUE~ 

1 

1 aS912013-VI :UZGACO HERNANDEZ 
2002 27512002 CUARTO DE DISTRITO a ?EREZ 5864,927.61 

! ' 45912013-VI JUZGAC:O JOSE PLACIDO 
2002 1 27512002 CUARTO DE DISTRITO 9 MEJtAAGUILAR $884,927 61 

45912013·VI JUZGADO FREDDIRAMOS 
2002 27512002 CUARTO DE DISTRITO '° RAMOS S884,927.61 

¡ 45912013-VI JUZGADO SANTIAGO MEJIA 
2002 27512002 i CUAR70 DE DISTRITO 11 HE.C::NANDEZ $884,927.61 

! 45912013-VI JUZGADO 
MOISES 
VALENCIA DE LA 

2002 27512002 j CUARTO DE DISTRITO ,, CRUZ $8$4.927.61 

1 45912013-VI JUZGADO AAFAEL 
2002 27512002 CUARTO DE DISTRITO 1' RODRIGUEZ MAY $884,927.61 

45912013-VI JUZGADO Lill DOMINGUEZ 
2002 27512002 CUARTO DE DISTRITO " CHAS LE S382. 755 . .32 

(CALIDAD 
BENEFICIARIO 
DEL EXTINTO 

459/'2013-\11 JUZGADO LEONEL P,AMOS 
2002 27512002 CUARTO DE DISTRITO DOMINGUEZJ 

L20NEL 
45912013-VI JUZGADO HERNANDEZ 

2002 27512002 CUARTO DE DISTRITO " RODRIGUEZ $864,927.61 
45912013·VI JUZGADO FRANCISCO SOSA 

2002 27512002 CUARTO DE DISTRITO ,. RAMON 5884,927.61 
45912013-VI JUZGADO GONZALO MEJIA 

2002 27512002 CUARTO OE DISTRITO 17 HERNANDEZ $864,927.61 
45912013-VI JUZGADO JORGE PEREZ 

2002 27512002 CUARTO DE DISTRITO 18 VARGAS $884,927.61 

' ' CARLOS 
1 : l 4591201J.VI JUZGADO MEZQUITA 

2002 ' 27512002 , CUARTO DE 01STR!iO " ROME."l.0 $694,624.08 

1 OIONICIO 
459/21JT3-VI JUZGADO VALENCIA 

2002 27512002 CUARTO DE DISTRITO 2D BAUTISTA S884,927.61 

' 45912013-VI JUZGADO 1 ARMANDO 
2002 1 275/2002 CUARTO DE DISTRITO ,, 1 MECHOR JIMENEZ S88~.927.61 
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4SS/201J.VI JUZGADO RAUL MEJIA 

2002 27512002 CUARTO DE DISTRITO 22 HERNANDEZ $884,927.61 

SUBTOTAL $18,759,198.90 

00112001 ISRAEL 
ACUM58 HERNANOEZ 

2004 612004 NO HAY AMPARO COROOVA $261,589.18 
GABRIEL 
HERNANDEZ 

2004 05612004 05612004 1 LOPEZ $592,556.46 
JOSE MANUEL 

2004 05612004 OSS/2004 2 JIMENEZ GARClA $1,328,496.92 

593/2015~Vll JUZGADO ANTONlA 
QUINTO DE DISTRITO HERNANDEZ 

2004 7612004 EN El ESTADO 1 MARTINEZ $185,458.47 

JOSE DEL 
693/2015-V!I JUZGADO CARMEN 
OU!NTO DE DISTRITO CASANOVA . 

2004 7612004 EN EL ESTADO 2 JUNCO $603,984.29 
6931201$.Vll JUZGADO 
QUINTO DE DISTRITO MANUEL MAY 

2004 7$12004 EN EL ESTADO ' GARCIA $336,169.93 
69212015-VI! JUZGADO 
QUINTO DE DISTRITO PEDRO GARCIA 

2004 1 7612004 EN EL ESTADO ' HERNANDEZ $383,897_96 

:-..·'' 
693!2015-Vll JUZGADO 
QUJNTO DE DISTRITO ANA PATRICIA 

2004 7612004 EN EL ESTADO s SARAO SANCHEZ $538,888.73 
69312015-Vll JUZGADO ARMANDO 
OUlNTO DE DISTRITO HEMOGENES 

2004 76!2004 EN EL ESTADO 6 REYES $512,309.7,3 
693!2015-Vll JUZGADO GUADALUPE DE 
QUINTO OE DISTRITO LA CRUZ 

2004 7612004 EN EL ESTADO 7 E CHALAS $394,548.05 
09312015-Vll JUZGADO 
QUINTO DE DISTRITO ;:'RANCISCA 

2004 76!2004 EN EL ESTADO 8 DURAN GARCIA $547,515.36 
69312015-Vll JUZGADO 
QU\NTO DE DISTRITO EMA DEL CARMEN \ 

2004 76!2004 EN EL ESTADO 9 VERA ORTIZ $873,742.80 

1 

693!2015-Vll JUZGADO 
QUINTO DE DISTRITO LUCIA·DE LA 

2004 76!2004 EN EL ESTADO 10 CRUZ GARCIA $261,195.82 
693!2015-Vll JUZGADO HENRY ALBERTO 
QUINTO DE DISTRITO RAMOS 

2004 7612004 EN EL ESTADO 11 NOVEROLA $930,268.44 

69312015-Vll JUZGADO MARGARITA 
OUJNTO DE DISTRITO ARTEVALOS 

2004 7612004 EN EL EST AO'O 12 ZA CARIAS $301,743.71 
693!2015-Vt! JUZGADO MARIA DEL 
OUINTO DE DISTRITO CARMEN PEREZ 

2004 76!2004 EN EL ESTADO 13 MAR!N S257,480.19 

169312015-Vll JUZGADO GLORIA DEL 
QUINTO DE DISTRITO CARMEN LOPEZ 

2004 7612004 EN EL ESTADO 14 RODRIGUEZ $425,958.08 

69312015-Vll JUZGADO \ JUAN JOSE 
OUINTO DE DISTRITO LAINAS 

2004 7612004 EN EL ESTADO ,5 , DOMINGUEZ $306,366.65 

693/2015-Vll JUZGADO MANUEL 

1 

QUINTO DE DISTRITO UTRILLAS 
2004 7612004 EN EL ESTADO " MAGAÑA $290,358.42 

59312015-Vll JUZGADO 

OUINTO D.E Dl::)TRITO OLGA Gf?.RCIA 
2004 7612004 EN EL ESTADO 17 SALVADOR s15.210.5e 

152012014-111 JUZGADO LUCIA 
SEGUNDO DE DISTRITO GUADALUPE 

2004 107!2004 EN ESTADO ' SUAREZ SUAREZ $1,360.320.16 

152012014-1\1 JUZGADO VAU;NTINA 

SEGUNDO DE DISTRITO ESCALANTE DE 

1 
2004 10if2004 EN ESTADO 2 LA CRUZ $, .208,396.38 
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1 

1520/2014~111 JUZGADO JESUS OLIVERO 

i SEGUNDO DE DISTRITO GON~LEZ 
2004 10712004 E.N ESTADO ' FALCO NI S976.528.n 

1520/2014·111 JUZGADO 

SEGUNDO DE DISTRITO ARTURO CUJ 
2004 10712004 1 EN ESTADC ' HERNANADEZ $986,760.09 

11520120~4-lll JUZGADO LEONARDO 
SEGUNDO DE DISTRITO SOLON 

2004 107/2004 i EN ESTADO ' RODRIGUEZ $1,876,338.34 

.

1 

~52012014-\JI JUZGADO 

1 SEGUNDO DE OlSTRITO ELIGIO ZURITA 
2004 226!2004 EN ESTADO 1 ' RAMOS $534,563.75 

1 

NIDIA GABRIEL.A 

DE LOS ANGELES 
2004 30512004 ' SELLICIA DURAN s202.n2.74 

1 NATIVIDAD 
1 HERNANDEZ 

2004 30512004 1 2 AGUILAR $228.265.04 ' 
LORENZA ZURITA 

2004 30512004' ' ORTIZ $195,295.29 
JOSE JESUS 

2004 30512004 ' SUAREZ SUAREZ S.227,880.10 

1 

JULIA MENOEZ 
2004 35912004 ' ARJAS $250.216.50 

1 

EVA DEL CARMEN 
2004 3591200<1 2 LOPEZ MENDEZ $124,100.26 

1 

32212004-<59/2014-IV. • 

¡ ISIDRO PEREZ 
1 

JUZGADOSEGUNOO DE 

1 

DISTRITO EN'EL 
2004 ESTADO , i AVILA S557.153.60. 

1 1 ¡ SUBTOTAL 1 $18,096,290.51 
l 02112006252012013-Vl-T YANI DEL 
i JUZGADO TERCERO DE 

1 

CARMEN 
1 DISTRITO EN EL CAPARROS O 

2006 ESTADO ' GARCIA $1.427,165.00 
2912006 1358/2013-1.· 
JUZGADO CUARTO DE 
DISTRITO EN EL MANUEL VILLAR 

2006 ESTADO ' ROMERO $447,076.00 

1 SUBTOTAL S1.874,241.00 
45012007 161612012-111.· 
JUZGADO CUARTO DE 
DISTRITO EN EL HEDER LOPEZ 

2007 ESTADO ' LOPSZ S242.634.05 

' 
NORBERTO 

41112007- IZQUIERDO 
2007 S-2 SIN AMPARO ' , GARCIA li319,936.27 

' 
SUBTOTAL $562,570.32 
SELENNE DEL 

1 SOCORRO OLAN 
20~0 052/2010 SIN AMPARO ' PEREZ SSSS.994.39 

JOSE LEONIDES 
2010 63112010 SIN AMPARO , LOPEZ LÓPEZ $149',311.50 

! 
SUBTOTAL $705.JOS.89 

249912012-Vll-JUZGAOO MARTHA PARRA 1 
TERCERO OE DISTRITO CASTILLO Y 

2012 EN EL ESTADO ' OTROS $250,652.54 
249912012-Vlt-J UZGADO JOSE MANUEL 
TERCERO DE DrSTR!TO ,\AARTINEZ .'v10 

2012 EN EL ESTADO 2 NTUY $240.933.18 
249912012-Vll-JUZGAOO 

1 

TERCERO OE DIST.::::tTo ENRIQUE SUAREZ 
! 2c12 EN EL ESTADO ' MEJIA $25-1,694.~S 

2012 
25012012-1 

S-4 SIN AMPARO ' 
1 CARLOS ELOLY 

•IAARGA ACOSTA $596.486 98 

63 
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ANEXO 2 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

NUM. 1· CONCEPTO 

EDUARDO 
25012012- RODRIGUEZ 

2012 s~ SIN AMPARO ' AVAL OS SS96,486.98 

SUBTOTAL $1,939,454.13 

TOTAL S45,5S9,219.40 

Lo anterior vulnera lo establecido en los articules 2 y 39 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulado 
Básico de Contabilidad Gubernamental denominado "Revelación Suficiente" y Acuerdo por el que se emiten \as 
principales reglas de registro y valoración del Patrimonio (Elementos Generales). 
Derivado del análisis a las cédulas documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del 
Estado. median~e oficio nú.mero CMC/0351/2016, de fecha 27 de junio de 2016, signado por el C.P. Osear Ramirez 
Sister, Contralor Municipal en relación a lo observado no envían argumento y/o documento alguno que desvirtué lo 
observado. 

Así mismo envian copias certificadas del procedimiento administrativo CMC/PAD/005/2016, de fecha 12 de febrero 
2016 a la Directora de Finanzas ejercicio fiscal 2015, por lo manifestado anteriormente se concluye, que la 
observación no se solventa. 

Referente a la observ.ación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envien !a documentación so!ventatoria 
de la misma, de igual forma y para !os efectos del Procedimiento Administrativo, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita ante el Presidente y \a 
Contraloria Municipal, envíen la evidencia de la ejecución de ta sanción como consecuencia del Procedimiento 
instaurado !' los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 



ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

NUIVI. CONCEPTO -- _ 1 

PRIMER TRIMESTRE 

Capítulp 11. Observaciones a la Obra Pl1blica. 

Apartado 2.- Observaciones Flsicas y al Gasto Devengado a la Obra tvtuestra Fiscalizada 

a).- Obras que Presentan Irregularidades Físicas y al Gasto Devengado: 

0P0002.- Construcción de un aula didáctica tipo laboratorio en Ja Escuela Secundaria Fed. Félix Fulgencio Palaviclni, ubicado en CD, Frontera de, C~ntla, 
Tabasco, ejecutado con fuente de financiamiento Fondo 111 FISM 2015 (Remanente·2014), Con un monto devengado de $1'466,197.00 
Observación 2.1.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios reatlzado por este órgano técnico con.respecto al presupuesto base de la obra, se 
observa un incremento en el costo total presupuestado de tos trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de !a 
presentación y apertura de la propuesta con un Importe de $176,655.89 (Ciento setenta y seis mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 89/100 n1.n.). IVA incluido, 
motivo por el cual no se cumple con el precepto de economla en cuanlo a, precio. 
A conliriuación se presenta la labia comparativa de los conceptos que presentan precias unitarios con sus respecHvos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado: 

1 
Importe Autorizado por el Ente $1,479, 781.47 hnporte E1npresa Ganadora $1,466, 197.00 

---~---~--

'/,Ente lmp<Jrtes . 

Clave Oascrlpdón Unidad Cantidad P.u. Ente C tp·~- I P.u. Osf vsOsf Vrgano E OJ:o f C ~;f. /O f 
·JJl ratfs ª PU Ente Con Ira lista Superior de nte 5 onlra sta 5 

flscatiza&Jón 
A Consln.cción dé aula tipo - ------­

labofatoiio 
A 1 Prellmlmires ~- · 

Demolición de lodo tipo d~ 
male1ial; en cimen!aci6n: 
concíelo armado, block. lab:que. 

010111-1 cadenas, caslllos. conuelo m3 81 30 $552 38. $693 52 $534 01 3% $44.908 49 ~56.383 18 $43.'115 01 $1,493.48 $12.968. 17 
s!mp!é; Incluye.: acaueo del ~ 
material dentro y fuera de !a obrn 
a més de lkm. · 

A
2 

Cimenlaclón -~ 

Cadena da desplante {c.d-1} de --
concreto fiecho en obra. fe= 200 
kg/cm2. de sección de 15>:30 
;,;ms, reforzada COfl 4 var. 3/8' 0 

203ó3A·1 y eslfiboo' no. 2 @ 15 cm, ml 4150 !374.58 SJ54 42 $31189 20'f. $15.545.07 $14.70843 $12.943.44 .)2,601.63 ll.764.99 
ind ... ye: ciml:ifa comün. 
descimbra. habili!ado de acero. 
cortes. de~perdic.los. traslapes, 
tierrarnién!a v mano de cbra __ _ ---~~ 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

F~-r- CONCEPTO ~-~ 

- Suministro y rel!iino de ma!erial 
inerte compac~ado con (equipo 

2009 
mecánico) y agua en capas de 20 m3 309.96 $219.22 $248.78 $171.67 28'1. $67,949-43 $77, 111.85 $53,210 83 $14,738.60 $23,901.02 

cms. da espesor, incluye: aca((eo 
dentro do obra. medir 
comnactado. 

A3 Eslrnctura 
Suministrn do matel!al pM• 
sistema de cubierta eco11Qlecho 1-

CAUTECT 166, en lamina pintro ca!. 20 para m2 105.20 $623.48 $846-46 $587.25 6% $65,590.10 $89,047.59 $61.778.70 -SJ,811.~0 $27,268 89 

-001-8 cubrit un daro de 8.00m., incluye: 
sellador, placas e~lractores y 
barrenandas. 
Fabricación. monla]e o 
ins!aladón d• cubiefla 

CAUTECT 
autosoportan!e econotecho t-166 

-004-1 
en lamina pinlro cal. 20 y 22, qlle m2 115.20 $317. 19 $420.54 $202.50 57'!. $36,540 29 $<18.446 21 $23,328.00 $13,212.29 $25, 118 21 

sa insla!ara.en ta cd. de frontera, 
CenHa, labasco., incluye: 
maniobras con "rúas v andamios 

A4 Albañl1erla 
Muro .. Wock hueco 
15x20x40cms .. de 15 cms., de 

40128 
espesor asen!ado con mortero 
cemen1o-arena prop. 1:3 acabado 

m2 169.33 $367.29 $310.09 $273 74 34% $62.193 22 $52,507.54' $46,352.39 $15,840.83 $6,15515 

comUn, el b!ock es vibHido y de 

~ 
1' ca!idad, lnciu· e: desnerdtcios 
Caslil:o de. concre1o re~ 250 . 

l<g/cm2 de 15x15 cms. armada 
con 4 vrs 113 y eslribos del 112@ 
15C(llS, incluye· cimbra ,, 

20363A-3 madera de pino de 3 ra acabado mi 113.40 $260 70 $264.45 $199.64 31°!. $29,563.38 $29,988.63 $22,639.18 $6.924 20 $7,349 45 

comUn, descimbrado, cruces, 
anclajes d• varillas, cortes, 
lfas!apes, d-Obfecss, desperdicios, 
m.o. herremlen!a .. eouioo. 
Cadena intermedia de collQ'e!o 
re: 250 kgfcm2 de 15x15 cms, 
armada con 4 vrs. #3 y estribos 
del #2 @ tScms, incluye·. cimbra 

20363A-4 
de madera de pino de 3 ra mi 24.58 $260.70 $264.45 $199.64 31'!. $6,408.01 $6,500.18 $4,907.15 $1,500.&3 $1,593.03 

acabado comUn. descimbrado. 
cruces, anclajes do vruilfas. 
cof1es, traslapes, dobleces. 
desperdicios, m.o. herramienta y 
enui--. 

Al Herrerla y atumlnlo 

Suminis!ro y co!ocacióo ,, 
prote~ción do herrada para 
ven1ana ' base do perfiles 

. 

comerciales de 2"x4" anclada a 
muro, Incluye: primario como 

050131·1 base, pin!ura esma!le m2 24.91 $1.282.92 $1,172.58 51,057.91 21% $31,957.54 $29.208.97 $26,352 54 $5,605.00 $2,850.43 

anticorrosivo wmo acabado, 
soldadura, anclas de acero de 
114'', cuadrado de 112" y mela! 
desp:egado. equipo, herrarilien!a 

1 " mano de obra' 'ver detalle en 

Cfl 
(j) 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y i\L GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

~M. 1 CONCEP'fO - . ~ 
------- Suminls!m y wlocación de 

luminaria modelo es-1605 osmo 
decorativo fluorescentes color 
blanco, pantalla pe, blanco fdo, 
co!or da tempe1a1ura 4100k, 18w, 
voltaje da operación 100-127v, 

OSMO 
incluye: 100 mi da cable de oob1e 
ca1. 12 lhw·ls90'2. 30 m! da cab!a 

pza. 11.00 $1,78809 $1,694.22 $1,334.75 34'/. $19,668 &9 $ \8,636 42 $14,68225 $4,986 74 $3,954_17 

desnudo cobra cal. 12 awg, 30 mi 
da luberla co11u9ada da pvc 
3/4"0, caja da regislfo pvc 4x4, 
ranurado ahogado '" losa. 
resana. acarreo, prnsen1ación, 
mano de obra y_ herramienta 
Suminisuo y co!ocacióo . do 
reflec!or para muro modelo 
refled-d105w-40 barcelona. co!Of 
calé, pan1alla ctista!, lumenes 
9627, vo\laja da operación too-
240v., color d• lemperalura 
blanco frio, 4000k. completo, 

REFLEC 
incluye: 62 mi da lubefia condui\ 

P" 8.00 $2,029.73 $1,818 74 $1,351-00 50'/o $16.237.64 $14,549.92 $10,815.68 $5,422.16 $3,734.24 

de pvc tipo pesado da 1""· Gaja 
de conexión, c:uadrada de pvc 
4x4, 150 mis cable de cobre cat 
10 lhw--ls so•. 80 mis de cab!e de 
cobre desnudo cal. 12 awg, cable 
de cobre mu!lkondUctor cal. 10 
\W lf-3h acarreo. prese(11ación. 
mano da obra ~ herramien!a 

1-----------
Sumln!stro y colocación d• 
registro eléctrico prerab<lcado de 
con« e to d• 40x40x40 "'"-
fc2200kg, '~ marco y 

RG!STRO 
conlramarco. 14 mJ de tube1/a pw 3.00 $4,286 88 $3,414 S8 $1,91886 123% $12,860 64 $10,244.94- $5,156 56 $7.104_06 $4,468.36 

conduit da 2"0 de pe tipo pesado. 
incluye: acarreo. presentación, 
ianulado en piso. re san?. 
nivelado. mano do obra y 
herraniien1a 
Suministro y colocación da cenlro 
da caiga nema 3r da 2 circuitos 
sin deslapadores da 2 polos mea 
isa México o similar. incluye 
interruptor \ermomagne!ico de 2 x 

ISA 10 amp, 80 mi de cable da cobra P" 200 $5.758 34 $7,/Jll 34 $1,666.75 208% $11,51666 $15.754 68 $3,733 50 $7:783 16 $12,021.16 

cal. 8 thw-[s90. tubo conduit da 
1"0 lipo pesado de pvc, acarreo. 
¡><esen1aci6n, ranurado y 
ahogado en muro. resane, mano 
da obra" herrnrnienla 

A\O Jard!neria 
Suminbtro y siembra da planta 
d• ornato (maguey morado). 

P0·02 
incluye: suminis!ro de malaria!, 

P" 98.00 $10351 $85.37 $62.36 66% $10.143.98 s8.36S.26 $6.113.24 !4,030.74 $2,253_02 

acarreo hasla 50m de disiancia. 
tendido, herramienta menor y 
mano da obra 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 
,~ _N_U_M_. ~,--- -- CONCEPTO 

-----------------
.. --

Subtotales $59ú,462.22 $631,01025 $438, 172_65 $152,289.56 $192,837.59 

lva 160/, $94,4/3 96 $100,96U:i4 $70, 107.63 $24,356 33 $30,854 01 
- - ·--~-----~------

$684,936 IB $731,971.89 $508,280 ~9 $176,655 69 S223,691.60 

trnporle de concep!os del rnesuoueslo sin observación $794,845.29 $734,225.11 

Monlo lolal Ali!OHzado de la Obra $1,479,781.47 

Monto To1al Contra!ado de la Obra $1,466 197.00 

lm<lorte Observado Ente/Órgano Sueerlor de Fiscalización al i;;onlrol Interno .. $176,655.89 
$223 59"1To Importe Observado Contratlsla/Ornano Suoerior de Flscatlzac!ón daiio al Erario -

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto conlralado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $1,479,781.47, 
penniliendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $1,466,197.00, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parán1e.lros d·e construcción a precios de mercado de tos conceptos que presenlan incidencia de precios, se observa un importe de $223,691.60 
(Doscientos veinlilrés !llil seiscientos novenla y un pesos 60/100 m.n.). IVA incluido, pagado por precio n1ayor con relación a los precios unilarios presentados por el 
conlralisla. 

o Monto total observado a este proyecto $264, 171.31 IVA incluido. 

En docun1enlación ren1ilida corno anexo al oficio No. GMC/0882/2015 de fecha 09 de Noviembre de 2015, en respuesta al Pliego de Observa.dones, el Gobierno 
Municipal: 
Respecto a la Obs'ervación 2.1 envla solvenlación, la cual ·consiste en copia certificada del resolutivo final del procedimiento CMC/PA0/034/2015 de fecha 4 de 
noviembre de 2015, larjetas de precios unitarios de cada concepto observado, cotización. rnismo que fue revisado para su procedencia. resultando para el concepto 
010111-1 dejar en firn1e debido a que tiene la mano de obra baja debido a que en el alcance del concepto no especifica su. carga n1anual a camión volteo con10 se 
argu1nenla, el cqnceplo 20363A-1 se concluye dejar en firme debido a que liene bajo rendin1ienlo en la mano de obra y casio elevado de la cimbra, según folograflas 
la obra no se desarrolló e·n sitio cerrado y los materia!es.esluvieron aproximadamente a 10 nl de distancia contrario a lo que se argumenta, respecto at concepto 
2009 se acarrea a·12 km mayor a la reportada en las lablas de acarreo a esta entidad fiscalizadora que es de 7 kn1, con relación a tos conceptos CAUTECT-001-8 y 
CAUTECT-004-1 se dejan en firme debido a que no se justifica el precio atto porque se verificó la Casa co1nercial Eco_nolecho, Eslrucluras y Prefabricados, S.A. de 
C.V. resullando más barato que el colizado en el 2014, como tan1bién resullo que fue alterada la cotización original, como lambién se debió desglosar sin agregar el 
cargo por indirectos debido que es un trabajo tern1inado en el concepto CAUTECT-004-1, respecto a los conceptos 40128, 20363A-3 y 20363A-4 se concluye dejar 
en firme debido a que no justifican et precio alto, por lener rendimienlos bajos de la n1ano de obra y no poder verificar la existencia de la casa comercial de la 
cotización remitida como so!venlación, con relaclón a los conceptos 050131-1, PUERTA 3.00, PUERTA 0.90 y 80050-3" debido a que resultó ser una cotización falsa 
la rernitida como sotvenlación según se verificó la casa con1erclal Dislrib'uidora y comercializadora 21 S.A. de C.V. fechado el 9 de diciembre de 2014 por lo Que no 
se pudo saber si el precio incluye suministro y colocación de la mJsma, respecto a los conceptos LEO, LED18W, OSMO, REFLEC, RGISTRO y ISA se confirmó vla 
telefónica que la casa comercial ferreterla Oaxaca fechado 17 de diciembre 2014. no con1erciahza los productos de la cotización remitida con10 solvenlación solo 
productos bá.sicos: Concluyendo dejar en firme dicha observación por daño al erario por un importe-de $223,691.60 (Doscientos veinlitrés 1nil seiscientos noventa y 
un pesos 60/100 m.n.). IVA incluido, como se delal!a en la tabla. 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015NO SOLVENTADAS ~--

1 NUIVI. 1 CON __ c_E_.P_T_,_o ________________ ~-----
---· ------.,---· --· 

hnporte Autorizado por el Ente $1, 479,781.47 hnporte .Empresa Ganadora $1,466, 197 .00_ . 

P.u. '!.Ente 
lfllportes 01r. 

Clave Descripción Unidad C<intldad P.u. Ente Contr<1tlst P.u.Osf vsOsf ~º-.,--- Olf. Ente/Os! Contratista/O 

' PU Enie Contrallsla ·Sup·erior de ,, 
Fl~callzatlón -- Construcción de aula tipo ,, 

laboralotio --------'--

A1 Prellmlnares 

Oemotic!ón da lodo tipo de 
. 

material, '" cimen1ación; 
concreto armado, block. 

010111-1 
labique. cadenas, castil!os. m3 61.30 $552 38 $693.52 $534.01 3% $44.00S.49 $56,383.-16 1$43,41501 $1,'193A~ $12.966.17 

concre1o simple: incluye 
acarreo del materia! dentro y 
fuera ds la obra a mas de 
lkm 

A2 
Cimentación 

Cadena de desplante {cd-1) 
de concreto hecho en obrn 
re= 200 kglcm2. de sección 
da 15x30 cms, reforzada con 

20363A-l 
4 var. 318" 0 y aslfillos no. 2 mi 41-50 $37'1.58 $354.'12 $311.89 20% $15,54507 $14.708-43 $12,943 44 $2.601 63 $1,76'1_99 

@ 15 cm .• mcluye- cimbra 
. 

•" 

comUn. descimbra. 
habilitado de acero. corles, 
desperdicios. traslapes, 

' -
he1ramienta ~mano da obra ·-
Surnin\slro ' relleno de 
ma1e1ial inerte compac!ado 
con (equip-0 mecánico} y 

2009 agua en capas de 20 cms m3 309_96 $219.22 $248.78 $171.67 28% $67.94943 $77.111.8? $53,2\0 83 $14.738.60 $23,90! 02 

da espesor. inciuya: acarreo 
dentrn do obra. medir 
compactado 

' AJ Estructura 

Suministro de materia! para 
sistema de cubier1a 

CAUTECT 
ecor.wlecho t-166, en lamina 

-001-8 
pmlro cal. 20 parn cubrir un m2 105.20 $623.48 $846.'16 $587_25 6% $65,590.10 $69,lM7.59 $61,778 70 $3,81 lAO $27,268.89 

c!aro da 8.00m., incluya· 
sellador, placas ei;trac\ores 

: " ba!fenandas -- --~·----
Fabricación. rnonlaja ' 1nsla!ación de cubierta 
au\osopoílanla econolecho 

CAUTECT 1-166 en ramina pinlro ca!. 20 m2 11520 $317.19 $420.54 - $202.50 57% $36,540 29 $48.446.21 $23,328.00 $13.212.29 $25.118 21 

-004-1 y 22, que 5e insla!ara en !a 

" d• frontera. Cen\la, 
tabasco, inc!uye: maniobras 
con omas v andamios 

A4 
Albañlferla 

~ 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO _ 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

1 NUIVL 1 ------ CONCEPTO 
--------

Muro d• b!ock hueco 
15x20x40cms .. da 15 uns .. 
da espesor asentado con 

40128 
mortero cemenlo-arena m2 169.33 $367.29 $310 09 $273-74 34% $62, 193.22 $52,507 54 $46,352 39 $15,840.83 

prnp. 1.3 acabado comUn, e! 
b!ocli es vibtado y da 1' 
calidad, Incluya: 
des~erdicios. 

Caslil!o de concrn\o fe= 250 
kgfcm2 d• 15x\S cms. 
armada con 4 vrs. #3 y 
estiibos dtil #2 @ tScrns, 
Incluye: cimbra de madera 

20363A·3 de pino de 3 ra acabado mi 113AO $260 70 $264 45 $199.64 31% $29,563.38 $29,988.63 $22,639.18 S6.924.20 

comün. descimbrado, 
cruces. anclajes de varillas. ' 
coites. tras!apes, dobleces. 
desperct:dos. m.o., 
herramienta v equioo 
Cadena in1ermedia d• 
conueto fe"- 250 kglcm2 ue • 
15x15 cms. a1mada con 4 
ws_ #3 y estribos del #2 @ 
15cm~. incluJ'.:e'. címbra de 
madera de pino de 3 ra 

203ó3A-4 acabado comUn. mi 24.58 $260 70 $264 45 $19964 31% $6.408 01 $6,5-0-0 18 $4,907 15 $1.500.86 

descimbrado. cruces, 
anclajes de variilas. c0t1.is, 
lras!apes, dobleces. 
desperdicios. mo 
harramien!a y equipo. 

A7 
Uerrerla y alumlnfo 

Suminist10 y co!ocacíón ll~ 
prolección de herrería para 
ventana a _bas.e de pe1f1les 
comerciales "' 2'x4" 
<inc!ada a muro, incluye-
primar(o como base, pin!Uía 

050131-1 esmalte anticorrosivo como m2 24.91 $1.282.92 $1.17258 $1,057.91 21% $31,957.54 $29,208.97 $26,352.54 $5,605 00 

acabado, soldadura. af\cias 
de acero de 114··, cuadrado 
d{;! 112" y me!a! desplegado, 
equipo, herramien!il y mano 
de obra ('leí de!alle 'º 

f------ --~.:.2~--- ·---- -
Suminis!ro y co!ocación de 
puerta ba1ienle d¡¡ aiu,ninio 
de 3.00x2.SO m. do cuatro 
hojas de uistal lemplado de 
o mm "'" pelku!a 

PUERTA esmerilada {ver pwyecto) 1.00 $19,854.16 $18,625.50 $13.176.00 SI~. $19,854.16 $18.625.50 $13.116.00 16.678_ 16 

3.00 inclu~e barras de empujes, P" 

plvoles. frenos hid1é.u!icos. 
r:euad~a de piso, /i.:•rrajas 
dO ace,o inoxidaQle, 
herramlenlas. mano da obra 

~ 
.. timnieza del área d' 

$6, 155.15 

$7,349.45 

Sl.593.03 

$2.656.43 

$5.449.50 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO '2015 NO SOLVENTADAS 

1 NUM. ,---· CONCEPTO 1 

mano de obra v herramienta 

A10 Jardlnerla 

Suminis\fo y · siembra de 
planta de ornato (maguey 
morado). incluye: suministro 

po.02 de material. acarreo hasta. P" 98.00 $103.51 S65 37 $52 38 66% 510.143.98 $8,366.26 $6, 113 24 $4.030.74 $2.253.02 
50m de distancia, tendido, 
herramienta menor y mano 
de obra 

Sublola!es 
$590,462.22 $631,010.25 1438, 172.66 $152,289.56 $192,637.59 

lva 16% 
$94,473 96 $100,961.64 S70, 107.83 $24,366 33 $30,854.01 

$884.938.16 $731,971.89 $508,2&l29 $176,655.89 $223,691.60 

lmoorte de conceotos del oresu""eslo sinot>servadón $794 ~5.29 $734225.i1 

Monto Total Autorizado de la Obra $1,479,781,47 

Monto Total Contralado de la Obra $1466197.00 

rmoorte Observado Ente/Óroano Suoerior de Flscallzac/ón al conlrol lnlemo $176,655.89 

Importe ObseNado C-0nln1Usta1Órnano Superior do Flscalliaclón daño al Erario $22l 691.60 

• Monto 11endiente de solventar ~223,691.60 

OP0013.· l\1ejoramlento de techos de viviendas, ubicado en CD Frontera de, Centla, Tabasco, con fuente de financiamiento Fondo 111 FISM 2015 
(Remanente 2014), con un monto devengado de $780,986.12 

Observación 2.2.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con respecto al ptesupueslo base de la obra, se 
obseNa un incremento en el costo. total presupuestado de los trabajos licitados con retaclón a los precios de mercado de la conslrucción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $41,265.21 (Cuarenta y un mil doscientos sesenta y cinco pesos 21/100 m.n.). IVA inclu!do, motivo por el 
cual no se cumple con el precepto d~ economla en ·cuanto a precio. 

2 
A continuación se presenla la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incid~ncia en relación con el 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado: 

lmoorte Autorizado oor el Ente $783,165.23 lmr orte Emoresa Ganadora $781 ,043.13 
Importes 

Dlf. 
Clave OescrlpclOn Unidad Cantidad P.u. Enle 

P.u. P.u.Osf %EntoV5ÚS urgano OJf. Contratista/Os 
Contratlsla f PU Enle Contrallsta Superior de 

Ente/Osf 
f 

Flscalliacfón 

A 
Mejoramien!o do ''""' '" vivienda. 36.00m2 por vlvleOda 

A1 
Mejoramlenlo de techos 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 
,, _N_U_M __ -,~· CONCEPTO 

Desman!e!amien!o do techo 

MlOt existen1a a base d~ lámina de m2 1,458 00 $21.31 $2330 $18.21 17% $31.069.98 $33.971.40 $26,550.18 $4,519.80 57.421.22 
zinc. incluye: mano da obra. 
heuamienla v l!Quip-0 -
Suminis!ro e instalación da p1r da 

MT03 2'):2·· (3.02 kg/m) cal 1<l (espesor 
prn 432.00 $465.63 $505.82 $495.06 .-6'/o $201,152.16 $218,514.24 $213,SSS.92 -$12,713.76 $4,648.32 

1.90 mm.) incluya: ma!eriat, mano 
de obra herramienta v enui~~ 
Sumlnislfo o instalación do 
monten dit 2'"x4" {3 28 kglm), 
íijado a sopor1e de madera con 

MT04 pija f1jadorn da 8 x 1 112" para prn 54.00 $522 77 $544.33 $388.76 34% $28,229 46 $29,393.82 $20,993.04 $7,236 42 $8,400.78 
madern, Jncluye: andarn!os, 
material. mano do obra, 

' 
herramienta v eouioo 
Suministro o ins!alaci6n d' 
monten de 2"x4" (3.28 kglm). 
fijado a muro de b!ock. Incluye; 

MT05 demolición. empotramienlo. P" 27000 $550.95 $534.56 $415.65 33% $146.75650 $14:4,336_60 $112,225.50 $36,531.00 $32, 111.10 
resane con manero prop. IA, 
andamios, material, mano de 
obfa hetram!en!a v eoul"" 

Sub1o!ales 
$409,208.10 $426,21606 $373.634 64 i35,573-46 $52,561.42 

/va 16% 
$65,473.30 $66, 194.57 $59.781.54 S5.69L75 $8,41303 

1 $474.681-40 $494.410.63 $433,416. 18 $41.265 21 $60,994 45 

lmnnrte de conceplos del presupueslo sin observación $308,483.83 $286.632.50 

Monto Total Auloílzado de la Obra $78), 165.23 
Monlo To!al Conlratado de la Obra $761,043.13 
/mnorte ObsJlrvado EnlefOrnano Suoerior de flscallzaclón al control interno $41,265.21 -
Importe Observado Conlratlstafórgano Superioi de Fiscalilación daño al Erar/o SG0,994.45 

Con relación a la labia anlerior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, esle presenla un importe tolal de $783, 165.23, 
pern1iliendo la adjudicación de la ·obra con un presupuesto conlralado de $781,043.13. sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parán1elros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia de precios, se observa un imporle de $60,994.45 
(Sesenta mil novecientos novenla y cualro pesos 45/100 m.n.). IVA incluido, pagado por precio· n1ayor con relación a los precios unitarios presentados por el 
conlratista. 

• Monto total observado a este proyecto $62,703.87 IVA incluido . 

En documentación remitida como anexo al oficio No. CMC/0882/2015 de fecha 09 de Noviembre de 2015, en respuesta al Pliego de Observaciones, el Gobierno 
Municipal: 
Respeclo a la Observación 2.2 envfa solvenlación, la cual consisle en copia certificada del resolulivo final del procedimiento CMC/PA0/034/2015 de fecha 4 de 
noviembre d~ 2015, tarjelas de precios unilarios de cada conceplo observado, no se envlá cotización solo hoja de solicllud de collzacióÍI, mismo que fué revisado 
para su procedencia, resultando para el concepto MT01 dejar en firme debido a que llene la mano de obra baja asimismo se observa en las fotos prQporcionadas en 
la elapa de auditoria las áreas de lrabajo eslán libres de los usuarios del inmueble y libre de muebles con posibi!idad de poder realizar los trábajos, no como se 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 
1 NUM. 1 --- -- CONCEPTO --- - - -- -- - - l 

argumenta que los lrabajos se dificullaron debido a que se trabajó con presencia de personas y muebles, el concepto MT03 s·e concluye dejar en firn1e debido a que 
no se justifica el precio alto del precio unitario contratado que es el observado, respecto a los conceptos MT<Y4 y MT05 se concluye dejar en firme debido a que no se 
justifica el precio alto porque no se envla cotización de los materiales que resultaron observados con precios altos. Concluyendo dejar en firme dicha observació_n 
por dat\o al erario por un importe de $60,994,45 (Sesenta mil novecientos noventa y cuatro pesos 45/100 m.n.). IVA Incluido, cOmo se delalla en la tabla. 

Importe Autorizado por _el Ente $783,165.23 Importe Empresa Ganadora $781,043.13 

lmpor1es O!f, 
Clave Descripción Unidad Cantidad P.u. Ente P.u. P.u. '!.EntevsOs 

· Organo 
Dlf. ContraUsla/Os Conlraclsta º" IPU 

En la Conlrallsta Superior de 
Ente/Osf 

' Fiscalización 

A 
Mejoramiento de techo en vivienda. 
36.00 m2 por vivienda 

A1 Meloramlento de techos 
Oesman!elamlento do """' MTOI exlsten!6 a base de lámina de zinc, 

m2 1.458.00 $21.31 $23.30 $18.21 17".t,, $31.069.98 $33.971.40 $26.550.18 $4.519.80 $7.421.22 incluye: mano de obra. herramienta 
v eouino. . 

' Suministro e instalación de p!r de 

MT03 2"x2" (3.02 kg/m) cal 14 (espesor pza. 432.00 $465.63 $505.62 $495.06 -6ºh $201,152.16 $218,514 24 $213.665.92 -$12.713.76 $4.648.32 1.90 mm.) incluye;: ma!erfal, mano 

' de obra, herramienta v eoui~". 
Suminislfo e lns!alación de monten 
de 2"x4" (3.26 kglm), fijado a 

MT04 sopor1a da madera con pija pza. 54.00 $522.77 $544.33 $366.76 3'% $26.229.46 $29,393.62 $20,993.04 $7,236.42 $8,400.78 fijadora da 6 x 1 112·· para madera, 
Incluya: arniamlos, mate11a1, mano 
de obi'a, harramlen!a y en .. 1..:~. 
Suminlslío e ins!alaci6n de monten 
de 2"x4·• (3.26 kglm). fijado a ffiillo 
do blocit, incluye: demolición. 

MT05 empolramiento, resane ro" pza. 270.00 $550.95 $534.58 $-415.65 33'.4 $148,756.50 $144,336.60 $112.22550 536.531.00 $32,111.10 
mortero prop. 1:4, andamios, 
ma!erial. mano do obra. 
herramienta v eQuloo. . 

Subtolales 
$409,206.10 $426,216.06 $373,634.64 $35,573.46 $52.581.42 

lva 16% 
$65,473.30 $68, 19-4 57 $59,781.54 $5,691.75 $8,413.03 

-
$-474 681.40 $494.410.63 $433,416.18 $41,265.21 $60,994.45 

1moorte de conceptos del oresupueslo sin observación $308,463.83 $286.632.50 

Monto Tola! Aut0<izado de fa Ob(a $783,165.23 
Monto Total Contratado de ta Obra $781 043.13 --
lmoorte Observado Ente/Organo Suoedot de Flscallzaclón al control Interno . $41 265.21 
lmoorte Observado Conlta!lsla/Oroano Suoe1lor de Fiscalización daño al Etario $60 994.45 

• Monto [!endiente de solventar ~60,994.45 . 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

1 NUM. 1 - CONCEPTO ~ 
-

En lo que respecta a los punlos 2.1 y 2.2 se incqmplió con Jo establecido a los Artlculos 134 de la Conslilución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 
pánafo décin10 lercero de la Conslilución Pollllca del Eslado Ubre y Soberano de Tabasco; 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII, 80 
fracción 111 y VII, 81fracción1y84 fracción Vy IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Eslado de Tabasco; 21, 42, 69, 70, 72 y 76 de la Ley de Obras Püblicas y 
Servicios .Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; 83, 155 y 184 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios-Relacionadas con las 
fy1isn1as del Eslado de Tabasco; 49 fracción 111 de la Ley de Coordinación Fiscal y 47 fracciones 1y11 de la Ley de ResponsabiHdades de los Seividores Públicos. 

En consecuencia, para los efeclos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcilorios, debe !ornarse en cuenla que del análisis efecluado por esle Órgano 
Superior de Fiscalización, se de!ermina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pl1l>lica Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en térn1inos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Eslado de Tabasco, 
el "Procedin1ienlo para el Fincamienlo de Responsabilidades Resarcilorias··. aunado a los procedimientos adminislralivos que en lérminos del artlculo 4 7, de la Ley 
de Responsabilidades de los Seividores Públicos, proceda aplicar la Conlralor/a Municipal a los seividores públicos que coffesponda. 

SEGUNDO TRIMESTRE 

Capitulo 11. Observaciones _a Ja Obra Pública. 

Apartado 2.- Observaclor.ies Físicas y al Gasto Devengado a la Obra Muestra Fiscalizada 

a}.- Obras que Presentan lrregular
0

ldades Ffsicas y al Gasto Devengado; 
OP0007.- Construcción de pavimento de concreto hidráulico en la calle l.ndependencla tramo de la calle Alvaro Obre{Jón'(O+OOO kn1) al cadenamle~to 
0+343 kn1, ubicado en Cd. Frontera, CenUa, Tabasco, ejecutado con modalidad Ramo 33Fondo111(FISM}20_15, con Un 1nonto devengado de $3'423,170.97 
Observación 2.1.- De acuerdo con el análisis comparalivo de precios unitarios realizado por esle órgano técnico con respeclo al presupuesto base de la obra, se 
observa un incremenlo en el costo tola! presupuestado de Jos trabajos licitados con relaclón a los precios de mercado de la construcción vigenles a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un iínporte de $283,947.89 (Doscientos ochenta y !res mil novecientos cuarenta y siete pesos 89/100 m.n.). IVA 
incluido, molivo por el cual no se cumple con el precepto de economla en cuanlo a precio. 

A continuación se presenla la tabla comparallva de los conceplos que presentan precios unitarios con sus respeclivos porcentajes de incidencia en relaclón con el 
presupuesto base, que siivló de parámelro para_determinar la obseivación al presupueslo conlralado: • 

3 Importe Autorizado por el Ente $3,423,170.97 Importe Empresa Ganadora $3,399,661.78 

P.u. Importes mr. 
Clave Descripción l!nfdad Cantidad P.u. Enle Conlrallsl P.u.Osf •¡,fntevs<;.>s Organo Olf. Ente/Osf Conlíatlsta/Os 

• JPU Ente Contrallsla operlor de 

' scallzación 
Consrrucc/00 da pal'imenlo 
de concteto hidráulico de la 

e calle independencia !ramo de 
la calle Alvaro obrngón 
(OtOOO km) si cadenamien!o 
0+343 km 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES FiSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

~ CONCEPT __ º~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

C2 Guarniciones 

Cimbra metálica '" guarniciones de 40 c.ms de 

ALB-05 
alto inc!u~e: fijación de la mi 393.00 $46 52 $52.90 $27.31 78% $19,068 36 $20.789.70 $10,732.83 $8.335.53 $10,056 67 

cimbra. descimbra, mano de 
obra y l1mple~a del área de 
lrabaio_ 

Cl 
Murete de contención 

Zapatas aisladas do 
cimen\ación ,, 
0.40x0.40~0.10 m de espesor 

30117 
dé concrelo l 'c" 200 kgfcm2 

'" 7300 $165 02 $261. 19 $118 21 40% $12.046.46 $19,066.87 $8,629.33 $3,417.13 $10,437.54 

reforzadas 'º" m<1lla 
e1ecuosoldada 6x6-10/l0 
incluye: cimbra, descimbra. 
materiates v mano de obra 

C4 
Banquetas • 
Rampa para personas con 
capacidades diferentes " 

40282 
conctelo fe = 100 kgfcm2, 

'" 10.00 $1,21922 $1,45644 $1,05683 15% $12.19220 '$14.564.40 $10.566 30 $1,623 90 $3.996.10 

sin armar, rayado, incluye· 
plntura y señalarnien!o (ver 
de!alle en <1ano1 u.o.!. 

C5 
Pavlmerito d' 1;oncrelo 
hld.rAulico. 

- Cortes con maquinaria en 
/ rnat0;1rtal tipo '"b" medido 

PAV-01 
compacto, incluye: afine, m3 390.00 $41.52 $34.57 $2965 40% $16,19260 $13,482.30 $11,567.40 $4,625.40 51.914.90 

equipo, maniobras, mano de 
obra y herramientas "" unidad de obra terminada. 
Mezclado y lendido " agregados pé1reos de 1 1n-

' finos '"" maqufna1ia, 
compactado al 95 % de su 
p.v.s.m ""' "" espesor 

PAV-Oó 
promedio d' 15 <m 

m3 39000 $4087 $49.86 $36.44 12% $15.939.30 $19,453.20 $14,211.60 St,727.70 $5,241.60 

compacto. incluye: b-Ombeo 
del 2'/o. agua y acarreo del . 

Bgua. mano " ob<a, 
he(lamien1a. y limpieza del 
área de trabaio por unidad de 
obra lerminada. 

~· 
Pavimento de 15 <m " espesor con concteto hecho 
en obra con una resistencia a 
ta flexión de fc;o-200 J<.gfcm2 y 
una contracción por secado 
rn<hima de 600 millonésima 

PAV-07 medidos a tos 28 días con un m2 2,600.00 $749.13 $761.87 $663 38 13% $1,947,738.00 $1.980,852.00 $1,724,788.00 $222,95000 $256,074.00 

revenimiento ma~imo de 10 
+2.5 <m. fabricado '"" 1-ernento tipo cpp-30 .. 
acabado .rayado con peine 
me18!1co; incluye: medición 
de nerf•l lsemin scl-c!r-car-1-
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

[ NUM. 1 - CONCEPTO 
~~~~~~~~~~~-

04-009/04). malla 
eteclrosotdada 6x6-4M, 
mernbrana de curado seal 
lighl de w.r. meadaus cure eb 
marca sonneabom curaquim 
lpu blanco de imperquimia o 
similar, • base agua y 
paratína do pigrnen!adón . 

blanca. con aspersor manual 
do iulgador do presión, 
vaciado. acarreos do, 
conCTe!o. vibrado. ace!erame 
para conueto a 7 dias para 
fraguado, cimbra. descimbra. 
sellador para curado, jun1a de 
e~pansión. /unla do pvc, 
aceile aditivo. va1ifla 
cwrugada do 518" do 
diárnel!o do 8-0 "" d• 
!ongi1ud a cada 40 cm. en el 
sen!ido long!tudmal, varilla 
lisa do r· de diáme!ro 
lfansversal de 40 cm da 
longitud a cada 30 cm. losas 
de 3.-78 mts. por 4.00 mis., 
suministro do materiales. 
mano da obra y he"amienta 
por unidad da obra lerminada 

l lvar n!aool. 
Bocas do lormenla y 

C7 reh<1blHlaclórl de tapas de 
registro. 
RehabHiladón de lapa d• 
registro sani1a1io de 50x70 
cms a base da ángulo da 
acero de 2 112'' x 2 112·· x 114'" 
y con1remarco de 2" x r x 
114'". tapa da coocre!o f C" 

CNP0001 150 kg/cm2. reforzada con prn 50.00 $1,060.10 $1,189.00 $1.018.04 4% $53,00500 $59,450.00 $50.902.00 $2,103.00 $8.548.00 
malla erectrosoldada 6x6-414. 
renivefaclón con b!O<:k hueco 
do 10x20,;40 cms incluye: 
material, mano do obra. 
herramienta. equipo y . 

!imoiaza de! Mea da lraba•o. 
Sublo!alés $2.076 162.12 $2 127 668 47 $1831.39946 $244.762 66 $296 269.01 

'" 16% $332, 189.14 $340,426.96 $293.023.91 $39, 165.23 $47,403.04 

$2.408,371.26 $2 466,095.43 $2 124 423.37 $283,947.89 $343.672 05 - ' 
lmoorte de c;oncet to~ del tresuoueslo sln observación $1.014,799.71 $931.566.35 -
Momo Tola! Aulo<izado de fa Obra $3.423, 170.97 
Monto Tolal Contra!adode la Obra $3,399 661.78 
lmoorte Observado Ente/Oroano Suoerior de flscallzaclón al conlrol lnlemo $283 947.89 

Importe Observado Conlratlsla/Órgano Superior de Flsca!lzac/ón dai'lo al Erario $343,672.05 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS I' -N-U-IV-1. ~,-~ © . CONCEPTO '] 

' Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe t~tal de $3'423, 1 ?o.97, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $3'399,661.78, sin en1bargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción' a precios de rneccado de los conceptos que presentan incidencia de precios, se observa un Importe de $343,672.05 

·(Trescientos cuarenta y tres mil seiscientos setenta y dos pesos 051100 m.n.}. IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios 
presentados por el contratista. 

\ 

Monto total observado a este proyecto $343,672.05 

En docun1entación remitida como anexo al ofiCio número CMC/1034/2015 de fecha 15 de Dlcien1bre d_e 2015, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal: 

Respecto a la Observación 2.1 envla documentación solvenlatoria la cual consistió en copia certificada de inicio del procedimiento administrativo 
CMC/PAD/052/2015 de fecha 10 de dicien1bre de 2015; respecto el concepto PAV-06 resultó procedente la docwnenlación remitida, debido a que se hizo 
consideraciones al rendimiento de· los equipos empleados en la ejecución de los trabajos, quedando solventarlo esle concepto por un monto de $6,654.80 (Seis rni1¡ 
seiscientos cincuenta y cuatro pesos 80/100 n1.n), IVA incluido, tarjetas de precios unilarios de cada concepto observado, alcances de cada concepto, referencia ae· 
precios unitarios de la camara mexicana de la industria de la construcción de marzo 2014, cotización y en alcance el oficio n(Jn1ero CMC/006/2016 de fecha 06 de 
enero del 2016, se remite copia certificada del resolutivo del procedimiento adn1inistralivo instaurado en el cual se sanciona con amonestación_privada al C. Alfredo 
Mayo sanchez en su carácter de Jefe de Precios Unitarios y Licitaciones, mismo que fue revisado para su procedencia, catalogo de precios unitarios en1itído por la 
CTM con vigencia del) de enero al 31 de diciembre del 2010, resultando para los conceptos ALB-05, 30117, 40282, PAV~07 Y CNP0001 dejar en firn1e debido a 
que presenta alteraciones en su integración con respecto a los precios unitarios evaluados y proporcionados por el ente audilado en el periodo de auditoria, asl 
con10 también los alcances de cada coricepto no son los mismos que se proporcionó para su evaluación en el periodo de audilor/a, asimis1no los precios de 
refe"rencia de la cámara mexicana de !a industria de la conslrucc~ón y de la CTM no son vigentes al periodo de ejecución de tos trabajos, la cotización de la casa 
comercial refaccionaria a1ima no se lon1a en cuenta debido a 1o simple de la cotización para poder verificar su autenticidad y no trae precios unitarios solo 
cantidades, el concepto PAV-01 es n1odificado debido a consideraciones hecha en el rendimiento del equipo. Concluyendo dejar en firrne una observación por daño 
al erario por un importe de $337,017.25 (Trescientos treinta y siete n1il diecisiete pesos 251100 n1.n.). IVA Incluido, solicitando a1 Ayunlan1iento que a través de 
su órgano Interno de Conlrol Municipal, realice las trámites correspondientes a que haya lugar, asl con10 el requerimiento de los reintegros con intereses y efectué 
los procesos administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de tos Servidores Pliblicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en 
e"I co_ntrol y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras, y de la indebida autorización de precios elevados en el presupuesto base de obra 
incumpliendo con su obligación en buscar la economla en la presupueslación de conceptos de obra de acuerdo a los par<'.ln1elros de costos de rnercado; lodo en 
apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que deterniii:ia para seguimiento. 
Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conduelas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de lo.s 
serv!dores públicos. además d,e incurr.ir en rallas administrativas. 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES FiSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

NUM. CONCEPTO --=1 
lmnorte Autorizado nor el Ente $3, 423,170.~ J7 lmr orte Emoresa Ganadora $3,399,661.78 

lmporjes Dlf. 
Clave Destrfpdón Unidad Canllda ,P.u. Ente P.u. P.u. Osf 

%Entevs0 órgano O!r. Ente/Os! Conlratlsla/O • Contral!sla sfPU Enle Conlrallsla Superior de ,, 
flsca!Jzadón 

Cons!rucción de p¡ivimento de 
concreto hid1áuiico de la calla 

e Independencia tramo de la 
calle Álvaro obregón (OtOOO 
km) a! cadenamlenlo Ot343 
km. 

C2 Guarniciones 

Cimbra metálica '" guarn!ciones de 40 cms de 

A LB-os' alto incluye: fijación de la mi• 393.00 $40 5 2 $52.90 527.31 78% $19.0ó8.36 S20.769 70 $10.732.83 58.335 53 $10,056 87 
cimbra. dascimbra, mano de 
cbfa y limpieza del llrea de 
traba'o_ 

CJ Murete de c_ontenclón 

---
Zapatas aisladas d• 
dmen!aclón d• 
0.40x0.40x0.10 m de espesor 

30117 
da concreto f_"C"' 200 kg/cm2 

P" 73.00 $16 5.02 $261. 19 $118 21 40'1. $12,04646 $19.066.87 $8,629.33 $3,417.13 $10.437.54 
reforzadas <OO malla 1 
elecuosoldada 6~6-10/tQ, 

incluya: cimbra, descimbra, 1 

materiales v mano de ob!a· --~ 
C4 Banquelas 

Rampa para personas coo· 
1-

capacidades ditarentes d• 

40282 
c;onae!o re"' 100 kg/crn2. sin p<a 10.00 ill.219.2 

$1.456-44 $1,05603 15% $12,19220 $1~.564.40 $10,568.30 Sl.623.00 $3,996.10 
armat, rayado, illduye: pinrura ' y sefia1amien10 (ver detalle en 

1 (!ano) u o.t 

C5 Pavimento d• concreto 
hldrA1.1Uco. 
COftas "'" maquinaria •n 

~ 

material tif;<)- 'b" medido 

PAV·01 
compacto, incluya: afna. mJ 390.00 $41-52 !!34 57 $3093 34% $16.19280 $13,48230 $12,062.70 $4.130 10 $1,41960 
equipo, mac;iobras. mano de 
obra y hefíamientas "" ·, unidad da oora termináda 
Pavimen1o d• 15 <m do 
espesor con cooue1o hectio 
en obfa con una rosis!eflda a 
ta flexión de fc.11200 kgfcm2 y 
una contracción por secado 

.$6&3.38 PAV-07 máúma de 600 millonésima m2 2,600.00 5749.13 576\.87 13% Sl,947.73600 t1:000.002.oo $1,724,788.00 $222.950.00 5256.074.00 
medidp.s a los 28 dias con un 
revenimiento máximo da 10 
+2.5 '"" íabficado cori 
cemento ll¡;o cpp-30 . '· 
acabado ravádo con oa!na 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES F(SICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

~U~ CONCF-P~O·~~~~~~~~~~~~~~~ 

metálico; incluye: medición de 
perfil· (según scl-cit·cat-1-04-
009104}, malla electrosoldada 
6x6-4/4, membrana de cwado 
sea1 tighl de w.r. meadaus 
cure. eb marca soMeabom 
cutaquim !pu blanco de 
lmperquimia o similar, a base 
agua y parafina do 
pigmentación blanca, '"" aspe1sor manual de irrigador 
de presióo. vaciado, ecaueos 
do concreto, vibrado, 
ace!eran!e pare cOflCleto a 7 
días pa1a fraguado, cimbca. 
descimbra. sellador pata 
curado, jllflla de expansión, 
junta de pvc, acalle edili'<'O. 
varilla corrugada de 518" de 
diámetro de 80 cm de longitud 
a cada 40 cm, en el sentido 
longitudinal; varilla lisa de"1" 
de dlémetro lnmsversal de 40 
cm de tongi!ud a cada 30 cm, 
losas de 3.78 mis. por 4.00 
mis., suministro de materiales, 
mano de obra y herramlen!a 

1 r unidad de obra terminada 

<--- ver...ianol. 
Docas do tormenta y 

C1 rehabllitaclón de tapas de 
renlslro. 
Rehabi1ítaclón do lapa do 
registro sanUaño de SOx70 
cms a base de ángulo de 
acero de 2 112" x 2 112" x 114" 
y contramarco de 2'" x 2º x 

CNPOOO 
114'', tapa de conueto fe: $1,060.1 

1 
150 kg/cm2, relorzeda con P" 50.00 o $1.f89.00 $1,018.04 "' $53.00500 $59.450.00 $50.902.00 $2, 103.00 $8,548.00 

malla efedfosoldada 8x6-4f4. 
reni~etacióo con block hueco 
do t0x20x40 cms incluye: 
material, m~ do obra, 

·herramienta. equipo y 
fimniaza del área de trabafo. 

$2,060.242 82 $2.108,215.27 $1,817,683.16 $242,559.66 $290.532.11 

Subto1alas 

l lv'a 1 1 ,· ... 1 $329,638 85 $337,314.44 $290,829.31 $38,609.55 $46,485.14 

$2.389.881.67 $2.445529.71 $2 108 512.47 $281.369.21 $337,017.25 

lmnorte de concet !os del ocesu['}lJeslo sfJl observación 
$1 033,289.30 $954 132.06 

Monto Total Au\orizado da la Obra 
SJ.423170.97 

Moo!o Tolal Cón1tatado de la Obra 
$3,399,661.78 

Importe Úbs~rvado EntefÓrnano Sunerlor de Flscallzaclón·a1 control lnlemo 
. $281,369.21 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

~ CO~CEPTO 

l 1mporte Observado Contratlsta/Órqano suPerior de Fiscalliadón dai'\o al Erario 1 1 1 $337,017.261 

• Monto pendiente de solventar $337 ,017 .25 

Referente a la observación 2.1 ), se incumplió a Jo e~lab!ecido en los arllculos 134 de la Constilución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos, 76 párrafo décimo 
tercero de la Conslitución Polllica del Estado Líbre y Soberano de Tabasco; y 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX, 80 
fracción VII, 81 fracción 1 y 84 de fa Ley Orgánica.de !os Municipios del Estado d.e Tabasco; 21, 25 y 42, de la Ley de Obras Púbtlcas y Servicios Relacionadas con 
las Mismas del Estado de Tabasco; -15 y.35 del Reglamento de la Ley de Obras Pliblicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco; 49 
fracción 111 de la Ley de Coordinación Fiscal y 47fracciones1y11 de la Ley de Responsabilidades de-los Servidores Públicos del Eslado de Tabasco. 

En consecuencia de la. no solvenlación de las observaciones correspondientes al apartado 2, y para efectos de la protección de la Hacienda Municipal. y 
r~sarcitorios, debe lomarse en cuenla que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la 
Hacienda Pública Municipal, que.no puede ser obviado, por lo que el Órgano Superior de Fiscalizaciól) del Estado, iniciará en lérminos de Ley y de conformidad con 
lo previsto por el numeral 48, de la ,Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el '~Procedimiento para el Fincamienlo_ de Responsabilidades 
Resarcilorias~, aunado a lós procedimientos adminislralivos que en lénninos del articulo 47, de la Ley de Respónsabilidades de los Sei:vidores Públicos, proceda 
aplicar la Conlralorfa Municipal a los servidores públicos que corresponda. 

TERCER TRIMESTRE 

Capitulo 11. Observaciones a la Obra Pública. 

Apartado 2.- Observac_iones Físicas y al Gasto Devengado a la Obra Muestra FiscaJizada 

_a).· Obras que Presentan Irregularidades Flslca~ y al Gasto Qevengado: 

4 1 OP0016.- Mejoranliento de techos de vivienda, ubicado en Villa Ignacio Allende, ejecutado con modalidad Ramo 33 (Fondo 111) 2015,. con un monto 
devengado de $2'017 ,670.59 
Ol;lservación 2.1.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técn'ico con respecto al presupuesto base-de la obra, se 
observa un Incremento en el costo lota! presupueStado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigenles_ a la fecha de la 
presentación y apertura de 19" propuesla con un Importe de $68,670.84 (Sesenta y ocho mil seiscientos s~tenla pesos 841100 M.N.), IVA i!lcluido, motivo por el cual 
no se cumple con el precepto de econon1la en cuanto a precio. 
A-continuación' se presenta la tabla comparativa de los concep!os que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 
pFesupuesto' base, que si1Vi6 de parámetro para determinar la observación al presupueslo conlratado; 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

1 N~VI. CONCEPTO 

Importe Autorizado por el Ente $2'030,433.61 ln1porte Emnresa Ganadora: $2'017,670.59 

'!.Ente 
Importes 

"'6:renclas Diferencias 
Clave Descripdón Unidad Cantidad P.U, Ente P.U. P.U, OSF vs OSF Organo Contratista/OS 

Contratisla 
PU Enle Conlratisla Superior de Erite/OSF 

F 
flscatrzecfón 

Mejoramiento de techo 
A en vivienda. 36.00 m2 

: oor \'lv!enda 
'" 

A1 Meforamfenlo de lechos 
Oesrnantelamlenh;1 ,, 
lec.ho exis!en1e a base de 

m\01 lámina de iinc. incluye: m2 3.78000 $21-31 $21.03 $18.62 14% $80,551 80 $79,493.40 $70,383 60 $10,168.20 $9, 109.80 
mano " obra. 
herramienla ~ enuin.n. 
Oesman1e!am~ento " tech-0 existente a base de 

ml02 Mmina " asbesto. m2 1,260.00 $22.17 521.87 $20.94 6% $27,934.20 $27,558.20 $26,384.40 $1,5.49_80 $1,171.80 
induye: mano de obra, 
herramien!a v eouioo. " 

- Suminis!ro e instalación 
de monten de 2''x4" (3.28 
kg/m), fijado a muro de 
bl0<:k, induye: demolición, 

mt05 emj)(l!ramiento. resane PZA 700.00 $550.95 $545.59 $483.12 14% $385.665.00 $381,913_00 $338, 184.00 $47,481.00 $43.729.00 
con mortero pwp. 1:4. 
andamios. ma1e1ia!, mano ' 
lfe obra, helfamien!a y 

--- ~uino. 

Subtotafes $494, 151.00 $488,962 60 $434,952 00 $59.199 00 $54,010.60 

'" 16% $79,064.16 $78,234.02 $69,592.32 $9,471.84 $8,641.70 

Tolal $573)15. 16 $567, 196.62 $504,544.32 $68,670.84 $62,652.30 

lrno-o1te de conceotos del n1esuoues!o sin observación $1,457,218.45 $1.450.473.97 
Monlo Total Autorizado de la Obra S2,030,43J.61 

Monto Total Contratado de la Obra $2,017,670.59 
lmnorte Observado Ente/l'lrnano Suner!or de Flscallzaclón al control interno $68,670.84 

/moorte Observado Contratista/Órgano Supe1lor de ffscallzaclón daño af Erario $62,652.30 

Con relación a la tabla anterior, se detennina que el presupuesto conlralado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe lolal de $2,030,433.61, 
permitiendo la a9judicaclón de la obra con un presupueslo conlralado de $2,017 ,670.59, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de to? conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un ilnporte de $62,652.30 
(Sesent.a y dos mil seiscientos cincuenta y dos pesos 30/100 M.N.}, IVA incl~ido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios presentados por 

el conlralisla. 

• Monto total observado a este proyecto $62,652.30 

En documentación ren1itida como anexo al oficio número CMC/1040/2015 de fecha_16 de diciembre de 2015, en respuesta al pliego de obseivac!ones, el Gobierno 
Municipal: Respeclo a la obseivación 2.1 envió contestación a observaciones del Tercer Trimeslre del ejercicio 2015, análisis de precio unitario de los conceptos 
observados, solicitud de cotización con precios puesto a mano de Refaccionaria Allma -sin fecha- y relación de precios unitarios por m2, m3 y mi con base a salarios 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

1 NUIVJ. ¡__ CONCEPTO - .. - J 

5 

de tabuladores del sindiCado estatal de fa construcción, sorda~Jores. luberos, ·obreros en general, empleados Profesionales de la induslria, si1nilares y conexos del 
Estado de Tabasco, La información enviada es revisada y analizada obteniéndose; en los conceptos MTOl y ·MT02, el ente considera mano de obra especialista, 
incluyendo en su análisis una cuadrilla de herrero, sin en1bargo al tratarse de desn1anlelamienlos, se puede e1nplear mano de obra de n1enor rango, disminuyendo el 
costo de la mano de obra. En el concepto MT05, fa diferencia de casios se encuentra en el precio del n1ontén, el ente presenta una cotización a mano sin los dalos 

que son propios de la misma, además que JoS precios y las unidades presentan incongruencias, de igual modd, no son los que plas1na en su análisis. Es in1portan\e 
nlencionar que en sus análisis de preéios unitarios. el enle tiene en su encabezado la referencia al proyecto OP0013 ubicada en una localidad diferente a la de la 
obra en cueslión. si bien se trata del n1isrno tipo de trabajos y de conceptos iguales. la información debe de- venir con los datos que le corresponde. Por lodo lo 
anterior se determina que al no encontrarse elementos de solventadón, la observación se mantiene en firme con un monto de $62,652.30 (Sesenta y dos n1il 
seiscientos cincuenta y dos pesos 30/100 M.N.). 

Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes y de la indebida autorización de precios 
elevados en el presupuesto base de obra incumpliendo con su obligación en buscar la economla en la presupueslaclón de conceptos de obra de acuerdo a los 
parámetros de costos de mercado; todo en apego a !ª Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e inforn1e a .este órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, lo que determina para seguin1lento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o 
perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, además de incurrir en fallas adminlslralivas. 

• Monto pendiente de Solventar $62,652,30 

0P0015.- Mejoran1iento de techos en viviendas, ubicado en Villa Vicente Guerrero, ejecutado con Ramo 33 Fondo 111 2015, con un monto devengado de 
$2'017,670.59 

Observación 2.2.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por <Jsle órgano Técnico con respeclo al presupuesto base de la obra, se 

obseiva un incremento en el costo lota! presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la conslrucción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un in1por1e de $68,670.84 (Sesenta y ocho mil seiscientos setenta pesos 84/100 M.N.}, IVA Incluido, molivo por el cual 
no se cumple con el precepto de economla en cuanlo a precio. . 
A continuación se presenta la labla comparativa de los conceptos que presentan precios unilarios con sus respeclivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que sirvió de parámelro para determinar la observación al presupuesto contralado:, 

Clave 

A 

lmp-orte Autorizado por el Ente $2'030,433.61 
1 1 r-----· 

- hnporte Empresa Ganadora: $2'017,670.59 
_ Importes ~=--~-----~ 

M•Jornmionlodotocho '" '"'"º º"'""''" vivienda. 36.00 m'l por l----------1------1 Conlratlsla Supeilor de Enle/OSF 

Olfer.inclas 
Co111ratisla/OSF 

'!.Ente 
vs OSF 

PU 
P.U. 

Contratista Desc;r!ptlón Unidad / Canlidad P.U, Ente P.U. OSF 
Ente 

'''''"" fimll•><lón 

___ _u A1 1MeJOramrentOlle1ed1os 1 1 =1 I _ . 1 =---=-1L: ___ l,__ ___ _J_¡ _____ _,_ __ ~-1----L-----Ll 
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ANEXO 3 
. . . MUNICIPIO DE CENT.LA, TABASCO 
OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTÓ DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 8= .. ---~- CONCEPTO __ ~ 

~ 

Oesrnan1e!arnienlo óe techo 

mlOI 
e~.isten!e a base de lérnlna 

m2 3.780_00 $21.31 $21.0~ $18.62 14% $80.55L80 $79,493 40 $70,383 60 $10,168.20 $9.109.80 
de zh1C: incluye. mano de 

1--
ob1a herrnrn1enla v enu1no 

-· oesmanlelamienlo de techo . 
-~ .. 

'ex.is!enle a base de lámina \ 
m102 de asb<is!o. mciuye: mano '"' 1,260.00 $22.17 5"1.87 $20.94 6% $27.934 20 $27,556 20 $26,384 40 $1.549.80 $1.171.80 

de obra. herramienta y 
equl,f>O 
Surniflis!to a instalación de ' monten de 2"x.4" (3.28 kglmJ. 
fijado¡¡ muro de block, 

m\05 
lnciuye: demo1ici6o. 

PZA 700.00 $550.95 $54S.59 $483.12 14% $385,665.00. $381,91300 $338.184.00 $4?,481-00 $43,729 00 
empotramiento, resane con. 
modero prop 1:4, andamios. 
material. mano de obra. 

) 
Jieffamienta ~ equi•"'. 

Subtotales S494.151.00 $488,952.60 $434,952.00 $59.199 00 $54.010 60 

'" . 16'/o $79.064.16 $78,234.02 169,592 32 $9,471-84 $8.641.70 
------ --------

f----
Total $573.21b.16 $567.196.62 $504 544 32 168670.84 $62 652.30 . 

!~orte de conce~tos del ere5ue:ues!o sin observaCión $1-457.216 45 $1450473.97 

Monto T olal Autorizaúo de la Obra $2,030,433.61 -
Monto Total Con!ralaOO de !a Obia $2 017,670.59 -- --
tinoorte Observado Entetóroano Sueerior de flscal!zach'ln al control lnlerno $66,670.8~ 

Jmoorte Observado Contral!staJÓrg;mo Superior de flscallzaclón dai\O al Erario $62,652.30 
. 

Con relación a 1a tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $2,030,433.61, 
permi!iendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contralado de $2,017 ,670.59, sin en1bargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y !os parámetros de construcción a precios de n1ercado de Jos conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un importe de $62,652.30 
(Sesenta y dos mil seiscientos cincuenta y dos pesos 30/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio 1nayor con relación a los precios unitarios presenlados por 

el contratista. 

• Monto total observado a este proyecto $62,652.30 

' 
En docun1enlacfón remitida c·omo anexo al oficio número CMC/1040/~015 de fecha 16 de diclen1bre de 2015, en respuesla al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal: Respecto a la observación 2.2 envió contestación a obseNacwnes del Tercer Trimestre del 2015, análisis de precio unitalio de Jos concep\os 
observados, solicitud de cotización con precios puesto a mano de Refaccionaria Atima -sin fecha- y relación de precios unitarios por m2, n13 y n1l con base a salarios 
de tabuladores del sindicado estatal de la construcción, soldadores, tuberos, obreros en general, empleados profesionales de la industria, shnilares y conexos del 
estado de Tabasco. La información enviada es revisada y analizada obleniéndose: en los conceptos MT01 y MT02, el enle considera 1nano de obra especialista, 
incluyendo en su análisis una cuadrilla de herrero, sin embargo al lralarse de desmantelamientos, se puede en1plear mano de obra de menor rango, disminuyendo el 
costo de I~ mano de obra. En el concepto MT05, la diferencia de costos se encuentra en el precio del monlen, el enle presenta una cotiz:ación a mano sin los datos 
que son propios de la misma, aden1ás que los precios y las unidades presentan incongruencias, de igual modo, no son los que plasn1a en su a~~lisis. Es importante 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO.A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

1 NU;.-1 CONCEPTO 

6 

mencionar que en sus anállsis de precios unitarios, el ente tiene en su encabezado la re(erencla al proyecto OP0013 ubicada en una localidad diferente a la de la 
obra en cuestión, si bien se trala del mismo lipo de lrabajos y de conceptos iguales, la información debe de venir con los datos que le corresponde. Por lodo .lo 
anleriot se det~rmina que al no ~nconlrarse elementos de solvenlación, la o~servación se mantiene en flnne con un monto de $62,652.30 (Sesenta y dos mil 
seiscientos cincuenta y dos pesos 30/100 M.N.). 
Solicitando al Ayuntamiento que a través de su órgano Interno de Control Municipal, realice los !rámilas correspondientes y de la Indebida autorización de precios 
elevados en el presupueslo base de obra lncumptiendo con su obligación en buscar la economla en la presupuestaclón de conceptos de obra .de acuerdo a los 
parámetros de costos de mercado; lodo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, lo que determina para se'guimienlo. Por otra parte de las irregular!dades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o 
perjuicio ~ la hacienda pública por parte de los servidores públicos, además de incurrir en fallas adminislralivas. · 

o Monto pendiente de Solventar $62,652.30 

De lo anterior se desprende que los puntos 2.1 y 2.2).· lransgreden /o señalado en los artlculos 134 de la Constitución Polllic.a de los Estados Unidos-Mexicanos; 76 

párrafo décimo tercero de la Constitución Polllica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 3, 44 y 60 de la ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracción 
XII, 80 fracciones 111 y VII, 81fracción1y84 fracciones IX y X de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 2i, 25 y 42 de la Ley de Obras Públ!cas y 
Servicios Relaclonadas con las Mismas del Estado de Tabasco, 35fracción11 aparado A fracción 11 a), b) fracción 111 inciso a), 154 y 155 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; 49 fracción 111 de la ley de Coordinación Fiscal y 47 fracciones 1y11 de la L6y de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

En consecuencia, para los efectos de la proteéción de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano 
Superior de Fiscalización, se determina que exisle un daño palrin1onial a la Hacienda Pública Munfcipal, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
iryiciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el nun1eral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Eslado de Tabasco, el P1ocedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los procedimientos administralivos que en términos del articulo 47 de la ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contra!orla Municipal a los servidores públ!cos que corresponda. 

CUARTO TRIMESTRE 

Capitulo 11. Observaciones a la Obra Pública. 

Apartado 2.· Óbservaciones Ffslcas y al Gasto Devengado a la Obra Muestra Fiscalizada 

a).· Obras que Presentan Irregularidades Flsicas y al Gasto Devengado: 

OP0064.- RepOsiclón de Pavimento Asfaltlco, ubicado en Poblado Ignacio Zaragoza, Cenlla, Tabasco, con una meta final de 7,044.17 n1 1
, ejecutado con 

fuente de financla1nlonto Ra1no 33 Fondo 111 (FISM) 2015, con un monto de vengado de $3'347,649.01 
Observación 2.1.· De acuerdo con el análisis comparativo de precios unilarf'os realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se 
observa un /ncremenlo en el costo tolal presupuestádo de los trabajos licitado~ con relac!ón a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
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ANEXO 3 
. MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO · . 

OBSERVACIONES FfSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 .NO SOLVENTADAS . 

1 l~UIVI. 1 - CONCEPTO ·----. --~=1 

presentación y apertura de la propuesta con un in1p~rte de $3,410.50 (Tres mil cualrocienlos diez pesos 50/100 M.N.), IVA inGfuido, n1otivo por el cual no se cun1p!e 
con el precepto de econon1fa en cuanto a precio. 
A continuación se presen1a·1a labla con1parativa de tos conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de iilcidencia en relacJón con.el 
presupuesto base, que sirvió de Parametro para determinar la observación al presupuesto contra lado; 

ln1porte Autorizado por el Ente $3'490,887.56 ln1porte Empresa Ganadora: $3'347,649,01 
·-hnnortes 

Descripción Unidad Cat1lldad P.u. Ente 
P.u. P.u. Osf Órgano Olf. Enle/Osf Olf. Conlrallslal 

Con\ra\lsl<i Ente Con1rallst<i Superior de º'' Fi~callzaclón 

Proyecto: OP0064.· Reposición de 
pavimento asfaltlco en poblado 
Ignacio Zaragoza, Cant!a, Tabasco 

!-------~ 
Preliminares -
Relleno en zanjas con ma!eria!es de MJ 120.00 $22t.44 $19"9 49 $173.91 $26,572 80 523.938 eo $20.889 20 $5,70360 $3.059.60 
banco (arenil!a) puesto en obra, 
incluye· suminís!io "' material. 
limpieza del área a cubrÍf, lendido 

"'º herramlen!a manual. 
compactado 'ºº equipo ·_Jl1anual 
mecénko pr-B. mano da obra, 
equipo v hef(arnlen1a. 
Suminislro de grava de 1 112" a ftoos MJ 850.31 $809.91 $830.49 $813.16 $666,674 57 $706,1.7395 $691.438.08 ·$2,763 51 $14,735.87 
{para ceveslimien10 o sub-base 
hidráulica) pues!O en ob;a, incluye: 
tendido. nivelado y compac1ado con 
equipo manual mecánico pr8, en la 
construcción de sub·base. inciuye 
agua necesaria. mano de obra. 
eou,oo v her1amlerita -··--Construcción de carpela asfáltica 

Sµblofafes 5715.247.37 $730.112.75 S712,307.28 $2.940 09 $17.805.47 

'" 16% $114,439.56 Sl 16.818.04 Sl 13,969.16 $'170.41 $2.848.88 

Total $629.666.95 $646.930. 79 $825. 276. 44 $3.410.50 $20,654.35 

fmporle de conceptos del presupuesto sin observación $2.651.200.61 $2,500.716 22 

Monto Total Aulorilado de la Obra $3,490,867.56 

Monlo Total Contratado de la Obra $3,347,649.01 
--- --·-~ 

Importe Observado Ente/Órgano Superior de Flsca!lzac!ón al conlro1 lntemo $3,410.50 

Importe Ob5e!Yado Contrat!sla/Ó¡gano Superior de FlscalJzaclón daño al Erario 
' 

$20,664.36 

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupueslo contratado en relación con.el presupuesto base, este presenta un importe total de $3'490,887.56, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto conlratado de $3'34 7 ,649.01, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 

Fiscalización y los parán1etros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan Incidencia en precios, se observa un Importe de $20,654.35 
{Veinte 1nil seiscientos cincuenta y cuatro pesos 35/100 M.N.) IVA lncl.uido, pagado por precio mayor con relación a los precios unilarios presentados por el 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO .DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

1 NUM. 1 CONCEPTO 

contratista. 

.o Monto total observado a este proyecto $20,654.35. 

En docun1e.nlación remilida como anexo al oficio número CMC/0341/2016 de fecha 21 de junio de 2016, en,respues·1a al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal: respecto a fa observación 2.1, env/an análisis del precio unilario del concepto con clave 1 obseNado, explicación sobre la integración del precio, plano 
de l<.J p!anla de trazo sección lipa de las calles y tarifas de los acarreos de la Secretaria de Comunicaciones y Transporte del Estado. La información enviada es 
revisada y.analizada determinándose que el: Concepto con clave 1.- Relleno de zanja con material de banco, el Ente presenla en su análisis una distancia de 
acarreo del materia! a 20 km, la cual flsicamenle se encuentra a 12 kn1 de distancia de la obra en efBanco Magaña, por lo que la· información enviada no solventa 
esle concepto, con respeclo al concepto con clave 2.- Suministro de grava de 1 1/2" a finos (para revestimiento o sub-base hfdtáutica) puesto en obra, incluye: 
tendido, nivelado y cÓmpaclado, el Ente no e"nvió documentación soporte de la so/ventación, por lodo lo anterior se determina que al no enconlrarse elementos de 
solvenlación, la observación se· n1antiene en firn1e con un monto de $20,654.35 (veinte mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos 35/100 nLn.} con IVA 
incluido. 

Envlan oficio nl•mero CMC/PAD/008/2016 de fecha 02 de íunio de 2016, en el que ordenan iniciar el procedimienlo de responsabilidad adn1inistraliva, inslrulda en 
·conlra del C. lng. Urcelay Galmiche Garda en su carácter de Director de Obras Ordenamiento Terri!Órial .y Servicios Municipales del Ayunlan1ienlo Constitucional de 
CenUa, Tabasco. 
De lodo lo anterior se loman en cuenta sus argumentos, sin embargo, eslos no justiíican o desvirtúan las observaciones, razón por la cual quedan en firme la 
observación, solicitando al Ayunlamienlo que a través de su Órgano lnlerno de Control Municipal, realice !os trámites correspondientes para que ·se llaga efecliva la 
fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar, y/o según caso efectlie los procesos adminislralivos correspondienles para determinar las actuaciones de los 
servidores públicos responsables del no cumplimienlo de sus obligaciones en el control.Y vigilancia de la ejecución y aplicación del gasto en las obras, y de la 
indebida autorización de precios elevados en el presupuest_o base de obra incumpliendo con su o_bligación en buscar la economla en la presupuestación de 
conceplos de obra de acuerdo a los parámelros de casio de inercado; lodo en apego a la ley de responsabilidades de los servidores públicos. e informe a este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. . 

1 
Por aira parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conduelas que producen daños o perjuicio a la hacienda pública por parle de los 
Servidores Públicos, además de incurrir en faltas adminislralivas. 

• · Monto pendiente de solventar $20,654.35 

OP0056.- Ampliación de la ·red de distribución de energla eléctrica, ubicado en Ra. Cañaveral, Centla, Tabasco, con una metal final de 75 postes, 
~jecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo 111(FISM)2015, con un monto devengado de $3'112,587.85 

7 1 Observación 2.2.· Oerlvado de Ja revisión documenlal efectuada al expediente léc_nico unilario del Ente el dla 30/03/2016, se consl~tó que la empresa constructora 

cQnslderó dentro de su análisis de los casios Indirectos, servicios de laboratorio de Jos cuales no hay evidencia documenlal de que se hayan realizado, por .Jo 
previamenle maniteslado se determina observar un monto de $40,176.89 {Cuarenla 1nil ciento set~nta y seis pesos 891100 M.N.} con IVA Incluido, por 

servi.cios que no fueron realizados a favor de contralisla y resarcir el daílo a la hacienda pública. 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA O.EL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

[jiu1v1. 1 CONCEPTO 

. 

Observación 2.3.- Derivado de la revisión documental efectuada al expediente lécnico unitario el dfa 30/03/2016, se conslató que el conlratlsla. considero dentro de 

los análisis, calculo e lntegraci9n de Jos coslos indirectos, los seivicíos de esludios e invesligaclón y no exisle evidencia docun1ental de que se hayan llevado a cabo, 
razón por la cual se obserVa un n1onto de $13,392.29 {Trece mll trescientos noventa y dos pesos 29/100 M.N.) con IVA Incluido, que corresponden por 
seivicios de estudios e investigaciones de la obra a favor del contralisla, por lo que deberán resarcir el daño a la Hacienda Municipal. 

Observación 2.4.- En relación con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra. Se 
presenta la tabla comparativa de los concepto$ que presentan precios unilarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el presupuesto base, 
que sirvió de parámelro para determinar la observación al presupuesto contratado: 

Importe Autorizado por el Ente $2'497,500.00 Importe Empresa Ganadora: $2'476,438.41 

P.u. 
lmpor1es Dlf. 

Descripción Unidad Canlldad P.u. Ente 
Contratlsla 

P.u.Osl 
Enle Conlrallsta 

urgano Superior Off, Ente/Osf Contrallsla/ 
de Fiscalización º'' Proyecto: 0POOS6.· Ampl!aclón de Ja 

"" •• distribución •• energla 
eléclrlca, Loealldad; 0071.· RI•. 
Cai'\averal, Centla, Tabasco. 
Ampliación de la red de distribución 
de energla . 

1.· AmpHaelón •• 1• "" •• 
dlslrlbuclón de energta et~ctrlca en 
media y baja tensión 
1.1· Preliminares 

TRAZO,· Trazo y localización de cepas 
para postes y reterúdas. incluye: 

ML 3,600.00 $10.01 $7.53 $8.74 $36,036_00 $27,108.00 $24,264 00 $11,772.00 $2,844.00 
medicióo, alineación y limpiéza del área 
a trazar. 
1.2.- Media Tensión 
DESM-PC.· Desmantelamiento de poste 
e:o:Jslente dÍI conaeto c<ln estructuras, 
retenidas, lineas de media tensión y baja 

PZA 49.00 . $764_61 $1,449.73 5713.75 $37,465_89 $71,036.77 $34,973 75 $2,492. 14 $36,063.02 
tensión, incluye: acarreo ' donde 
indique la supervisión, equipo, limpieza 
del érea. mano de obra y herramienta. 
OESTRA10KVA.· Reubicación y 
desmantelamiento de tranSformador de 
10 kva. e~istenle. incluye: suminislro de 
y colocación de apar1arrayo, sistema de PZA 3.00 St.97361 $10.265.41 $5.253.57 $5,920.83 $30,795 23 $15,76071 -$9.639.86 $15,035.52 
lierra 3k, segün no<mas de efe 08 lf 05, 
maniobras. limpieza. ma\eriales. mano 
de obfa, herramienta y equipo. 

OESTRA15KVA.· ReubícadOO y 
desmantelamiento de transformador de 
15 kva_ eidslen!e. incluye: suminis!ro de PZA 2.00 $1,973.61 $10,265-41 $5,460 89 $3,947-22 $20,530.82 $10,961.78 -$7.014.56 $9.569.04 
y colocación de apartauayo, sisiema da 
tierra 3k. segün normas de e.fe 03 Ir 05, 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS E1--·---· - -. -. - -· CONCEPTO J 

modelo 5237, brazo galvanizado de 1 
112" d<1 dlam x 1.20 mi. ced. 40, 
abrazadera 2bs con norma de, cable da 
cobre unipolar lhw awg no. 12 con una 
IMgitud de desarro\!o de 7.0 m1s. para 
poste de conue!o, desperdicios. . 
materla!as, mano de Obra, herramien1a y 
equipo. 

1.<1.· Pagos po< tnlerconexlón y 
libranza 

·-
PVLCFE.- Pago a la c.f.e. por conceplo 
in1ercone~1óo y libranzas a efe. 

PAGO 1.00 $5,24000 $12,388 34 $6,075.00 $6.240.00 $12,368.34 $6.075.00 $165.00 !0,313 34 

EOCFE.- Entrega de obra a cJ.e., 
protocolos. facturas de materiales yfo 

equipos instalados. acta de entrega de 
cf.e., lf.!imites adminislfativos, 
elaboración de p!'Oyecto defini•ivo en LOTE 1.00 $6,738 52 $13.7~2 34 $9.450.00 '$6,738.52 $13.75234 $9.450_00 -$2,711.48 $4,302.34 
autocad y deprored_ SegUn normas da 
c.f.a_ incluye: plano Impreso en medidas 
seg0n proyecto, entrega de respaldo de 
archivo d,gital en cd. 

Subtota!es $653,994 61 $1,380.901.16 $867.13616- r--------:--$23.141.37 $493,764.98 -
''" 16% $138,239_ l 7 $220.944 19 i------------¡14f.9:,l1. 7 9 f-- -$3.702 62 ii9.00240' 

Total $1.002,233.98 $1,601,845.35 s 1.02s.oi7_97 - ~$26,843 99 $572,767.36 
~~ 

Importe de conceptos del presupuesto sln ob~ervación $1,495,266.02 $1:174,593 06 
Monto T 01al Ati!orizado de la Obra $2,497,500.00 

-~ --~· 

--~ 

Monto Tola! Con1ra!ado de la Obra $2,476,436.41 
linporte Observado Ente/Órgano Superior de Flscallzaclón al ~ontrol Interno - ·- -526,643.99 

---- ----~--
lnipó11e Observado Contratista/Órgano Superior de Fiscalización daño al Erario $572,767.36 ,-

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un in1porte total de $2'497,500.ÓO, 
permitiendo ta adjudicación de la obra con lHl presupuesto.contratado de $2'476,438.41, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y tos parámetros de,corlstrucción a precios de mercado de los conceptos que presenlan incidencia en precios, se observa un hnporte de $572,767 .38 
(Quinientos setenta y dos 1nil setecientos sesenta y siete pesos 38/100 M.N.) IVA Incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unilarios 
presentados por el contratista. 

o Monto total observado a este proyecto $626,336.56. 

En documentación remitida como anexo al oficio núrnero OCM/173/2016, de fecha 30 da Junio de 2016, es respuesta at pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal env{a fotocopias foliadas y certificadas de: 
Respeclo ·a las observaciones 2.2, 2.3 y 2.4 el Gobierno Municipal no envla documentación solvenlatoria. 
Envlan oficio número CMC/PAD/008/2016 de fecha 02 de Junio de 2016, en el que ordenan iniciar el procedimiento de respom1abilidad adrninistraliva, instruida en 
conlra del C. lng. Urcelay Galmiche Garcla en su carácter de Director de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del Ayuntamiento Conslitucional de 
Cenlla Tabasco. 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS V AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 201~; NO SOLVENTADAS I · NUIV~. l CONCEPTO 
------~ 

l 
-~-

De -lodo fo anteriÜr se toman en Cuenta sus argurnenlos, sin embargo, eslos no justifican o desvirlllan las observaciones, razón por la cual quedan en finne)as 
observaciones 2.2, 2.3 y 2.4, por un 1nonto observado ele $626,336.56 (seiscientos veintiséis mil trescientos treinta y seis pesos 561100 m.n.) con !VA 
incluido, solicitando al Ayunlamienlo que a través de su Órgano Interno de Conlrol Municipal, realice los lrámiles conespondienles para que haga efectiva la fianza 
conespondiente en caso de pagos indebidos y/o según caso. concluya los procesos adminisltalivos correspondientes para delerminar las acluaciones de los 
servidores públicos responsables del no curnplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y aplicación del gasto en las obras, y de la 
indebida aulorización de precios elevados en el presupuesto base de obra incun1pliendo con su obligación en buscar la econom/a en la presupueslación de 
conceptos de obra de acuerdo a los parámetros de costo de n1ercado; lodo en apego a fa ley de responsabilidades de los Sf1rvidores Públicos, e informe a esle 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que delernlina para seguimiento. 
Por otra parte de las irregularidades diadas se con,sidera la existencia de hechos o conduelas que producen daños o perjuicio a la hacienda pública por parte de tos 
Servidores Pl1blicos y/o conlralista, además de incurrir en fallas adm1nislralivas. 

o Monto 1:1endiente de solventar ~626,336.56 
~ . .. 

OP0081.· Mejoramiento de Techos en Viviendas, ubicado en Cd. Frontera, Centla, Tabasco, con una meta final de 7,200.00 n) 2
; ejecutado con fuente de 

financiamiento Ra1no 33Fondo111 (FISM) 2015, con un monto devengado de $2'940,084.82 
Observación 2.5.- De acuerdo con el analisis comparativo de precios unilarjos realizado por esle Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se 
observa un incremento en el costo lotal presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un Importe de $145,436.16 (Ciento cuarenl.a y cinco mil cuatrocientos trefnla y seis pesos 16/100 M.N.), IVA incluido, 
nlolivo por el cual no se curnple con el prer.epto de economla en cuanto a precio. 
A continuación se-presenta la labia comparativa de los conceptos que presenlan precios unilarios con sus respeclivos porcentajes de incidencia en relacfón con el 
presupuesto base, que sirvió de parán1etro para delermlnar la observación al presupuesto conlraiado: 

ln1porte Autorizado por el Ente $2'946,488.16 Importe Empresa Ganadora: $2'940,428.32 
. 

Importes 
OH. 

8 Desc1JpclOn Unidad Cantidad P.U. Ente 
P.U. 

P.U. OSF 
. Or!)ano Dlr. EntefOSF ConlraUsta/ 

Contratlsla Ente Confrallsla Supedor de OSF 
Flscallzacfón 

Proyecto: OPOOB1.- MeJoramfenlo de 
lechos en vlvi(lndas, Cenlta, Tabasco 
A.· Mejoramfeiito d< lecho 'º vivienda. 36.00 m2 por vivienda 
A 1.· Mejoramiento de vivienda 

MTOI.· Desmanle!amiento de lecho 
existente a base de lámina de z.lnc, yfo 

M2 7,200 00 $22.17 $28 54 $18 21 $159,624.00 $205. 466.00 $1:11.112.00 $26.512.00 $74,376 00 
asbes!o, mciu;•e; mano do obra. 
herramien!a y equipo. . 
MT04.• ·sumlnis!ro y cotocación de 
mon!en de 2'"x4"" (3.26 kg/m). fijado a 

PZAS 20000 $522.08 $5•14.71 $386 76 $104.416.00 $106.942.00 $17.752.00 $26.654 00 $31.190.00 
soporte de madera con armella !ipo T 
de 1/4""x20 cm para madera. incluye· 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 201ti NO SOLVENTADAS 

,-N-UIV-1.--'I CONCEPTO 

andamios. ma!e¡ial. mano de -obra, 
herrnmlenla y equipo. 

PZAS 1,000.00 $553.32 $558 17 $483.12 $553,32000 

Subtota1es Sti17,360.0U 

- - )0 

Tolal $948.137.60 
~• uu~ -·~•• ~~ • 

.. ,,,,,486.16 1 
Importe de con~plos del presupuesto sin observación .... -.v . .,,:,:._:,:. , 
Monto Tola! Au\Ofizado de [a Obra "" nA~ 

-------~' 

$558, 170.00 S<!>B, 120.00 $70,200.00 S75,0SO.OO 

$872,600.00 $6')1,984.00 $125,376.00 

$139,616.00 $20.060.16 $28,898.56 

$1.012,216.00 $145.43616 $209,514.56 

$1,928,212.32 

t, OM\ 428.li I Monto ToTafContiif::ido deT<i-Obra 1 P•• •• 

Importe Observado Ente/Órgano Superior de Fiscallzadón al conl<0l lnleroo ~~436.16_,. 
Importe ObserVado cOnt(iiT51aJór9.ino superior de-flscaTiiaclóndilr'iC> al Erar!() $209,514.56 

Con relación a Ja tabla anteriot, se determina que el presupueslo contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $2'946,488.16, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupueslo contratado de ~2'940,428.32, sin embargO, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios.de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un Importe de ~209,514.56 
(Doscientos nueve mil quinientos catorce pesos 56/100 M.N.) IVA Incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios presentados por el 
contratista. 

o Monto total observado a este proyecto $209,514.56 

En documentación remitida como anexo al oficio número OCM/173_/2Ú16, de fecha 30 de Junio de 2016, es respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envla fotocopias foliadas y certificadas de: 
Respecto.a la observación 2.5.- Análisis de precio unitario de-los conceptos observados, solicitud de cotización con precios pueslo a n1ano de refaccionaria Alima 
sin fecha sin datos fiscales que comprueben la se1iedad de la empresa y tabulador de precios unitarios y salatios del Sindicado Estatal de la construcción, 
soldadores, tuberos,.obreros en general, empleados profesionales de la industria, similares y conexos del estado de Tabasco. La información ~nviada es revisada y· 
analizada obteniéndose; en los conceptos MT01, el ente considera mano de .obra especialista, incluyendo en su análisis una cuadrilla de herrero, ~fn embargo al 
tratarse de desmanlelan1ienlos, se puede en1plear mano de obra de menor rango, disminuyendo el costo de la mano de -obra. En el concepto Ml04 y MT05, la 
diferencia de costos se encuentra e.n el precio del mantén, el Ente presenta una cotización a mano sin los datos fiscales que'. corr1prueben la seriedad de la empresa, 
además que los precios y las unidades presentan Incongruencias, de igual n1odo, no son los que plasma en su anállsls. Por lodo lo anterior se determina que al no 
encontrarse elementos de solventación, la obseNación se mantiene en firme con un monto de $209,514.56 (Doscientos nuuve 11111 quinientos catorce pesos 

56/100 M.N.), IVA inclul~o. 
Envlan oficio número CMC/PA0/008/2016 de f~cha 02 de Junio de 2016, en el que ordenan iniciar el procedimienlo de respom;abilidad adn1inislraliva, instruida en 

contra del C. lng. Urcelay Galn1iche Garcla en su carácter de Director de Obra~ Ordenamiento Territorial y Servicios Municipale~; del Ayuntamiento conslitucional de 

Cenlla Tabasco. 
De todo to anterior se toman en cuenta sus argu1nentos, sin embargo, estos no justifican o desvirtúan las observacio~~ij solo rallfican la existencia de las 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO \ 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 20~ti NO SOLVENTADAS 

1 NUl\/I. 1 CONCEPTO :=J 
--·-···- --- ---

/ 
irregularidades e incumplimienlo d~fonlralo y al marco normativo, razón por la cual quedan en flrn1e laS observaciones, solicitando ai Ayunlan1iento que a través 
de su órgano Interno de Control Múnicipal, realice los trámites correspondientes para que se haga efecliva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar, 
y/o según caso efectúe los procesos administrativos COffespondientes para determinar las actuaciones de Jos servidores públicos rey(lonsables del no cumplinliento 
de sus obligaciones en el control y vigilancia de la apírcaclón del gasto en Jas obras, y de la indebida autorización de preclos elevados en el presupuesto base de 
ollía incumpliendo con su obligación en buscar la economla en la presupuestación de conceptos de obra de acuerdo a los parán)elros de costo de mercado; lodo en 
apego a la ley de responsabirfdades de los servidores públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimienlci. 

Por aira parte de 'ª\ irregularidade.s ciladas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daños o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
Seividores Públicos y/o conlralista, además de incurrir en fallas adminislralivas. 

o Monto ~endiente de solventar pos,514.56 

OP0065.- Reposición de Pavimento Asfaltlco, ubicado en Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco, con una meta final de 5,463.42 m 2
, ejecutado con fuente 

de financiamiento Ramo 33Fondo111(FISM)2015, con un monto devengado de $2'262,460.13 
Observación 2.6.- De acuerdo ·con el análisis comparativo de precios unilarios realizado por esle órgano Técnico con respeclo al presupuesto base de la obra, s~ 
obseiva un incremento en el costo total presupueslado de los lrabajos licítados con relación a Jos precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $64; 180.26 (Sesenta y cualro mil ciento ochenla pesos 26/100 M.N.}, IVA incluido, motivo por el cual no 
se cumple con el preceplo de economla en cuanto a precio. 
A conlinuación se presenla la tabla comparallva de los conceptos que presenlail pre~ios unitarios .con sus respectivos porcenl~jes de Incidencia en relación con el 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar Ja observación al presupuesto 9ontralado: -

Importe Autorizado por el Ente$ 2'270,712.57 Importe Empresa Ganadora:$ 2'262,460.13 

/mpor1es 

Descripción Unidad Canlldad 
P.u. 

P.u.Osf 
Olf. Oíl. ConlraUstaJ 

P.u. Ente 
Contratista 

urgano 
En!e/Osf º'' 9 Ente Contratlsla Superior de 

f/scaUzaclón 
Proyecto: 0P0065.· Reposición de pavfmenlo 
asfa!Uco en vllla Vicente Guerrero, Centla, Tabasco 

P1el!mlnares 
Relleno en zen/as con materiales de banco (arenilla) M3 35.00 $221.44 $200.92 $147.53 $7,750.40 $7,032.20 $5 163.55 $2,586.85 $1,668.65 
pueslo en obia, incluye: suministro de material. 
limpieza del <irea a cub1if, len<fido con herramienta 
manual, compaclado con equipo manual mecánico pr-
6. mano de obra. equfpo y heuamienla 
Suminis\fo de grava de 1 1/2~ a finos (piira M3 207.65 $635.50 $835.66 $613.16 $173.491.56 $173,524 80 $1&l852.67 $4,636.91 $4.672.13 
revestimiento o sub-base hidréu!ica) puesto en obía. 
induye: lendido. nlvellldo y compactado con equipo 
manual mecánico pr6, en la éonsll'tJCción de sub-base, 
incluye: agua necesatfa, maoo de obfa, equipo y 
herramienla 
Conslrucclón de carpela asf.Ullca 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 201S NO SOLVENTADAS 

[ NUM. 1 CONCEPTO ~ 

Rllposición de pavirnento asla1lico para carpeta de 10 M2 5.844.72 $303.91 $302 81 $295.68 $1,776,260_85 $1,769,839.66 $1,7:!8, 166.61 $40, 102.05 $41.672.85 
cm de espesor, compac\ado con equipo mectmico 
manual (p18). Incluye: suministro da asfalto, emulsión '·-

y sello premezc!ado tipo 3.a. pueslu en obrn. equipo, 
llerramienta y mano da obra 

---
Subtola!es $1,957,510.84 $1,950,39666 $1Jl()2, 163.03 $55,327.61 $48.21363 

'" 16% $313,201.73 $312.063.47 $:104,349 28 $8,852.45 $7,7-14 18 

Total $2,270,712.57 i $2.262,460 13 $2.~'.06,532 31 $6·1. 160 26 $55,927.61 

1 
Importe de cooceplo's del presupuesto sin observación $000 $0.00 

- '----
Monto T o!al Aulorizado de la Ob1a $2,270,712.57 -----
Monto To1al Contralado de la Obra $2,262,460.13 

lmpo1te Observ.<ido Ente/Órgano Superior de fiscalización al control interno $64, 180.26 

Importe Observado ConhatistafÓrgano Superior de Fiscalización tlaflo al Erario $55,927.61 

Con cetación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, esle presenta un importe total de $2'270,712.57, 
permi!iendo la adjudicación de 1a obra con un presupuesto contratado de $2'262,460.13, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de conslrucc.ión a precios de n1ercado de los conceptos que presenlan incidencia en precios, se observa un importe ele $55,927.81 
(Cincuenta y cinco mil novecientos veintisiete pesos 81/100 M.N.) IVA incluido, pagado po_r precio mayor con relación a los precios unitarios presentados por el 
contra lisia. 

. Monto total observado a este proyecto $55,927 .81 . 

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/17312016, de fecha 30 de Junio de 2016, es ·respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envla fotocopias foliadas y certificadas de: 
·E~ Relaclón a la observación 2.6 Análisis de los precios unitarios de los conceptos observados, explicación de la integración de los precios unitarios, plano de la 
planta de trazo sección tipo de las calles. tarifa de los acarreos de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, labia de distancia de acarreos de materiales a las 
localidades, cotización del banco de "agregados y materiales pétreos de Tabasco, S.A. de C.V. La información enviada es revisada y analizada deteHninándose: 
para el concepto con clave 1.- Relleno en zanja y material de banco, para el concepto con clave 2.· Suministro de grava de 1 1/2" a finos (para reveslimiento o sub-
base hidráulica) puesto en obra, incluye: lendido, nivelado y compaclado, el Ente no está considerando bancos y/o almacenes niás cercanos a la obra por lo que 
in.crementa Jos precios en cuanto a la distancia de acarreos y no respeta el precepto de economla y par~ el concepto con clave 3. - Reposición de pavirnenlo asfalllco 
para carpela de 10 cm de espesor, compactado con equipo mecánico 1nanual (pr8), incluye: suministro de asfalto, emulsión y sello premezctado tipo 3.a el; Ente 
integra en su análisis de P .U. rendimientos de mano de obra y equipo bajos por lo que no procede la solventaclón. Por todo lo anterlnr se determina que al no 
enconlrarse elementos de solventación, la observación se mantiene en finne con un monto de $55,927.81 (Cincuenta y cinco mil nove~entos yelntislete p8sos 

81/100 M.N.), IVA Incluido. 
De todo- lo anteíior se toman en cuenta sus argumentos, sin embargo, estos no justifican o desvirtúan las observaciones y solo ralífican la existencia de las 
irregularidades e lncumplimientO. de contrato y al marco normalivo, razón por la cual quedan en firme las observaciones, solicltando al Ayuntamiento que a través 
de su órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites coífespondientes para que se haga efectiva_ la fianza correspon~ienle o _sanciones a que haya lugar, 
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ANEXO 3 

L'~~ ONES FÍSICAS 

MUNICIPIO DE, CENTLA, TABASCO 
¡;:;;-:· OBSERVACI AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS -------· --------- -------· 

CONCEPTO -------i 
---~ ----.--·-- - ___ J 

y/o segl1n Caso efectúe los procesoS ad1ninislrativoS correspondi~ntes par3 determinar Jas actuaciones ciÜ-JÜs servidores Públicos responSábtesdeTOo cumplimie11!0 
de sus obligaciones en el control y vigilancia de !a aplicación del gas!o en las obras, y de la indebida autorización de precios, elevados en el presupueslo base de 
obra incun1pliendo con su obligación en buscar la econurnla en la presupuestación de conceptos de obra de acuerdo a los parán1etros de costo de 1nercado; todo en 
apego a la ley de responsabilidades de los Servidores Públicos, e inforn1e a este órgano Superror de Fiscalización del Eslado, lo que delennina para seguirnú~nlo. 
Por otra parte de las irregularidades cit3das se considera ta existencia de hechos o conduelas que producen daños o p~rjuicio a la hacienda pública por parle d.e los 
Servidores Públicos y/o contralisla, aden1ás de incurrir en faltas administrativas 

º Monto pendiente de solventar $55,927.81 

OPOOSO.-Arnpliación de la Red de Distribución de Energía Eléctrica, ubicado en POblado Ignacio Zaragoza, Centla, Tabasco, con una n1eta Inicial de 21.00 
poste, ejecutado con fuente de financian1iento Rarno 33Fondo111 (FISM} 2015, con un monto devengado de $1'517,670.56 
Observación 2.7.- Derivado de la revisión documental efectuada al expediente técnico, el dla 7 de Abril de 2016, se constató qu1 ~ el contralisla incluyó en su hoja de 
análisis, -cálculo e integración de sus gaslos indireclos los servicios de consultores, asesores, servicios y laboratorios y no se encontró evidencia documental o 
fotográfica de la ejecución de,_olros servicios; que justifique el monto devengado en el an81isis del cálculo de los costos indirectos, razón por la cual se observa un 
1nonto de $19,642.09 (Diecinueve 11111 seiscientos cuarenla y dos pesos 09/100 M.N.) con IVA incluido, por servicios ne realizados. debiendo el contralisla 
resarcir el daño a Ja Hacienda Municipal. 

Monto total observado a este proyecto $19,642.09. 

En docun1enlación ren1ilida corno anexo al oficio número DCM/173/2016, de fecha 30 de Junio de 2016, en respuesta al pliego de obseivaciones, el Gobierno 
Municipal envla fotocopias foliadas y certificadas de: 
Respecto a la obser1ación 2.7 oficio nlimero CNlC/PAD/008/2016 de fecha 02 de Junio de 2016, en el que ordenan iniciar ni procedimienlo de responsabilidad 

1 O ! adn1inistrariva, inslruida en con Ira del C. lng. Urce!<:Jy Galmiche Garcla en su caracter de Director de Obras, Ordenarniento Territorial y Servicios Municipales del 
Ayun!an1ienlo constitucional de Centla Tabasco. 
Razón por la cual queda en firn1e la observación con un n1onlo observado de $19,642.09 (diecinueve ·mil seiscientos cuarenta y dos pesos 09f10Q 1n.n.} 
cOn IVA incluido. sofrcítando al Ayuntamiento que a !ravés de su Órgano Interno de Control Municipal, realice !os trarniles corn:ispondlentes para que haga efectiva 
!a fianza correspoiidiente o sanciones él que haya lugar en caso de pagos ~ndebidos y/o concluya Jos procesos adininislralivos correspondientes para delerrninár las 
actuaciones de los Servidores.Públicos responsables del no cun1plii11iento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y aplicación del gasto en las 
obras, todo en apego a la ley de responsabilidades de lo:; Servidores Públicos, e informe a ef:.le Órgano Superior de Fiscalización del Eslado, lo que determina para 
seguin1iento. 
Por otra parte las irregularidades citadas se consideran la existencia de hechos o conductas que producen darlos a la hacienda pública por pa1te de !os Servidores 
Públicos y/o contralislas, además de incurrir en fallas aclminlslrativas. 

fv1onto pendiente de solventar $19,642.09 

Las observaciones 2.1 a la 2.7).- víólentan !o consagrado en los arUcufos 134 de la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo 
tercero de la Consli!ución PolHica del Estado Ubre y Soberano de Taba_sco; 3, 44, y 60 de la Ley .de Planeadón del Estado de Tabasco; 29 fri:icción Xll,.80 

l - -------- - -------------------- ---- ---- ~---
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS f ~-,-------- -----------------------------------
L__"1Ul~l___ CONCEPTO J 

10 

----------------·----

Tracciones 111 y VII. 81 fracción 1 y B4Ífaccion8s IX y X dt:J la Ley Orgánica de los MÜnicipios del Estado de Tabasco; 53, 6-6. sl, ll8_Y_76 de la Ley de Óbras PUbitcas 

y Servicios Relacionadas con ras Misinas; 96 del Regla1nento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis1nos; 58 p.3nafo ll, 69 y 71 d8 la Ley 
de Obras Públlcas y Servicios Relacionados con las Misn1as del Estado de Tabasco; 55párrafo11, 85, 97, 101, 131, 132 fr¡¡cdón IV, 153. 154, 155, 179 y 181 del 
Reglan1en!o de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Misn1as; 49 fracción 111 de la Ley de CoorQinación Fiscal y 47 fracciontos 1y11 de !a Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcilorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano 
Superior de Fiscalización. se determina que existe un daño patrimonial a ta Hacienda Pública Munlcipal, por lo que el Órgano Supefior de Fiscalización del Estado, 
iniciará en términos de Ley y de conformidad con ro previsto por el numeral •lB de la Ley de Fiscalización Superior del Estado d.~ Tabasco, et Procedirnié"nto para el 
Fincamienlo de Responsabilidades Resarcitorias, aunado a tos procedimientos administrativos que en términos del articulo •17 de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Ptiblicos, proceda aplicar la Conlfa1orla Municipal a !os servidores pllb!icos qu~ corresponda. 

o Monto Total Pendiente de Solventar $1 '679,083.27 
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31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 

ANEXO 4 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

NUM. CONCEPTO 

PRIMER TRIMESTRE 

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno 

a).· Falta de P!ar:eacfón, Seg::imier.-:o y Control en los Procesos Administrativos de fas A~cior:es Siguientes: 

Obser.1ación 4.1.- Acciones que presentan irregularidades en s_u calidad de ejecución a c~mo se especifica en el 
Apartado 2 Inciso a) rela'tivo a las Observaciones fisicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada .. 
En documentación remitida como anexo al oficio No. CMC/088212015 de fecha 09 de Noviembre de 2015. en respuesta 
al Pliego de Observaciones. e! Gobierno Municipal: 
Respecto a la Observación 4. 1 envía documentación referente al apartado 2 inciso a) por lo que este Organo Superior de 
Fiscalización después del análisis de la misma determina dar por no solventada !a observación 4.1. como se indica en 
el apartado 11 correspondiente. 
En lo que respecta al punto 4.1 se incumplió con 10 establecido a los Artfculos 76 párrafo déc:mo tercero de !a 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3. 44 y 60 de 1.a Ley de Ptaneacicn del Estado de Tabasco: 
29 fracciones XII y XLIX; 79 fracciones XIV y XXll. 80 fracciones VII y VIII, 81 fracción 1 y 84 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; 49 fracción 111 de la Ley de Coordinación Fiscal y.47 fracciones 1, 11 y IV de la Ley de 
Responsabilidades de los Ser:vidores Púbf1cos. 

En consecuencia de la no solventac1ón de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesta. e:n el art"ICulo 40 
fracciones 11y111 de la Ley de Fiscalización Superic'r del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente Municipal y -la. 
Contraloria Municipal. finquen las responsabili.dades administrativas a tos seNidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento adm'rnistrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los SeNidores Públicos 

TERCER TRIMESTRE 

Apartado 4.~ Observaciones a! Control Interno 

a).~ Falta de P!aneación, Seguimiento y Control en los Procesos Administr:ativos de las Acc"fones Sigui€ntes: 

Observación 4.1.- Acciones que preséntan· irregularidades _en su calidad de ejecución a como se especifica en e) 
Apartado 2 Inciso a) relativo a las Observaciones fisicas y·al gasto devengado a la obra ·muestra fisc::ilizada. 

En documentación remitida como anexo al oficio número CMC/1 040/2015 de fecha 16 de diciembre de 201 S, en 
2 respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envia fotocopias certificadas· de: 

En relación al observación 4.1 A·uto de inicio de fecha 15 de diciembre de 2015, (constante de 18 hojas útiles) en el que 
se ordena iniciar el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa con n~mero CMC/PA0/053/2015. Instruido en 
contra de los Ce. Alfredo Mayo Sánchez en su carácter de Jefe de Precios Unitarios y Licitaciones. C. lván Cardoza Cruz, 
e MifiueJ Hernandez Hernández, e. José Alberto López García y C. Luis Galmiche eontreras, en sus· caracter de 
residentes de Obras del Ayuntamiento Constitucional de eentla .. Tabasco: y quienes incurrieron en Ja Comisión de las 
Irregularidades determinadas en ·Pliego de Observaciones. -

Oficio CMC/00612016 de fecha 06 de· Enero de 2016 donde anexan Resolutivo del Procedimiento Administrativo número 
CMelPAD/053/2015, de fecha 30 de diciembre de .2015 en contra·de los ce. Alfredo Mayo Sánchez en su carácter de 
Jefe de Precios Un~arios y Licitaciones y Miguel Hernandez Herné.ndez. en su caré.cter de residente de Obra de! 
Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco. por los motivos expuestos en considerando anteriores. de conformidad 
con e! artículo 64 Fracción 11 de ia Ley de Responsabilidad de les Servidores Públicos del Estado de Tabasco. se declara 

procedente la existenc:a de la responsabilidad Administrativa de ·ros ciudadanos~. antes mencionados. ambos con 
AMONESTACIÓN PR.l_VAOA de conformidad con lo establecido en el articulo 53 fracción 11 de la Ley de Responsabilidad 
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PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

.ANEXO 4 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

NUM. CONCEPTO 

de los Servidores ?úb1icos del Estado de Tabasco, con folio del 0001 al 002i. 

En reiación a la Observación este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cwenta sus actuaciones, sin 
embargo determina dejar en firme ta cbservación solicitando al Ayuntamiento que a traVés de su Órgano Interno de 
Control Municipal realice los trámites correspondientes de 1esarcimiento por la indebida autorización de precios elevados 1 

en ~I ::ir.o.supuesto_.base_de obra, incumpliendo con su obligación de buscar la economia en l;:i .pn=1;!':1Jp1ies1ación de 
1 ~':'.:r.::e;::tcs je cbr;::: de acuerdo a los parametros e informe a este Organo SL.:;:ierior de Fiscalización de! =.stadc. Pcr ctr;:i. 

l
. parte de las irregularidades c:tadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la 

·Hacie:"tda ?ública. 

e).- fncumpiifniento al Marco Legal del Servidor Público Municip;:;l y recomendación: 

OP0015.- Mejoramiento de techos en viviendas, ·ubicado en Villa Vicente Guerrero, ejecutado con Ramo 33 Fondo 
111 2015, con un monto devengado de 52'017,570.59 
Obser1ación 4.2.- De acuerdo con el ané.lisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con 
respec~o al presupuesto base. de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precies de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la 
propuesta con un :mporte de $68,670.84 (Sesenta y echo mil seiscientos setenta pesos 84/100 M.N.), iVA incluido, motivo 
p0r el cual r.o se cumple con el precepto de econcmia en cuanto a·precio, por la incorrecta integración de los precios 
unitarios. 
Observación 4.3.- Se instruye al ente que inc!uya en sus caté.legos de conceptos de la obra descripciones completas de · 
los mismos de acuerdo a lo que se pretende realizar. en relación a las condiciones .en las c;ue se ejecutara la obra, enviar 
a este Órgan_o Técnico, las especificaciones generales y particulares de construcción. para que dichos conceptos se 
puedan evaluar ·correctamente. 

3 En documentación remitida como anexo al oficio nümero CMC/1040/2015 de fecha 15 de diciembre de 2015, en 
respuesta al pliego de observaciones, e! Gobierno Municipai envía fotocopias certificadas de: 

4 

En relación a las observaciones 4.2 y 4.3.- Resolución Administrativa del Procedimie:ito CMC/PAD/053/2015, el 
documento es revisado y analizado obteniéndose que .en el resolutivo se amonesta de manera privada al C. Alfredo Mayo 
Sánchez. jefe de precios unitarios y licitaciones. sin embargo, este servidor püblico ha sido amonestado de igual forma en 
trimestres anteriores, por lo que se debe de atender el articulo 54 fracción VI de la Ley de Responsabilidades de 
SeNidores Püblicos. doi1de se establece que las sanciones se impondrán tomando en cuenta la reincidencia en el 
incumplimiento de las obligaciones. por lo c;ue este Organo Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus 
aseveraciones. sin embargo se determina dejar en firme las observaciones solicitando al Ayuntamiento que a través de 
su órgano Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalizacióii del Es;ado las acciones que 
determine en lo conducente en el entendido de que la sanción que aplique deber ser mayor a la que se presenta, como io 
establece el articulo 53 de la Ley de Responsabilidades de Servidores Püblicos. derivado de la obser.iación para 
seguimiento. Por otra parte de la irregularidad antes citada no. se desprende la existencia· de hechos o conductas que 
produzcan daño o perjuicio a la hacienda püblica. sin embargo, si se incurre a una falta administrativa. 

OP0016.- Mejoramiento de techos de vivienda, ubicado en Villa Ignacio Allende, ejecutado con modalidad Ramo [ 
33 (Fondo 11!) 2015, cor: un monto devengado de $2'017,570.59. 
Observación 4.4.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios uni~arios realizado por este órgano técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la 
propuesta con un importe de $68,670.84 (Sesenta y ocho rr.il seiscientos setenta pesos 84/100 M.N.). !VA incluido, 
moti~o pe~ el_ cual no se cumple :on el precepto de economia en cuanto a precio. por la incorrecta integración de los 1 

precros un1tanos. ' 
Observ~ciór. ti •. 5.- Se instruye al ente que incluya en sus catálogos de conceptos de la obra descripciones completas de \ 

i los mismos de acuerdo a lo que se pretende realizar, en relación a las condiciones en las que se ejecutará la obra. enviar 1 
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ANEXO 4 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

1 NUM. i CONCEPTO 

- ! 

a este Organo Técnico, las .::spec\ficaciones gene~ales y ,can:·rC'...t;ares ·Je c::instrucción, para qt.:e dichos conceptos se 
pueaan evaluar correc:amente. 
En documeniación remitida como anexo al oficio No. CiVIC/1040/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, en respi..:esta al 
pliego de obseNaciones, el Gobierno Municipal envía iotocopias certifiCadas de: 

En relación a tas observaciones 4.4 y 4.5 .• Resolución Adminis:rativa del Pr.ocenimiP.nto CM.Ci.PA0/053/20"!5. el 

doc:.imento es revisaco y analizado obteniéndose que en el resolutivo se amones!2 de :nznerz..;::-ivada--a! C. Alfredo Maye 
Sánchez, jefe de precios unitarios y licitaciones. sin embargo. este ser.;idor público ha sido amonestaco de iguai forma en 
trimestres anteriores, por io que se debe de atender el a·rtrculo .54 fracción Vl de la Ley de Responsabilidades de 

Servidores Públicos, donde se establece que las sanc:ones se imoondrán tomando en cuenta la reincidencia en e! 

incumplimiento de las obligaciones, por lo que este Órgano Superior de Fiscalización de! Estado tema en cuenta sus 
aseveraciones, sin embargo se determina dejar en firme 1.as observaciones solic:tando al Ayuntamiento que a través de 

su Órgano interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado las acciones c;ue 
c'etermine en lo conducente en el entendido de que la sanción que aplique debe ser mayor a la que se presenta. como lo 
estabiece en el articulo 53 de la Ley de Responsabilidades de Ser.;idores Públicos, derivado de :a cbse:vación para 
seguimiento. Por otra parte de la irregularidad antes citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que 
produzcan daño o perjuicio a la hacienda pUblica. sin embargo. si se incurre a una falta administrativa. 

Por todo lo anterior los puntos 4.1 al 4.5).· incumplen con !o norrnado en los articulas 134 de 'a Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 parrafo décim-0 tercero de la Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de 
Tabascó; 60 cte·la Ley de Planeación del Estado de Tabasco: 29 fracciones XII y XUX; 79 fracciones 11, XIV y XX!!, so 
fracciones VII y VIII. 81 fracción 1 y 84 de ta Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones 1. 11 y 
IV de la Ley de Responsabilid:::ides de los Servidores Públicos. 
Y por cuanto hace a los puntos 4.2 y 4.3).· Incumplen :o establecido en los articulas 21, 25 y 42 de la Ley de Obras 
PUblicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado oe Tabasco·, y 35 fracción 11 apartz.Co A fracción 11 inciso a), 
b) fracción 111 inciso a) y 155 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco. 

Respecto a ia observación antes citada, esta queda pendiente para los efectos del Procedimiento Ad_ministrativo, por 10 
que con fundamento en lo d"1spuesto por el articulo 40 fracción ill de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Tabasco. s.; solicita ante el Presidente y la Contraloría Municipal. envien la evidencia de .la ejecución de la sanción como 
consecuenc\a del Procedim·1ento instaurado a los servidores públicos correspondientes. en cumplimiento a lo establecido 

1-----J-e~la Ley de Responsabilidades de los Servidores PUblicos. 

+ 
5 

·-~.Apartado 4.· Observac;ones al Control ln:r~oARTO TRIMESTRE 

1
1 

1 

1 

1 

\ 

1 

a).· Falta de P!aneación, Seguimiento y Control en /os Procesos Administrativos de las Acciones Siguientes: 

Observación 4.1.· Acciones que présentan irregularidades en su calidad de ejec·Jción a como se especifica 
Apartado 2 Inciso a) relativo a las bbser.1aciones fisicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada. 

en e! 

En documentac:ón ;emitida como anexo al oficie nUme~o DCM/173/2016, de fecha 30 de junio, en respuesta al pliego de 
observaciOnes. el Gobier.'lo rvlun1cipal envia fotocopias foliadas y certificadas de: 

En referencia a la observación 4.1 envian documentación solventatona. la cual después de haber sido an;;ilizada se 
determina dejar en frfme la observación. como se señala en e! apartado 2 inciso a) correspondiente. 

Respec10 a la observación 4.i).· esta lnc:Jmple io establecido en los artículos 134 de la Constitución Politica de Jos 
Estados Unidos :\llexicanos: 76 ;:iárrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 60 de la l..ey de Planeación del Estado de Tabasco: 29 fracciones Xíl y XLIX; 79 fracciones !!. XIV y XXII. 80 

I 
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ANEXO 4 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y Al CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

NUM. , CONCEPTO 

fracciones VII y VIII, 81 ~racción 1 y 84 de :a Ley Orgánica de los Municipios del Estado de TaOasco y 47 fracciones l, 11 y .

1

. 

IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

En consecuencia de l.a .no solventación de la observación antes citada. con ~undamento en lo dispuesto en el articulo 40 1 

fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la . 
Co.ntralcria Municipal, finquen !as respor.sabilidades administra1ivas a In~ .i:::ervidores.,púb.licos .. .q.ue corr.e....:;por:ic:!an previo al 

.:Jrocedimiento administrativo- 2 c;ue se refiere la Ley de Respcr.sab:tidades de les Ser:idores Públicos. ! 
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ANEXO A 

MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 
SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLJCA DEL EJERCICIO 2014 

1 , No. TEXTO 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

SITUACIÓN ACTUAL 
1 

: 
: 1 

1 

. Í Capitufo l.M Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control lnterno 

1 a).· Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras. 

2 

P-articipaciones Federa!es 

Punto 1.· De la verificación física a una muestra del personal 
cue labora en las diferentes áreas del Ayuntamiento, se 
obs¿rvó que diecisiete servidores públicos con categorías 
"Auxiliar, Jefe de Área. .A.sesor. Promotor y Jefe de 
Proyecto", no se localizaron en el área de irabajo, por lo que 
se procedió a indagar con les titulares de las áreas do(lde se 
encuentran acscritcs, manifestando éstos, que se 
encontraban comisionados sin mostrar evidencia 
documental; en re!ación a :o anterior se concluye que se 
cubrieron sueldos por $1'283,614.94 a personal que no 
labora .;n el Ayuntamiento siendo estos los siguientes: 

a) Ei C. Sergio. Arturo Reyes Sarrientos con categoria de 
Auxiliar de Presidencia, con -fecha de alta 1 de febrero de 
2013, obtuvo percepciones :ietas en ene·ro por SS,001.20, 
febrero por $5,00"1.14 y marzo por $5,001.20, totalizando en 
el trimestre un importe de $15,003.54 .. ~." 

s 1,283,614.94 

SEGUNDO TRIMESTRE 

a) El C Sergio Arturo Reyes Barrientos con categoría de 
Auxiliar de Presidencia, con fecha de alta 1 de febrero de 
2013, obtuvo percepciones netas en abril por $4,994.00, 
rnayo por $A.,994.20 y junio por $4,994 00, totalizando en el 

$ 886,774.58 

• ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: -La Contraloria Interna del encc 
risca/izado es /a responsable de iniciar tos 
procedimienros administrstivos 
corresponaientez a fin 1e determinar si existe o 
no responsab1lid;:id sdministrativa por parre 
de les servidores públicos. de conformidad con 

Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Org3nica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

?ara los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de. 
Fiscalización del Estado ·informa: 

Se inicio Procedimiento 
para e! Fincamiento de 
HCE/OS F/DAJ/PF RR/060/20 
16 Responsabilidad 
Resarcitoria HCEa los 
presuntos responsables. 

'1 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

" Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
:ic han enviado inicio de 
Proced"rmiento Adrn inistrativo. 

NOTA: La Conrraloria lnrerne del ente 
fisc~lizado es ta responsable de iniciar !os 

1 orocedimientos administrativos 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. TEXTO 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

! 1 trimestre un impcrte de $14.982.20. 
1 

1 b) :_a C. ~rika Sernarco Osario con categoría de Jefe de 
Área de Presiden.:;ia con fecha de alta 1 de enero de ~013, 
obtuvo percepciones netas en abril por $24,2í 8.00, mayo 
por :525.231.40 y junio por $:25.331.60, totalizando en el 
trimestre un :m·pprte de $14 881.00 

1 

1 1 

3 'Punto 2.- Con otic·io número DAM1092/2010 de fecha 5 de 1 

feb.rero de 2C10,_ signado por. el Director de Adminístraci.ón, 

1

. 
otorgan comisión al Sindicato por tiempo indefinido a la C. 
Mayra Beatriz Cía:: Hernandez ccn categoría Auxiliar 
Contabie "S", erogando un importe por concepto de sueldos 1 

ce $61,907.80_. aurante el periodo abril-junio de 2014. lo cual 
se considera 1ncorrecto. toda vez qi.:e como se ha dejado¡ 
asentado -.;e trata.de una persona comisionada al Sindicato. 1 

por lo ~ue la licencia procedente debe ser sin goce de 
s'ueldos: debiendo reintegrarse la ~otaiidad de les sueldos 1 
pagados .... " 

1 

1 

1 

1 

! 1 

1 i 1 

j 4 :[Punto 3.· En revisió:i efectuada al expediente de 1 

1 

, información Financiera y Presupuestal con corte al 30 de :

1 
punio de 2014, específicamente a la antigüedad de saldos de 

1 

1 

la cuenta 21170 Retenciones y Contribuciones por Pagar. 

1

1 a Ce. rto P.lazo. se observó que existe un saldo pendiente de 1. 

pagar por la cantidad de S2'247,485.93, que corresponde a, 
1 , Participaciones. Federales S1'753 376.64· Convenios j 

1 

: Fe.derales $31 949.95· Ramo General 33 Fondo 111 1 

1
$24.62.08: ~ando IV $446 814.24 y Convenios Estatales por 

1 

$12 883.02 denotando con esto·por parte de los SeNidores 
, 1 Públicos de! Ente Fiscafizado el incumplimiento a los 

Postulados Basicos de Contabilidad Gubernamental, 
: "Revelac:ón Suficiente''. t:: "¡mportancia Relativa'', por no 

1 

explicar en sus riotas a los Estados Finan·cieros la 
información sui:cíente para· justificar amplia y Claramente la 

' existencia de estos saldos · 

$ 61,907.BO 

s 2,247,485.93 

SITUACIÓN ACTUAL 

correspondientes ::i •in :Je :;ett?:rminar s1 existe º, 1 
no responsabilíd:Jd administrativa por parre 
de /os servidores públicos, de conformidad con 

1 el Arricu10 81 fracción XIV y XV de la Ley· 
Orgánica ele ros Munrcipios del Estado ~e [ 
Tabasco _ '-

Para los efectcs del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Pendiente 
administrativa, teda 
no · han enviado 

sanción 
vez que 

inicio de 
Procedimiento Administrativo_ 

NOTA: La Contra/orla lntema del ente 
fiscalizado es ia -respon:-;aole de inic:ar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabi/id<:id administrativa por parce , 
de Jos servidores público. s . . de conformidad con 1 
et Artículo 81 frac::;:ón XIV 'J XV de la Ley 
Orgánrca de los Munic1p1os del Estado de 
íabasco. 

Para los efectos del Proced1m1ento 
Resarcitorio ei Órgano Superior de 
Flscalizac,•én del Estado informa: 

Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables. 

'¡Para los efectos. de! Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
mur:icipio) se informa: 

Pendiente sancfón 
administrativa. toda vez que 
no han enviado inic10 de 
Procedimiento Administrativo. \ 

NOTA: ta Contraloría Interna del ente 
tlscatizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos admitrisifativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad adminisí.17Jtiva por parte 
de los ser,;idores pUblicos. de conformidad con 
e! Articulo 81 fracción XlV y XV de fa Ley 

1 

~t~ánica de ros Municipios del és;ado de 
j aoasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Organo Superior de 
Fiscalización del Estadc informa: 



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 105 

ANEXO A 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

MONTO 
No. TEXTO PENDIENTE DE 

1 

5 Punto 4.- En revisión efectuada a !os Expedientes 
Financieros en especifico al auxiliar de movimientos del 
Estado de SituaCión Financiera. identificado como Estado 
Fº1nanciero de Cuentas en el renglón de la cuenta pagos del 
Impuesto Sobre la Renta (!SR) con corte al 30 de junio de 
2014, específicamente a l.a antigüedad de saldos de la 
cuenta 21190 Otras Cuentas por pagar a corto plaz.o por 
importe de $339,200.62, se determinaron las siguientes 
inconsistencias: 
a) La Subcuenta 211-90-05070101-2014-0001 
Participaciones Federales, Impuesto. Sobre la Renta 
(ISR) por importe de $328,881.80 y contabilizado con 
pólizas de diarios Nos. 1159 de fecha 31 de marzo y 30 de 
junio de 2014 de los meses de febrero por $79,892.23: 
marzo $86,839.64; abril $81,674.74 y mayo $80,475.19, 
presenta antigüedad de saldos de mas de 130 dias .... " 

SOLVENTAR 

SIM 

TERCER TRIMESTRE 

6 Punto 1.~oe la inspección fisica realizada en el primer 
trimestre y en seguimiento a este caso en la revisión del 
tercer t.rimestre. se localizaron en Cuenta Pública recibos de 
nómina de pagos en los meses de julio, agosto y septiembre 
de 2014 por $590, 102.00 a persona! que no labora en e! 
Ayuntamiento siendo estos los siguientes: 

a) E! C. Sergio Arturo Reyes Barrientos con categoría de 
Auxiliar de Presidencia, con fecha de alta 1 de febrero de 
2013, obtuvo percepciones netas en julio por $4,994.20, 
agosto por $4,994.00 y septiembre por $4,994.00, 
totalizando en el trimestre un importe de $14,982.20 .... " 

$ 590, 102.00 

. 

1 

SITUACIÓN ACTUAL 

. Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsabies. . 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contraloria interna del ente 
fiscalizado es ta responsable de iniciar Jos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgiinica de tos Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Para los efectos de! Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables. 

Para los. efectos de! PÍocedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) .se informa:_ 

Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 tracción XIV y XV de ta Ley 
OrgtJnica de tos Municipios del Estado de 
Tabasco . 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

MON 1 O 
No. TEXTO PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

7 Punto 2.· De la revisión a los oficios números 
DAM/0921201 O, DAM/101/201 O, DAM/0685/2012, 
DAM/097/201 O, DAM/0620/2012, DAM/0920/201 O, 
DAM/0683/2012, DAM/0684/2012, DAM/0515/2013, de 
fechas S de febrero de 2010, 5 de octubre de 2012. 6 y 28 de 
noviembre de 2012 y 18 de junio de 2013, signado por el 
Director de Administración, otorgan comisión al Sindicato por 
tiempo indefinido como se observó en el segundo trimestre, 
lo cual se considera incorrecto, toda vez que como se ha 
dejado asentado se trata de personas comisionadas al 
Sindicato. por lo que la licencia procedente debe ser sin 
goce de sueldos; debiendo reintegrarse la totalidad de los 
sueldos pagados. por importe de $283,017 .00, de las 
siguientes personas: 
a) La C. Mayra Beatriz Oiaz Hernandez con categoría 
Auxiliar Contable "6" adscr~ta a la Dirección de Educación, 
Cultura y Recreación (OECUR). con fecha de alta 01 de 
enero de 1989, erogando un importe por concepto de 
sueldos durante el periodo julio-septiembre de 2014 de 
$57,007.00 .... " 

Rubros Específicos 

8 Punto 3.-En revisión al tnventario de Sienes \nmuebtes1 ai 
30 de septiembre de 2014 específicamente al Estado de 
Situación Financiera al 30 de septiembre de 2014. se 
observó, lo siguiente: 

a) En el transcurso de la revisión a los Bienes Inmuebles 
(terrenos) según información entregada por la Dirección de 
Administración se detectó que· no realizaron el registro 
contable de . 44 predios que están en proceso de 
regularización por importe de $6'693, í 91.65. siendo estos: 
Campo Deportivo con clave R019-0000-017531 por importe 
de $5, í 18. 75; Camino vecinal, Col. García con clave R021-
0000-015076 por $3,000.00; Camino vecinal, Delegación 
Municipal con clave R021-0000-016830 por $3,000.00; 
Campo de SeiSbol con clave R016-0000-019425 por 
$3,803.67; Panteón con clave R021-0000-011117 por 
$2,500.00: Baldío con clave R019-0000-011000 por 
$3,250.00; Baldío con clave R021-0000-0110478 por 
$3,000.00·, Campo con clave R022-0000-005008 por 
$3.000.00; baldío con clave R014-0000-016831 por 
$3,000.00: Cancha de usos múltiples con clave AR022-0000-
018430 por $3,000.00: Deleaación con clave R021-0000-

S/M 

S/M 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos de! Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

.. Se iniciará Procedimiento 
para ei rincamienm de 
Respcnsabiiiciad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• ·pendlen~ sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contraloría lnrema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
p;ocedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de- los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (comPetencia del 
municipio) se informa: 

0 Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado Inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no respons:;:,bilidad administrativa por parte 
de los servidores públicos. de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X!Y y XV ,de ta Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL.EJERCICIO 2014 

MONTO 
No. TEXTO PENDIENTE DE 

019278 por $3,000.00; Delegación Municipal con clave 
R022-0000-019813 por $43,608.25; Panteón con clave 
R022-0000-005830 por $3,000.úO; Casa de usos múltiples 
con clave R022-0000-018912 por $109,161.55; Panteón con 
clave R022-0000-009536 por $3,000.00; Parque con clave 

1 U004-0056-000037 por $76,560.00; Glorieta con clave U003-
I 0008-000001 por $99,315.00; Dirección de Seguridad 
Pública Municipal y Centro de Readaptación Socia! con clave 
UOOS-0075-000001 por $675, 198.00; Panteón con clave 
U030-b000-011776 por $785,780.00; Juegos infantiles con 
clave U00?-0008-000010 por $240,239.00 ... " 

9 Punto 4.- En revisión efectuada al expediente de 
información- Financiera y Presupuesta! con corte al 30 de 
septiembre de 2014, específicamente a la antigüedad de 
saldos de Ja cuenta 11.340 Deudores por Anticipo a 
Contratistas por Obra Pública a Corto Plazo, se observó 
que existe un saldo pend·1ente de amortizar por Ja cantidad 
de $751,515.90, como se muestra a continuación: 

a) Subcuenta 11340-05041601-2014-2417 'FRANCISCO 
HERNÁNDEZ DE LA CRUZ por un importe de $10,191.90, 
se observa incumpr1miento en la ejecución de la obra de 
conformidad con lo estaDlecido en el contrato No. CO­
DOOTSM-CONVFE0-001-0P0032/14 de fecha 27 de mayo 
de 2014 donde se establece como fecha de inicio 02 de junio 
de 2014 y fecha de terminación 27 de septiembre de! mismo 
año, presentando un retraso de antigüedad de saldos de 120 
días, incumpliendo con la fecha de término según contrato, 
sin que exista evidencia de la actuación del órgano Interno 
de Control por e! incumplimiento por parte del contratista .... " 

SOLVENTAR 

S/M 

1 
CUARTO TRIMESTRE 

SITUACIÓN ACTUAL 

. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

.. Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fiscalizado es fa responsable de iniciar Jos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 0· 

no responsabilidad administrativa por parte 
de Jos servidores públicos, de conformid<:Jd con 
et Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Est<ido de 
Tabasco. 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

MONTO 
1 No. TEXTO PENDIENTE DE 
1 

10 Punto 1.~ OerWado del analisis efectuado a la 1

1 

documentación soporte de sueldos a una muestra de 98 
Servidores Públicos, seleccionados con la finalidad de 
comparar las percepciones obtenidas contra los montos 1 

señaiados en e! tabulador de sueldos, se determinó 
excedentes en percepciones netas en cantidad de 
$333,950. 18, como se muestra a continuación: 
a) Con RFC BORC840514, categoria de Secretaria Ejecutiva 
en e! mes de octubre de 2014, obtuvo percepciones netas 
por importe de $43 801.20 que comparado con e! tabulador 
de sueldos el monto que refleja es por $33 800.00 se 
observa diferencia en cantídad de $10,001.20. 
b) Con RFC MAM0731111, categoria de Secretaria 
Ejecutiva. en tos meses de octubre y noviembre de 2014, 
obtuvo percepciones netas por importes de $40 181.05 
respectivamente, que comparado con e! tabulador de 
sueldos el monto que refleja es por S33 800.00, se observa 
diferencia en cantidad de S12,762.10 respectivamente. 
c) Con RFC AEGM660304; QUinto Regidor, en el mes de 
dlciembre de 2014, obtuvo percepciones netas por importe 
$117 958.23 que comparado con el tabulador de sueldos el 
monto que refleja es por $85 000.00 se observa diferencia 
en cantidad de $32,958.23 .... " 

11 Punto 2.~ De la inspección física realizada en el primer 
trimestre y en seguimiento a este caso en la revisión del 
.cuarto trimestre. se localizaron en Cuenta Pública recibos de 
nómina de pagos en los meses de ·octubre. noviembre y 
diciembre de 2014 por $668,335.03 a personal que no labora 
en el Ayuntamiento siendo estos Jos siguientes: 

a) RFC REBS600229 con, categoria de Auxiliar de 
Presidencia, con fecha de alta 1 de febrero de 2013, obtuvo 
percepciones netas en octubre por $4,994.20, noviembre por 
$10,260.00 y diciembre por $15,187.35, totalizando en el 
trimestre un importe de $30,441.55 .... " 

SOLVENTAR 

s 333.950.18 

$ 668,335.03 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

º i=enciienre sanción 
administrativa, toda· vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contraloría fntema def ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgénica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Para los efectos de!· Procedimiento 
Resarc¡torio el· Órgano· Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables. 

Para los éfectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contraloria /ntema del ente 
fiscalizado es fa responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de ta Ley 
Orgénica de loS Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Para los ·efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

º Se iniciara Procedimiento 
para el· Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables. 
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MONTO 
No. TEXTO PENDIENTE DE 

12 Punto 3.- De la revisión a los percepciones de servidores 
pUblicos que derivado de la actividad realizada en el primer 
trimestre de verificación flsica y dando seguimiento al cuarto 
trimestre. se localizaron . en Cuenta Pública. renuncias 
voluntarias de fechas 01 de abril y mayo y 14 ae agosto de 
2014, respectivamente, asi como pagos de ñniquito por 
concepto de aguinaldos, vacaciones. prima vacacional y 
gratificación mediante recibos simples, pagados en el mes 
de octubre de 2014 por importe de $1'052,660.70, mediante 
póliza de egresos número 209 de fecha 1 de octubre de 
2014, órdenes de pago Nos. 6686, 6694, 6687, 6328. 6691,· 
6683, 6690, 6692, 6693 y 6682 de fecha 2 de octubre de 

12014 por importes de $112,457.83, $63.333.89, 
$112,457.83, $127,350.58, $104,254.08, $104,254.08, 
$112,457.83, $94,187.33, $109.198.23 y $112,709.02, 
respectivamente, siendo estos los siguientes: 
a) Con RFC PAZM721021. con categoria de Jefe de Área 
con fecha de alta 01/01/2013 y baja 16/08/2014, se encontró 
pago de finiquito por $112,457.83 .... " 

13 Punto 4.- En revisión efectuada al expediente de 
información Financiera y Presupuestal con corte a! 31 de 
di'ciembre de 2014. específicamente a la antigüedad de 
saldos de la cuenta 11310 Anticipo a Proveedores por 
Adquisiciones de Bienes y Prestación de Servicios, de Ja 
Sul:::cuenta 11310-05040103-2014-0237 Secretaria de la 
Defensa Nacional, se observó que !a póliza de egreso 
No.339 de fecha 20 de agosto de 2014, por concepto de 
compra de municiones que serán utiliz3das para la 
profesionalización del personal operativo de la ·Dirección de 
Seguridad Pública, fue pagada mediante transferencia 
electrónica No .. de autorización 017730, detectándose que 
en Cuenta Pública no se encontró la factura original y orden 
de pago. así mismo al cierre del cuarto trimestre no ha sido 
comprobada por la cantidad de $248,738.34 y que cuenta 
con una.antigüedad de.122 días. 

b) Observaciones a! Control Interno 

SOLVENTAR 

$ 1,052,660.70 

SIM 

PRIMER TRIMESTRE 
· 1 Ingresos de Gestión 

14 I Control Interno 

S.ITUACIÓN ACTUAL 

. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 1 
municipio) se informa: 

" ?endiente sanción 
administrativa. toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 

1 procedimientos administrativos 
co"espondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de ta Ley 
Orgtinica de los 1\/!unicipíos del Estado de 
Tabásco. 

1 Para l~s :tectos . del Procedimiento 
: Resarc1tono e! Organo Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

Se inició Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCEIOSFIDAJ/PFRRI047120 
16-CENTLA a los presuntos 
responsables. 

Desahogo de Pruebas 

Para los efectos del Pro-::edimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

º Pendiente sanción 
adm inistratíva, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contralorla Interna del ente 
fiscalizado es fJ responsable de iniciar los 
procedimientos ~dministrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 0 
no responsabilidad administrat.iva por parte 
de los serlidores públicos, de conformidad con 
el Artí~uto 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento\ 
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No. I 
i 

TEXTO 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

Punto 1.· De la revisión efectuada a la documentacion 1 

comprobatoria y justificativa de los Componentes o 
Proyectos muestra se observó to siguiente: 

a) Los Componentes o Pri:;yectos AD0002.-Adquisición de 
'..!:! eq'..!!pc- de topc-graf!2 ~!'2 s.e!'--~EZ2d~ e!'!: !z 
Q¡reccíón de Obras, Ordena~:e~to :re:-r:tor-iz.! y Servicios 
Municipales por importe de $84,100.00~ ADOOOS.­
Adquisición de una videocámara para la Coordinación 
de Comunicación Social de la Presidencia Muni-cipal por 
importe de $28,025.05; ADOOS.- Adquisición de una 
impresora para la Dirección de Atención Ciudadana por 
importe de S1 ,699.00; AD0009.-Adquisición de un GPS 1 

para la Dirección de Obras, Ordenamiento Térritorial y 1 

Servicios Municipales por importe de $7,499.99 . y 
ADOO'l-0.- Adquisición de una cárr.ara digital para !a 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales por importe de $1,689.99, fueron validados por 
el Cabildo en dos a.etas con números 5 y 6 celebradas los 
días 25 de marzo y 29 de abril de 2014, respectivam.ente y 
se reportan concluidos al 31 de marzo de 2014, ( 
evidenciando falta de planeación. toda vez que el recurso 
fue ejercido antes de la validación del Cabildo. situación que 
contraviene la normatividad establecida. 

. 

SEGUNDO TRIMESTRE 

15 Participaciones Federales 

Punto 1.- De la revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria y justificatoria de· los Componentes o 
Proyectos AD0046.-Adquisición de un vehículo para la 
Dirección de Finanzas, AD0047.-Adquisición de un 
vehículo para Contraloría Municipal y AD0048.­
Adquisición de dos camionetas tipo estaquita para la 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales por importes de $147,900.00, $147,900.00 y 
$401,900.00; respectivamente, se observó que el proceso 
licitatorio Simplificado Menor Número CT/001/R33/13 por 
importe de $697,700.00, por concepto de Adquisición de dos 
vehículos sedan con AJC y dos camionetas estacas. cabina 
sencilla, se realizó con 3 participantes y el participante 
Cruces de Tabasco, S.A. de C.V. no presentó el último pago 
ante Hacienda de acuerdo a los requisitos señalados en las 
bases del concurso, por · 10 que debió desechar esa 
propuesta y en consecuencia declararlo desierto. 

Control Interno 

SITUACIÓN ACTUAL 

Administrativo (competencia del 
m_unicipio) se informa: 

Se inició Procedimiento 
Administrativo CMC/001/2015. 

Dictó- Resolución Definitiva, 
con fecha siete de febrero del 
año dos mil quince, en -contra 
del C. Pablo Garavita de la 
Cruz. mismo que consisten en 
UN APERCIBIEMlENTO 
PRIVADO. 

• ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contratoria Interna del ente 
fiscalizado es ta respons::iote de iniciar Jos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fln de determinar si existe o 
no rr!sponsabi/id;:id administrativa por parte 
de los servidores públicos. de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV efe la Ley 
Organica de los Municipios der Estado de 
Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedirriiento Administratlv Se 
inició Procediri1iento 
A~m·1nistrativo CMC/001/2015. 

Dictó Resolución Definitiva, 
con fecha siete de febrero del 
año dos mil quince, en contra 
del C. Pablo Garavita de ta 
Cruz, mismo que consisten en 
UN APERCIBIEMIENTO 
PRIVADO. 

• ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsabfe de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de /os servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 
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No. TEXTO 
T 

1 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Rubros Específicos 

16 Punto 2.- En revisión efectuada al expediente de 
lnformaci6n Financiera y Presupuestal correspondiente al 
mes de junio de 2014, especificamente a la antigaedad de 
saldos de la cu·enta 1136 Construcciones en Proceso en 
Sienes Propios, por un importe de $175'165,492.29, se 
observó en base al cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y Lineamientos del Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) para el Sistema Contable 
del Municipio de Centla, Tabasco, se determinaron las 
siguientes observaciones: 

a) Existen debilidades en el Control Interno en la 
implementación del sistema de contabilidad, ya que presenta 
errores ·en el registro con !as obras concluidas. toda vez que 
este rubro presenta saldo acumulado de ejercicios anteriores 
dentro de los cuales son ·saldos reales correspondientes a 
obras en proceso el importe de $1'673,515.36, por lo que las 
cifras acumuladas presentadas no son veraces y oportunas. 

17 Punto 3.~ Del análisis efectuado al tabulador de sueldos del 
H. Ayuntamiento de Centla, Tabasco publicado en el 
Periódico Oficial No. 1650 con fecha 29 de enero de 2014 
Suplemento 7450 O, se observó que la eStructura de rangos 
niveles minimos y maximos de los montos de las 
remuneraciones. no esta apegado a los principios 
establecidos en la Ley de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios, asi como 
a to establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
tnformación Pública del Estado de Tabasco. 

Control interno 

Control Interno 

TERCER TRIMESTRE 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 1 

º Se inició Procedimiento 
Administrativo CMC/00112015. 

Dictó Resolución Definitiva, 
con fecha siete de febrero del 
-año dos mil quince, en contra 
del C. Pablo Garavita de la 
Cruz, mismo que consisten en 
UN APERCIBIEMIENTO 
PRIVADO. 

• ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contraloria lntema de! ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 

1 

el Articulo 81 fracción XIV y XV de ta Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

º Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contraforfa Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad Jdministrativa por parte 
de los servidores pUblicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 
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1 

1 No. TEXTO 
MONTO [ 

1 PENDIENTE DE 1 

SOLVENTAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

Convenio Subsemun 

Punto 1.- De la revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria y justificativa del Componente o Proyecto 
muestra AD0052.- Adquisición de dos vehículos Pick U!?._ 
doble cabina para !a Dirección de Seguridad Pública 
Mun¡cipal (SUBSEMUN 2014); AD0053.- Adquisición de 
un vehículo tipo Sedan para la Dirección de Seguridad 
Púb!ica(SUBSEMUN 2014);ADOOS7.-Adquisición de dos 
equipos de aire acondicionado para la Dirección de 
Seguridad Pública(SUBSEMUN 2014) por importes de 
$1'134,020.00, $253.509.98 y $28,048.80 respectivamente. 
no se encontró en Cuenta Pública los resguardos de los 
bienes adquiridos. En relación al Componente o Proyecto 
A00057, se observó que a la fecha de la revisión e! 02 de 
febrero de 2015, no ha sido utilizado para e! fin adquirido, 
incumpliendo con la justificación de la creación de este 

! Componente o Proyecto, evidenciando la falta de 
1 planeación. 

19 Punto 2.· De la sentencia emitida por el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje al Ayuntamiento de Centla, Tabasco, 
se observó que éste no ha reconocido en el pasivo los 
registros contable correspondientes a los laudos laborales 
dictaminados números 305/2004, 322J2004 y 107/2004 por 
Importes de $1'600,572.34, $557,153.60 y $6'428,343.74, 
respectivamente, haciendo un total de $8'586,069.68 .... " 

Control Interno 

Control Interno 

20 Punto 3.- Derivado de ra revisión documental de la cuenta Control Interno 
de Bienes Inmuebles (Terrenos) signados en el Estado 
de Situación·Financiera al 30 de septiembre de 2014, se 
observó que del importe total por $63'551,343.50 solo 
cueritan con documentos originales (escrituras) 
$22'495,426.95 que representa un 35.39%, y sin soporte 
documental $41'055,916.55 que repre_senta un 64.SO°lo del 
patrimonio inmobiliario del Municipio, así mismo se encontró 
en Cuenta Pública fotocopias de las escrituras números: 
4,307 volumen CVll del bien inmueble con número de clave 
catastral U003-0050-000040, número de cuenta U012123; 
11,870 del bien inmueble con número de clave catastral 
.U004-0054-000037. número de cuenta U003575 y 620 del 
bien inmueble con número de clave.· catastral U004-0037-
000009, número de cuenta U002607, debiendo ser 
documentos originales. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 

1 

municipio) se informa: 

. ,. Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no -.ban enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

.NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fiscalizado es Ja responsable de iniciar Jos 
procedimientos- administrativos 
correspondientes a fin de determinar si exisr~ o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de los s~idores públicos, de conr._ormidad con 
el Artfcuí 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgtinic de los Municipios del Estado de 
Tabasco. ~ 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado 1n1c10 de 
-Procedirr.iento Administrativo. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar loS 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de los servidores públicos. de. conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de fa Ley 
Organica de los Munidpios del Estado de 
Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La. Contraloria- Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de Jos servidores públicos. de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 113 

ANEXO A 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No.¡ 'i MONTO 
PENDIENTE DE 

1 SOLVENTAR 
TEXTO 

21 Punto 4.- De la revisión efectuada a la Información 
Financiéra (Presupuesta! y Contable), enviada al Órgano 
Superior de Fiscalización, emitidos al 30 de septlembre de Control Interno 
2014, se obseNó que el Estado de Actividades en el total de 
egresos refleja un saldo por $243'128,573.41 que! 
comparado con el Anexo 2.1.· Egresos de Autoevaluación · 
por $281'054,i25.45, resultando una diferencia de menos de 
$37'926, 152.04. 

CUARTO TRIMESTRE ' 

!!.- Observaciones al Control Interno. 

Rubros Específicos 

22 Punto 1.- En revisión al expediente de información 
Financiera y Presupuesta! correspondiente al mes de Control Interno 
diciembre de 2014, en especifico a los anexos del catálogo y 
Estado An'alítlco de Ingresos por fuente y concepto se 
observó un importe por $1 '885,805.80, conforme a lo 
siguiente: 

a) Ingresos de Gestión, partida 4112 un importe de 
$14'7'17,721.07, reflejado en anexos de catálogo, existe una 
diferencia de menos por $177 414.63 en comparación con 
el Estado Analítico de ingresos por Fuente y Concepto el 
cual refleja un importe de $14'895,135.70 .... " 

Contro! !nterno 
23 Punto 2.- En revisión efectuada a los reportes de Cuenta 

Pilblica Financieros y Presupuesta! contra los enviados en 
medios magnéticos. correspondiente a! 31 de diCiembre de 
2014, se detectó lo siguiente: 
El EstaOo de Actividades y el flujo de efectivo. presentan 
diferencias en el capitulo 1000 Servicios Personales por 
SS-622,019.30; en el 2000 Materiales y Suministros por 
$4'123,591.98; en el 3000 Servicios Generales por . 
$253,91 B.37 y en el capitulo 4000 por -$1'061,689.99 
haciendo un total de $9'430,002.92. 
El Estado de Actividades y Autoevaluación, presenta 
diferencia en el capitulo 2000 Materiales y Suministros por -
$0.01; en el capitulo 3000 SeNicios Generales por 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
munic1:oio) se informa: 

Pendiente sanción 
administrativa. toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Conrratoria interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar !os 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad :Jdministrativa por parte 1 
de los servidores pUbficos, de conformidad con 
el Articulo 81 fraccion XIV y XV de la Ley 1 
Organica -de /os Muniopios di::! Estado de 

1 Tabasco. , 

1 

. 

1 

Para los efectos del Procedimiento 
Adm ínistrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

. Pendiente sanción 
ádmlnistrativa, toda vez. qi.Je 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Admln.istrativo. 

NOTA: La Contratoria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no respons::;bilid:::id administrativa por parte 
de tos servidores pUb!icos. de conformKJad con 
el Articulo 81 fr<:icción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

. Pendiente ·sanción 
administrativa,. toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

[·NOTA: ca Conl."Oloría /n/erna del ente 
fiscalizado es fa responsable de iniciar los 

1 procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de· determinar si existe o 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

TEXTO 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

223,250.00 y en el capitulo 4000 por S0.01 haciendo un total 
de -$223,250.00 .... " 

i 
1 1 

Generales 

24 Punto 3.- En revisión a! expediente de inform'ación 
Financiera y Presupuestal correspondiente al mes de 
diciembre de 2014, especificamente a las antigüedades de 
saldos de las cuentas 1235 Construcciones en Proceso en 
Sienes de Dominio Público, por un importe de 
$89'150,820.03 y 1236 Construcciones en Proceso en 
Sienes Propios por un importe de $232'022,662.1 O. se 
observó en base al cumplimiento de los requisitos 

• establecidos en la Ley General de Contabifidad 
Guber:iamental y Lineamientos del Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) para el Sistema Contable 
del municipio de Centla, Tabasco, existen debilidades en el 
Control Interno en la implementación del sistema de 
contabi\\dad. ya que presenta errores en e! registro mediante 
matriz de conversión con las obras concluidas, toda vez que 
este rubro presenta saldos acumulado de ejercicios 
anteriores, por lo que las cifras acumuladas presentadas no 

. son veraces y oportunas. El registro de los momentos 
t Contables del presupuesto por ejercer, comprometido, 
1 devengado y ejercido no. son afectados en tiempo real ta! 
como se establece en !os lineamientos correspondientes al 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 
limitando el ejercicio de ta fiscalización. 

25 1 Punto 4.· En alcance a ta documentación requerida en el 
1 anexe 1~A del acta de inicio de.fecha 9 de marzo de 2015, 
se requirió al Municipio que soliciten a los Bancos la 
confirmación de les saldes al 31 de diciembre de 2014 de 
todas las cuentas bancarias a nombre del Ayuntamiento de 
Centla y mediante oficio sin número de fecha 1 O de abril de 
2014 el Banco HSBC envia confirmación de saldos de 31 
~'á!S<D~0'1!1 

s, identificándose que de que éstas, 12 cuentas 
no fueron registradas contableniente al 31 de diciembre de 
20;4 con números: 4023~958648; 4042-684803: 4045~ 
485596; 4047-260047; 4047-260286; 4047-260302; 4047-

1

. 260310; 4052-423902; 4052-42391 O; 4054-34 7208; 4054-
347216 y 402"1~528112 por importes de $468.07, 

'5503.67, $86,870.64, $26.15, $70.10, 519.79; $1.24, 
· 5277.23, $314.46, $92.32. $4.45y $0.01, respectivarriente. 

Control Interno 

Control Interno 

TERCER TRIMESTRE 

SITUACIÓN ACTUAL 

no responsabilidad administrativa por parte 
de /os servidores públicos. de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgtinica de ros Municipios del Estado de 
Tabasco. 

. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parre 
de los servidores pilblicos. de conformidad cct"J 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de ta Ley 
·Org:3nica de tos Municipios del Estado de 
Tabasco . 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Pendiente sanción 
administrativa, toda vez qüe 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contra/aria Interna del ente 
fiscalizado es fa responsable de iniciar los 
procedimientos admin_istrarivos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de los servidores pUbficos, de conformidad con 
et Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

. 
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No.¡ 
MONTO 

TEXTO PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 
SOLVENTAR 

. 

Capítulo 11. Observaciones a Ja Obra Pública: 

Apartado 2.- Observaciones físicas y a! gasto devengado a !a obra muestra fiscalizada 

a).- Obras que presentan irregularidades físicas y al gasto devengado: 

1 

! 
26 OP0041.- Construcción de techado para Plaza Cívica en 

la Escuela Secundaria Estatal Josefina Tapia Morales 
clave 27EESOOS5Z, ubicado en Frontera, ejecutado con 
modalidad Petróleos Mexicanos 2014, con un monto 
devengado de $583,568.43. 

·observación 2.1 . ...Se requiere que el área operativa 
municipal, determine dentro de los gastos de los indirectos o 
de los análisis de precios unitarios del contratista. la 
remuneración 'que corresponde por los servicios de! Director 
responsable de obra que no fu'e constituido por el contratista 

: y efectuar e! reintegro correspondiente. 

27 OP0044.M Construcción por Sustitución de Biblioteca 
Pública Rural "Lic. Enrique González Pedrero", ubicado 
en Quintín A03uz, ejecutado con modalidad Petróleos 
Mexicarí.Os 2014, con un monto devengado de 
$849,314.85 

Obsenración 2.2.M De acuerdo con el anális·is comparativo 
de precios unitarios realizado por este órgano Técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un· 
incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a tos precios de mercado de la 
construcción vigentes a la fecha de la presentac:6!1 Y 
apertura de la propuesta con un importe de $21,585. 70 

'(Veintiún mil quinientos ochenta y cinco pesos 70/100 M.N.), 
IVA íncluido, motivo por el cual no.se cumple con el precepto 
de economia en cuanto a precio. 
A continuación se presenta la tabla comparativa de los 
conceptos que presentan precios unitarios con sus 
respectivos porcentajes de incidencia en relación con el , 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para- determinar 

¡ 1a observación al presupuesto contratado: ... " 

$ 7,077.93 

$ 74,693.11 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia ·del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa. toda vez que 
no .han enviado inicio de 1 

Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contra/orla lnrema del ente 
risc<J/1zado es la respor::sal:Jte de iniciar los 
procedimientos administrotivos 
correspOndienr.cs a fin de detefmmar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de /os :servidores pül:J/icos, de conformidad con 
el Artículo 81 f~cción XIV y XV de la Ley 
Crgtinica de Jos Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Rara los efectos Ce! Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

~ Se in~ciará Procedimiento pára 
el Fjncamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a 
los oresuntos 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competercia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento AdministrativO. 

NOTA: La Contraforíti Interna Oel ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar /os 
procedimien(os administiativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad administrativ:i por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Ari./;::.:!i:: 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Organica de los ,':,1:.f(licipios del· Estado de 
Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a 
los presuntos 
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' MONTO 
No. TEXTO 

1 

PENDIENTE DE 

28 OP0043.- Construcción de Techado para Plaza Cívica en 
e! Plantel Jardín de Niños Amado Nervo clave 
CT270JN0049F, ubicado en Frontera, ejecutado con 
modalidad Petróleos Mexicanos 2014 con un monto de 
devengado de $763,293.7'3. 
*Observación 2.3.-Durante de la visita de inspección fisica 
efectuada a la obra el día 23 de Enero de 2015 se observa 
que cuatro chalupas instaladas para la colocac:ón de 
contactos no fueror. empotradas correctamente. presentando 
detalles en su acabaOo final. 
~observación 2.4.-Se .requiere que el area operativa 
municipal, determine dentro de los gastos de los indirectos o 
de los analisis de precios unitarios del contratista. la 

1 remuneración que corresponde por los servicios del director 
·¡responsable de otra, el cual no fue constituido por el 
contratist::: y efectuar -:1 reintegro correspondiente. 

291 OP0028: Pavimentación Asfáltica de Camino Rural el 
Porvenir, ubicado en e! Porvenir, ejecutado con 

1 

modalidad FOPEDEP 2014, con un importe devengado 
de $4, 979, 161.06. 

Observación 2.5:- Durante la inspección física y documental 
realizadas los días í 9, 20 y 21 de Enero respectivamente, se 
obser..ra que el gobierno municipal autorizó y pagó en 
estimaciones con un abundamiento de 1.25%> en e1 material 
que integra el concepto con la clave 91007 referente al 

i suministro d_e ta mezcla asfáltica en frio; cuando existe \a 
1 evidencia documental de copias fotostáticas certificada, 
como una reproducción fiel y exacta de la original de la 
prueba de laboratorio, que obra en los archivos que se 
resguardan en la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento y· 
que fue cotejada con su original a la vista por la L.C.P. 
Virginia Garcia Vida!, (Directora de finanzas de Ayuntamiento 
del Municipio de Centla, Tabasco), en el cual se señala que 
el factor de abundamiento del material es de 1.11º/o. Por lo 
anterior se determina que existió un pago en exceso del 
concepto y los que se encuentran relacionadas a este, los 
cuales se encuentran identificados con los números de 
claves 98010, 98008, 98009; observándose un monto 
$238,115.70 (doscientos treinta y ocho mil ciento quince 
pesos 70/100 m.n), con IVA incluido ... " 

SOLVENTAR 

$7,421.00 

$ 560.565.77 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio} se informa: 

?e~c:e~te """":"l"'":;. .. 

administra~va~ to.da ;;~ -~~;.! 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contralon·a !ntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de los servidores públicos. de conformidad con 
et ArticLJIO 81 fracción XIV y XV de ra Ley 
Orgánica de ros Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio e! Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a 
los presuntos 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo {competencia del 
municipio} se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, lada vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contralorfa Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de los seNidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los MLJnicipios del Estado de 
Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio e! Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a 
los presuntos 

' 
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No. TEXTO 
MONTO 1 

PENDIENTE DE 

30 OP0035.-Construcción de- aula Escuela Primaria 
Límbano Correa, ubicado en Jalapita, ejecutado con 
modalidéid FOPEDEP 2014, con un monto devengado de 
$294,398.16. 

1 

Obsenración 2.10.-0urante la v1s1ta de 1nspe.cc1on física 
efectuada a la obra el día 29 de Enero de 2014, se observa 

. que los volúmenes autorizados y pagados en estimaciones 
¡_no corresponden con los existentes en obra constat:3.ndose 
, Unicamente la existencia de 8.46 m3 de los 120.465 m3de 
: materia! para relleno del concepto con clave No. 2009. 
¡ En relación a los volúmenes de les conceptos con tas claves 
Nos. 403_79 y 50622 referente a ta fabricación de escalones 
de concreto, al suministro y colocación de lámpara 
ahorradora de energia respectivamente, se encuentran 
construidos dos de los tres escalones señalados en tas 
estimaciones y que hizo falta por suministrar y colocar una 
lámpara. Por lo antes manifestado, se observa un monto 
de $36,277.62 (treinta y seis mil doscientos setenta y siete 
pesos 62/100 m.n.) con IVA. Incluido por el pago ·de 
volúmenes en exceso a favor del contratista ... " 

31 OP0031.- Construcción de Techado Escuela Soledad G. 
Cruz, ubicado en Frontera, ejecutado con modalidad 
FOPEDEP 2014 con un monto de $95,719.88. 

Observación 2.11.-0urante la visita de· inspección fisica 
llevada a cabo el dia 29 de Enero de 2015, únicamente se 
constató la colocación de un letrero alusivo a la obra no 
cumpliendo con las bases de licitación que menciona que 1 

por cada obra se debieron haber colocado dos letreros. pues 
estos fueron corisiderados por e! contratista dentro de sus 
análisis de costos indirectos por un importe de $34,000.00. 

·motivo por el cual se observa un monto de $34,000.00 
(treinta y c:..iatro mil pesos 00/100 m.n.) con l.V.A. incluido. 
por haberse instalado solo uo letrero de los nueve señalados 
en bases y en-el analisis de ta contratista. 

SOLVENTAR i 

s 36,277.62 

s 34,000.00 

CUARTO TRIMESTRE 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

1 

1 

Penc!le:-:te ==~=:é~ 1 
administrativz,. !Cc!é< ·1ez q:.:e 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

1 NOTA: ·La Contraforia Jntema del enre 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 1 

procedimientos administrativos 1 

correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de Jos servidores p(;blicos, de conformidad con 
el Arriculo 81 fraccion XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 

1 Tabasco. 

1 Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscaiización del Estado informa: 

Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a 
tos presuntos 

. 

Para los efectos del Procedimiento j 
Administrativo (competencia del 
municipio) se inf6rma: 

.. Pendiente sanción 
administrativa. toda v~z que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de Jos servidores p(;bficos. de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de /:¡¡ Ley 
OrgtJnica de /os Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior ce 
F'1scalizac1ón del Estado informa: 

• Se íniciara Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a 
los presuntos 
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No. TEXTO 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

32 OP01S4.~ Amp!i.::ción de la red de Distribución de energía 
e!ectrica, ubicado en Gregorio Méndez Magaña, 

1 ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014, con un 
1 monto devengado de S3'199,999.99. . 
1 

1 

Oura_nte la visita dE: inspec::ion física efectuada. a la obra el 
dia 21 de mayo de 2015, se constatan las siguientes 
irregu!ariCades: 

' 
Obser1ación 2.1.~ Se detectaron volúmenes de obra que 
fueron pagados pero no ejecutádos con número de claves: 
PAPOLO-CO, MUR-110, AE110Al, PYLCFE, EOCFE y 
RDAMO, por lo que se observa un monto de $96,326.14 
(Noventa y seis mil trescientos veintiséis pesos con 
14/100 m.n.) con !VA incluido,. " 

33 OP0207 Ampliación De La Red De Distribución De 
Energía Eléctrica {Sector El Vergel), ubicado en Gregorio 
Méndez Magaña, ejecutada con modalidad Ramo 33 
Fondo ll1 .2014, con un monto devengado de 
$2'044,'547.56. 

Durante ta verificación documental, así come derivado de la 
visita de inspección fisica efectuada !.os días 25, 26 y 27 de 
Maye de 2015 respectivamente. se constatan las siguientes 
irregularidades: 

Ob.servación 2.2.- Durante ia inspección fisica se detectaron] 
1 volúmenes de obra que fueron pagados pero no ejecutados 1 

1 

con número de claves2CCF. LLSARE, MUR-110, AE110AL, 
· PYLCFE y EOCFE, por lo que se determina observar un 
i monto de $32,892.68 (Treinta y dos mil ochocientos 
'noventa y dos pesos 68/100 M.N.) con lVA. Incluido, ... " 

s 6,216.16 

s 6,991-57 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para· los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

:3d¡.;:nist:-;,;:~lva, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contra/orla tntema del ente 
fiscalizado es /a responsable de iniciar Jos' 
procedimienros admimstrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de los seNidores públicos, de conformidad con 
e/ Artículo· 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Para ·los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio e! Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se Iniciara Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a 
los presuntcs 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 1 

Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Conrratorta Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 

· no responsabilid;;id administrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 iracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de Jos Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
.Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento para 
el Fincam iento de 
Responsabilidad Resarcitoria a 
los presuntos 
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1, MONTO 1 

1

, 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 1 

No. TEXTO 

34 OP0072.~ ·Á~pliación Del Sistema De Agua Potable en 
Vicente Guerrero ·del Municipio de Centla, Tabasco, 
ubicado en Vicente Guerrero, ejecutada con modalidad 
Convenios 'Federales Apazu 2014, con un monto 1 

1 devengado de $21'684,896.37. 

qurante la visita de inspección física efectuada a la obra los 
días 28 y 29 de abril de 2015, se constatan tas siguientes 
irregularidades: 

Observación 2.3.- Durante la inspección fisica al sitio de los 
trabajos se detectaron volúmenes de obra que fueron 
pagados y no ejecutados con los números de claves de 
identificación No.: SEL-H1036, SEL-H1056. SEL-H1057, 
5EL-H1 059, CNP-00152, CNP-00252, CNP-00352 y CNP-
009$2. observándose un monto de $264,440.71 
(Doscientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos. cuarenta 
pesos 711100 M.N.) c.on !VA incluido ... " 

35 OP0073.- Ampliación del sistema de agua potable, 
ubicado en Pob. Simón Sarlat, del Municipio de Centla, 
Tabasco, ejecutada con modalidad Convenios Federales 
Apazu 2014, con un monto devengado de $10'306,952.86. 

Durante la vlsita de inspección fisica efectuada a la obra el 
día 28 de abril de 2015, se constatan las siguientes 
irregt1!aridades: 

Observación 2.S.- Se observan volúmenes de obra 
contenidos en las estimaciones del proyecto que no fueron 
realizados por parte del contratista, los cuales corresponden 
a los conceptos con las claves: PPP-11 DOS, SEL-H1056, 
5EL-H1057, 5EL·H1059 y TEL-L 10005. De lo anterior se 
observa un monto de $74,053.39 {Setenta y cuatro mi! 
cincuenta y tres pesos 39/100 m.n.) con JVA, Incluido, 
por el pago de volúmenes de obra no ejecutados ... " 

s 2,035,874.74 

$ 45,450.26 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

administrativa, toda vez que 
no han enviado m1c10 de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es Ja responsable de inici::.:r los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de los servidores pUblicos. de conformidad con 
el Artlcuto 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgt;nica de los Mu.7icipios del Esrado de 
Tabasco. 

P"ara los efectos del Procedimiento 
Resarcltorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento para 1 

el Fincamiento . de 
Responsabilidad Resarcitoria a 1 

tos presuntos 1 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contralorfa Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de ir.iciar /os 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de los servidores pUblicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgtinica de los Municipios del Sstado de 
Tabasco. 

Para los efectos. del Procedirrd~ní:c 
Resarcitorio el Órgano Supe:-ior de 1 

Fiscalización del Estado informa: 

• Se inici:3rá Procedimiénto oara 
el Fincamiento . de 
Responsab'ilidad Resarcitoria a 
IOs presuntos 1 

\ 
\ 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. 1 
TEXTO 

. 

MONTO !I 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 1 

. 

36 OP0188 Construcción del Sistema para el 
Abastec!m iento de Agua Potable, ubicado en Ignacio 
Zaragoza, ejecutada con modalidad CONV. FEO. 
PROSSAPYS 2014, con un monto devengado de 
$5'756,770.15. 

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el 
día 6 de mayo de 2015, se constatan las siguientes 
irregularidades: 

Observación 2.6.- Se ob.Servan volúmenes de obra 
contenidos en las estimaciones del proyecto que no fueron 
realizsdo's por parte del contratista, los cuales corresponden 
a tos conceptos con claves P'!O-T10, $/02. E-144-01, E-144-
02. E-144-03 y E-144-07. De. to anterior se observa un 
monto de $77,996.39 (Setenta y siete mil novecientos 
noventa y seis pesos 39/100 m.n.} con \VA. incluido; por 
el pago de volúmenes de obra no ejecutados ... " 

:37 OP0189.- Construcción de! sistema para el 
abastecimiento de agua potable, ubicado en Libertad de 
Allende, ejecutada con modalidad Convenio Federal 1

1 
PROSSAPYS 2014, con ·un monto devengado de 
$3'381,807.17. 

Durante la visita de inspección fisica efectuada a la obra el 
día 19 de mayo de 2015. se constatan las siguientes 
irregularidades: 

Observación 2.7.-·Curante la inspección flsica se detectaron 
volúmenes de obra que fueron pagados na ejecutados con 
claves P10-C02C, P-5091 01, 7004-08, SfOS, E-144~01, E-
144-02, E-144-03, E-144-07yS/C11, por lo que se observa 
Un monto de $95,102.19 (noventa y cinco mil ciento dos 
pesos con 19/100 m.n.) lVA. Incluido ... " 

s 34,989.03 

$ 34,989.03 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia dei 
municipio) se informa: 

administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contralon·a Interna del ente 
iiscalizado es la responsable de mic1ar los 
procedimientos admmrsrrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabmdad administrotiva por parre 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo a1 fracción XlV y XV de 1a Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio et Órgano Superior de 
Fiscalización del Estada informa: 

Se iniciará Procedimiento para 
e! Fincam iento de 
Responsabilidad Resarcitoria a 
los presuntos 

Para ios efectos del ProcedímierÍto 
Administrativo (competencia del 
municipio) se infonna: 

Pendiente sanción 
administrativá, toda vez que 
no han enviado inicio de 1

1 

Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contraloria lntema del ente 1 

fiscalizado es la responsable de iniciar /os 
procedimientos administrativos. 
correspondienres a fin .. de determinar si existe o 1 
no responsabilidad Jdministrativa por parte 
de los servidores pUbficos, _de contormldad con 
&f Artículo 81 fraccion XIV y XV de la Ley 1 
Organica de /os Munic;pios del Estado de 
Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

i 
1 

i 
Se iniciara Procedimiento para] 
el Fincamiento de; 
ResponSabilidad Resarcitoria a 'i 

los presuntos 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. TEXTO 
MONTO 1 

PENDIENTE DE 1 

SOLVENTAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

1

33 OP0190.- Construcción del sistema para e! 
, abastecimiento de agua potable, ubicado en Col. Lázaro 
¡ 1 Cárdenas, ejecutada con modalidad Convenio Federal 
¡ PROSSAPYS 2014, con un monto devengado de 
i ! $3'790, 196.42. 

1

1 

l Durante la visita de inspección física. efectuada a la obra el 
día 19 de mayo de 2015, se constatan las siguientes 

\' 

irregularidades: 

Observación 2.8.- Se observan volúmenes de obra 
contenidos en las estimaciones del proyecto que no fueron 
realizaaos por parte del contratista, los cuales corresponden 

¡ a los conceptos con claves ?10-T10, E-144-01, E-144-02, E-
144-03, E-144-07 y S/01. De lo anterior se observa un 
monto de $61,959.76 {Sesenta y un mil novecientos 
cincuenta y nueve pesos 76/100 M.N.) con IVA incluido; 
por el pago de volúmenes de obra no ejecutados ... " 

1

39 OP0194.- Remodelación y mantenimiento del Palacio 
Municipal de Ciudad y Puerto de Frontera, Tabasco, 
ubicado en Centla, Tabasco, ejecutada con modalidad 
Convenios Federales Ramo 23 2014, con un monto 
devengado de $1 '994,489.64. 

Durante la visita de inspección fisica efectuada a la obra e! 
día 4 de Mayo de 2015, se constatan las siguientes 
irregularidades: 

Observación 2.9.- Durante la visita de inspección física 
efectuada a Ja obra, se constata que existen diferencia en los 
volúmenes de obra ejecutados con respecto ·a los 
estipulados en las estiinaciones por lo que se determina· 
observ:ar un monto-de $572,022.15 (Quinientos setenta y 
dos. mil veintidós pesos 15/100 m.n.) !VA incluido; por 
volúmenes de obra pagados no ejecutados a favor de la 
contratista ... " 

. 

$ 26,241.77 

$O.DO 

Para .os erectos del Procedimiento 
Administrativo (compet~ncia del [ 
municipio) se informa: 

• =~~~~~~::ot:-:a. tcc2 ~:;e~~~ 1 

no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determin'ar si existe o 1 

1 

no responsabilidad administrativa por parte 1 
de /os servidores pUblicos, de conformidad con · 

I et Articulo 81 fraccion XIV y X'I de la Ley 
Orgánica de Jos Munic:pio~ del Estado de 
Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a 
los presuntos 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municioio) se inform.a: 

º Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar Jos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de los seNidores públicos. de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de ta Ley 
Orgánica de /os Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Para los efectos del 'Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a 
los presuntos 



122 PER!OD!CO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

ANEXO A 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. TEXTO 
MON10 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

i 40 i"OP0039.· Ampliación de La Red Eléctrica. Col. Caparrosa 
: \en :!'! Municipio de Cent!a, ubicado en Caparrosa, 
! 1 ejeCutada con modalidad Conv. Federal R23 Desarrollo 
! 

1 
Regional 2014, con un monto devengado de $987.140.33. 

1 • 

1 

1, 

1 

Observación 2.10.- Durante la visita de inspección física 
efectuada a ta obra el dia 29 de rnayo de 2015, se constató 
,:iue existen volUmenes de obra contenidos en las 

·estimaciones del proyecto que no fueron realizados por parte 
del contratista, las cuales corresponden a :es conceptos con 
:as c~aves de identificación No; Ll..SARE, PYLCFE y E:OCFE, 
ce lo anterior se observa un monto de $15,818.69 (Quince 
mil ochocientos dieciocho pesos 69/"100 m.n.) IVA 
incluido, pcr el pago de volúmenes de obra no ejecutados 

" 

! 41 OP0141.- Mantenimiento a !a red de Energía Eléctrica, 
ubicado en Co!. García, ejecutada con modalidad Conv. 
Fed. R23 Econ. 2 2014, con un monto devengado de 
5480,653.99. 

Observación 2.11.- Durante la visita de inspección fisica 
efectuada a la obra el día 02 de junio de 2015, se constata la 
dHerencia de volúmenes de obra contenidas en las 
estimaciones en· relación a las verificadas en el sitio de la 
obra señalándqse la existencia de actividades que fueron 
pagadas más no ejecutadas en \os siguientes conceptos con 
las claves de identificación no.: PC12-750, TS3N-O, RD3N-O. 
ET-C. 3CCF3A-1 SKV. ROA, LLSARE, MUR-11 O. AE110AL. 
PYLCFE y E:OCFE, por lo antes manifestado, se observa un 
monto de S49,721.07 (cuarenta y nueve mil setecientos 

1 

veintiún pesos 07/100 m.n.) IVA incluido, por volúmenes 
de obra pagados en excesq ... " 

s 8,132.99 

s 8,022.07 

TERCER TRlMESTRE 

SITUACIÓN ACTUAL 

i Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencja del 
municipio) sz :nforma: 

adm inistrativ<:, :cda ·:e:! qu~ 

no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contraloria lntema der. ente 
1 

fiscalizado es fa responsable de iru.óar los 1 
procedinuentcs . administrativos 
correspondi'entes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de los ser1idores ;úbliccs. de conformidad con 
el Articulo a1 lracc:ón XIV y XV de la Ley 

1 

CrgtJnica. de los Municipios del Estado de 
Tabasco 

Para los efec~o-:; del Procedimiento 
Resarcitorio ei Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado rnforma: 

Se iniciara Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsacliidad Resarcitcria a 
los presuntcs 

Para ios efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Proced·1miento Administrativo. 

NOTA: La Contraforia .'nterna del ente 
fiscalizado as la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de los ser1idores públicos. de conformidad con 
el Arriculo 31 tracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de tos Municipios- del Estado de 
Taoasco 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del ~stado informa. 

1 
Se iniciará Procedimiento para: 

e! Fincamiento de 1 

Responsabilidad Resarcitoria a 
los pres\.lntos 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. TEXTO 
MONTO 1 

PENDIENTE DE ¡' 

SOLVENTAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

Apartado 1. Observaciones Documentales a la Obra Muestra Fiscalizada. 

al.- Documentación No lntearada en Exoediente Unitario dei Ente Fiscalizado: 

a.2 0PQ(IS7,-._R.elleno-C!e-S.o.fa.r.es-u:b.icado-en Quint!11 Arauz, 1 

.¡ e}ecutado-con.modalidad Participaciones Federales 2014 
con un monto devengado de $793,791.31. 

1 

1 

1 

1 

Observación 1.1.-Sltácora de salida y control de 
suministros a los beneficiarios. 
Observación 1.2-:CreCenciales de elector de los 
beneiiciarios. 
Observación 1.3.-Cédula Censal Inicia!. 
Observación 1.4.-Acuerdo del comité je obra Püb!ica. 

43 OP0043.- Construcción de Techado para Plaza Cívica 
en el Plantel Jardín de Niños Amado Nervo clave 
CT27DJN0049F, ubicado en Frontera, ejecutado con 
modalidad Petróleos Mexicanos 2014 con un monto de 
devengado de $763,293.73. 

Observación 1.5.-Dictamen de .excepción a la Licitación 
Pública 

44 ! OP0028: Pavimentación Asfáltica de Camino Rural el 
1 Porvenir, ubicado en el Porvenir, ejecutado con 
modalidad FOPEOEP 2014, con un importe devengado 
de $4, 979, 161.06. 

Observación 1.6.-0erecho de vía correspondiente al 
cadenamiento 0+000 al 0+200 lado derecho. 

i 45 OP0059.- Relleno .de Solares, ubicado en Simón Sar!at, 
ejecutado con modalidad Participaciones Federales 
2014con un monto devengado de $792,818.94. 

1 

Observación 1.7.-Padrón de beneficiarios inicial (Ce.dula 
Censal). 

·Observación 1.8.-Bltácora de salida y control de material. 

Para !~¡; ~fect0~ del Proced..i.r.n.i.er.i.to 
Admin-istr.at!vo a los Proyectos OP057, 
OPD43, OP028, OP059, OP035, OP031 
(competencia del rr1unicipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contraloria fntema del ente 
fiscafizado es fa responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de tos servidores públicos, de conformidad con 
et Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Observación 1.9.-Credencial de elector de cada 

[--f-be_n_•_"_'c-ia_r_iº-·~~~~~~~~..:_~~~~~~~~+-~~~~~~~+-~~~~~~~~~~~~~~~i 
46 OP0035.-Construcción de aula Escuela Primaria 

Limbano Correa, ubicado en Ja!apita, ejecutado con 
modalidad POPEDEP 2014, con un monto devengado 
de $294.398.16. 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. I 
i MONTO 
1 PENDIENTE DE TEXTO 
1 SOLVENTAR 

Observación 1.10.-Pruebas de compactación dei material 
de relleno. 
Observación 1.11.-Falta croquis. 
Obser1ación 1.12.-Actas de referenc:a del concepto 2009 
de la estimación 3 finiquite ~eferente al suministro. relleno y 
compac,aéión .je 16 viajes de 7 m3

. 

1 ' 
j 47 ! OP0031.- Construcción de techado Escuela Soledad G. 
· ·Cruz, ubicado en Frontera, ejecutado con modalidad 

FOPEDEP 2014 con un monto de $95,719.88. 

Observación 1.13.-0ic~amen de excepción a la licitación 
Pública Nacional. 

SITUACIÓN ACTUAL 

·! 

b).-Documentación Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado, que Presenta 
! 

1 
inconsistencia en su Contenido: 

. 

48 OP0057.- Relleno de Solares ubicado en Quintín Arauz, 
ejecutado con modalidad Participaciones Federales 2014 
con un monto devengado de 5793,791.31. 

Observación 1.14.- La Bitácora de obra no registra 
vo!úmeries diarios ni a los beneficiarios que se les 
otorgaban el material. ni ta maquinaria y unidades de volteo 
utilizado en este proyecto. · 
Observación 1.15.-En los generadores de obra no 
especifican con croquis los lugares -=n que se suministraba 
el material. 

49 OP0043.- Construcción de Techado para Plaza Cívica 
en e! Plantel Jardín de Niños Amado Nervo clave 
CT270J,N0049F, ubicado en Frontera, ejecutado con 
modalidad Petróleos Mexicanos 2014 con un monto 
devengado de $763,293.73. 

Observación 1.16.~E.xistió mal uso y manejo de la bitácora 
electrónica de obra ya que las notas Nos. 33.34.35,36,37 y 
38 con las actividades de obra de los días 01, 02, 
03,04.0Sy 06 de agosto fueron subidas al sistema hasta el 
dia 26 de agosto de 2014, 20 dias después de la 
conclusión de trabajos. incumplimiento el marco normativo. 

SO OPOOS9.- Relleno de Solares, ubicado en Simón Sarlat, 
ejecutado con modalidad Participaciones Federales 
2014con un monto devengado de $792,818.94. 

·' Observación 1.17.- La b-itacora de obra. no registra los 
volúmenes diarios st.:ministrados, ni los beneficiarios que se 

Para tos efectos de! Procedimiento 
Administrativo a los Proyectos OPOS7, 
OP043, OP059, OP031 (competencia 
del municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a -fin de determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parre 
de Jos SeNidores públicos. de conformidad con 
el Artfcuto 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de tos -J'vfunicfpios del Estado de 
Tabasco. 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. TEXTO 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

le otorgó e! relleno, ni la maquinaria y unidades de volteo 
utilizados en este proyecto. -

51 OP0031.- Construcción de techado Escuela Soledad G. 
Cruz, ubicado en Frontera ejecutado con modalidad 
FOPEDE? 2014 con un monto de $95,719.88. 

Obser.ración 1.18.-Existió ma! uso y manejo de la bitácora 
de obra ya que las notas Nos. 4, 5 y 6 correspondientes a 
las actividades de los días, 07 al 24 de junio fueron 
elaboradas y subidas al- sistema hasta el día 11 de agosto 
de 2014, 48 d!as después de haber concluido los trabajos 
de fecha, ine:umpliendo e! marco normativo. 

c).- Observaciones al Procedimiento.de Licitación de Obra: 

52 OP0041.- Construcción de techado para Plaza Cívica en 
la Escuela Secundaria Estatal Josefina Tapia Morales 
clave 27EESOOSSZ, ubicado en Frontera, ejecutado con 
modalidad Petróleos Mexicanos 2014, con un monto 
devengado de $583,568.43. 

Observación 1.19.- El aéta de ca,bildo de aprobaf;ión de 
obra tiene fecha de! 28 de Junio de 2014 y !a obra se 
empezó a licitar el 30 de Mayo de 2014 con la invitación, el 
13 de Junio de 2014 se da el fallo y el 17 de Junio de 2014 
se realiza la contratación con fecha de inicio el. dla 23 de 
Junio de 2_014 con 45 días de ejecución, lo que indica qUe la 
obra se inició antes que e! cabildo autorizara e! recurso para 
la obra. 

53 OP0044.- Construcción por Sustitución de Biblioteca 
Pública Rural "Lic. Enrique González Pedrero", ubicado· 
en Quintín ·Arauz, ejecutado con modalidad Petróleos 
Mexicanos 2014, con un monto devengado de 
$849,314.85. 

Observación 1.20.- El acta de cabildo de aprobación de 
obra ·tiene fecha de! 28 de Junio de 2014 y 30 de Mayo de 
2014 !a invitación, el 13 de Junio de 2014. se da e! fallo y el 
17 de Junio de 2014 se realiza !a contratación con fecha de 
inicio .el día 23 de Junio de 2014 con 45 días de ejecución, 
lo que indica que la obra se inició antes que e! cabildo 
autorizara el recurso para la obra. 

. 

SITUACIÓN ACTUAL 

. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo a los· Proyectos OP0041, 
OP0044, OP0042 (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente , 
fiscalizado es la responsable de iniciar Jos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determir.ar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de los servidores públicos. de conformidad con 
el Artfculo 81 fracción XIV y XV de /a Ley 
Orgánica de los Mvnicipios del Estado de 
Tabasco, 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

MONTO 
No.\ TEXTO PENDIENTE DE 

1 

54 OP0042.- Construcción de techado para Plaza Civica en 
el Colegio de Bachilleres de Tabasco Plantel No. 44, 
ubicado en Pobo. Quintín Ara1.:1z, ejecutado con 
modalidad Petróleos Mexicanos 2014, con un monto 
devengado de $783,649.74. 1 

Obsenración 1.21.- El acta de cabildo de aprobación de 
obra tiene fecha del 28 de Junio de 2014 y la obra se 
empezó a licitar el 30 de Mayo de 2014 con la invitación, el 
13 de Junio de .2014 se da el fallo y el 17 de Junio de 2014 
se realiza ta contratación con fecha de inicio el día 23 de 
Junio de 2014 con 45 días de ejecución, lo que indica que la 
obra se inició antes que el cabildo autorizara el recurso para 
!a obra. 

SOLVENTAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

Apartado3.- Observaciones a Programas de Obra a la Muestra Fiscalizada 
a).- Inconsistencias Programátíco~Presupuestal de Proyectos: 

55 OP0057.- Relleno de Solares ubicado en Quintín Arauz, 
ejecutado con m_odalidad Participaciones Federales 
2014, con un monto devengado de $793,791.31. 

Observación 3.1.- Proyecto que presentó 7 días calendario 
de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a 
su fecha de ·inicio real, lo que retleja ta falta de seguimien~o y· 
control programático presupuesta! del proyecto; inicio 
programado 16/06/2014, inicio real 23/06/2014, diferencia 7 
días caie-ndario. 

56 OP0058.- Construcción de terraplén en camino de 
acceso a macrocelda del Basurero Municipal, ubicado en 
Frontera, ejecutado con modalidad Participacio_nes 
Federales 2014, con un monto devengado de 
$538,763.31. 

Observación 3.2.· Proyecto que se concluyó en un período 
mayor al programado, lo que refleja la falta de planeaclón y 
de control interno; programan 15 días calendario y 
concluyeron con e\ pago finiquito en 50 días calendario; 
diferencia 35 días calendario. 

57 OP0041.- Construcción de Techado para Plaza Cívica en 
!a Escuela Secundaria Estatal Josefina Ta¡)ia Morales 
clave 27EES0055Z, ubicado en Frontera, ejecutado con 
modalidad Petróleos Mexicanos 2014, con un monto 
devengado de $583,568.43. 

Observación 3.3.· Proyecto que se concluyó en un periodo 

Para !os efectos de! Procedimiento 
Administrativo a los Proyectos OP057, 
OP043. OP028, OP059. OP035. OP031, 
OP0029, OP0058, OP0041 (competencia 
del municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contralorfa Interna del ente 
fiscalizado es fa fesponsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de deterrñinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por Parte 
de tos ser.tidores públicos. de conformidad con 
el Artfcuto 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 
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MONTO 
No. TEXTO PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR 

mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno: programan 45 di as calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 114 días calendario: 
diferencia 69 días calendario.· ... " 

58 0P004'3.- Construcción cie Techado para Plaza Cívica en 
el Plantel Jardín de Niños Amado Nervo clave 
CT270JN0049F, ubicado en Frontera, ejecutado con 
modalidad Petróleos Mexicanos 2014, con un monto de 
devengado de $763,293.73. 

Observación 3.5.- Proyecto que se concluyó en un .Periodo 
mayor al programado, lo que refleja \a falta de planeación y 
de control interno; programan 45 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 69 di.as calendario; 
diferencia 24 días calendario .... " 

59 OP0028: Pavimentación Asfáltica de Camino Rural el 
Porvenir, ubicado en el Porvenir, ejecutado con 
modalidad FOPEDET 2014, con un importe devengado 
de $4, 979.161.06. 

Observación 3.7.- Proyecto que se concluyó en un periodo 
mayor al programado, lo que refleja la falta de planeaclón y 
de control interno; ! programan 60 días calendario y 
concluyeron con el Pago finiquito en 88 días calendario; 
diferencia 28 dias calendario. 

60 OP0029_.- Construcción de Aula grupo 3er. grado Escuela 
Primaria Claro Alfonso Marin So$a, ubicacfo en Frontera, 
ejecutado con modalidad FOPEDEP 2014, con un monto 
devengado de $294,494.87. 

Observación 3.8.- Proyecto que se concluyó en un período 
mayor al programado, to que refleja la falta de _planeación y 
de control interno: programan 45 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 100 días calendario; 
diferencia 55 dias calendario .... " 

61 OPOOS9.- Relle_no de Solares, ubicado en Simón Sarlat, 
ejecutado con modalidad Pc.rticipaciones Federales 
2014,con un monto devengado de $792,818.94. 

Observación 3.1_0.- Proyecto que presentó 8 días calendario 
de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a 

-su fecha de inicio rea!, lo que refleja Ja falta de seguimiento y 
control programatico presupuesta! del proyecto; inicio 
programado 16106/2014, inicio real 23106/2014, diferencia a 
dias calendario. 
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No. TEXTO PENDIENTE DE 

62 OP0035.-Construcción de Aula Escuela Primaria 
Limbano Correa, ubicado en Jalapita, ejecutado con 
modalidad FOPEDEP 2014, con un monto devengado de 
$294,398.16. 

Observación 3.11.- Proyectó que se concluyó en un período 
mayor al"programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 45 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 75 dlas calendario; 
diferencia 30 dias calendario. 

SOLVENTAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

, 63 OP0031.- Construcción de Techado Escuela Soledad G. 
1 Cruz, ubicado en Frontera, ejecutado con modalidad 
1 FOPEDEP 2014, con un monto de $95,719.88. 

Observación 3.12.- Proyecto que se concluyó en un perfodo 
mayor al programado, lo que refleja la falta de p!aneación y 
de control interno; programan 20 días Calendario y 
conc!uyeron con el pago finiquito en 52 días calendario; 
diferencia 32: días calendario. 

Apartdo 4.- Observaciones al Control Interno 

a).- Falta de Planeación, Segu;miento y Control en Jos Procesos Administrativos de Jas Acciones 
Siauientes: 

64 En relación a la Observación 4.1.- Inconsistencias por fa!ta 
de 'integración de documentación en expediente unitario de 
obra del ente fiscalizado de acuerdo a como se detalla en e! 
Apartado 1 Inciso b) relativo a las Observaciones 
documentales a la obra muestra fiscalizada. 
En Jo que respecta a la Observación 4.2.- Acciones que 
presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como 
se especifica en el Apartado 2 Inciso a) relativo a las'¡ 
Observaciones fisicas y al gasto devengado a la obra . 
muestra fiscalizada. 
En relación á la Observación 4.3.- Acciones que presentan 
incumplimiento a su programa de ejecución de obra de 
acuerdo a como se detalla en el Apartado 3 relativo a las 
Observaciones a programas de obra referente a la muestra 
fiscaltzada". 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administr3tivo. 

NOTA: La Contralor/a lntema del ente 
fiscalizado es la responsable _de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determifiar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parre 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo. 81 tracción XIV, y XV de Ja Ley 
Orgámca de tos Municipios del Estado de 
Tabasco. 

b).- Inconsistencias ·en el Cumplimiento de Contrato de Ejecución de Obra: 

65 OP0058.- Construcción de TerrapJén en Camino de 
acceso a Macrocelda de! Basurero Municipal, ubicado el'.l 
Frontera, ejecutado con modalidad Participaciones 
Federales 2014, con un monto devengado de 
$538, 763.31. 

Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista. 
contraviene el plazo establecid.o en -e·i marco legal: 
Observación 4.4.- Concluyen la obra físicamente el 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo a Jos Proyectos OP043, 
OP028, OP059, OP035, OP031, OP0058, 
OP0041, OP0042, OP044 (competencia 
del municipio) se informa: 

Pendiente sanción 
administrativa. toda vez que 
no han enviado inicio de 
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MONTO 
No. TEXTO PENDIENTE DE 

09/06/2014 y efectúan el pago finiquito hasta el 29/07/2014, 
resultando SO dfas de diferencia. 

1 1 

1 

i 

i 66 
1 

OP0041.- Construcción de Techado para Plaza Cívica en 
la Escuela Secundaria Estatal Josefina Tapia Morales 
clave 2iEESOOS5Z, ubicadd en Frontera, ejecutado con 
modalidad Petróleos Mexicanos 2014, con un monto 
devengado de $583,568.43. 

Observación 4.5.- El anticipo se entregó 9 dias posterior a 
la fecha de inicio de la obra pact3da en el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra 
(según contrato) 23/06/2014, entrega de anticipo 0210712014, 
lo que evidencia los 9 dfas de desfase, contraviniendo eJ 
marco normativo .... " 

67 OP0044.- Construcción por Sustitución de Biblioteca 
Pública Rural "Lic. Enrique González Pedrero", ubicado 
en Quintín Arauz, ejecutado con modalidad Petróleos 
Mexicanos 2014, con un monto devengado de 
$849,314.65. 

Observación 4.10.- El anticipo se entregó 4 dlas posterior a 
la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, s!n que 
exista evidencla fundada y motivada; fecha de inicio de obra 
(según contrato) 23/06/2014, entrega de anücipo 27/06/2014, 
lo que evidencia los 4 días de desfase, contraviniendo e/· 
marco normativo. 

68 OP0043.- Construcción de Techado para Plaza Cívica en 
el Plantel Jardín de Niños Amado Nervo c!ave 
CT270JN0049F, ubicado en Frontera, ejecutado con 
modalidad Petróleos Mexicanos 2014, con un monto de 
devengado de $763,293.73. 

Observación 4.11.- Et anticipo se entregó 9 días posterior a 
la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato. 'sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra 
(según contrato) 23/06/2014, entrega de anticipo 02/07/2014, 
lo que evidencia los 9 días de desfase. contraviniendo el 
marco normativo .•.. " 

SOLVENTAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

Procedimiento Administrativo. 

. NOTA: La Contra/orla lntem:.i del ente 
fiscalizado es /<J responsable de iniciar- los 
procedimientos administrativos 
corresoondientes o fin de determinar 'Si existe o 
no responsabilidad :J.dminis'!r..tiv;;; por parte 
de los seNidores públicos. de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XJV y XV de la Ley 
Orgánica de tos Municipios de! Estado de 
Tabasco. -

. 

129 
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69 OP0028.- Pavimentación Asfáltica de Camino Rural el 
Porvenir, ubicado en el Porvenir, ejecutado con 
modalidad FOPEOET 20"i4, con un importe devengado 
de $4, 979, 161.06. 

1 
Observación 4.15.- Presentan las estimaciones 2 y 6 
parciales los días OV07/2014 (2) y 06/08/2014 (6), cuando la 
fecha de corte de las estimaclones fueron los dfas 
1510612014 (2) y 0610812014 (6), transcurriendo 17 y 6 dias 
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de 
las estimaciones, incumpliendo la ley de ta materia que 
indica un plazo ne mayor de 6 dias ..•• " 

70 OP002.9.- Cor:strucción de Aula grupo 3er. grado Escuela 
Primaria Claro Alfonso Marín Sosa, ubicado en Frontera, 
ejecutado con modalidad .FOPEDEP 2014, con un monto 
devengad~ de $294,494.87. 

Observación 4.17.- El antícipo se entregó 5 dias posterior a 
la fecha de inicio de la obra pactada en e! contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra 
(segun contrato) 05/06/2014, entrega de anticipo 10/06/2014, 
lo que evidencia los 5 días de desfase, contraviniendo el 
marco normativo. 

71 OP0042.- Construcción de Techado para Plaza Cívica en 
el Colegio de Bachilleres de Tabasco Plantel No. 44, 
ubicado en Pobo. Quintín Arauz, ejecutado con 
modalidad Petróleos Mexicanos 2014, con un monto 
devengado de $783,649.74. 

Observación 4.19.- Presenta la estimación 2 parciales e! 
01/0812014 (2), cuando la fecha de corte de las estimaciones 
fueron los dias 15/0712014 (2), transcurriendo'· 17 días 
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de 
las estimaciones. incumpliendo la ley de la materia que 
indica un plazo no mayor de 6 días .... " 

72 OPOOS9.- Relleno de Solares, ubicado en Simón Sartat, 
ejecutado con modalidad Participaciones Federales 
2014,con un monto devengado de $792,818.94. 

Observación 4.20.- El anticipo se entregó 8 dlas posterior a 
la fecha de inicio de la obra pactada en e! contrato, sin que 
exista evidencía fun_dada y motivada; fecha de inicio de obra 
(segUn contrato) 03/06/2014, entrega de anticipo 11/06/2014, 
lo que evidencia los 8 dias de desfase, contraviniendo el 
marco normativo. 

SOLVENTAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

. 
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1 
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73 OP0035.-Construcci6n de Aula Escuela Primaria 
Límbano Correa, ubicado en Jalapita, ejecutado con 
modalidad de FOPEDEP 2014, con un monto devengado 
de S294,398.1S. 

i ' 1 

1 

Observación 4.21.- E! anticipo se entre9ó 5 di as posterior a 
la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada: fecha de inicio de obra 
(según contrato) 05/0612014, entrega de anticipo 10/06/2014: 
lo que evidencia los 5 dias de desfase. contraviniendo el 
marco normativo .... " 

74 OP0031.- Construcción de Techado Escuela Soledad G. 
Cruz, ubicado en Frontera, ejecutado con modalidad 
FOPEDEP 2014, con un monto de $95,719.88. 

Observación 4.23.· El anticipo se entregó 5 días posterior a 1 

la fecha de in¡cio de la obra pactada en el contrato. sin que 1 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra 1 

(según contrato) 05/06/2014, entrega de anticipo 10/06/2014, 
lo que evidencia los 5 dias de desfase, contraviniendo el 
marco normativo. 

SOLVENTAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

c).· Incumplimiento al Marco Legal del Servidor Público Municipal y recomendación: 

75 OP0041.- Construcción de techado para Plaza Cívica en 
la Escue!a Secundaria Estatal Josefina Tapia Morales 
clave 27EESOOSSZ, ubicado en ,c:-~~ntera, ejecutado con 
modalidad Petróleos Mexicanos. 2014, con 1,.1,, ~onto 
devengado de $583,568.43. 

Observ<:1_fi_6n 4.24.- Por otra parte se solicita al Órgano 
Interno de Control Municipal lleve a cabo las sanciones al 
contratista y valore realizar un peritaje a la Obra a fin de 
garantizar la vida útil y seguridad de la obra construida e 
infoíl':'le de los resultados a este Órgano Superior de 
Fiscalización. 

76 OP0044.- Construcción por Sustitución de Biblioteca 
Pública Rural "Lic. Enrique González Pedrero", ubicado 
en Quintin Arauz, ejecutado con modalidad Petróleos 
Mexicanos 2014, con un monto devengado de 
$849,314.85, 

Observación 4.25.- De acuerdo con el analis1s comparativo 
de precios unitarios realizado por este órgano Técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un 

Para los efectos del Proced¡miento 
Administrativo a los Proyectos OP028, 
OP0041, OP0043, 0?044 (competencia 
del municipio) se informa: 

Pendiente sanción 
ad:'ninistrat!va. toda vez que 
ne han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contraforia lntema del ente 
fiscalizado es fa responsable de iniciar :os 
procedimientos administrarivos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no respons;ibflidad administrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad con 
el Art!cu/c 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Organica de los Mun!cipios del Estado de 
Tabasco. 
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1 

No. 1 
1 

TEXTO 

incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de ·mercado de la 
consrrwcción vigentes a la fecha de la presentación y 
apertura de la propuesta con un importe de $24,890.11 
(Veinticuatro mil ochocientos noventa pesos 1 i/100 M.N.), 
IVA incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto 
de economia en cuanto·a precio. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

1 

SITUACIÓN ACTUAL 

. 

i 77 OP0043.- Construcción de Techado para Plaza Cívica en 
el Plantel Jardin de Niños Amado Nervo clave 
CT270JN004$F, ubicado en Frcntera, ejecutado con 
modalidad P.;tróleos Mexicanos 2014, con un monto de 
devengado de $703,293.73. 

Observac¡ón 4.26.-Por otra parte se solicita al Órgano 
interno de Control Municipal lleve a cabo las sanciones al 
contratista y valore realizar un peritaje a la obra a fin de 
garant::::ar la vida útil y seguridad de la· obra construida e 
inforr..e de :os resuitados a este Órgano Superior de 
Fiscalización. 

78 OP0028: Pavimentación Asfáltica de Camino Rural el 
Porvenir, ubicado en el Porvenir, ejecutado con 
modalidad FOPEDET 2014, con un importe· devengado 
de $4, 979, 161.06. 

Observación 4.27.· De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este órgano 
técnico ccn resoecto al presupuesto base de la obra. se 
observa un incremento en el costo· total. presupuestado de 

· 1os trabajos licitados con relación a los precios de mercado 
de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y 
apertura de· la propuesta con un importe de $24,890. 11 
(Veinticuatro mil ochocientos noventa pesos 11/100 M.N.), 
!VA incluiéo. motivo por el cual no se cumple con el 

1 precepto de economía en cuanto a precio, por la incorrecta 
] integración de los precios unitarios. ... " 

1 

CUARTO TRIMESTRE 

\Apartado 1. Observaciones Documentales a la Obra Muestra Fiscalizada. 
a).· Documentación No.fntegrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado: 

79 OP0072.· Ampliación Del Sistema De Agua Potable en Para los efectos del Procedimiento 
Vicente Guerrero del Municipio de Centla, Tabasco, Administrativo a los Proyectos OP0072, 
ubicado en Vicente Guerrero, ejecutada con modalidad OP0188, OP0189, OP0190 (competencia 
Convenios Federales Apazu 2014, con un monto del municipio) se informa: 
devengado de $21 '684,896.37. . Pendiente sanción 

1 Observación 1.1.· P~ueba de labcratorio sobre la calidad 
administrativa. toda vez que 
no han enviado inicio de 

del agua validada por la dependencia normativas (CEAS). 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contraloria /n(erna del en re 
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No. I 

MONTO 
TEXTO PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

¡ SOLVENTAR 

fiscalizado es la responsable de iniciar. los 
procedimiemos administrativos 
ccrrespondientes a fin de determinar si existe o 

" no responsabilidad administrativa por parte 
de Jos seNidores públicos, de conformidad con 
el Artfculo 81 fracción XIV v XV de la Lev 

1 Orgánica de los Municipios· del Estado d°e \ 
! Tabasco. 

1 
so OP0188 Construcción del Sistema para el Abastecim 

Agua Potable, ubicado en Ignacio Zaragoza, ejecut 
modalidad CONV. FED. PROSSAPYS 2014, con ur 
devengado de $5'756,770.15. 

Observación 1.2.· Dictamen de factibilidad de la de~ 
normativa (CEAS). 

Observación 1.3.- Prueba de lab,oratorio sobre la calidad 
validado por la dependencia normativa. (CEAS) 

81 OP0189.· Construcción del sistema para el 
abastecimiento de agua potable, ubicado en Libertad de 
Allende, ejecutada con modalidad Convenio Federal 
PROSSAPYS 2014, con un monto devengado de. 
$3'381,807 .17. 

Observac1Ón 1.4.· Dictamen de factibilidad por la 1 

dependencia _normativa CEAS. 

Observación 1.5:- Prueba de laboratorio sobre la calidad 
del agua. 

82 OP0190.· Coi:istrucción -de! sistema para el 
abastecjmiento de agua potable, ubicado en Col. Lázaro 
Cárdenas, ejecutada con modalidad Convenio Federal 
PROSSAPYS 2014, con un monto devengado de 
$3'790, 196.42. 

Observación 1.6.· Dictamen de factibilidad de la 
dependencia normativa (CEAS) 

. 

1 

1 

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno 
a).- Falta de Planeación, Seguimiento y Control en /os Procesos Administrativos de /as Accione 

1 
Siguientes: 
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i No. ¡ TEXTO 
1 MONTO 

¡
i PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

83 
¡ 

84 

: 

[ss 

i 

ÜbserVacíón 4.1.- 1nccnsistencias por falta de integr 
documentación en expediente unitario de obra del ente fisca~ 
acuerdo a como se detalla en el .Apartado 1 Incisos a)I 
~~!~~!1·(~.c~. ¡., 0oseo:e<!ones . doc"menteles e !e obra I 

Observació:-: 4.2.- Acciones que presentan irregularidad~' 
calidad de ejecución a como se especifica en el Apartado 2 
relativo a las ObseNaciones fisicas y al gasto devengado 
muestra fiscalizada. 

'Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo a los Proyectos OP0194 
(competencia del municipio) se ir.forma: 

Per.Cle:ite 
administratí..-a, tcC;::. ve:. que 
no han enviado inicio de 
P rccedim iento .Administrativo. 

NOTA: La Contratoría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar /os 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe o 
no responsabilidad administrativa por parte 
de los servidores públicos, de conformidad -:on 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgi!Jnica de los Municipios del Estado 

de 1 Tabasco. 

b).- Inconsistencias en el CumpJimiento de Contrato de Ejecución de Obra 

OP0194.· Remode!ación y mantenimiento del Pa!acio 
Municipal de Ciudad y Puerto de Frontera, Tabasco, 
ubicado en Centla, Tabasco, ·ejecutada con moda!idad 
Convenios Federales Ramo 23 2014, con un monto 
devengado de $1 '994,489.64. 

Observación 4.3.- El contratista se desfasó 10 di as 
calendario .en la terminación de la obra, de acuerdo a la 
iecha pactada en el contrato y no se aplicó la sanción de 
acuerdo a la clausula octava de! contrato (03. ()/o por retraso 
de obra del monto por ejercer pcr día de atraso). 

c).- Incumplimiento al Marco Legal del Servidor Público Municipal y recomendación.·: 

OP0072.· Ampliat:ión ·oe/ Sistema De Agua Potab.Je en Para los efectos del Procedimiento 
Vicente Guerrero del Municipio de Centla, Tabasco, Administrativo a los ProyeCtos OP0072, 
ubicado en Vicente Guerrero, ejecutada con modalidad OP0188, (competencia del municipio) se 
Convenios Federales Apazu 2014, con un m_onto informa: 
devengado de $21 '684,896.37 . Pendiente sanción 

Observación 4.4.· E:n visita fisica se observa que la cama administrativa, toda vez que 

de rodamiento qwe fue demotlda para la instalación de ta no han enviado inicio de 

red de agua potable, no se concluyó con la reposición de Procedimiento Administrativo. 

carpeta asfáltica debido a que los recursos asignados para NOTA: La Contraloria Interna del ente 
.este proyecte no alcanzaron para termina' estos trabajos, fiscalizado es la responsable de iniciar los 
por le anterior el Ayuntamiento deberá gestionar los procedimientos administrativos 
recursos necesarios·para concluir con los trabajos faltantes correspondientes ci fin de determinar si existe o 
respecto a ta nivelación de !a cama de rodamiento. no responsabilidad. odministratíva por parte 

de los servidores públicos. de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
OrgJ[)rca de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERiODICO OFICIAL 135 
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

MONTO 
No. TEXTO PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR 

86 OP0188 <;:onstrucción del Sistema para el 
Abastecimiento de Agua Potable, ubicado en Ignacio 
Zaragoza, ejecutada con modalidad CONV. FED. 
PROSSAPYS 2014, con un . monto devengado de 

1 1 $5'756,770.15. 

Observación 4.5.- En visi!a flsica se observa que la cama 
de rodamiento fue demolida para !a instalación de la red de 
agua potable y no se restauró la carpeta asfá!tica, debido a 
que los recursos asignados para este proyecto no 
alcanzaron para ejecutar estos trabajos, lo que refleja la 
falta de planeación, programación y. presupuestación del 
proyecto por lo anterior el ayuntamiento deberá de 
gestionar los recursos necesarios para concluir con los 
trabajos faltantes respecto a la nivelación de la cama de 
rodamiento. 
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ANEXO B 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013 

No. 

1 

MONTO 
TEXTO PENDIENTE DE ·SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR 

Capitulo l.- Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y ai Control Interno. 

a) Observaciones Documenta!es. Presupuestales y Financ:eras. 

CUARTO TRIMESTRE 

Participaciones ?ederales 

Punto No.1.- Derivado del an31isis efectuado al 
Capítulo 1000.- Servicios Personales. se observó un 
total de $1'092,784.50 

o:) De una muestra de 64 servidores públicos 
seleccionados con la finalidaO de comparar 
percepciones netas obtenidas contra los montos 
se1ialados en el Tabulador de Sueldos au,torizado, por 
el período del 1 de octubre al 31 de diciembre de 
2013, se excedieron tres (3) servidores públicos en un 
importe de $19,042.13 conforme a lo siguiente: 

El C. Pablo Garavita de la Cruz, con categoria de 
Subdirector adsc~ito a la Dirección de Finanzas, 
obtuvo Percepciones netas los meses de noviembre y 
diciembre 2013 por $85,438.96 y $88.316.16 
respectivamente. que comparadas con el monto 
máximo autorizado en el tabulador de sueldos y 
remuneraciones ordinarias netas para esta categoria 
de $82,000.00, excedió en $3.438.96 y $6,316.16 
respectivamente, totalizandb un importe de $9,755.12. 

El C. José Valencia Sonda, con categoría de 
Coordinador adScrito a la Dirección de Finanzas, 
obtuvo percepciones netas los meses de noviembre y 
diciembre 2013 por $75,466.19 y $78, 154.1.8 
respectivamente, que comparadas con e! monto 
máximo autorizado en e! tabulador de sueldos y 
remuneraciones ordinarias netas para esta categoría 
de $73,000.00, excedió en $2,466.19 y $5,154.18 
respectivamente, totalizando un importe de $7,620.37. 

:..a C. Cecilia Broca Ramirez, con- categoria de 
Secretaria Particular adscrita a Presidencia, obtuvo 
percepciones netas el mes de diciembre 2013 por 
$33,666.64, que comparadas con e! monto máximo 
autoriz.ado en e!. tabulador de sueldos y 
remuneraciones ordinarias netas para esta categoria 
de S32.000.00, excedió en $1,666.64 .... " 

$1'092,784.50 

. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Con fecha 2 de agosto de 
2014 la contraloría municipal 
realizó un auto de radicación 
mediante e! cual el órgano 
interno realiza un análisis 
défallado de los supuestos 
incumplimientos a las leyes 
citadas dentro de dicha 
observación constante de 
00033 fojas Utiles, pólizas de 
cheque pólizas de egresos, 
ordenes de pagos. reporte de 
póliza de pago y nóminas 
correspondientes a los meses 
de octubre, noviembre y 
diciembre de 2013. 
Determinando que no existen 
elementos suficientes que 
acrediten e! inicio de! 
procedimiento administrativo 
correspondiente y la 
reparación del supuesto daño 
causado a la Hacienda 
Pública Municipal. 

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
CMC/PAD/021/2014. contra 
del ciudadano Mlguei Ángel 
López Hernández. 

• Se determinó sancionar con 
AMONESTACIÓN PÚSLICA. 

• ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fiscr;fizado es fa responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por parte 
de tos seNidores públicos. de conformidad 
con el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 
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ANEXO B 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 201·3 

MONTO 
No. TEXTO PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

. SOLVENTAR 

Para los efectos ·del Procedimiento 11 

Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado informa: 

. Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 

' Responsabilidad Resarcitoria 
HCEIOSF IDAJ/PFRR/013/20 
16. A los presuntos 
responsables. 

Convenios 

2 Punto No.2.- En revisión efectuad_a a la Para los efectos del Procedimiento 

' documentación comprobatoria del componente o Resarcitorio el Órgano Superior de 
proyecto muestra 150205 "Que no Senos Olvide'', Fisc31ización del Estado informa: 
se observó en la póliza de egreso No. 520, orden de 
pago 9032 de fecha 27 de noviembre de 2013 por un . Se iniciara Procedimiento 
importe de $231,000.00, por pago de 231 estudios de para el Fincamiento de 
mastografia, no anexan la lista de las mujeres a las Responsabilidad Resardtoria 
cuales se les proporcionó dicho beneficio, asi como a los presuntos responsab.les. 
sus respectivas credenciales de elector. 

1 

Generales 

3 Punto No.3.- En revisión efectuada a los Estados Para los efectos del Procedim lento 
Financieros y Presupuesta les con cifras al 31 de Resarcitorio el Órgano Superior de 
diciembre de 2013, se obser.vó en el Estado de Fiscalización del Estado informa: 
Situación Financiera lo siguiente: 

A) La cuenta Depósitos. de Fondos de Terceros en 
. Se inició Procedimiento 

Administrativo Garantía y/o Administración presenta un saldo por un 
CMC/PAD/024/i014. contra importe de $6,078.40, sin que se tenga definido cua! 
de la ciudadana Virginia es su naturaleza o función. 
Garcia Vida!, 

B) La cuenta Deudores Diversos por Cobrar a Corto . Se determinó sancionar con 
P!azo presenta un saldo por un importe de AMONESTACIÓN PÚBLICA. 
$25.1,811.07, mismos que correspo'nden a adeudos . ASUNTO CONCLUIDO 
de servidores públicos y proveedores que no se 
reintegraron al cierre del ejercicio .... ~ 

b) Observaciones al Control Interno 

PRIMER TRIMESTRE 

Generales 
Control Interno 

4 Punto No. 1.- En análisis a los saldos finares 2012 e 
Para efectos iniciales de 2013, se determinó que no se los del Procedimiento 

consideraron en el Estado de Posición Financiera Administrativo (competencia del 
enviado en Cuenta Pública del mes de enero del municipio). se informa: 
ejercicio fiscal 2013 los siguientes saldos: .. 
a).~ La cuenta 1111-Efectivo y Equivalentes, no refleja . Pendiente sar.c3on 
como saldo inicial el saldo final ·presentado en er administrativa, toda vez que 

1 

Estado de Posición Financiera del ejercicio 2012 por no han enviado inicio de 
un importe de S7'281, 146.68. Procedimiento Administrativo. 
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ANEXO B 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJ.ERCICIO 2013 

No. 

5 

6 

TEXTO 
. 

. 

b).- La cuenta 1131-Anticipo a proveedores. no refleja 
como _saldo inicial el saldo final presentado en e! 
Estado de Posición Financiera del ejercicio 2012 por 
un importe de $1 '040,620.67. 
e).- La cuenta de Bienes Inmuebles, no refleja como 
saldo inicial el saldo final presentado en e! Estado de 
Posición Financiera del ejercicio 2012 por un importe 
de $63'551,343.50. 
d).- La cuenta de 8'1enes Muebles, no refleja como 
saldo inicial el saldo final presentado en el Estado de 
Posición Financiera del ejercicio 2012 por un importe 
de $24'176,071.25. 
e).~ La cuenta 2117-Cuentas por pagar a corto plazo, 
no refleja como saldo inicial el saldo final presentado 
en el Estado de Posición Financiera de! ejercicio 2012 
por un importe de $1'741,294.49. 
f).- La cuenta 311-Aportaciones, no refleja como saldo 
inicial el saldo final presentado en el Estado de 
Posición Financiera del ejercicio 2012 por un importe 
de $84'313,927.13. 
g).- La cuenta 321-Resultados del ejercicio, no refleja 
como saldo inicial el saldo- final presentado en el 
Estado de Posición Financiera del ejercicio 2012 por 
un importe de -$26'658, 149.11.. 
h) .- La cuenta 322-Resultados de ejercicios 
anteriores, no refleja como saldo inicial el saldo final 
presentado en el Estado de Posición Financiera del 
ejercicio 2012 por un importe de $36'695,208.07 

Punto No. 2.- Del análisis a la Disponibilidad 
Financiera al 31 de marzo 2013, se observaron 
discrepancias en los importes presupuestales y 
financieros, toda vez que la modalidad de 
Participaciones Federales financieramente refleja un 
importe ·de $90,801.64 de más, de los cuales 
corresponden a Recaudación propia un importe de 
$21,080.84, Fondo 111 $406.00 y Fondo IV 
$69,314.80. 

Punto No. 5.- No fue proporcionado el inventario de 
bienes muebles e inmuebles acumulado y conciliado 
con cifras del Estado de Situación Financiera al 31 de 
marzo 2013 mismo que fue solicitado como parte del 
Acta parcial de inicio de fecha 2-0 de agosto de 2013, 
como parte de la documentación requerida para su 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control Interno 

Control lntemo 

SITUACIÓN ACTUAL 

NOTA: La Contra/cría /ntema del ente 
fiscaflzado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Es.tado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municip/o) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa. toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contralotfa lntema del ente 
fiscalizado es fa responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios def 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipió) se informa: 

ª Pendiente sanción 
administrativa. toda vez que 
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUE!ffA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013 

No. 

. 

7 

8 

9 

TEXTO 

revisión. 

Punto No. 6.~ En revisión efectuada a una muestra de 
29 expedientes del personal, se observó que carecen 
de los nombramientos de los servidores públicos. 
Al respecto ..DO se cumplió con lo que establecen los 
articulas 47 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado d.e Tabasco, 86 
fracción V!I de ta Ley Orgánica de ros Municipios del 
Estado de Tabasco, capitulo 3, numeral 16.2 del 
Manual de Normas Presupuestarias del Municipio 
oub!icada en el Periódico Oficial del Estado número 
7313 Suplemento B de fecha 06 de octubre de 2012. 

Punto No. 8,w En revisión a las demandas laborales 
se observó que tienen Laudos Laborales 
dictaminados al 3·1 de marzo del 2013 por un importe 
de $93'720, 123. 78, los cuales no se encuentran 
contemplados dentro del presupuesto como parte de 
la obligación contraida para el finiquito de los mismos. 
Asi mismo por el incumplimiento al mandato de pago 
se han efectuado cobro de multas al ayuntamiento en 
cantidad de $24,552.00, más gastos de ejecución por 
$552.00, sumando un importe total de S25,104.00, por 
concepto de no dar cumplimiento al requerimiento que 
se le hizo en sentencia pronunciada emitida por_ el 
Tribunal de lo Cont~ncioso Administrativo del Estado, 
según expedientes 309/2006-S-4; 309/2007-S-4 y 
03512008. 

Punto No. 9.- En revisión a las Plantillas de Personal 
proporcionada a este Órgano Técnico de Fiscalización 
en los meses de enero y marzo se observó personal 
reportado de más en Presidencia comparada con el 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control Interno 

Control 1nterno 

Control Interno 

SITUACIÓN ACTUAL 

no han enviado ·inicio de 
Procedimiento Administrativo . 

NOTA: La ·contraloria lntema del ente 
fiscalizado es ta responsable de iniciar 
tos procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de Jos 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
/os procedimientos administratiVos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de Jos 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artfculo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com'petencia del 
municipio) se informa: 

• Mediante resolución definitiva 
al expediente número 
CMC/PAD/01012014. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es fa responsable de iniciar 
Jos procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para· los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia . del 
municipio) se informa: 
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013 

10 

11 

TEXTO 

personal que se tiene registrado en nómina como a ·¡· 

continuación se detaila: 

a) En enero los CC. Jorge Luis Lara López, Julio 
Cesar Junco Rodríguez, Eladio González X, Cinthia 
del Carmen Hernández Rodríguez, con categoria de 
auxiliar y Agustín Gustavo Olmos Andrade. con 
categoría de jefe de área. . " 

Generales 

Punto Nº 1.· En revisión y an:3.lisis al inventario de 
bienes muebles e inmuebles correspondiente al 
segundo trimestre 2013, se obseNó que éste no 
presenta cifras acumuladas de ejercicios anteriores, 
asimismo no se encuentra firmado y conciliado con el 
Estado Financiero al 30 de junio del 2013. Cabe 
mencionar que este rubro fue obseNado en el primer 
trimestre por el mismo concepto. 

i 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control Interno 

TERCER TRIMESTRE 

1 

Ingresos de Gestión 

Punto número 1.w En revisión efectuada al 
Componente o Proyecto muestra OP0083 • 
"Rehabilitación de Herrería en Torres de Alumbrada: 
Reparación de Portón y Juegos !nfantiles en la Unidad 
Deportiva" por un importe de $24,82::+.00, se 
determinó que en la póliza de egreso 352, orden de 
pago 4971 de fechas 31 y 8 de julio de 2013, 
respectivamente, no anexan las 3 cotizaciones que 
por el monto establece el Reglamento del Comité de 
Compras del Municipio de Centta. Tabasco. 

Control Interno 

SITUACIÓN ACTUAL 

Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contra/aria Interna del ente 
fiscalizado es fa résponsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
correspondjentes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos. de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de ta 
Ley Organica de los i'Vlunicipios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del ¡

1 

munic

0

ipio) se informa: 

Pendiente sanción 
·administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Prccedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contralor/a Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de Jos 
servidores púbficos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de Ja 
Ley Orgaiiica de tos Municipios de! 
Estado de Tabasco 

Para los efectos de! Procedim lento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Se inició Procedimiento I! 

Administrativo 
CMC/PADI05or1014. contra 
de los ciudadanos C. Miguel 
Ángel López Hemández y 
Femando Pedrero Morales 
Se determinó sancionar con 
AMO~IESTACIÓN PÚBLICA. 
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICl0'2013 

No, 

12 

13 

TEXTO ' 

Punto número 2.- En revisión e~ectuada al 
Componente o Proyecto muestra IS0189 - "Aportación 
de Recursos del Municipio para el Convenio de· 
SEDATU (HAB!TAT 2013) R·ecursos Propios" por un 
importe de $968,332.65, se determinó que fue 
reportado como conc!uido - en Autoevaluación 
correspondiente al tercer trimestre de 2013, sin 
embargo se realizaron adecuaciones presupuestales 
el 31 de diciembre de 2013. 

Participaciones Federales 

Punto número 3.- En revisión efectuada ar 
Compone.nte o Proyecto muesti-a 1$024 - "Gastos por 
Festejos del Dfa del-maestro (15 de mayo de 2013)" 
se observo lo siguiente; 

a) En el expediente de la documentación justificatoria 
del proyecto, no se localizó la solicitud del gremio 
magisterial, para_la realización de dicho festejo. 

b) En la póliza de egresos 73, orden de pago 3944 de 
fechas 15 de mayo de 2013, por un importe de 
$510,400.00 y por concepto de 2,200 platillos con 
bebida y servicio completo, se observó que se realizó 
adjudicación directa bajo el numero CT/CC/20130509 
debiendo por su monto ser simplificada menor. Así 
mismo, esta erogación se considera excesiva toda 
vez que la función primordial del municipio es realizar 
l~s. acciones para el desarrollo integral del municipio y 
v191l~r._1a correcta prestación de· los servícios públlcos 
mun1crpales 

MONTO 
pENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control Interno 

Control lnterno 

SITUACIÓN ACTUAL 

NOTA: La Contra/orla !ntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
seNidores públicas, de Conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco 

Pára Jos efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Se · inició Procedimiento 
Administrativo 
CMC/PAD/041/2014,. contra 
de c. María de Lourdes 
C6rdova Jimé.nez 

.. Se determinó .sancionar con 
AMONESTACIÓN PÚBLICA, 

• ASUNTO CONCLUIDO,, 

NOTA: La Contrataría Interna del ente 
fiscalizado es ta responsable de iniciar 
los proced;mientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parle de tos 
servidores públicos, de conformidad con 
et Artículo 81 fracción XIV y XV de fa 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para tos efectos del Procedim lento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

.. Se inició Procedimiento 
Administrativo 
CMCIPAD/04012014, contra 
qe los ciudadanos C. Miguel 
Angel L6pez Hernández y 
Fernando Pedrero Morales 
Se determinó sancionar con 
AMONESTACIÓN PÚBLICA 

• ASUNTO CONCLUIDO. 

NOTA: La Contralor/a Interna del ente 
fiscalizado es Ja responsable ·de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsab;Jidad 
administratrva por parte de los 
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No. 

14 

15 

MONTO 
TEXTO PENDIENTE DE 

e) En la póliza de egresos 218 de fecha 25 de junio de 
2013, con orden de pago 3979 de fecha 31 de mayo 
de 2013 por un importe de $382,215.72 y por 
concepto ·de adquisición de ventiladores. microondas. 
salas. refrigeradores y televisiones para ser 
obsequiados mediante rifas a los maestros del 
municipio, no se encontró evidencia de las listas 
debidamente firmadas de ·recibido por los 
beneficiarios correspondientes. Así mismo, esta 
erogación se considera excesiva toda vez que la 
función primordial del municipio es realizar las 
acciones para el desarrollo integral del municlpio y 
vigilar la correct:3. prestación de los servicios públicos 
municipales. 

Ramo General 33 Fondo 111 

Punto número 4.w En revisión efectuada al Portal 
Aplicativo de la Secretaria de 1-:{acienda y Crédito 
Público (SHCP), mediante el cual los municipios dan 
cumplimiento a la obligación de reportar el ejercicio, 
destino y resultados obtenldos con los recursos que le 
fueron asignados, se observó que el Ayuntamiento no 
dió cumplimiento a través del Formato Único respecto 
a la información trimestral sobre Indicadores de 
Gestión (Porcientos de Potencialización de tos 
Recursos del FISM .. de Ejecución de los Recursos en 
el Año y, de Municipios que Informan sobre el Uso de 
los Recursos ·en Tiempo y con Información de 
Calidad). 

Generales 

Purito número 5.- En revisión efectuada al 
expediente de Información Contable (Estado de 
Situación Financiera) del mes de septiembre de 2013, 
del rubro de Cuentas por Pagar a Corto Plazo. en 
especifico a los saldos de· la cuenta Retenciones y · 
Contribuciones por Pagar . a Corto Plazo, se 
determinaron saldos con antigüedad mayor a 180 dias 
en la subcuenta 2117-0001-02013-0005-0002 (0.5% 
VICOP) por importe de $9,924.89. 

SOLVENTAR 

Control Interno 

Control Interno 

SITUACIÓN ACTUAL 

servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Organica de los Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Se inició Procedimiento 
Adi'ninistrativo 
CMC/PAD/04112014,. contra 
de C. Maria de Lourdes 
Córdova Jiménez 

• Se determinó sancionar con 
AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

• ASUNTO CONCLUIDO .. 

NOTA: La Contra/oda Interna del ente 
fiscalizado es ta responsable de iniciar 
tos procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tos 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de ta 
Ley Orgánica de !Os Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para !os efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
CMC/PAD/042/2014, contra 
de C. Virginia Garcia Vida 

.. Se determinó sancionar con 
AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

• ASIJi'lTO CONCLUlOO .. 

NOTA: La Contratoría Interna del ente 
fiscalizado es la respon.Sable de iniciar 
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No. 

16 

17 

. 

18 

TEXTO 

Punto número_ 6.- Del análisis efectuado a la cédula 
de Disponibilidad Financiera al 30 de septiembre 
2013, se obseivó que presentan déficit en las 
modalidades de Ingresos de Gestión -$18.56, 
Participaciones Federales -$293,735.68, Ramo 
General 33 Fondo 111 -$557.96, Ramo General 33 
Fondo IV -$263,216.11, Convenios -$6,457.47. 
respecto a los anexos del Estado de Situación 
Financiera. 

Punto número 7.- En revisión efectuada al 
expediente de Información Financiera y Presupuesta! 
en Cuenta Pública al mes de septiembre·de 2013, 
cuenta 1112- Bancos, se observó que los intereses 
generados de !as cuentas de Participaciones, 
Convenio Tránsito. HABlTAT 2013 y SEMARNAT 
2013 correspondiente a los meses de julio, agosto y 
septiembre de 2013, se encuentran registrados en la 
cuenta 2191 Ingresos por clasificar, cuando por su 
naturaleza su registro contable debe realizarse a la 
cuenta de Ingresos de Gestión, para su posterior 
programación y ejercicio. 

Punto número 8.- En análisis efectuado a! Estado de 
Situación Financiera al 30 de septie~bre del 2013, en 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control Interno 

Control Interno 

Control Interno 

SITUACIÓN ACTUAL 

los procedimientos administrativos 
con-espondientes a fin de determinar si 
existe O no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de Ja 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Se inició Procedimiento 
Administrat_ivo 
CMCJPADI04212014, contra 
de C. Virginia Garcia Vida 

• Se determinó sancionar con 
AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

• ASUNTO CONCLUIDO .. 

NOTA: La Contralorfa Interna del ente 
fiscalizado es Ja responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administraüva por parte de tos 
servidores públicos. de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de fa 
Ley Orgán.ica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos del . Procedimiento 
Adfninistrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
CMC1PADI04212014, contra 
de C. Virginia Garcia Vida 

• Se determinó sancionar con 
AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

• ASUNTO CONCLUIDO .. 

NOTA: La" Contralorfa Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
tos procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
s_ervidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de fa 
Ley OrgtJnica de los Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
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No. 

19 

MONTO 
TEXTO PENDIENTE DE 

el rubro de Bienes Muebles se observó que no 
presenta cifras acumuladas de ejercicios anteriores. 
Cabe mencionar que este rubro fue observado en el 
primer y segundo trimestre por el mismo concepto. 

Punto número 9.- En revisión efectuada a la -
situación que guarda Ja Entrega-Recepción entre los 
Gobiernos Municipales 2010-2012 y 2013-2015, se 
observó que no existe evidencia del seguimiento y 
procedimientos instaurados por el Órgano Interno de 
Control aplicado a los servidores públicos 
responsables por incumplimiento de la normativa. 

/ 

SOLVENTAR 

Control Interno 

SITUACIÓN ACTUAL 

municipio) se informa: 

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
CMC/PAD/04012014. contra 
de los ciudadanos C. Migue! 
Ángel lópez Hernández- y 
Fernando Pedrero Morales 
Se determinó sancionar con 
AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

• ASUNTO CONCLUIDO. 

NOTA: La Contraforia Interna del ente 
fiscalizado es /a responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de Jos 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de ta 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
CMCIPA0/014/2013 
Acumulación 
CMC/PADI016/2013, contra 
del C. HORACIO VILLAR 
GENESTA, se determinó 
sancionar con 
INHABILIT ACION 
TEMPORAL POR EL 
TERMINO DE OCHO AÑOS. 
De igual manera al 
CMC/PA0/015/2013, 
ACUMULACIÓN 
CMC/PA0/016/2013 Y 
CMC/PAD/024/2013, instruido 
en contra de C. Arturo Cuj 
Hernandez determino 
sancionar con 
INHABILIT ACION 
TEMPORAL POR EL 
TERMINO DE TRES AÑOS. 
Así mismo ACUt\o1ULAC1ÓN 
CMCIPA0/016/2013 Y 
CMC/PAD/02312013, instruido 
en contra de C. Luis 
Humberto Paz Cabrales, se 
determino ·sancionar con 
INHABILITACION 
TEMPORAL POR EL 
TERMINO DE DOS AÑOS. 
;~,SU;"-iT:J CO:-.!C:L1Ji00. 
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No. 

20 

21 

TEXTO 

Convenios 

Punto número 10.-, En revisión efectuada al 
Componente o Proyecto muestra lS191. -
"Aportación de Recursos del Municipio para el 
Convenio de SEDATU {RAMO 33 FONDO lll 
NORMAL)" por un importe de $4,209,598.06, se 
determinó que en el Informe de Autoevaluación del 
tercer trimestre del ejercicio 2013 lo reportan como 
concluido, encontrándose en el expediente 
adecuaciones presupuestales realizadas el 31 de 

diciembre de 2013. 

Punto No.11.~ En revisión efectuada al Componente 
o Proyecto muestra OP0017. - "Construcción de 
Aulas Didácticas en la Escuela Primaria José 
María Morelos y Pavón" de la Secretaria de 
Recursos Naturales y Protección Ambiental 
(SERNAPAM), en la póliza de egreso 158, recibo 95 
de fechas 8 y 2 de mayo de 2013, respectivamente 
por concepto de pago d~! 30o/o de anticipo a 
contratista por un importe de $213,846.86, se obseNó 
que el contrato número CO-DOOTSM-006-SER­
OP0017J2013 de fecha 27 de abril del 2013, no 
especifica la fecha en que debe de otorgarse el 
anticipo, mismo que se concedió el 8 de mayo de 
2013, posterior al inicio de la obra del 3 de mayo del 
mismo año. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control ln!:e:-no 

Control lr.terno 

SlTU,D,ClÓN ACTUAL 

NOTA: La Contraioria !ntern:~. o'el ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimfento:s adrninistrativos 
correspondientes a fin de determinar si 

1 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
seNidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de fa: 
Ley Orgánica de los f.!;;.:n.:cipics del 
Estado de Tabasco 

Pa~a los efectos del Procedimiento 
Admlr.istr:z.tivo (competericia de! 
municipio) se hfor:na: 

• Se inició ProC8dimiento 
Administrativo 
CMCJPAD/041/201L',,. contra 
de C .. Maria de ~ourdes 
Córdova Jiménez 

º Se determinó sancionar con 
AMONESTACIÓN DÚ8l!CA. 

• ASU,ITO CONCLUIDO .. 

NOTA: La C6ntraloría' Interna del ente 
fiscalizado es fa respcnsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar· si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por par.e de Jos 
seNidores públicos, de conformidad Con 
eí Artículo 81 fracción XIV y XV de le 
Ley Orgánica de los fvfunicipios del 
Est:;;do de Tabasco 

Para los efectos del Procedirn~ento 
Administrativo (competencia de! 
municipio) se informa: 

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
CMC!PAD/046/20"'!4,. contra 
de C. Horacio Siu:ichez 
Cerino 

"' Se determinó sancionar con 
APERC181MlEN70 
PRIVADO. 

• ASUNTO CONCLUIDO .. 

NOTA: La Contratoria tntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por oarte de tos 
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No. TEXIO 

22 Punto número 12.- En revisión efectuada a! 

23 

Componente o Proyecto muestra OP0020. -
"Construcción de Techado para Plaza Civica en la 
Escuela Pri!:iaria Dr. Andrés lduarte" de 
SERNAPAM, en la póliza de egreso 160, recibo 84 de 
fechas 16 y 2 de mayo de 2013. respectivamente por 
concepto de pago del 30°/o de anticipo al contratista 
por un irr.porte de $174,903.19, se obseNó que el 
contrato número CO-OOOTSM-008-SER­
OP0020/2013 de fecha 26 de abril del 2013. no 
espec.if1ca la fecha en que debe de otorgarse el 
antfci:;ic, mismo que se co·nce_dió el 16 de mayo de 

1 2013. posterior a la fecha de ir:icio de la obra del 4 de 
ma:/o del mismo año. 

i 

Autoevaluaclón 

Punto número 13.· En revisión efectuada al Informe 
de Autoeva!uación del Tercer Trimestre de 2013. se 
determinaron las siguientes observaciones: 

1 a) El Estado de Actividades contenido en el 
expediente del Informe Financiero de· cuenta pública 
del mes de septiembre de 2013, no se encuentra 
va!idado por e! Sindico de Hacienda. 

b) El anexo 1.1 "Concentrado de Ingresos''. 
presenta en los rubros de lmpuestos. Participaciones 
Federales, Aportaciones Federales y Convenios. en 
los meses de julio, agosto y septiembre de 2013, 
cantidades por $805,241 .. 65, $56,616,789.00, 
$31,932,552.43 $21,675,340.57. las cuales no 
coinciden con las que presenta por estos mismos 
conceptos el Estado de Actividades contenido en el 
expediente de Informe Financiero de Cuenta Pública 
del mismo periodo por $540,350.37. $2,470,491.00. 
$31,855.101.00 y $26,210,540.67, por lo que se 
observa~ difeiencias de $264,891.28, -
$54,146.298.00. $77.451.43 y -$4,535,200.10. 
res pectlvarr.e;r,te. 

e) El anexo .4A "Concentrado de las Acciones de 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control Interno 

·. 

Control Interno 

SITUACIÓN ACTUAL 

servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X!V y XV de la 
Ley Orgtlnica de fas Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo {competencia del 
municipio) se informa: 

" Se inició Procedimiento 
Administrativo 
CMC/PAOl046/2014,. contra 
.de C. Horacio Sánchez 
Cerino 

• Se determinó sancionar. con 
APERCIBIMIENTO 
PRIVADO. 

• ASUNTO CONCLUIDO .. 

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es /a responsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de /os 
servidores pUblicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de fa 
Ley Otgánica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Se inició Procedimiento 
Admínistrativo 
CMCJPAD/041/2014,. ·contra 
de C. Maria de Lourdes 
Córdova Jiménez 

• Se determinó sancionar con 
AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

• ASUNTO CONCLUIDO .. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es fa responsable de iniciar 
tos procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
seNidores públicos, de conformidad con 

. el Artículo 81 fracción XIV y XV de fa 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco 
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No. i TEXTO 

1 Gasto Público (corriente. capital y otros), preser.ta un 
total de 727 acciones programadas en el rubro de 
Convenios y la re!ación de acciones por este mismo 

'i concepto presenta 125. observandose diferenciz de . 
602 acciones 1 

f'lílONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

1 

CUARTO TRIMESTRE 

1 24 1 :::,: Go~:.7'. 33 ;:ndr:::~ión efectuada a los 

!I 

Componentes o P~cyectos mi..:estras 1541 O, 15411, 
15412. !$413, 1$414, 1$415, )$416, 1$417, !$418, 
1$419, 1$420, 1$421, 1$422, !5423 y !$424. -
Denominados "Suministro de Monten Negro de 2" 

[ x 4" cal. 14 y de ptr negro de 2" x 2" cal. 14 para e! 
' programz. de mejoramiento de techos en vivienda" 

25 

1 

en las órdenes de pago número. 9458, 9459, 9640, 
9461, 9462, 9463, 9464, 9465, 9466·, S467, 9469, 

1

, 9468, 947í, 9470 y 9472 respectiVamente. se observó 
que tas cédulas de beneficiarios, no especifican !a 
cantidad de. bienes que recibieron; así mismo los 

:

1 

vales de entrada de almacén carecen de firma del 
proveedor. 

1 

1 

1 

1 Generales. 

Punto No.2.~ Se obse01ó que el Ayuntamiento no 
envió a este Organo Técnico de Fiscalizacién del 
Estado, el :nventario de Sfenes Muebles e Inmuebles. 
correspondiente al ejercicio fiscal 2013. 

Control lnterr;o 

Control inte:-no 

1 

1 

1 

' 

1 

Para los ~fec~os del Procedirr:¡ento 
Admin¡strativc (competi:!i-:cia del 
municipio) se •:iíorrr.a: 

Se inicio Prccedim:ento 
Adm inistrativc 
CMC/?AD!02il2G~4, contra 
de C. Victor Man!..<ei Ce la 

Se determinó son-:ionar 
APERCIS!MiENTC 
PRIVADO. 

con 

1 

g ASUNTO CONCLUiDO. 

NOTA: La Contra/aria !ntsrn:3: de! enie 
liscalizado r;:s fa resoonsable de inicizr 
los procedi.-r:ier;t::;s :::dm.ir¡fstrativOs 
correspondfe:nres a i'i.'1 dt: dererminar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de lós 
seNidores públicos, o'e confcrrnida·d con 
el Articule 81 .~:-acci'5n X.IV y XV de la 
Ley Organrca de los rvlunicipios Ce! 
Estado de Tabasco 

Para los efec:os del PrcczCirnientc 
Adminlstrat!vo (ccmpet¿nc13 de! 
municipio) se informa: 

Se inició . P:-oced!miento 
A·Cministrativo 
CMC!PADf044/2C~4,, centra 
de C. Miguel Angel López 
.~~mandez 

.Se determii16 szncicnar cor, 
AMONESTACIÓN PÚSL!CA. 
ASUNTO CON"CLUlDO .. 

NOTA: Ls Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
corre·sponcientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa ¡;or parte de los 
servidores públicos, de"conform1dad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la 
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No .. 

26 

27 

i 

TEXTO 

Punto No.3.- En revisión efectuada a los Estados 
Financieros y Presupuestales al 31 de diciembre de 
2013 y al Informe de Autoevaluación correspondiente 
a! cuarto trimestre de 2013. se observaron 
inconsistencias en las cifras que presentan dichos 
Informes conforme a !o siguiente: 

a} Estado de Situación Financiera 

La cuenta Efectivo presenta un saldo por un import~ 
de $643,270.37, debierOn depositarse al banco a·i día 
siguiente de su recaudación. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Contror Interno 

SITUACIÓN ACTUAL 

Ley Orgánica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Se inició Procedimiento 
Administrativo 
C/PAD/026/2014 
acumulación del Expediente 
CMC/.PA0/039/2014, contra 
de C. Diego Rodriguez 
Osario 
Se determinó sancionar con 
INHASILIT ACIÓN 
TEMPORAL DE 2 AÑOS, 
ASUNTO CONCL,UIDO. 

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es ta responsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
seNidores públicos. de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de fa 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco 

Cédula 111. Observaciones físicas y al gasto ejercido a !a obra muestra fiscalizada 

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido 

SEGUNDO TRIMESTRE 

OP0007.- Mantenimiento y Rehabilitación del edificio 
del Centro Integrador, ubicado en Cuauhtémoc, 
ejecutada con modalidad Participaciones Federales 
2013 

1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios 
unitarios realizado por este órgano Técnica con 
respecto a! presupuesto base de la ob~a, se observa 
un incremento en el costo total presupuestado de los 
trabajos licitados con relación a los precios de 
mercado de la construcción. vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta a razón del 
10.23°/o por un importe de $51,819.32 (Cincuenta y un 
mil ochocientos diecinueve pesos 321100 M.N.). 
Motivo por el cual no se. cumple con el precepto de 
economia en cuanto a precio. 
de incidencia: " 

$ 8,383.36 

. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

Se iniciara Procedimiento 
para e! Fincam iento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 
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No.\ 
i 

29 

30 

TEXTO 

OP0015.- Limpieza. remangue de basura y recargue 
de arena al camino de acceso at basurero municipal 
(1 ra. etapa). ubicado en frontera, ejecutada con 
modalidad participaciones federales 2013. 

3).- Se requiere que el área operativa 
municipal solicite a! contratista y efectué el 
reintegro correspondiente de $1,931.91 
cliva. por pruebas de laboratorio que no se 
realizó y aplique la sanción 

· correspondientes 

OP0012.- Rehabilitación de Rejillas Pluviales y Bocas 
de Tormenta en diversas Calles de la Ciudad, ubicado 
en Frontera, ejecutada con modalidad Participaciones 
Federales 2013. 

4).- De acuerdo· con el análisis comparativo de precios 
unitarios realizado por este órgano técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa 
un incremento en el costo total presupuestado de los 
trabajos licitados con relación a los precios de 
mercado de la construcción vigentes a la 'fecha de la 
presentación .y apertura de la propuesta a razón del 
4.02'% ,por un importe de $21,650.88 (Veintiún mil 
seiscientos .cincuenta pesos 88/100 M.N.) motivo por 
el cual no se cumple con e! precepto de economia en 
cuanto a precio. " 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$ 1.931.91 

$ 17,678.79 

TERCER TRIMESTRE 

Obras que presentan irregu!aridades en su gasto 
ejercido 

OP0028.-Paviinentacion asfáltica de ta calle 
Venustiano Carranza entre la calle Conscripto y !a 
calle Rueda, ubicado en Francisco L Ma.dero, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 1!12013. 

1).- Derivado de la supervisión fisica se encontró que 
la superficie ,de la carpeta asfáltica presenta 
deformaciones en toda la superficie de rodamiento. 

$47,754.57 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectás del Procedimiento 
Resarcltorio e! Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

Se iniciara Procedimiento 1 

para e! Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio e! Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

Se iniciara Procedimiento 
para el · Flncamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos . d.el Procedimiento 1 

Resarcitorio el Organo Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamier:to de 
Responsabilidad 
ResarCitoria a los presuntos 
responsables. 
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31 

TEXTO 

. 

1 OP0033.·Pavimentac1on asfáluca de la calle Pip_ila j 

1 en:re 1a calle Agustrn l\.1elgar y calle Nico!as Bravo, 

i 

t.;bicado en Vicente Guerrero. ejecutada con 
.110Galidad Ramc 33 r::ondo 111 2013. 

4).· '.)envado de la suoervisión de! proyecto no existe 
ev1Cenc:a física ce haberse llevado a cabo la clave del 
presupuesto 00024.1 riego de sello premezclado con 
ma:eriQl pétreo 3-A: a razón de ~O lts/m2. incluye: 
suminrstro de mate(2les puesto en obra. elaboración, 
espa~c:do, planchado y mano de obra, ya que al 
momerito de la. suoer.:isión física, se verificó que se 
suministro y tendió sello 3-a. sin emulsión asfaltica. 

2C).- Derivado de la supervisión fis1ca efectuada al 
proyec:o, se de~,~rmina que existen ccnceptos que 
presentan irregulariCades en las siguientes claves del 
presupuesto rse, pav-09. rl-1 y rl-1 determinandose un 
monto observado de :S47,754.57 

32 ¡ OP0029.-Pavirnentacion asf31tica de ia calle Francisco 
, "J:11z entre la calle Conscripto y :a calle Rueda, 

uo:c2do en Franc:sco : Madero. ejecutada con 
mcd;;ilidad Ramo 33 :=onda 111 20í3. 

1 s;.- :Je~:vado de la supervisión ;1sica se encontró que 
la superric1e de la carpeta asfalt1ca no se encuentra 

1 

i..;n1~orrr.e y presenta deformaciones en toda la 
•1 supenlc1e de rodamiento. 

6).· Je~ivacc de la sL.:;.::erv1s1ót1 fisica se encontró que 
:a ;rava de sello de ·.a car;Je.tc:. asfáltica no presento la 
adherencia adecuzda quedando sue!ta sobre la 
superficie de rodamiento 

?:.- i;:;i 3!1 c"aaensmientc 0+173.40 se sbservó un corte 
trzn.:;;ve~sal de 0.90 r.ils. de ancho por 7.1) mts. de 
l2rgc .sobre la superficie de la carpeta asfaltica, 
derivado de los trabajos realizados para la instalación 
de una tubería de p.v.c. de 9"" de diámetro, en los 
cual0s no se llevaron a cabo las actividades de 
reparación adecuadas a la superficie de rodamiento, 
pr~~.,::;nc3ndose hundimientos en dicho tramo del 
C3r.llll0. 

24) - Derivado de la supervisión física efectuada al 
proye-:to, se detem:i:-:é q~e existen conceptos que 
;:iresentan irr.sf;ularldades en las sigr..:ientes claves de! 
pres~puesto rse, pav-09 y rl~1, rl-1, determinándose 
un r:10nto observado por $46,313.34 

1 33 OPOOt.2.-Ccnstr;_'ccio:--. de i.;n aula d1c;;:c;.1ca en el 
Jarc;i,-. dz .\li.'ics :se.bel GorCillo .~amire.:. ubicado en 

____ 3_é_n_'.'.c Juarez, e:2cwlada con modalidad Ramo 33 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$47,754.57 

$46,313.34 

S/M 

SITUACIÓN ACTUAL 

Pa'ra los efectos del Procedimiento 
Resa:-citorio el Órgano Superior de 
:=isCa!ización del Estado informa: 

. 

Se iniciara Procedimiento 
para el Finc:amiento de 
Responsabilidad 
Resarcltoria a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 1 

Resarcitorio el Organo Superior de ] 
Fiscalización áel Estado informa: 

Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamientc de 
ResponsaOiiidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de ¡' 

Fiscaíización del Estado informa: 
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No. TEXTO 

Folldo 111 2013. 

8).· La cerradura de la puerta se encuentra mal 
instalada debido a que no cierra adecuadamente y la 
bisagra· intermedia de la puerta carece del pasador. 

MONTO 
PENDIENTE .DE 

SOLVENTAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

Se iniciara Procedimiento 
para ei Fincam lento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria :3 los presuntos 
responsables. 

1 
l-~--1~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~.._~.~·~~~~~~--l~~~~~~~~~~~~~----J· 

l. 
34 

35 

36 

OP0020,-Construccion de _techado para plaza civica · 
en ta Escuela Primaria "Dr. An'drés lduarten, ubicadO 
en las Porftas, ejecutada con moda'!idad Convenios 
SERNAPAM 2013. 

16).- El piso de concreto de la cancha presenta 2 
fisuras de 3.00 mL cada una, eJ muro de \a· eSqdina 
deJ teatro presenta despostellamiento. · 

17).- Falta _una lámpara tipo campana· de acrílico 
modelo icay16" según catálogo inhasa con foc_o 
ahorradOr de 65 watts· tipo espir3t: 
28).- Derivado de 1:3.s supervisión .física efectuada a! 
proyecto se detecta.ro·ñ volúmenes de obras no 

1 ejecutados y concepto que presenta irregularidades 

OP01 05.-Pavimentacio~ ; asfálti~ ·de la calle Pipila 
entre la calle Réforma y la ca!le Agustín Melgar, 
Ubicado ..en Vicente Guerrero. ?iecutad~ con 
niodaiidad Ramo 33 Fondo (ll 2013. 

18).: La carpeta a.sfáltica pres~nta fracturas 
localizadas en los cadenamientos 0+1'12 y 0"t-i22 con 
dimensiones 2.50 x 1.00 mts y 2.80 x 1.00 mt. a la 
derecha· de camino. 

19).- Se aprecia que a todo lo largo de! camino 
presenta la grava de_ sello no se adhirió por'.completo 
a la caípeta asfáltica. observándose una ·deficiencia 
en la construcción de! pavimento .... ~ 

OP0023.~Construccion de techado en plaza cívica en 
la Escuela Primaria Urbana Federal Veneranda · 
Garcia Luclano -(Col. Quinta Maria ), ubicado en 
frontera. ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 11! 
2013. 

21).~ Se constató en visita física, que er recurso no se 
ejerció en ufla,,.comonidad qúe pfeSenta reza·go social 
y pobreza extrema. sino que este recurso se_ ejerció 
en una cof.Qnia que cuenta con los servicios dé: 
drenaje sanitario, alumbrado público, · cafles -con 
pav_imento hidráulico. guarniciones y banquetas. casa­
habitaciones de mampostería de \.1na y" dos plantas, !o 
anterior no refleja que las viviendas de esta zona 
estén habitadas por personas que se clasifican dentro 
de los rubros de rezat'lo soci'aJ v pobreza extrema 

S/M 

S/M 

•. 

,.$499,830.42 

Para !os- efectos de! Procedim¡ento ] 
Resarcitorio et Órgano Superior de ·1 

Fiscalización del Estado informa: 

Se iniciara Procepdriemsuienn

10

tos 1

11 

para el Fincamiento · de 
Respónsabilidad 
Resarcitoria a los 
responsables. 

Pata los efectos del. Prócedi;,,ientc~ 
ReSarcit°'1io el Órgano Superior de \ 
Fiscalización ·del Estado informa: ! 

º Se iniciara Procedimiento" J 
para el . Fincamier.to de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 

Para tos efectos · del .. Procedimiento 
1 Resarcltorio el Órgaño Superior de- ¡ 

Fiscalización del Estado informa: 1 

.. S.e iniciará Procedimiento 1 

p'ara el · Fincamiento de 
Responsabilidad 

-.. ...:. 

Resarcitoria a los presuntos 
responsables. · 

. ' 
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37 

TEXTO 

determinados por el Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) que 
establece entre otros criterios para determinar ·la 
pobreza extrema y el rezago social: que los ingresos 
de una persona no son suficientes para satisfacer sus 
necesidades o adquirir bienes y servicios; carecen de 
derecho social, sir. edwcación, sin seguridad social y 
sin servicios básicos. calidad y espacio de v~vienda lo 
anterior se vincula con lo estaQlecido en el arttculo 33 
de la Ley de Coordinación Fiscal, por 10 que en parte 
de este proyecto fue desvirtuado e! objetivo principal 
del uso de los recursos del Fondo ill del Ramo 33, por 
todo lo anterior se determina observar la indebida 
3plicación del monto devengado al proyecto por un 
importe de $499,830.42, los cuales deberán ser 
reintegrados al Fondo 11: del Ramo 33 para cumplir 
con el objetivo para lo cual fueron autorizados estos 
recursos y en su case financiar la obra con otra fuente 
de ·financiamiento. 

OPOC3S.~Construccion de cerca perimetral en el 
Jardin de Niños Prof. Justo Sierra Méndez, ubicado 
en Frontera, ejecutada con modalidad Ramo 33 
Fer.do 111 20í3 
25).· Se constató en visita fisica, que el recurso no se 
ejerció en una comunidad que presenta rezago social 
y pobreza extrema. sino que este recurso se ejerció 
en una colonia que cuenta .can· los servicios de 
drenaje sanitaíio. alumbrado público, calles con 
pavimento i"'idráulico, guarniciones y banquetas, casa­
habitaciones de mampostería de una y dos plantas. lo 
anterior no refleja que l_as viviendas de esta zona 
estén habitadas por person:::s que se ciasifican dentro 
de los rubros de rezago social y pobreza. extrema 1 
detern'.inados por e! Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL)- que 
establece entre .otros crit~rios para determinar la 
pobreza extre~a y el ·rezago social: que los ingresos 
Ce un::: persona no son suficientes para satisfacer sus 
necesidades o adquirir bienes y servicios; carecen de 
derecho socia!, sin educación, sin segu;idad social y 
sin servicios básicos. calidad y espacio de vivienda. 

38 OPO-: 31.-Clausura y saneamiento del tiradero a cielo 
abierto del municipio de centla, ubicado en frontera, 

1• ejecutada con modalidad convenios federales 

1).· Los conceptos de formación y compactación para 
una· celda de clausura a base de los residuos sólidos 
urbanos existentes con dimensiones de bases 70.00 x 
50.00 m~s. 70.00 x 45.00 mts. 70.00 x 25.00 mts, 
70.00 x 25.00 mts .y 70.00 x 25.00 mts. con una altura 
de 5.00 mts c.;da uno y talúd de 2:1 con códigos 1.02, 
1.03, 1.04, 1.05 y 1.06, no se construyeron de 
acuerdo a las dimensiones de presupuesto, ya que en 
iuoar d;z construir 5 celdas, se construyeron 4 con 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$ 460,432.01 

$3,169,070.71 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos de! Procedimiento 
Résarcitorio e! Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

.. Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitor¡o el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

Se iniciara Prócedimiento 
para e! Fincam iento de 
Responsabilidad 
Resarcito:-ia a los presuntos 
respon:sables. 
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No. 

I ·•. 

1 
¡ · 

39 

.. '_,,. 

dimensiones de bases y aJW.ras diferentes a. las de los 
ccitu:eptos, mcidificándos'e e1 pÍoyecto ya '· que el . 
.prt:,!:Supuesto final no Se· actualizó de acuerdo a la 
. re3lidad. -:- ·-' ·· · 

•• . ¡, 

5}.~ Derivado de las· obsérvaciones de los incisos 3} ·y : 
·-.. 4) .. se observan los trabajo$ de revestimiento del 
·-camino, así como ta CQnformación' y qompactación 
pa~ celdas de clausur:a, por pago de volúmenes de 
conceptos de obra no ejecutados ... " 

GC0103.~Supezvlsion 'técnica, ·administrativa, 
firiancier:3, control de calidad y ve_rificaclón de 
cumplimiento de las actividades de construcción de la 
clausura y sane3mieQtc:i ·del tiradero a cielo ábierto., 
ubicado en frontera, ejecutada · con modalidad 
convenios federales 

2).· Durante la visit3"cre inspección fls~ realizada el 
día 27 de mayo de 2014, a la oficinas de la empresa 
contratista,. se observa que el personal, el equipo y 
vehículos , pagados en las estimaciones no. 
corresponden a las características al equipo a los 
vehículos pagadas en · las· estimaciones no 
corresponden a las c3rac,terlsticas al equipo, o los 
vehículos y. al persona! existeílte presentado por ta 
empresa contrati~ta. 

9},- derivado de que durante la visita realizada los 
días 19 y 20 de mayo.de 2014, al sitio de.los trabajos 
relativos al proyecto op0131.- clausura y saneamiento 
del tiradero a cielo abierto del municipio de centla, se 
coAstató que este aun continua en proceso.· por Jo 
anterior se observa un monto de $720,079.48 
inconsistencias documentales y, a falta de estas que 
evidencias el pago por concepto. de personal. 
maquinaria, equipo, persona! y pruebas-de labotatorio 
que e! contratista no utilizó y cobró, a como se 
describe a contill.uación: .. ." 

OP0040.-Construccion de techado y plaza cívica en la 
Escuela Primaria Guillermo Prieto, ubicado en 
Leandro Rovirosa. Wade 1ra. sección, ejecutada con 
modalidad, Ramo 33 Fondo ll! 2013 · 

Durante !_a supervisión física el día 29 de may~ de 
2014, se detectaron las sif¡uientes irregularidades: . 

4).~ Se observo que falta el suministro y colocación de 
2 bajalites para aguas pluviales, a piso con tubería de 
4" de pvc reforzado. 

l
. 10):-· Derivad0· ~el hallazgo 
· .p'Oserva un gasto 

físico del inciso 18) se 

MONTO 
PENDIENTE DE· 

SOLVENTAR 

$ 720,079.78 

$ 1.249.30 

.. 

Para los efectos del ?roceCi:n~entc 

Administrativo (competencia . del 
municipio) se informa: 

0 Se inicié Procedimiento 
Admínistrativo 
ClVl C/PAD/026/20".! ll, 
acum ulacién dei- expediente 
CMC/03912014, contra de C. 
Diego Rodriguez Osorio 

º Se determinó sancionar con 
INHABILITACIÓN 

TEMPORAL DE 2 AÑOS, 1 • 
• ASUNTO CONCLUIDO. 

NOTA: La Contraloria: fnterna del ente 
fiscalizado es fa respot?Sable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por part.e de Jos 
servidores públicos, de conformidad con 
ef Articulo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos del Procedlmiento 
ReSarcitorio el' Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

º. Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabi!idad 
Resarcitor¡a a los presuntos 
responsables. 
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No. 

41 

42 

43 

TEXTO 

OP00.26.- Construcción de pavimento de concreto 
hidráulico, guarniciones y banquetas. calle Mariano 
Escobedo tramo José María Pino Suarez­
Cuauhtémoc., ubicado en Frontera. ejecutada con 
modalidad Convenios Federales 

7).- se. requiere que el área operativa municipal. 
determine dentro de los gastos de los indirectos o de 
los análisis de precios unitarios del contratista, la 
remuneración que corresponde Por los servicios de 
las pruebas Ce laboratorio de la obra la cuales no 
realizó, y efectuar el reintegro y sanciones 
correspondientes. 

OP0031.-P.avimentac1on Asfáltica de la Calle 
matamoros entre la Calle Benito Jua~ez y la carretera 
Santa Cruz-el Be!lote , ubicado en Vicente Gue;rero, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo lil 2013 

8}.- se requiere que e! a.rea operativa municipal, 
determine dentro de los gastos de los indirectos o de 
tos analisis de precios unitarios del contratista, ta 
remuneración que corresponde por la elaboración de 
las pruebas de laboratorio de la obra las cuales no 
realizó, y efectuar el reintegro correspondiente. 

MON10 1 

PENDIENTE DE 1 

SOLVENTAR 

. 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos de! Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

º Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitcria a los presuntos 
resporisap!es. 

Para los efectos de! Procedimiento 
Resarc[torio el órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado informa: 

Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabitidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 

cedula 11. Observaciones documentales referentes a la obra ml!estra supervisada. en expediente unitario del ente 
fiscalizado. 

Documentación que no se encuentra inteorada en expediente unitario de! ente fiscalizado: 

OP0007, Participaciones Federales 2013. 

1).-. pruebas de laboratorio. (las cuales fueron 
cobradas por el contratista en sus indirectos). 

OP0015, Participaciones Federales 2013 

2).- pruebas de.laboratorio. 

Docuffienta!es 
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

.. Se inició Procedimiento 
Administrativo 
CMC/PAD/007/2014, contra 
de CC. Diego Rodriguez 
Oso.río, José Reyes 
Silnchez Montejo Dennis 
de Jesús Cárdenas Criiz y 
José Luis Paredes López, 

.. Se determinó sancionar con 
SUSPENSIÓN TEMPORAL 
POR UN MES SIN GOCE DE 
SUELDO Y DESTITUCIÓN 
DEL PUESTO 

• ASUNTO CONCLUIDO. 

NOTA: La Contra!oria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
tos procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parle de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artfculo 81 fracción XIV y XV de la 
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No. TEXTO 

.. 

1 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

·Ley Org:f!nicEJ de los fviun.icípios del 
Estado de Tabasco 

Cédula lV. ObServacion~s a programas de obra referente a la muestra fiscalizada. 

Inconsistencias programático-presupuesta! de proyectos: 

SEGUNDO TRIMESTRE 

44 OP0007, Participaciones Federales 2013 Para los eíectos del P:c"Ced;t.1;e::to 
Administrativo en ~e!zc:ór: z !os 

45 

1).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al 
programado. !o que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 46 d!as calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 86 días 
calendario; diferencia 4·0 d!as calendario. 

OP0015, Parti~ipaciones Federales 2013 

2f.~ Proyecto que s_e concluyó en un periodo mayor a! 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 

. control interno: programan 29 dias calendario y 
concluyeron con el Pago finiquito en 66 días 
calendario: diferencia 37 dias calendario.· 

Oocume:itales 

TERCER TRiMESTRE 
Documentales 

OP0017, Convenios SERNAPAM 
1).-Acuerdo del comité de obra pública municipal. 

Proyectos O?OCO'i 1r OP'S015 
(com¡::etencia dei municipio) se i:-:·:orma: 

Se inició 
Administrativo 
CMC/PAD/007/2C'i4, c:::r,tr2. 
de CC. Oiegc Roci:-igu0z 
OsoJ·io, José R.z.yes 
S.2rici1ez P.flcntejc , Dennos 
de Jesús Cá:-C:e;;2s C:-uz :r 
José r..u¡s Pa:-edes López, 

" Se determinó sancionar con 
SUSPENSlÓN TEl\r;?ORAL 
POR UN MES SiN GOCE DE 
SUELDO Y OE.SliTUClÓN 
DEL PUESTO 

" ASU~lTO COi\'.CLUiDO. 

NOTA: La Conrralorfa fncerna del ente 
fiscatizGdo es !::;. responsable de iniciar 
los procedimientos admir.istr:::tivos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabHid2d 
administrativa por parre de Jos 
servidores públicos. de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de fa 
Ley Orgánica o'e los tviunicfpios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos del P:-oc.eG~mienzo 
Administrativo en re!2ción a !os 
(competencia dei mun;cipio) se in~c:-ma: 

., Se inició Procedimiento 
Adminisu2tivo 
CMC/PAD/02012014, contra de c. 
Diego Rodriguez Osorio. 

0 Se determinó sancio:ia; con 
SANCIÓN ECONÓNnCA. 

0 ASUNTO CONCLUIDO. 

NOTA: La Contrataría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar les 
procedimientos aclrninistra'!.ivos 
correspondientes a fin Ce dete-rminar si 
existe o no responsabiiidad administrativa 



156 PERIODiCO OFICIAL . 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

ANEXO B 
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013 

MONTO 
No. TEXTO PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR 

por parte de los servidores públicos. de 
conformidad con el Artfculo 81 fracción XIV y 
XV de Ja Ley Orgénica de los Municipios del 
Estado de Tabasco 
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ANEXO C 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

. SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012 

No. TEXTO 
ACCIONES A 

REALIZAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

Capitulo r.- Observaciones Documentales, Presupuestares, Financieras y al Control Interno 

al.- Documentales, P.resupuestales'v Financieras 

TERCER TRIMESTRE 

Recaudación Propia 

Punto No. 1.- En revisión a la muestra de la cuenta 
contable 2112 Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo, se observó que no se encontraron integradas 
en Cuenta Pública las pólizas de diario No. SO_ del mes 
de agosto a nombre de Maquinaria y Equipo de 
Bombeo S.A.. de C.V. por $149,622.10 y la 354 del 
mes de septiembre-a nombre de Comisión Federa! de 
Electricidad por $1'161,063.00, ambas con la 
documentación original que compruebe y justifique el 
registro contable. por lo que el monto observado 
asciende a $1"310,685.10. 

Participaciones~Federales 

2 Punto No. 2.· En revisión a ta integración de la Cuenta 
Pública de los meses de julio, agost6)-~eptiembre de 
2012. se obseruó que algunas órderies de pago 
carecen de documentación comprobatoria. (\alones de 
pago) como se muestra a continuación: 

1.· En el mes de juno las órdenes Números 3729 a 
norribre de tos CC. Macedon'io Lazo López por un 
importe de $2.247.40, adscrito a .!a coordiniación de 
D!F- MuniciPa!, 3955 Pedro Arias. Notario por un 
importe de $4,000.20. 3978 Javier Ramón Flores por 
un importe de $1.400.00, Natividad · Pérez Montero 
por un impOrte de $900.00 y Joaquín Ruiz Chávez por 
un importe de $900.00 adscritos a Ja Dirección de 

. Seguridad PUb!ica, totalizando este. ·mes por 
$9,447.60. 

2.- En el mes de agosto las órdenes de pago Números 
4783 por un importe de $4,000.40 a nombre de C. 
Juan· Carlos Romero Gril 4784 Wa!ter Reyes 
Hernández por $1,353.60, 4901 Leidi -del Carmen 
Hernández Sánchez por $5,000.80, Adriana Arias 
Hernández por $2,286.60, 4386 Guillermo G6mez 
Zurita por $2,041.40, 4418 .Mayra. Yese"nia Magaña· 
Pulido por $3,545.00, 4764 y 4401 Ángeles de Jesús 
Reyes Sánchez por $3,545.20, Mateo Arias Jiménez 
por $10,000.20 e Isabel Pérez Jiménez por 
$17,522.20, 4415 Irene Morales de la Cruz por 
$2,754,60, 4?'98 Luisa Casanova Bustamante por 
$1,228.80, Silvia Garcfa Martinez por $2,124.80, 
Maria Cristina Quintero B_allesteros por $4,001.20 , 
4435 Estela Ovando Ovando por $2,186.20, 4799 
Aidé Real Silva por $1,002.80 y René Arias de la 
Cruz por $1,502.40. totalizando este mes por 
$84,096.20 

El órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

. 

Para los efeCtos del PrQcedimien.to 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
F·1sca!ización del Estado informa: 

• Se iniciara 'Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los p_resuntos responsables. 

1' 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio e! órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para e! Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria. 
a los presuntos respons"ables .. 
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Ne. TEXTO 

I· 

1 

1 

3 

-- 3.- Cn el m·2s Ce septiembre las Ordenes de pagos 
NUmsr::is 5094 y 5368, a nombre de Luisa Casanova 
Bustamsnte por $1 ,228.60. Maria Cristina Quintero 
82!lesteros por S4,00~1.40 y Ana Laura Pérez 
He~nandez pcr S3,08¿,.00, 5095 y 5369 Aidé Real 
Silv2 por $~ ,002.30, 5340 ~Übicel Avalas Ligonio por 

[ $6,000.80, 5060 ,A,nCrés Izquierdo de la Cruz por 
$1 O,OC0.20, Grethel Rodríguez Argente por $3,000.40 
y Selene Gcnzáiez Frías por $3,000.20, 5334 Grethel 
Rcdriguez Argente por $3,000.20, 5164 Yadira 
Oominguez Chabié por $5,000.80, 5324 Vidal 
Hernondez Perez por S1 ,927.00 y 5344 Tania 
Yuridic v¿zq1.:ez ,c,;onso por $7,500.20, totalizando en 

1 

este mes r:ior _S4S,74S.60. Por lo que el monto total 
obseíVado asciende a $122,290.40 

í 

Punto ~c. 3.- Er, revisión a· ia integr:;ición de la 
Cuenta ?Ubiic3 de los meses de julio, agosto y 
septiembre ·de 2012. se observó que la 
document2.ción ccmprob2toria (bono de actuación) de 
algunas ordenes de pago carecen de firma en los 
recibos de pago de los seíVidores públicos como se 
muestra 3 continuación: 

1 

1.- En el mes de agosto las Números 437'1 a nombre 
de los CC Calixto RÓdriguez de la Rosa por un 
importe de $1 O,OC0.40. Rosal del Carmen Santos 
¡:::uent12villa por $1ú,000.40 y Rosa Elena Maldonado 
Cruz por $5,382.00, ?dscntos a la Secretaria 
Municipal: 4736 Sunny del Carmen Santos Casanova 
:Jor $'10,C00.40. 440$ jasé Antonio Méndez Santos 
$7,400.20, adscritos a la Dirección de Obras Públicas, 
5506 Daniel Santiago Dlaz ¡:;or $7,400.20 adscrito a la 
Coordi:laciün Depor:.iva, 4794 Olgz Lidia Barrientos 
Malina por S 8,008.60 y Fernando Jiménez González 
por $8,C00.60, zdscntos a la Coordinación de 
SibEotecas, 4411 Angelina Viridiana Álvarez Baños 
por $7,400.20 y Consuelo Torres Pitones por 
57,400.20, adscri:os a la Dirección de Administración, 
4762 Rosa Ca.macho Félix por $8,000.60, adscrito a 
ta Coordinación de Promoción de la Educación y 4420 

1 

Víctc' Manuel Valenciz. Jiménez por $10,000.40. 

'I\ 

1 adscrito a !a Dirección de Asesores. totalizando en 
est2 mes un im:.iorte de $98,986.20. 

2.~ En e! mes de septiembre las Números 5030 a 
'1 nombre de !os CC. Rosz. Elena Maldonado Cruz por 

un importe de $10,000.40, Rosa del Cannen Santos 
ji j Fuentevil!a por $10,000.40, Calixto Rodríguez de la 

P.osa por $10,000.40 adscrito a la Dirección de 
1 :=:nanzas. 5061 Andrés Izquierdo de la Cruz por 
j $5,00:J.SO, adscrito a Presidencia, 5163 Miguel Ángel 

'i 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

' Estañcl Ruíz por $30,000.20, adscrito a la 
1 ] Coo,din.:ción del OIF Municipal. 5344 Angélica 1 

SITUACIÓN ACTUAL 

P.ara los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables. 

1 1 ViriCiana Álvarez Bañes por $~10,000.40, Consuelo 

1 

1

1 

1 Toaes Pitones oor $10,000.40, Horacio Herrera del 
. 1 R:o ,:ior $10,000.40, Irene de los Ángeles Valencia 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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4 

5 

TEXTO 
" 

Ruiz por $10,000.40 y Guadalupe Méndez Guerra 
por $10,000.40, adscritos a la Dirección de 
Administración, 5070 Ofelia Osorio Garcia por 
$4,765.80 adscrita a la Dirección de Administración. y 
5079 C. Victor Manuel Valencia Jiménez por 
$10,000.40, adscrito a la Coordinación de Asesores. 
totalizando en este mes ur. importe de 
$129,770.40. Por lo que er monto total observado 
aselen de a $223,756.60. 

Punto No. 4.- En revisión al componente y/o proyecto 
muestra U181-1S0031 Apoyo económico para 
útiles escolares (personal sindica!izado) de 
Participaciones Federales. la documentación 
comprobatoria que ampara la orden de pago 3978, 
carece de talón de pago a nombre del C. Javier 
Ramón Flores por un importe de $1.400.00 y los 
talones a nombre de los CC. Landy Rodríguez 
Galmiche por un importe de $1,400.00 y Juan Gabriel 
Garcia Rojas por un importe de $1,400.00, personal 
adscritos a la Dirección Obras Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales. carecen de firma. 
Por lo que et monto total observado asciende a 
$4,200.00 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estaco informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimie-nto 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado informa: 

º Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos respons2bles. 1 

CUARTO TRIMESTRE 

Participaciones Federates 

Punto No. 2.· En revisión a Ja do~umentación 
comprobatoria y justificatoria por pago de 
percepciones a proyectos muestra del cuarto trimestre 
de! ejercicio fiscal 2012, se observó lo siguiente: 

A) Recibos y/o talones de nómina que no están 
integrados en Cuenta Pública po; un monto de $1, 
744,227.60. de los siguientes servidores públicos: 

1.~ En e! mes de mayo adscrito a la Presidencia 
Municipal el C. Mateo Arias Jiménez por $10,000.20, 
según orden de pago No. 2548. 

2.~ En el mes de junio adscrito a la Dirección de 
Seguridad Pública el C. Manuel Arturo Castillo Vidal, 
con categoría de Director de Seguridad Pública por 
$1,000.00 correspondlente al bono del día del 
servidor público, según orden de pago No. 3101. 

3.· En el mes de julio adscrito a la Presidencia 
Municipal los CC. Grethel Rodriguez Argente primera 
quincena por la ~antidad de $3,000.40 y segunda, 
$3,000.40 con categoría de auxiliar. según órdenes de 
pago Nos. 3938 Y. 3712; Yara del Carmen Méndez 
Velázquez con categoria de secretaria particular por 
$2,198.80 según arder: de pago No. 3955; Juan 
Carlos Romero Gil, asesor por $4,000.40 y $4,000.40 
primera v seound2 nuincena. senún órdenes de pa90 

El Órgano Superior Para los efectos del Procedimierito 
de Fiscalización del Resarcitorto el Órgano Superior de 
Estado informa: 1 · F·rscalización del Estado informa: 

Se iniciara Procedimiento 
para el Fir.camlento de 
Responsabilidad Resarcitoria­
a los presuntos responsables. 
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Nos. 3957 y 3731; Manglio Enrique Cáceres Fa!coni, 
adscrito a Presidencia Municipal por $3,877.40 eón 
Categoría procurador de la defensa del menor, segUn 
orden de pago No.3955. Adscrito a la Dirección de 
contraloría Municipal Yara Pérez Pérez primera 
quincena por $6,054.60 con categoría de auxiliar 
contable "A" según orden de pago No. 3911. Adscrito 

1

1, a la Dirección de Seguridad Pública Manuel Arturo 
Castillo Vidal, primera quincena. por $15,261.00 y 
segunda $15,261.00 con categoría de Director, de 
Seguridad Pública, según órdenes ·de pago No. 3977 
y 3751. Adscrito a la Dirección de Obras Isidro 
Tejeda Fernández por $2,803.80 con categoría ·de 
inspector, según- orden de pago No. 3720. Adscrito a 
la Direcc;ón de Desarrollo Rubicel Avalas Ugonio, 
por $6,000.60 con categoria de supervisor. según 
orden de pago No. 3718. Lo cual e! monto observado 
en el mes asciende a $65,458.80. 

4.- En el mes de agosto adscritos a la Dirección· de 
Administración !os .CC. Guadalupe Méndez Guerra, 
primera quincena por $12,007.60 y segunda por 
$12,007.60: Thayra Yuridia Vázquez Alonso por 
$7,5.00.40, ambas con categor"ía de capturista de 
datos. según órdenes de pago Nos. 4774 y 4411: 
Adscritos a Presidencia Municipal Ángel de Jesús 
Reyes González con categoria de auxiliar, 
correspondiente a la primera y segunda quincena por 
$2,245.60 y $2,245.60 según órdenes de pago Nos. 
4i64 y 4733; Juan Carlos Romero Gil, primera 
quincena por $4,000.40 y segunda por $4,000.40, 
segUn órdenes de pago 4420 y 4783: Emilio Bedián 
Landre, con categoría de auxiliar de biblioteca por 
$7,187.00 según orden de pago No. 4i94; José Luis 
May Mendaz.a, auxiliar 8, primera quincena por 
$2,363.80 y aguinaldo por $9,815.25: Maria Dolores 
Cachón Robles. bibliotecaria por $2,269.80 según 
órdenes de pago Nos. 4396 y 7028; Estela Ovando 
Ovando. asistente educativo por S2,186.20 según 
orden de pago No.4435. Adscritos a Dirección de 
Administración Isabel Pérez Jiménez con categoría 
de Octavo Regidor por $17,522.20 según orden de 
pago No. 4765: Mateo Arias Jiménez primera 
quincena por $10,000.20 y segunda por $10,000.20 
según órdenes de pago No. 4401 y 2548. Adscrito a 
la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales Javier Flores Ramón, primera 
quincer.a por $5,251.60 y segunda por $5,251.40 con 
cc.tegoria de carpintero: José Leonides López López 
primera quincena por $2,696.20 y segunda por 
$2,69_6.20 ·con categoría de chofer. según órdenes de 
pago Nos. 4739, 4376, 4409. Adscritos a la Dirección 
de Educación, Cultura y Recreación María Lorena 
Garcia Garcia por $802.80 con categoría de niñera. 
según orden de pago No. 4377: María Cristina 
Quintero Ballesteros, educador por $4,001.20 seg.ún 
orden de pago No. 4798: Aíddee Real Silva. instructor 
de danza por $1,002.80 según orden de pago No. 
4799. Adscrita a la coordinación del OIF Mavra 

ACCIONES A SITUACIÓN ACTUAL 
REALIZAR 
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Yesenia Magaña Pulido primera quincena por 
$2,350.00 con categorra de secretaria. según orden 
de pago No. 4418. Adscrita a la Oire<..ción de 
Atención a las Mujeres Irene Morales de la Cruz 
primera quincena por $2,754.60 con categoria de 
Director. según orden de pago No. 4415. Lo cua! el 
monto observado en el mes asciende a $132,159.05. 

5.~ En e! mes de septiembre adscritos a la Dirección 
de Administración les CC. Daniel ca.macho Lázaro 
primera quincena por $1,352.80 con categ6r!a de 
auxiliar; Guadalupe Méndez Guerra primera quincena 
por $12,007.60 y segunda por $12,007.60 cor. 
categoría de capturista de Catos según órdenes de 
pago Nos. 5070 y 5344. Adscritos a la Presidencia 
Municipal Aquiles Reyes 'Quiroz; Ángel Arnulfo Olán 
Izquierdo, ambos por $5,000.80 cada uno, según 
orden de pago No. 5164; Grethel Rodríguez Argente 
primera quincena por S3,000.4G y segunda por 
$3,000.40 con categoría de auxiliar, según órdenes de 
pago Nos. 5060 y 5334; José Toshiro Noverola Peña 
por $5,645.00, según orden de pago No. 5061; 
Andrés Izquierdo De la Cruz. por $5,000.80 
correspondiente al bono de actuación según orden de 
pago No. 5334 y $5,000.80 de dieta según orden de 
pago No. 5061; Andrés Chablé Osario por $1,502.80 
con categoría de promotor: Andrés Izquierdo de la 
Cruz --primera quincena por S~0,000.20· categoria de 
supervisor según orden de pago No. 5060. Adscritos 
a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales Javier Ramón Flores primera 
quincena ·por $5,239.00 y segunda por $5,239.00 
categoría de carpintero según órdenes de pago Nos. 
5035 y 531 O; Maria Micaela de la Cruz Echalas. 
secretaria por $1,451.00; Romana del Carmen 
Ramos Suárez, secretaria por $2,653.40; Armida de la 
C.-uz García, auxiliar contable por $3,110.00 según 
orden de pago No. 5036. Adscrita a la Dirección de 
programación Maria Esther De la Cruz Jiménez por 
SS,873.20 con categoria de Auxiliar Contable "A" 
según orden de pago No. :<=;307. Adscrito a la 
coordinación del O!F Eínma Gómez Peralta primera 
quincena por $3,023.50 y segunda por $3,023.60 con 
categoria de asistente; Ernesto Santana Hernández 
primera quincena por $1,227 .60 con categoría 
maestro pintura según orden de pago NO. 5351. Lo 
cual el monto observado en el mes asciende a 
$94,359.60. 

6.- En el mes de octubre adscrito a la Presidencia 
Municipal los CC. Mateo Arias Jiménez segunda 
quincena Por $10,000.20 con categoria de supervisor. 
según orden de pago No. 5845; Grethel Rodríguez 
Argente con categoría de Auxiliar por $3,000.40; 
Mateo Arias J~ménez con categoría de supervisor por 
$10,000.20; Angel Mata Contreras con cateooría de 
supervisor por S6,i21.20 segun orden de pago No. 
6469: Javier Ramón Flores segunda quincena por 
$5,239.00 seoún orden de paqo No.6437; Domingo 

ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUAC:ÓN ,;CTUAL 

161 
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De la Cruz Izquierdo con categoría de operador de 
motoconformadora por $1,796.40; Darvelia Izquierdo 
~ernandez con categoria de capturista de datos por 
$'!3,535.97 según orden de pago No. 6339; 
Mercedes Velázquez Herrera primera quincena por 
$3,602.60 y segunda por $3,602.60 con categoría de 
Jefe de Área. según órdenes de pago Nos. 5861 y 
5648. Adscritos a la Dirección de Seguridad Pública 
Wi!liam de la Cruz Ramírez por S3,269.20 Con 
categoria de policia; Efrén Garcia Magaña con 
categoria de poiicía por $2,628.80 según orden de 
pago No. 5883; Wi'lliam de la Cruz Ramírez con 
categoría de policía por S3,269.20: Efrén García 
Magaña i:on categoría de policia por $2,628.80 según 
orden de pago No. 5671 Adscritos a la Oirecci6n de 
Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales Miguel Antonio Garcia Aya!a con 
categoria, carpintero primera quincena por $1,918.40 
y segunda por $1,918.40; José Antonio Méndez 
S:::?ntos categcria de chofer por $7,000.80, Julio 
Humbe:i.o F•Jentes Vera, jefe administrativo por 
$7 ,000.20: José Antonio Méndez Villa nueva topógrafo 
por $7,000.60: Moisés Cruz Pineda profesionista 
primera quincena por $7,000.60 y segunda por 
$7,000.60 según órdenes de pago Nos. 5639 y 5852; 
Javier Flores Ramos primera por $5,239.00 y 
segunda por $5,239.00 con categoría de carpintero 
segun órdenes de pago No. 5607 y 5820. Adscritos a 
la Coordinación de asesores Wen.dy Mayela 
Rodriguez Morales primera quincena por $6,000.80 y 
segunda por $6,000.80 segun órdenes de pago Nos. 
5650 y 5863. Adscrito al departamento de limpia 
Mario Oíaz Ramirez por $2,263.20 según orden de 
pago No. 5617; David Garcia con categoría de 
ayudante general por $2,067 .00; Santiago Ramos 
Ramos. recolector de basura por $2,568.20 según 
orden de pago No. 5830: Luis Alfonso de la Cruz 
López. por $200.00: Andrés Hernández por $200.00; 
Fidel Ramos Ramos por S200.00 con categoria de 
recolector de basura: David Garcia por $2QO.OO; 
Rosa Elena Rodrfguez Hernández con categoría de 
secretaria p'or $200.00 según orden de pago No. 
5682. Adscritos a la Dirección de Educación cultura y 
recreación Daniel Santiago Oiaz por $7,000.80 con 
categoriz de instructor según orden de pago No. 
5867; Marisol Morales Damián auxiliar contable por 
$200.00, según orden de pago No. 5686; Aidde Real 
Silva primera quincena por $1,002.80 y segunda por 
$1,002.80 con categoría instructor de danza según 
órdenes de pago Nos. 5666 y 5879; Manuel Antonio 
Ramirez Pérez por $1,252.60; Félix Rosas Garnacha 
por $7,000.80; lidia dei Carmen Pedrero Garcia por 
$4,796.60 según orden de pago No. 5879: José 
Sabino Téllez de los Santos por $200.00 según orden 
de pago No. 5691. Adscrito a la Presidencia Municipal 
Maria Cristina Quintero Ballesteros por $4,001.20 
según orden de pago No. 5878: Adscritos a la 
Presidencia Municipal Mateo P..rias Jiménez con 
catel"oria de supeNisor por S10,000.00: Grethel 

ACCIONES A SITUACIÓN ACTUAL 
REALIZAR 

' -
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Rodríguez Argente con categoria de auxiliar por 
$3,000.40 según orden de pago No. 5631. Lo cual el 
monto obse01ado asciende a $177,970.17. 

7.~ En el mes de noviembre adscritos a la Dirección de 
Administración los CC. Guadalupe Méndez Guerra 
prim·era quincena por $12,007 .80 con categoría 
capturista de datos segün orden de pago No. 6187: 
Carlos Daniel Camacho Lázaro por S 5,265.69; 
Guadalupe Méndez Guerra por $82,166.67; !rene de 
los Ángeles Valencia Ruiz por S 82, 166.67; según 
orden de p.ago No. 6374; Irene de los Ángeles 
Valencia Ruiz por$ 12,007.60: Guadalupe Méndez 
Guerra por $12,007.60 según orden de pago No 6471. 
Adscritos a la Dirección de Programaclón Isabel 
Hipólito Hernández por $2, 134.40 según orden de 
pago No. 6434; Francisco Páres Mendoza con 
categoría de Coordinador de Delegados segunda 
quincena por $2,380.50 y aguinaldo por $83,359.50 
según órdenes de pago· Nos. 6479 y 6382; adscrito a 
Presidencia Municipal Maria Cristina Ballesteros por 
$25,018.23 según orden de pago No. 6398; Estefania 
Samberino Zetina, asistente educativo por $2,400.00 
según orden de pago No. 6175: Aiddee Real Silva 
instructora de danza primera quincena por $1,002.80 
y segunda por $4,771 .90 s~gún órdenes de pago Nos. 
6212 y 6399. Adscritos a la Presidencia Municipal 
Uvitano López Hernandez po·r $7,500.00 con 
categoría Coordinador A· Juan Guillermo López 
Hernandez por $7,500.00 con categoría de 
Coordinador A; Juan Guillermo Ordaz Torres con 
categoria de profesionista A, por $9,000.40; Grethet 
Rodrlguez Argente primera quincena por $3,000.40 y 
segunda por $3,000.40 ccn categor!a de Auxiliar~ 
Fernando Guerra Oíaz con categoría de chofer por 
$3,500.20, según orden de pago No. 6461; Mateo 
Arias Jiménez con categoría de supervisor por 
$10,000.20; Andrés Izquierdo de ta ·cruz con 
categoría de supervisor por $72,845.00; Grethel 
Rodríguez Argente con categoría de Auxiliar por 
$17,470.33; Andrés Chablé Osario con categoria de 
promotor por $7,800.11 según orden de pago No. 
6364, Horacio Villar Genesta con categoria de 
Director de Finanzas primera quincena por $2,754.40, 
segunda por $2,754.40 y aguinaldo por $278,448.67 
según órdenes de pago Nos. 6464, .6~63 y 6367. 
Adscritos al D!F Municipal Zoila Martha May 
Alejandro por $4,750.20; Minerva Gonzalez 
Hernández ~en categoría de Psicóloga por $4,303.60; 
Andr~s =nrique González Carrera con categoría de 
chofer por $1 ,585.80 según orden de pago No. 6478; 
Mayra Yasmin Rodríguez con categcria de auxiliar 
administrativo por $2,520.80 según orden de pago No. 
6444; Mayra Yesenia Magaña Pulido con categoria 
de auxiliar administrativo por $18,420.35; Minerva 
González Hernández con categoria de supervisor 8 
por $30,943.22; Adriana Hernández Lazo con 
ca:egoria de promotor A. por $10,931.00: Silvia 
Montero Santos con cateaoria de" maestra de corte 
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por $3;718.47 según orden de pago No. 6381. 
Adscritos a la Coordinación de asesores Wendy 
Mayela Rodríguez Morales secretaría por SG,000.80; 
Pilar del Carmen King Sandoval asistente por 
S2,S00.40 según orcen de pago No. 6480: Romeo 
Benjamin García Mora Ccordinador Genera! por S 
53,007.10: Wendy Mayela Rodr!guez Morales por 
S39.066.00 segúr: orden de pago No. 6383 Yasmin 
Mayra Rodríguez Rodrfguez con categoria de 
auxiliar administrativo por $14,484.11 según orden de 
pago Ne. 6346: Mayra Yesenia Magaña Pulido con 
categoría de secretaria por $2.350.20 según orden de 
pago No. 6194; Mayra Yasmin Rodríguez Rodríguez 
con categoría de auxiliar administrativc por $2,520.80 
según orcen de pago No.6160. Adscritos a la 
Oirecc:ór. ae Seguridad Pública Georgina Martínez 
Córdov;; cofi categoría de policía por $2,516.80; 
Joaquí'l Rulz Chablé con categoría de policía por 
$1,670.40; Felipe Cupil JiméneZ con categoria de 
policia por $3,105.80; Héctor Manuel Dominguez 
Avcios con categoria de policía por $3,379.40; Limber 
Magaña Félix con categoría de policia por $1,026.40; 
Manuel Arturo Castillo Vidal con categoría de Director 
por $15,261.20 según orden de pago No. 6500; Julio 
De los Santos con categoria de policfa por $2,420.20; 
Rigcberto Hernández Hernández con categoría de 
policfa por $1,212.00; Adalberto Pérez Oionisio con 
categoría de policía pcr $3,137.80; Wilber Avalas 
oraz con categoría de policía por $2,696.60; Ignacio 
López Mel'chor con categoría de policía por ·s2,542.80; 
Edith del Carmen Félix León con categona de policia 
por $2,.393.80: Wilber Marin Hernández con C;ategoria 
de policía por $1,943.80; Felipe. Cupil Jiménez con 
categoría de pclicia por $3,'105.80 según orden de 
pago No. 6216: Ismael Jiménez Alejandro con 
categoría de po!lcia por $15,514.09 según orden de· 
pago No. 6403. Adscrita a la Dirección de 
Programación tsabel Hipólito Hernández con 
categoria de auxilia~ B por $25,676.29 según orden de 
pago No. 6336. Adscrito a la Dirección de educación 
cultura y recreación: Daniel Santiago Díaz instructor 
deportivo por $7,000.80 según orden de pago 6484. 
Adscrito a la ccord·inación de biblioteca Maria Victoria 
de Dios León auxiliar por $18,560.83 según orden de 
pago 6359. Adscrito a la Presidencia. Munic:pal Maria 
Cristina Quintero Ballesteros primera quincena por 
$4,001.20 y segunda por $4,001.20 con categoría de 
educadora según órdenes de pago Nos. 6495 y 6211; 
Aiddee Real Silva por S1 ,002.80; Félix Rosas 
Cama.cho por $7,000.80 según orden Ce pago 
No.6496. Lo cual el monto observado asciende a 
$1,078,542.53. 

8.· En el mes de dici.embre adscritos a la Dirección de 
Administración los CC. Irene de los Ángeles Valencia 
Ruiz primera quincena por $12,007 .60 y segunda por 
$12,007.60 con categoría capturis:a de datos según 
órdenes de pago Nos. 6698, 6947; Thayra Y•Jridia 
vazquez Alonso con categoría de capturista de datos . 
. 
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adscrita a la Dirección de Programación por S 
49,679.95 correspondiente a pago proporciona! del 
aguinaldo según orden de pago No. 7085; Isabel 
Hipólito Hernández con categoria de auxiliar 8 por 
$1,500.00 correspondiente al bono navideño y 
despensa navideña por $950.00 según órdenes de 
pago Nos. 6790 y 6756. Adscritos a la Dirección de 
Desarrollo Rubicel Avalas Ligonio primera quincena 
por $6,000.80 y segunda $6,000.80 con categória de 
supervisor según orden de pago No. 6943 y 6694: 
Aiddee Real Silva. instructora de danza por S 1,002.80 
según orden de pago No. 6723. Adscritos a la 
Presidencia Municipal Mateo Arias Jiménez por Ja 
cantidad de S10,000.40 según orden de pago No. 
6938; Miguel Ángel Amaro Salazar · por $6,487.40; 
Erick Pérez García con categoria de auxiliar 
administrativo por $3,000.40: Bertino Quiroz 
Conti:eras con categoria de chofer por. $3,750.40; 
Mateo Arias Jiménez con categoria de chofer por 
$10,000.20 según orden de pago No. 6688. Adscritos 
a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales José Leonides López López 
con categoría de chofer por $2,213.40; Porfirio 
Hernández Magaña con categoria de supervisor por 
$3, 121.00; Neftalí Soberanes Álvarez con categoría 
de Jefe de Departamento por $1,953.00 según orden 
de pago No. 6945; Diego Rodriguez Osario con 
categoria de Jefe de Departamento por $2,049.20 
según orden de pago No. 6696. Adscritos a la 
Dirección de Seguridad Pública Santiago Chablé De la 
Rosa con categoria de policia por $3,042.00; Joaquín 
Ruíz Ch.3vez con categorra de policía por $2,642.60 
según orden de pago No. 6976; Pedro Hernández 
Torres con categoría de policia por $950.00; Yoana 
de los Santos Lara con categoría de policía por 
$950.00; Felipe Cupil Jiménez con categoria Ce 
policía por $950.00; Pedro Rodríguez Alejandro con 
categoría de policía por S 950.00-, Luis Alfonso 
Jiménez Vidal con categoría de po!icia por $950.00; 
Carlos Cardoza Zacarias con categoria de po!icia por 
$950.00 según orden de pago No. 6786; José 
Gervacio Guzmán Pérez con categoría de policía 2do, 
por $1,500.00; Pedro Hemández Torres con categoria 
de policia 3ero, por $1,500.00; Adalberto Pérez 
Dionisia con categoria de policía 3ero por $1;500.00; 
Yoana De los Santos Lara policia por S1,500.00: 
Felipe Cupil Jiménez con categoría de policia por 
$1,500.00: Pedro Rodriguez Alejandro con categoria 
de policía por $1,500.00; Luis Alfonso Jiménez Vida! 
con categoría de poficia por $1,500.00 según orden 
de pago No. 6819; Joaquín Ruíz Chablé con categoría 
de chofer por $1,700.00; según orden de pago. No. 
7009; Yoana de los Santos Lara con. categoria de 
policia por $300.00; Guadalupe Chablé Rodríguez 
con categoria de policia por $300.00: Felipe Cupi! 
Jiménez con categoria de policia por $300.00 según 
orden de pago No. 6978; Joaquin Ruiz Cha.vez por 
$300.00: Santiago Chablé de la Rosa por $300.00 
seoún orcen de paoo No 6733 Adscrita a fa 
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Dirección de Programación Isabel Hipólito Hernandez 
con categoría de Auxiliar B por $3,624.84 según orden 
de pago No. 6824: adscrito a servicio de limpia 
Santiago Arias May ayudante general por $4,819.42 
seg0n orden de pago No. 7027. Adscritos a 
Presidenc:a :v1unic1pal Isidro Jiménez León ayudante 
general por $2,322.84; Alex Hernández Izquierdo 
ayudante general por S1 ,969.20 según orden de pago 
No.6838: Isidro Jiménez León ayudante general por 
$950.00; Alex Hernandez Izquierdo ayudante general 
por $950.00 según orden de pago 6770; Gregario 
May Hernández ayudante general por $3,546.00: 
tsidro de la Cruz Hernandez Oficial Lanchero por 
$3,926.00 según orden de pago No.6674. Adscríto a 
:a Direccién de Educación cultura y recreación; José 
Antonio Villar Genesta cocrdinador por $2,813.00 
segun orden de pago 6960: adscrito a la coordinación 
de bibliotec3s auxiliar de biblioteca Carmen May 
Bautista ;:inmera quincena por S1 ,503.20 y segunda 
por ,$1,503.20 según órdenes de pago Nos. 6967 y 
6713. Lo cual el rnonto observado en este mes 
asc:ende a $184, 737 .25. 

1

1 8) Recibos y/o talones de pago por falta de firJ'l'.'la 
por un monto de 5443,240.14 de !os siguientes 

, servídores públicos: 

1 

1.~ En el mes de abril adscritos a la Dirección de 
Administración los CC. José Ramón López 
Manzanares compensación primera quincena por 
$24,304.40 y segunda por $24,304.40 con categorla 
de :;ubdirector: 1 rene de !os Ángeles Valencia Ruiz 
compensaclón primera quincena por $10,000.40 y 
segunda ·por $10,000.40 con categoría de capturista 
de datos: Guadalupe Méndez Guerra capturista de 
datos por $ 10,000.00; Jesús Olivero González 
Falcon1 Jefe de departamento p6r $10,000.40 según 
órdenes de pago Nos. 2092 y 1728 .. Lo cual el monte 
observado en el mes asciende a $~8,610.00. 

2.·E:"I el mes de mayo adscrito a la Dirección de 
Educación Cultura.y Recreación el C. Luis Enriqve 
Bedoy Castro por S2,754.40, según orden de pago 
No. 2374: 

3.· En el mes de junio adscrito a Protección Civil el C. 
Jase Manuel Chablé Magaña por $10.000.40 con 
categoría de chofer según orden de pago No. 3039: 
adscrito a la Dirección de obras públicas Andrés Pech 
Chablé por $4,081.20 según orden de pago No. 3008. 
Lo c:.ial el monto observado en el mes asciende a 
514,081.60. 

4.·i:n ei mes de julio adscritos a la Presidencia 
Municipal los CC. Mangllo Enrique Caceres Falconi. 
por S3,87i.40; Eliz.abeth Cruz Rodrigue: auxiliar de 
coc:na por $1 ,902.60 según creen de pago No. 3746. 
Adscritos a la Oireccion de Programación Manuela 

i NUñez Hernandez capturista de dates por S10,000.40: 
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Enrique Rodrlguez Castillo chofer por $5,000.80: 
Rosa E!ena Maldonado Cruz capturista de datos por 
$5,382.DO: Rosa del Carmen Santos Fuentevilla 
analista por $10,000.40; Calixto Rodriguez de la 
Rosa auxir1ar admin·1strativo por S10,000.40 según 
orden de pago No. 4014. Lo cual e! monta observado 
asciende a $46, 164.00 

S.· En el me.s de agosto adscritos a la Dirección de 
Administración los CC. Viridiana Angélica Álvarez 
Baños con categoría de analista por S7,400.20; 
Consuelo Torres Pitones capturista por $7,400.20 
según orden de pago No. 4411; adscrito a la 
Presidencia Municipal Fernando Jiménez González 
analista por $8,000.60; Oiga Lidia Sarrientos Malina 
profesionista por SS,000.60 según orden de pago No. 
4794; José Antonio Méndez Santos chofer por 
$7,400.20 según orden de pago No. 4409. Adscritos 
a la Direcc:ión de Segurldad _pública Wilver Avalas 
Oiaz policía por $2,489.40 según orden de pago No. 
4803. Lo cual asciende el monto observado en el mes 
por $40,691.20. 

6.· En el mes de septiembre adscritos a la Dirección 
de Admir.istración los CC. Ofelia Osario Garcia con 
categoria de jefe de area por $4,765.80 según orden 
de pago No. 5070; Angélicá Virídiana Alvarez baños 
con categoria de por S10,000.40; Consuelo Torres 
Pitones capturista de datos por S 10,000.40·. Horado 
Herrera del Ria con categoria de chofer por 
$10,000.40; Irene de los Ángeles Valencia Ruiz con 
categoria de capturista de datos por 510,000.40; 
Guadalupe Méndez Guerra capturista de datos por 
$10,000.40 según orden de pago No. 5344. Adscritos 
a la coordinación de asesores Víctor Manuel Valencia 
Jiménez por $10,000.40 según orden de pago No. 
5079. Lo cual asciende el monto observado e·n el mes 
por $64, 768.20. 

7.· En el mes de octubre adscritos a la Coordinación 
del DIF los CC. Lilia del Carmen Caparrosa Castillón 
por $2,754.40 según orden de pago No. -5861. 
Adscrito al departamento de limpia Humberto Garcia 
Magaña ayudante por $720.00 según orden de pago 
5567. Lo cual el monto observado asciende a 
$3.474.40. 

8.· En el mes de noviembre adscritos a la Presidencia 
Municipal los CC. Aquiles Reyes Quiroz 
compensación por $33,925.00 y bono de actuación 
por $10,000.40; Miguel Riveroll Jiménez con 
categcria de Asesor por $10,000.40 y $19,091.60 
según orden de pago No. 6461; Miguel Riveroll 

.Jiménez con categoría de Asesor por $10,000.40 y 
$19,091.60; Aq'uiles Reyes Quiroz por $10,000.40 y 
$33,925.00 según orden de pago No.6177. Adscritos 
a la 'Dirección de Seguridad Pública Isidro Santana 
Santos con categoria Ce policía por $3,073.80: 
Alfonso Hernandez rvléndez con cateqoria de policia 
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ocr 52,665.40; Andres Ferr.andez con categoria de 
policia por $4,499.40 según orden de pago No. 6216; 
,,'osé Del Carmen Rodriguez May con categoría de 
po1ici3 por S15,151.14; según orden de pago No. 
6403 del Dli= Yara del Carmen Méndez Ve!azquez 
s~cretario par.:icuiar por S3, 159.40 según orden de 
.cago No.6478. Lo cual el monto observado en el mes 
asciende a $174,583.94. 

9.- En el mes de diciembre adscrito a la Dirección de 
Seguridad Pública 1os CC. Ismael Jiménez Alejandro 
con categoría de policía por $4,611.60 según orden 
de pago No. 6727; adsc~i¡o al servicio de limpia 
Guillermo Gómez Zurita ayudante genera! por 
$1,500.00 según orden de pago 6804. Adscrito a !a 
Direccién de Contraloria Francisco Dfaz Cervantes 
con categona de supervisor por S7 ,000.80 de la 
primera quincena según orden de pago No. 6942. Lo 
cuai el· monto observado en el mes ascíende 
$13,112.40. 

· C) Diferencias entre los importes de la orden de 
¡:iago y e! de la lista de nómina por un monto de 
$834,429.46. 

í .- E:-: el mes de junio la orden de pago No. 3000 por 
$25,957.64 por concepto de compensación. difiere 
con respec~o al que presenta la lista Ce la nómina por 
$31,04.4.84 en $5,087 .OO. 

2.- Er: e! mes de noviembre el total de 
cómpensaciones según orden· de pago No. 646í es 
de $248,449.36 respecto al que presenta la lista de 
nomina por $232,839.36. resultando una diferencia de· 
de $15,6~0.00. 

3.- En el mes de diciembre las órdenes de pago Nos. 
6938, 6638, 6691, 6940, 6908, 6596, 2010. 6946. 
6697, 6704, 6953, 6954, 6705 por importes de 
$248,•49.36, $248,449.36. $93,533.00, $44.166.54, 
549,366.46, 5199,161.11, $201,114.01, $68,890.78, 
566,818.78, 538.469.80, $38.469.80, $129,766.16 y 
129,766.16 respecto al listado Ce la nómina por 
S90, ~ 02.36. $90, 102.36, S9,210.00, $3,852.94, 
$9,210.00, $136,230.91, $138,183.31, $23,216.28, 
$21,144.26, 524,140.SO, 524,140.80, $66.577.16 y 
$86,577.16 presentan diferencias por $158,347.00, 
51 58 ,347 .00, $34,323.00 .. $40,313.60, $40, 156.46, 
$62,930.20, $62,930.20, $45,674.50, $45,674.50, 
$14,329.00, $14,329.00, $43,139.00 y $43,189.00 
resp•zct1vamente. Hacier:do un total de $813,732.46. 

l

. C) Ordenes de pago por un monto $713,235.85 que 
carecen de documer.tación comprobatoria: 

! 

1 1 ·En ~I mes de 1un10 la arder. Ce pago No. 3033 por 
i concS!;::ito ce 'Jo nos de ac:wación por $11,940.00 . 

. . 

ACCIONES A 
REALIZAR 

,. 

SITUACIÓN ACTUAL 



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PER!ODICO OFICIAL 169 

ANEXO C 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012 

No. 

6 

7 

. 

TEXTO 

2.-En el mes de noviembre la órdenes de pago No. 
6502 por 572,000.00 y la 6218 por 572,300.00, 
haciendo un total de $144,300.00. 

3.- En el mes de dicie"mbre las órdenes de pago Nos. 
6698. 6947, 6692, 6938, 6696, 6954, 6705 y 7083 
por- concepto de compensación, bono de actuación y 
aguinaldo por importes de $84,323.00, $23,247.00, 
584,233.00, 56,893.00, 571,076.99, $29,525.00, 
$59, 700.00,. $76,293.00, $11,940.00, $11,940.00 y 
97 ,824.86 respectivamente Haciendo un total de 
5556,995.85. 
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CUARTO TRIMESTRE 

SITUACIÓN ACTUAL 

Capítulo 1.- Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control Interno 

b).- Observaciones al Control -Interno 

Ramo Genera! 33 Fondo 111 

Punto No. 5.- En revisión al componente y/o proyecto 
muestra U0002- lS0276 Suministro de láminas de 
Zinc a personas de escasos recursos, se observó 
que la orden de pago No. 6744 por un importe de 
$101,247.12 a nombre de grupo rega S.A. de C.V .. 
carece de firma del L.C.P. Ángel Arnulfo 01<3.n 
Yzquierdo, Síndico de Hacienda y C.P. Osear 
Ram irez Sister, Contralor Municipal de este último 
también el acta de entrega, así mismo el acta de 
entrega recepción menciona en el próyecto que éste 
se aprobó en Acta de Cabildo de fecha 4 de diciembre 
de 2012 y el acta de adjúdicación presenta fecha 30 
de noviembre de 2012 por lo que resulta incongruente 
en las fechas de los documentos. 

Punto No. 12.- El Ayuntamiento no ha dado 
cumplimiento a lo establecido en el Decreto 032 
publicado en el Periódico Oficial del Estado en el· 
suplemento 7111 de fecha 30 de octubre de 2010, ya 
que no envió informe especifico de la situación 
financiera del empréstito contratado Con el Banco 

El Órgano Superior 
de Fisc.é'.ilización del 
Estado informa: 

Et Órgano Superior 
de -Fiscalización del 
Estado informa: 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) ·se informa: 

• Mediante 
definitiva al 

resolución 
expediente 

administrativo número 
CMC/PA0/020/2013, de 
fecha 13 de diciembre de 
2013, la Contraloría 
municipal determinó 
sancionar a los ce. 

NOTA: La Contralor/a lntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

.. Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
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No.¡ 

8 

9 

TEXTO 

Nacional de Obras y Servicios S.N.C, así Como el 
informe de avance físico y financiero mensual de los 
meses de oc~ubre, noviembre y diciembre de 2012 
adjunto a los informes enviados en Cuenta Pública a 
este Órgano Técnico de Fiscalización. 

Punto No. 15.- En revisión a la muestra de los 
movimientos contables de la cuenta Deudores 
Diversos por Anticipos de !a Tesorería a corto 
Plazo, se observó to siguiente: 

1.-En el mes de octubre las pólizas de diario Nos. 603 
por $4,604.98 y 604 por $2,978.00 fueron duplicadas 

] en su registro contable. 

2.- Las pólizas de egresos Nos. 2, 3, 4 y 509 del mes 
de octubre carecen de solicitud de recursos a nombre 
de Lic. Luis Humberto Paz Cabrales, Director de 
Administración, asimismo la solicitud de recursos de 
las pólizas Nos. 176, 17, 603, 604 y 605 carecen de 
firma del L.C.P. Arturo Cuj Hemández, Oirec'tor de 
Programación, las No. 131, 132 y 133 fa!ta firma del 
lng. Aquiles Reyes Quiroz, Presidente Municipal y la 
solicitud de recursos de la póliza 186 carece de firma 
de CDEM. Manuel Arturo Castillo Vidal. Director de 
Seguridad PUb!ica e lng. Aquiles Reyes Quiroz, 
Presidente Municipal. 

3.-La so1idtud contenida en \a póliza de egreso No.1 
del mes de noviembre carece de firma del Tec. Arturo 
Cuj Hernández, Director de Programación. la No. 77, 
78 y 41 del lng. Aquiles Reyes Quiroz, Presidente 
Municipal y Profr. Luis Enrique Bedoy Castro, Director 
de Educación, Cultura y Recreación. 

4.- La póliza de i.ngreso No. 34 del mes noviembre 
carece de ficha de depósito por reintegro de gastos a 
comprobar por $5, 155.00. 

5.- Los recibos del apoyo económico otorgado a 
personas de escasos recursos documentación 
comprobatoria de \as pólizas de diario Nos. 74 y 615 
del mes de noviembre carecen de firma del lng. 
Aquiles Reyes Quiroz, Presidente Municipal y Lic. 
Horacio Villar Genesta, Director de Finanzas. 

Punto No. 16.- En revisión al expediente de 
información financiera de los meses de octubre. 
noviembre v diciembre. especificamente a las 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior 
de Fiscalización de! 
Estado informa: 

El Órgano Superlor 
de Fiscalización de\ 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fiscalizado es fa responsable de iniciar 
los prcicedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabifidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos. de conformidad con 
ef Art.ícu/o 81 fracción XIV y XV de fa 
Ley Orgánica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 

. Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de . los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los iVlunicipios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 
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conci!iaciones bancarias se detectaron las siguientes 
inconsistencias: 

1.- En la cuenta No. 46360072622 de Participaciones 
Federales 2012 reflejan en tos estados de cuenta 
importes de $2,000,000.DO y $1 ,916,734.80 como 
retiro, mismos que no se registraron en Cuenta 
Públ"ica. El saldo final al día 31 de diciembre según 
conciliación bancaria es por $965,313.02, reflejando 
cheques en transito por $3,629,869.75; asimismo 
reflejan depósitos por realizar por $3,580,569.62, 
dentro de este monto reflejan $287,417.00 y 
$658,599.90 :mportes que no se pudo determinar su 
origen. 

2.- En la cuenta No. 46360072053 de Recursos 
Propios 2012 reflejan en las conciliaciones bancarias 
del mes de octubre el cheque No. 267 a nombre de 
Marra del r:armen Hernández de la Cruz por $ 
5,924.23 mismo que no se registró contablemente. El 
saldo fina! a! dia 31 de diciembre según. conciliaciones 
bancarias es de $1, 400,119.40, a su vez reflejan 
cheques en tránsito por S1, 626.928.58, asimismo 
reflejan depósitos por realizar por $954,399.57 
dentro de este monto reflejan $1,923.71, $45,696.81 y 
$347,901.17 importes que no se pudo determinar su 
origen. 

3.- La cuenta No. 46360067300 de Recursos Propios 
2011 el saldo final al 31 de diciembre según 
conciliac:ones ba'ílcarias es $654, 713.32, reflejando 
cheque en tránsito por $427,090.21 y depósitos por 
realizar por $182,824.61 de los cuales no se pudo 
determinar su origen. 

4.- La cuenta No. 46360065618 de tu casa pisos 
firmes, e! saldo final a! 31 de diciembre, según 
conciliaciones bancarias es de $300;575.37, 
reflejando cheques en tránsito por $123,032.96 y 
depósitos por realizar por $470,314.47 mismo que no 
se pudo determinar su origen. 

5.-En la cuenta No. 405242391 O de Egresos Fondo 
IV 2012 registran contablemente en e! mes de octubre 
un retiro por importe de $742,621.60 mismo que no se 
refleja en conciliaciones bancarias ni en e! Estado de 
Cuenta Bancario. El saldo final al 31 de diciembre 
según conciliaciones bancarias es de $1, 488,781-.09, 
reflejando cheques en tránsito por $1, 795,250.80; 
asimismo reflejan depósito por realizar por 
$793,605.93 del cual no se pudo determinar su origen. 

6.-La cuenta No. 40452423860 Egresos Fondo !V 
2011, el saldo final al 31 de diciembre según 
conciliaciones bancarias es de $74,735.10, 
ref!ejan'do cheques en transito por $103,384.44; 
asimismo ;efleja depósitos por realizar por 
S89,819.84 importe que no se pudo determinar su 
oricien. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La· contralorfa lntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
adminisuativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de ta 
Ley Orgánica de Jos Municipios del 
Esiado de Tabasco 

171 
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"l.· La cuenta No. 46360072312 Poa Gasto de capital 
2012, presenta saldo en libros por $8,024, 122.84 
mismo que difiere con el reflejadb en las 
conciliaciones bancarias por $8,034, 127 .09 resultando 
una diferencia entre ambas de $10,004.25. 

8.~ En la cuenta No. 46360068611 Semapam 2011 
Escuelas retlejan en conciliación bancaria los cheques 
No. 61 y 62 a nombre de! Gobierno del Estado de 
Tabasco por $1,522.35 y $7 ,828.54 respectivamente, 
mismo que no se encuentran registrados en 
contabilidad. 

9.- La cuenta No. 4052424389 de Dignificación 
Penitenciaria 2012 en el mes de octubre refleja en 
conciliaciones bancarias incorrectamente cheques con 
fecha 30 de agosto de 2012 debiendo ser 30 de 
octubre de 2012. En el estado de cuenta bancario del 
mes de noviembre refleja un retiro por $9,657.10 del 
d{a 6, mismo que no es registrado en Cuenta Pública. 

10.- La cuenta No. 4047260286 Egresos Fondo 111 
2011 en el mes de octubre refleja en conciliación 
bancaria los cheques No. 295 por S1 ,254,597 .81. 296 
por $17,939.31, 297 por $114,163.51 y 298 por 
$28,537.72 mismos que no estan registrados en 
contabilidad. El saldo final al 31 de diciembre según 
conciliaciones bancarias es de $619,622.15, a su vez 
refleja cheques en tránsito por $384,827.49, asimismo 
refleja depósitos por realizar por $199,355.27 importe 
que no se pudo determinar su origen. 

Punto No. 18.- En revisión al Expediente de 
!nformación Contable (Estado de Situación 
Financiera) al 31 de diciembre de 2012. a! rubro de 
Derechos a Recibir Bienes o Servicios, los saldos de 
la cuenta de Anticipo a Proveedores por 
Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a 
Corto Plazo presentan las siguientes irregularldades: 

A) La cuenta 1131-0001-0001-2012-0001-0007 
Municipio de Cent!a refleja un saldo de $9,224.24; 
por concepto. de lista de raya, situación que resulta 
incongruente ya que el Ayuntamiento no es un 
proveedor de bienes y servicios. 

8) La . cuenta 1131-0006-0003-2012-0001-0001 
Secretaría de la Defensa Nacional un refleja saldo de 
$1, 049,847 .91, por concepto de· adquisición de 
armamento monto con una antigüedad mayor a 180 
dlas. 

C} La cuenta 1134 Anticipo a Contratistas por 
Pagar a Corto Plazo en la columna del mes de 
noviembre reflejan un importe por $2,929,618.47 
mismo que c-ancelan con pólizas de diario No. 1025 
del mes de diciembre contra la cuenta de Resultados 
de Eiercicios anteriores. sin aue se tenoa evidencia 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior 
de F"1sca!ización del 
Estado. informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contraloria fnterha del ente 
fiscalizado es fa responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes. a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tos 

.servidores públicos. de conformidad.con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de fa 
Ley Orgánica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco 
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1 documenta! que generó dicha cancelación. 

O} La cuenta 123"6 Construcciones en Proceso 
Bienes Propios, refleja un importe de $82, 
790,533.36 misma que debió clasificarse a la cuenta 
de Infraestructura al final del ejercicio, por la 
capitalización de las obras terminadas de edificios no 
habitacionales e infraestructura de los bienes propios 
que cuentan con acta de entrega recepción o en su 
caso, a las donaciones a instituciones sin fines de 
lucro 

Punto No. 19.· En revisión a la integración de los 
componentes y/o proyectos muestra del cuarto 
trimestre se observó que en forma generar las 
órdenes que amparan estos proyectos carecen de 
firma de les servidores püblicos como muestra se 
mencionan algunas No. 6729, 6643, 6641, 6522, 
6730, _7071, 7019, 7020, 7048, 6642, 6868, 6559, 
7227, 6526, 6420, 7191, 6635, 7063, 7117, 7116, 
7119, 7118, 7115, 7205, 6479, 6867, 7135 de los ce_ 
Lic. Mussumely Fuster _Álvarez, Director de Fomento 
Económico y Turismo; L.C.P. Osear Ramirez Slster, 
Contralor Municipal; L.C.P. Ángel Amu!fo Olán 
Yzquierdo. Sindico de Hacienda; LIC. Horacio Villar 
Genesta. Director de Finanzas, L.C.P. Arturo Cuj 
Hernández. Director de Programación, Lic. Miguel 
Ángel Nove ro Ja González: Secretario de 
Ayuntamiento. lng. Aquiles Reyes Quiroz: Presidente 
Municipal. CEM. Manuel Arturo Castillo Vida!; Director 
de Seguridad Püblica. 

Convenios 

Punto No. 20.~ En revisión al componente y/o 
proyecto muestra E201 IS0260 Capacitación y 
Evaluación ar personal de Seguridad Pública por 
un importe de S 817,500.00 del programa 
SUBSEMUN, el .contrato que ampara la orden de 
pago No. 7135 a nombre de Agrupación de Seguridad 
Privada Patrimonial S. A de C.V. carece de firma del 
L.C.P. Ángel Amulfo O!án Yzquierdo, Sindico de 
Hacienda, asimismo la vigencia es del 20 de julio a! 
24·de diciembre de 2012, sin embárgo segün acta de 
fallo y adjudicación éste se firmó y adjudicó el 19 de 
diciembre de 2012. 

Autoeva!uación. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

· El Órgano Superior 
de Fiscalización de! 
Estado informa: 

El Órgano Supérior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para ·ios efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa. toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contralor/a Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
Jos procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores pUblicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estatio de Tabasco 

. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contralor/a lntema .del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos; de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de fa 
Ley Organica de los Municipios del 
Estado de Tabasco 
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Punto No. 22.M En revisión y análisis efectuado al ¡ 
cuarto informe de Autoevaluación (período octubre a 1 
diciembre de 2012) enviado a este órgano Superior 
de Fiscalización del Estado se detectó las siguientes 
iilconsistencias: 

Anexo 1.2 modalidad de convenios e! ejercido 
pagado del concentrado de egresos refleja un importe 
por S 34,890,224.75 y el analisis de los egres~s por 
convenios al (anexo 1.2A) un importe por $ 
29,409,013.64, resultando una diferencia. de 
$5,481,211.11. 

Anexo 1.2 en el.capitulo 3000 de! comprometido de 
la modalidad de Participac:ones Federales el 
concentrado de egresos (anexo 1.2) con un importe 
por $ 24,796,855.49 y ·e1 resumen de presupuesto 
autorizado {anexo 2.4) con un importe por 
$24,645,615.87, resu1tando una diferencia de 
$151,239.62. 

Anexo'1.2 en el capitulo 3000 ·ejercido pagado de la 
modalidad de Participaciones Federales el 
concentrado de egresos (anexo 1.2) con un importe 
por s 24,794,616.69 y e! comparativo del gasto. por 
unidad administrativa (anexo 2.2) con un importe por 
$ 24,645,615.87, resultando una diferencia de 
$104,000.82 

Anexo 1.2 en el capítulo 7000 del comprometido de 
la modalidad de Recursos Propios de! concentrado 
de egresos (anexo 1.2) con un importe por $1, 
252,494.39 y et resumen de presupuesto autorizado 
(anexo 2.5) no refleja ningún importe. 

Anexo 1.2 en el capitulo 2000 del comprometido de 
la modalidad de Recursos Propios (remanentes y 
refrendos) del concentrado de egresos (anexo 1.2) 
con un Importe por $756,594.60 y e.J resumen de 
presupuesto autorizado (anexo 2.6) con un :mporte 
por $868,750.36, resultando una diferencia de 
$112,155.76. 

Anexo 1.2 en el capítulo 4000 del devengado de la 
modalidad de Recursos Propios del concentrado de 
egresos (anexo 1.2) con un importe por $403,991.55 
y el resumen de presupuesto autorizado (anexo 2.5) 
con un importe por $406,350.05, resultando una 
diferencia de $2,358.50. 

Anexo 1.1 en el concentrado de ingresos al 31 de 
diciembre 201:2 (anexo 1.1) en la cuenta de productos 
con un importe por S727.38 y la cuenta pública refleja 
un importe por $33,817.42, resultando una diferencia 
de $33,090.04. 

Anexo 1.2 en el concentrado de egresos (anexo 1.2) 
en \a modalidad de Recursos. Propios remanentes 
error al colocar 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Organo Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

Se inlciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables. 
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Anexo 1..1 en el concentrado de ingresos al 31 de 
diciembre 20~ 2 (anexo 1. 1) en convenios federales 
retleja un importe por S3, 000,000.00 misma que en 
Cuenta ?ublica no se incluye. 

Anexo 1.2 en el capitulo 4000 del comprometido de 

l
. la modalidad de Fondo IV del concentrado de egresos 

(anexo 1.2) con un ·1_mporte por S48i,136.22 y e! 

1 

resumen de presupuesto autorizado (anexo 2.8) 
reporta 0.00 

Capítulo J.. Observaciones a la Obra Pública. 

! ¡ .. ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

Cédula 111 .• Observaciones Físicas va! Gasto Eiercido a la Obra Muestra Fiscalizada. 

SEGUNDO TRIMESTRE. 

Obras que presentan irregularidades físicas: 

Proyecto OP0033.- Pavimentación asfáltica de la 
calle Agustín Melgar entre Francisco l. Madero y 
Reforma, Reforma entre Agustín Melgar y Francisco 
Javier Mina y Francisco Javier Mina entre Reforma y 
Quintin Arauz (ant. ubicado oen Vicente Guerrero, 
ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión 
de Ramo 33Fondo11120~12 Refrendos 2011. 
Presenta los siguientes detalles: 
1).- Desprendimiento de sello todo el tramo 111, 158m 
x 6.46m = 1,020.68m2. 
2).- Deslave hombro izquierdo cadenamiento 0+045, 
2.0xS.Om • 10m2. 
3) .. - Bache al centro cadenamiento 0+075. 3.5x3.5m = 
12.25m2. 

El órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

CUARTO TRIMESTRE 

Obras que presentan irregularidades físicas: 

OP0203.- Remodelación del Parque Central Quintfn 
Arauz. ubicado en Frontera, ejecutada con modalidad 
Participaciones Federales 2012. 

1).- Del concepto número 7.32 lámpara tipo reflector 
para piso, se instalaron 18.00 piezas a las cuales le 
faltan sus lámparas de halógeno de 70 w. 
argumentando el supervisor del H. Ayuntamiento que 
estos fueron sustraídos por habitantes que frecuentan 
el lugar, por lo anterior el H. Ayuntamiento deberá 
comprobar que éstas lámparas fueron instaladas por 
la contratista y de ser comprobado. se recom·1enda 
gestionar recursos para la, reposición de éstas 
lamparas a rin que éstas o~eren al 100º/o por otra 
parte la ·herreria a base de cuadrado falto la 
aplicación de píntuia del primario y acabado esmalte 
color blanco como Jo espec:fica el alcance del 
concepto. 

El órgano Superior 
de F"1scalizaclón del 
Estado informa: 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Finca:niento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

Se iniciara Procedimiento 
para el FinCamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria. 
a los presuntos responsables. 
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¡ 2).· De :os conceptos números 6.1 í y CNP-07 
1 correspondientes a bombas centrifuga y periférica de 
¡ 1 hp. no existe evidencia de que éstas fueron 

1 

colocadas, el supe01isor del H. Ayuntamiento 

1 manifestó que :as bombas (centrífuga y periférica) 
1 fueron robadas, sin embargo no cuenta con elemento 
[ (denuncia o demanda penal) que avale su dicho. 

1 
1 

1 

3).- El tinaco instalado con cap. de 750 lts. no tiene 
control en llenado de! agua ya que al llegar a su 
capacidad derrama el agua ta cual cae en e! interior 
de la cocina con que cuenta el kiosko. 

16 i OP0189.~ Cvnstruccién de baños completos con 
biodigestor de 600 tts. autolimpiable, ubicado en 

i Quintin Arauz, ejecutada con moda!idad Ramo 20, 
ejercicio 2012. 

17 

4).~ La obra fue construida de acuerdo al proyecto: sin 
embargo no se encuentra totalmente en operación 
debido a que los tanques biodigestcres de 600 lts. 
auto!im piables se encontraron semienterrados hasta 
la mitad, algunos rotos y otros sin colocar provocando 
la inoperatividad de los baños. además de la 
insalubridad y la contaminac:ón ambiental, que 
genera lo cual mantiene a tos beneficiarios 
inconformes. 

Asi mismo derivado del análisis efectuado a la guía 
de instalación y mantenimiento del tanque biodigestor 
en el punto 2 de recomendaciones, específica que se 
deberá evitar utilizarse en terrenos pantanosos. de 
relleno o sujetos a inundación y la comu'nidad Quintín 
.A.rauz donde se colocaron estos. no cumplen con los 
requisitos ya que se ubica en una zona baja e 
inundab!e. 

Obras que presentan irregularidades en su gasto 
ejercido: "' 

OP0203.- Remodelación del parque central Quintín 
A.rauz. ubicado en Frontera. ejecutada con modalidad 
Participaciones Federales 2012. 

5).- Derivado de las observaciones fisicas de! punto 

ACCIONES A 
REALIZAR 

E\ Órgaílo Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

2) se determinan conceptos pagados no 1 
suministrados por un importe de $14,224.57. 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio -el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

Se iniciara Procedimiento 
para e! Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado infamia: 

Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos respon_sables. 
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No. 

2 

TEXTO 
ACCIONES A 

REALIZAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

. 

Cédula lll. ¡Observaciones físicas y a! gasto ejercido a lz. obra muestra fiscalizada. 
1 

Obras que presentan irregularidades tísicas: 

Proyecto OP0259.· Construcción de alberca ol!mpica 
segunda etapa. ubicado· en Cd. Frontera, ejecutada por 
contrato bajo la modalidad de inversión de 
Participaciones Federales 2011. 

1 ).· La obra no está en operación ya que se trata de la 
segunda etápa de un total de 3 etapas para su 
conclusión y puesta en operación. 

Proyecto OP0266.- Pavimentación asfáltica en caliente 
en la calle Andrés Sánchez Magallanes entre la calle 
Gregario Méndez y calle Carlos A. Madraza (Col. 
Francisco Villa), ubicado en Cd. frontera, ejecutada por 
contrato bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 
Fondo 1112011. 

1).- Derivado de la supervisión física se encontró un 
bache en ta carpeta asfáltica a la calle Andrés Sánchez 
Magallanes en cota 0+000 a 0+096 con· un área de 6.00 
x 8.00mts = 48.00m2. 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 1 

Estado informa: 1 

1 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

Se inicio Procedlmlento para 
el Fincamiento de, 
Responsabilidad · Resarcitoíia /\ 1 

HCEIOSFIDAJIPFRR/086120 
16 a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado informa: 

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincam iento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a !os presuntos responsables. 1 

) 
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ANEXO E 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006 

No. 

. 

2 

TEXTO 

Capítulo l. Obse;rvaciones a la obra pública. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

Cédula l. Observac:ones documentales faltantes en expedientes· de reoistro remitidos al OSFE. 

CUARTO TRIMESTRE 

'!).- No remiten er: expediente· de registro de obra 
de los proyectos OP126, OP082. OP092: Proyecto 
ejecutivo (plz.nos), debidamente. validado por los 
funcionarios respor.sab!es y Director Responsable 
de la Obra. 

2).- No r:;miten en expediente de registro de obra 
de los proyectos OP089, OP092: Pruebas de 
laboratorio de concreto, compactación, acero, etc. 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado infonna: 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con oficio no. 
CMC/05641201 o de fecha 26 
de mayo de! 201 O, e! 
Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm. 
CMC/PA0/0051201 O, instruido 
en contra de los C. lng. 
Sergio Álvarez Chablé. 

Con oficio CMCí0489/2011 de 
fecba 24 de mayo de 2011. e! 
Contralor Municipal informa 
que se inició e! Proc. Adm • 
CMC/005/2010, instruido en 
contra del C. Sergio Álvarez 
Chablé, se encuentra 
pendiente de resolución. 

NOTA: La Contra/arfa Interna del ente 
fiscalizado es ta responsable 1de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
cotTespondientes a fin de determinar si existe 
o no· responsabilidad administrativa por 
parte de tos seNidares públicos. de 
conformidad con el Articulo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 

. Estado de Tabasco 

Cédula 11. Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del 
ente fiscalizado. 

Falta de documentación en expediente unitario 
de obra. 

Acciones en las que ne se encontró 
documentación de registro de !a obra, tales 
como: 
1).- Proyecto ejecutivo inicia! debicJamente validado. 
1 acción de Remanentes . de _. Participaciones 
Federales 2005, Recaudación Propia 2006: OP133. 
2).- Actas de priorización de obra. 
5 acciones del Ramo 33 Fondo l!l 2006: OP12S, 
OP14(J, OP113, OP134, OP122. 
3 y 4).- Actas de integración del comité comunitario 
y Actas de aceptación de obra por la comunidad.· 
2 acciones del Ramo 33 Fondo 111 2006: OP126, 
OP140. 
Acciones en t~s que no se encontró documentación 
de acuerdo a! proceso de ejecución de la obra, tales 
como: 

El órgano SuperiÓr 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con oficio no. 
CMC/056412010 de fecha 26 
de mayo del 201 O, el 
Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm. 
CMC/PAD/005/201 O, instruido 
en contra de !os C. Jng. 
Sergio Álvarez Chab!é. 

.. Con oficio CMC/0489/2011 de 
fecha 24 de mayo de 2011, el 
Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm. 
CMC/005/201 O, instruido en 
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ANEXO E 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCu 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFlCACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006 

No. TEXTO 

5).- Bitácora de. obra. 1 acción de! Ramo 33 Fondo 
111 2006: OP134 
6).- Factura por concepto de anticipo de obra. 
7).- Fianza· de cumplirriiento de obra. 
1 acción - de Renianentes de Participaciones 
Federales 2005, RecaUdación Propia 2006: OP.133. 
8).- Fianza de anticipo de obra. 1 acción del Ramo 
33 Fondo 111 2006: OP140. 

Acciones en las que no se encontró 
documentación de cierre final de obra, tales 
como: 
9).- Cedulas técnicas finales con anexo técnico y 
cédula de control de movimiento programático 
presupúestal. 3 acciones del Ramo 33 Fondo 111 
2006: OP091, OP088, OP114. 
1.0).~ Actas de entrega - recepción de la obra.1 
acción del Ramo 33 Fondo lll 2006: 
OP083.Refrendo 2005: OP016 (OP259). 
11).- Carta compromiso de aceptación de! director 
responsable de obra.2 acciones del Ramo 33 Fondo 
111 Refrendo 2005: OP014 (OP207), OPÓ1Z 
(OP256). 2006: OP084. OP114, OP122, OP134.1 
acción de Remanentes de Participaciones 
Federales 2005, Recaudación Propia 2006: OP133. 
12).- Programa calendarizado de la ejecuCión de Jos 
trabajos con iri1portes de la propuesta ganadora .. 
13).- Convenio modificatorio de monto y plazo. 1 
acción del Ramo 33 Fondo l!I Refrendo 2005: 
OP014 (OP207). 
14).- Oficio de inicio de obra y designación del 
supervisor por parte de la entidad . 

. 2 acciones del Ramo 33 Fondo lll Re.frendo 2005: 
OP017 (OP256). OP016 (OP259). 
-15).- Oficio de designación del superintendente de 
construcción por parte de la.contratista. 
1 acción del Ramo 33 Fondo 111 Refrendo 200~: 
OP016 (OP259).2 acciones 2006: OP122, OP134. 
1 acción de Remanentes de Participaciones 
Federales 2005, Recaudación Propia 2006: OP133. 
16).- Acta circunstanciada de la suspensión de los 
trabajos debidamente justificada. 
1 acción del Ramo 33 Fondo lll Refrendo· 2005: 
OP016 (OP259). 2006: OP084. 
17).- Carta compromiso de !as propuestas 
aceptadas para su revisión detallada debidamente 
firmada por los participarites y funcionarios que 
presidieron el acto de apertura.2 acciones del Ramo 
33 Fondo 111 2006: OP084, OP114.Recaudación 
Propia 2006: OP133. 
18).- Dictamen, justificación y respectivo Programa 
modificado del convenio .por diferimiento de plazo y ·1--. 

Dictamen; justificación y respectivo. program'a 
modificado-del convenio por reducción de montos y 
metas. 1 acción del Ramo 33 Fondo 111 2006: 
0P084. 
19).- Aviso por escrito de la conclusión de los 
trabajos por parte de la empresa contratista. 
2 acciones del Ramo 33 Fondo 11! 2006: OP~122. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

. 

contra del C. Sergio'.Alvarez 
· Chablé, se encuentra 
pendiente de resolución. 

NOTA: La Contraforfa. fntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no resporisabilldad administrativo por 
parte de los servidores püblicos, de 
conformtdad con el Artlcvto 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Otgánica de !os Mvnicipios Ce/ 
Est.?!dO de Tabasco. 

179 

1 



180 PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

ANEXO E 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006 

·No. 1 

i 

1 

3 

4 

TEXTO 

OP134. 
20).- Ptanos definitivos de la obra debidamente 
firmados por e! responsable del proyecto y de la 
obra. 
¡ acción de Remanentes de Partlcipaciones 
Federales 2005, Recaudación Propia 2006: OP133. 
2006: OP134. 
21}.- Dictamen, justificación y respectivo programa 
modificado y convenio por diferimiento de inicio de 
los trabajos. 1 acción de! Ramo 33 Fondo 11! 2006: 
0P134. 

ACCIONES A SITUACIÓN ACTUAL 
REALIZAR 

Cédula l!I. Observaciones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada. 

Obras que presentan irregularidades físicas: 

2).· Acta de entrega recepción se efectuó el pago 
de la e~timación de manera indebida por un importe 
de $292,895.54 por concepto de volúmenes 
e:<cedentes. Recursos Propios 2006: OP133. 
3: .- Derivado de la v~rificación y revisión a la 
documentación se observó que no existe el 
documente que acredite pago de $596.232. 73 por 
anticipo otorgado a la contratista. 
4).- Importe de la estimación, se efectuó ei pago de 
la estimación 4 (finiquito) de manera indebida de la 
cantidad de $311, 112.50 por concepto de 
volúmenes excedentes. 1 acción del Ramo 33 
Fondo 11! 2006: OP134. 
5).- Acta de entrega recepción ?e efectuó el pago 
de la estimación 3 de manera indebida al no 
encontrarse original e! documento legal soporte que 
ampare la cantidad contratada de $11,974.44. 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con oficio no. 
· CMC/0564/201 O de fecha 26 

de mayo del 2010, e! 
Contra!or Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm. 
CMC/PAD/0051201 O, instruido 
en con~ra de los C. lng. 
Sergio Alvarez Chable. 

NOTA: La. Contralorfa Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de Jos 
seNidores públicos, de conformidad con 
ef Articulo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada. 

lncumplimier.to al programa de ejecución de 
obra: 

~).· 11 acciones que presentaron atraso entre 23 y 
77 dias calendario de su fecha de inicio programada 
con respecto a su fecha de inicio real: OP126, 
OP132, OP090, OP091, OP083 al OP088, OP134. 
2).- 1 acción que se ejecutó en un periodo 
significativamente mayor al programado: OPOSO.­
Programan 45 días calendario y se ejecutó en 67 
dias calendario. la difer~ncia es de 22 días 
calenC:ario. 
3).- 3 acciones que se ejecutaron en. un período 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa; 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se infoM"!a: 

• Con oficio CMC/0489/2011 de 
fecha 24 de mayo de 2011, el 

1 

Contralor Municipal informa 
que se inició el Proc. Adm. 
CMC/005/2010, ·1nstru~do en 1 
contra del C. SerQio Alvarez 
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ANEXO E 
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006 

No. 

5 

TEXTO 

• 

significativamente menor al programado: OP115, 
OP119, OP120. 

Cédula V. Observaciones al control interno. 

!nconslstencias 
autoevaluaci6n: 

en integración de 

1 ).- El Oocumento de Autoevaluación carece de tas 
fechas de las actas de entrega - recepción. 

Inconsistencias en la Planeación: 

OP133.- Construcción del estadio de béisbol 
Francisco Ofaz (primera etapa): 
2).- Existe mala plantación al proyecto, ya que en el 
catálogo de conceptos del concurso. no se incluyó 
el cableado eléctrico de las torres de alumbrado al 
tablero de distribución. 
3).- Asimismo se continua con la mala plantación 
debido a que tampoco se considero en el catalogo 
de conceptos de concurso el dueto o canalón para 
recibir las aguas pluviales de la techumbre. 

lnconsistencias en !a ejecución de obra: 

4).- El pago de anticipo se puso a disposición del 
contratista entre 20, 23, 25 y 38 días calendario 
posterior al inicio de la obra. 
2 acciones del Ramo 33 Fondo !JI Refrendo 2005.-
0P014 (OP207), OP017 (OP256) y 4 acciones del 
2006 .. OP084, OP114, OP1 22, OP134. 

5).- Se omite la información de la empresa centurión 
S.A. DE C.V. por lo que se desconoce si está 
verdaCeramente participo en el procedimiento de 
contratación.1 acción del Ramo · 33 Fondo 111 
Refrendo 2005.· OP017 (OP256). 

6).- Celebraron Ja formalización del contrato de la 
obra sin haberse otorgado 19.s fianzas 
correspondientes: 1 acción del Ramo 33 Fondo 11! 
Refrendo 2005 0P016 (OP259). 

7).- La fianza de cumplimiento-de los trabajos se 

ACCIONES A 1 · 

REALIZAR Í 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

Chablé, se encuentra 
pendiente de resolución. 

NOTA: La Contraloria lntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
/os procedimientos a.dministrativos 
correspondientes a fin de o'et"errninar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los / 
servidores públicos, de conformidad con j 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del , 
Estado de Tabasco 1 

Para '1os efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 1 
municipio) se informa: 

• Con oficio CMC/0489/2011. de ¡· 

fecha 24 de mayo de 2011. el 
Contralor Municipal informa j 
que se inició el Proc. Adm. I 
CMC/005/2010, instruido en 
contra del C. Sergio Álvarez . 
Chablé, se encuentra ¡ 
pendiente de resolución. 

NOTA: La Contraloría lntema del ente 
fiscalizado es fa responsable de iniciar 
tos procedimie.ntos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articuio 81 fracción XIV y XV· de /a 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

1 
1 

1 

1 
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1 

1 No. TEXTO 

1 otorgó 6 días posteriores de celebrado el contrato y 
1 

2 días in\c:ado los trabajos: 1 acción de! Ramo 33 
Fondo 111 Refrendo 2005.- OP016 (OP259). 

8).· De conformidad con los oficios emitidos por la 
empresa, incumplió sus obligaciones al no realizar 
!os trámites correspondientes de cancelación de las 
pólizas de las fianzas otorgadas por la contratista: 1 
acción del Ramo 33 Fondo 111 Refrendo 2005.· 
OP016 (OP259). 

9).· El contrato celebrado manifiesta en su cláusula 
cuarta haber otorgado al contratista el anticipo, la 
cual es improcedente ya que no se contempla en la· 
licitación: 1 a·cción del Ramo 33 Fondo ll! Refrendo 
2005.- OP016 (OP259). . 

1 O).· La propuesta de la empresa ganadora debió 
desecharse en la revisión cualitativa por la falta de 
ldentifiCación.1 acción del Ramo 33 Fondo 11! 2006.-
0P084. 

1 :¡ ).- De acuerdo con la minuta de aclaraciones se 
debió desechar la propuesta al no acatar la 
disposición señalada en el punto 4 y cláusula 
décima cuarta. 1 acción de Rec1.;trsos Propios 2006.-
0P133. 

12).- La propuesta de la empresa ganadora debió 
desecharse al no contemplar e! cargo por equipo de 
seguridad 1 acción del Ramo 33 Fondo tll 2006.-
0P084. 

13).- De acuerdo con el acta de entrega r.ecepción 
en la cual se observa que Jos importes de las 
estimaciones a pagar aparecen sin fecha. 
Contraviniendo. la legalidad vigente aplicable 
atrasa'ndo su pago en 115 días calendario para 
cubrir los importes de las estimaciones 3 y 4 
(finiquito) de los trabajos que cubren la cantidad de 
$253.159.60 IVA incluido: 

1 acción de! Ramo 33 Fo!1do !11 2006.- OP084. 

14).- De acuerdo con el acta de entrega recepción 
se señalan la fecha de la conclusión real de los 
trabajos incumplió con las fechas para el pago de 
las estimaciones contraviniendo ta legalidad vigente 
aplicable atrasando su pago en 1 O días calendario 
para cubrir ios importes de las estimaciones 1 y 2 
(finiquito) de los trabajos que cubre la cantidad de 
$2'128,601.22 \VA incluido: 1 acción del Ramo 33 
Fondo 111 2006.· OP114. 

15).- Efectuaron pag-0s en· exceso por la 
preestimación de los trabajos al recepcionar \a obra 
sin haberse concluido 1 acción de Recursos 
Propios 2006.- OP133, 

ACCIONES A SITUACIÓN ACTUAL 
REALIZAR 
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ANEXO E 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006 

No. 

. 

TEXTO 

16).- De conformidad con el acta de entrega 
recepción, esta no tiene loS' datos de la fianza de 
vicios ocultos. 
1 acción de! Ramo 33 Fondo !11 2006.- OP114. 

17).- El acta de entrega recepción no cumple con 
los requisitos formales establecidos en la legalidad 
aplicable: 
1 acción de Recursos P;opios 2006.- OP133. 

18).- De conformidad con el acta de entrega 
recepción. esta no tiene fecha con la cual se 
acredita su elaboración asimismo no cuenta con Ja 
firma de los beneficiarios y señala que la obra se 
concluyo con fecha 17 de diciembre de 2006 sin 
que se conozcan los motivos de su desfasamiento 
por un total de 30 días calendario: 

1 acción de! Ramo 33 Foiido 111 2006.- OP134. 

19).- De conformidad con cédula de inscripción de 
los participantes en el padrón de contratistas, )a 
persona física José Eduardo Sandoval castillo no 
presenta su .capital contable a nombre motivo por e! 
cual se desconoce su capacidad económica: 1 
acción del Ramo 33 Fondo !!1 2006.- OP134. 

ACCfONES A SITUACIÓN ACTUAL 
REALIZAR 

183 

1 
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ANEXO F 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2005 

No. TEXTO 

' 
En relación a lo señalado en el Considerando 
DÉCli\.~O. del Decreto No. 130 de fecha 27 de 
diciembre de 2008, mediante el cual se calificó la 
Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2007 del Municipio 
Ce Centla, Tabasco: en relación a lo señalado en 21 
Considerando OCTAVO, del Decreto No. 029 de 
fecha 19 de diciembre de 2007, mediante e! cual se 
calificó la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2006 del 
Municipio de Centla. Tabasco. Oue derivado de! 
anáiisis realizado al Informe de Resultados, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado valoró que 
existen percepciones superiores a los montos 
maximos autorizados en el Tabulador de Sueldos, 
publicado en e! Periódico Oficial del Estado de fecha 
08 de junio de 2005, por concepto de sueldos. 
compensaciones, bonos y dietas obtenidos por el 
Síndico. Regidores, Directores, Subdirectores y Jefes 
de Departamento en el período de! 1 de enero al 31 
de diciembre de 2005, por un monto de $322,521.16 
(TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS 
VEJNTiÚN PESOS 16/100 M.N.). 

ACCIONES A 
REALIZAR 

E! órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

En relación a! expediente PFRR~ 
0119/2006- CENTLA: 

• CONCLUIDO por el OSF 

.. Pendiente el Procedimiento 
Administrativo por parte de 
SEPLAFlN 

NOTA: Se fincó fa responsab11idad 
resarcitoria, por ro que el crédito fiscal 
se encuentra en la Secretan·a. de 
Planeación y Finanzas para su 
ejecución, de conformidad ·con el 
Artículo 50 de la Ley de Fiscalización 
Superfor del Estado de Tabasco. 
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MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS .DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2004 

No. 

2 

3 

TEXTO 

Observación: 

• En las pólizas de egresos 301 O, 3011, 3017 
y 3019, que·amparan pagos de anticipos no 
contienen anexa documentación que 
demuestre haber realizado e! proceso de 
adjudicación de las obras a ejecutar, !as 
pólizas 301 O y 3011; además de lo anterior 
carecen de la factura del anticipo realizado. 

Nota: Decreto 111 publicado en el periódico oficial 
el 28 de Diciembre de 2005, 
Suplemento 6606 T (Considerando Décimo). 

Observación: 

... En las pólizas de e9resos por pago de 
anticipos, no contiene anexa 
documentación del proceso de ticitaciórr y 
las fianzas respectivas. 

Nota: Decreto 111 publicado en el periódico 
oficial el 28 de Diciembre de 2005, 
Suplemento 6606 T {Considerando Décimo). 

Obseriación: 

• La póliza de egreso no. 4003, por con,,,.epto 
de· adquisición de articules de consumo, 
carece de factura no. 3_0185. 

• En la póliza de egreso no. 3072, proyecto 
15852 aportación municipal para e! 
programa tu casa. no contiene anexo: 
recibo que soporte documentalmente el 

1 egreso realizado, así como tampoco 
convenio con la dependencia ejecutora que 
nos permita verificar las condiciones 
establecidas pOr los entes participantes. 

Nota:· Decreto 111 publicado en el periódico oficial 
el 28 de Diciembre .de 2005, Suplemento 6606 T 
(Considerando Décimo). 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior 
de Fiscalización de! 
Estado informa: 

El Órgano Superior 
de Fiscalización de! 
Estado informa: 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

. 

Fue iniciado el 
HCEIOSFEIUAJ/PFRR/0120/ 
2006-CENTLA por el monto 
de $65, 132.15. 

CONCLUIDO por el OSF 

Pendiente el Procedimiento 
Administrativo por parte de 

· SEPLAFIN 

NOTA: Se fincó fa respoñsabilidad 
resarcitoria, por lo que el crédito fiscal 
se encuentra en fa Secretaria de 
P!aneación y Finanzas para su 
ejecución, de conformidad con el 
Artículo 50 de Ja Ley de Fiscalización 
Superior del Estado- de Tabasco. 

Se inició el 
HCEIOSFEIUAJIPFRR/0120/2006-
CENTLA, por el monto de 
$1,976,236.35. 

• CONCLUIDO por el OSF 

• Pendiente el Procedimiento 
Administrativo por parte de 
SEPLAFIN 

NOTA: Se fincó Ja respon~bilidad 
resarcitoria, por lo que el crédito fiscal se 
encuentra en la Secretarla de Planeación y 
Finanzas para su ejecución, de conformidad 
con. el Articulo SO de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de TabaSco. 

Se inició el 
HCEIOSFEIUAJ/P FRR/0120/2006-

1 · CENTLA, por !os montos de $518.16 y 
$244,015.92. 

1 

• CONCLUIDO por el OSF 

• Pendiente el Procedimiento 
Administrativo por parte de 
SEPLAFIN 

NOTA: Se fincó la responsabilidad 
resarcitoda, Por lo que el crédito fiscal ·se 
encuentra· en la Secretarla de Planeación y 
Finanzas para su ejecución, de conformidad 
con el Articulo 50 de la Ley de Fiscalización 

. Supedor del Estado de Tabasco. 
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O bservacló n: 

En !as pólizas de egresos 3022 y 3026 
por pago de estimación única y 3024, por 
pago de finiquito relativa a tos proyectos 
OP303. OP258 y OP186 respectivamente 
no contienen anexa el acta de entrega 
recepción. 

• En las pólizas de egresos no. 3001, 3023 y 
3029, por pago de finiquito ·de los proyectos 
OP188, OP326 y OP177, respectivamente 
no contienen anexa la fianza de vicios 
ocultos y el acta de entrega recepción. 

Nota: Decreto 111 publicado en el periódico 
oficial el 28 de Diciembre de 2005, 
Suplemento 6606 T (Considerando Décimo). 

Observación: 

• Omiten anexar documentación 
complementaria en la licitación para la renta 
de un cam.ión volteo para Ja recolección de 
basura, adquisición de 46 metros cúbicos 
de mezcla asfáltica en frio, 1705 litros de 
emulsión y renta de ~na excavadora tipo 
yumbo. por lo siguiente: no anexan contrato 
de prestación de servicios debidamente 
validado. 

Nota: Decreto 111 publicado en el periódico 
oficial el 28 de Diciembre de 2005, 
Suplemento 6606 T (Considerando Décimo). 

Observación: 

. • No enviaron las órdenes de pago 5875 y 
5876 -según relación de órdenes de pago 
contenidas en el expediente de información 
presupuesta! y financiera por concepto de 
capacitación y adiestramiento y viáticos 
proporcionados a funcionarios de ese H. 
Ayuntamiento. 

Nota: Decreto 111 publicado en el periódico oficial 
el 28 de Diciembre de 2005, Suplemento 6606 T 
{Considerando Décimo). 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado "informa: 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

E! Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

Se inició 
HCEIOSFEIUAJ/PFRR/0120/2006-
CENTLA, por los montos 
$44,562.43 y $104.606.32. 

• CONCLUIDO por el OSF 

el 

de 

• Pendiente e! Píocedimiento 
Administrativo por parte de 
SEPLAFIN 

NOTA: Se fincó fa responsab1Hdad 
resarcitoria, por lo que el crédito fiscal 
se encuentra en la Secretaria de 
Planeación y Finanzas para su 
ejecución, de conformidad .con el 
Articulo 50 de la Ley de Fiscallzació;, 
Superior del Estado de Tabasco. 

Se inició el 
HCE/OSFE/UAJIPFRR/0120/2006-
CENTLA, por el monto de $142,450.51.· 

• CONCLUIDO por el OSF 

• Pendiente el Procedimiento 
Administrativo por parte de 
SEPLAFIN 

NOTA: Se fincó la responsabilidad 
resarcitoria. por lo que el crédito fiscal se 
encuentra en la Secretarla de Planeación y 
Finanzas para su ejecución, de conformidad 
con el Artículo 50 de la Ley de Fiscalización 
Superior de! Estado de Tabasco. 

Se inició e! 
HCEIOSFE/UAJ/PFRR/0120/2006-
CENTLA, por el monto de $5,486.39. ~ 

• CONCLUIDO por el OSE 

• Pendiente el Procedimiento 
Administrativo por parte de 
SEPLAFIN 

NOTA: Se fincó la -responsabilidad 
resarcitoria, por lo que ef crédito fiscal se 
encuentra en la Secretaria de Planeación y 
Finanzas para su ejecución, de conformidad 
con el Articulo 50 de la Ley de Fiscalización 
Supen'or del Estado de Tabasco. 
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Observación: 

• En la póliza de egresos no. 4002 por 
importe de $293,639.85. para la elaboración 
de Uniformes para el personal de la 
dirección de seguridad pública, con cargo al 
proyecto !S080, no contiene anexa 
documentación que demuestre se haya 
realizado e! proceso de adjudicación. as! 
como el contrato y la factura del anticipo. 

Nota: Decreto 111 publicado en el periódico oficial 
el 28 de Diciembre de 2005, Suplemento 6606 T 
(Considerando Décimo).. 

Observación: 

• La póliza de egreso no. 4028, proyecto 
ISOSO, referido al pago de anticipo por 
elaboración de uniformes, no contiene 
evidencia de haberse realizado e! concurso 
simplificado mayor, que debió efectuarse, 
toda vez que por el monto de! proyecto 
queda comprendido dentro de este tipo de 
concurso. 

La póliza de egreso 4029 del mes de abril 
por anticipo para la adquisición de patrullas 
tipo comando y póliza de egreso no. 4035 
del mes de mayo donde se pagó el costo 
total de los bienes y se registró el cargo al 
proyecto A0014 no contienen evidencia de 
haberse realizado la licitación púb!ica 
mediante convocatoria que debió efectuarse 
toda vez que por el monto de la operacióíl 
queda comprendida dentro de esta 
modalidad. 

• La póliza de diario 4002 del mes de abril 
donde se registro e! cargo a! proyecto 
ad015 y la póliza de egresos 4001 del mes 
de mayo que ampara el pago de pasivo por 
!a adquisición de equipos de radio 
comunicación de! proyecto citado 
ünicamente contiene las 3 cotizaciones por 
lo que hacen falta las invitaciones a 
proveed.ores y e'l acta de comité de 
compras. 

• las pólizas de diario 4006, 4007 y 4004 del 
mes de mayo, donde se registraron los 
cargos a los proyectos is079 e is080 por· 
conceptos de! pago de seguro de vida, 
seguro para gastos funerarios y seguros de 
automóviles v las pólizas de eqresos no. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

se inició e! 
HCEIOSFEIUAJ/PFRR/e12012oos­
CENTLA, por el monto de $293,639.85. 

• CONCLUIDO por el OSF 

• Pendierite el Procedimiento 
Administrativo por parte de 
SEPLAFIN 

NOTA: Se fincó la respons;ibilidad 
resarcitoria, por lo que el crédito riscal se 
encuentra en Ja Secretaria de Planeación y 
Finanzas para su ejecución. de conformidad 
con el Attfculo 50 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco. 

Se inició el 
HCEIOSFEIUAJ/PFRR/0120/2006-
CENTLA, por !os montos de 
$373,514.80, $730, 433.79, 
$123,021.25, $29,936.40 y 
$473,478.52. 

• CONCLUIDO por el OSF 

• Pendiente e! Procedimiento 
Administrativo por parte de 
SEPLAFIN 

NOTA: Se fincó la responsabilidad 
resarcitoria, por lo que· el crédito fiscal 
se encuentra en la Secretaria de 
Planeación y Finanzas para su 
ejecución, de conformidad con el 
Articulo SO· de la Ley de .Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco. 
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4007, 4008 y 4028 por $127.228.41, 
$203,000.00 y $143.250.11 
respectlVamente donde· se real"lzó e! pago 
del pasivo, nO contienen evidencia de haber 
realizado el concurso correspondiente, 
asimismo los contratos anexos a tas pólizas 
de egresos no. 4007. y 4008 carecen de 
firmas del sindico de hacienda y de! director 
de administración. 

Se contrat"aron servicios de· mantenimiento 
y reparación de equipo de transporte con 
cargo a la partida 3402 por la cantidad de 
$189,326.15 los cuales se consideran 
fueron fraccionados toda vez que se 
contrataron en periodos menores de 15 
dlas. (Procedió de manera parcial 
quedando $29,936.40). 

Nota: Decreto 111 publicado en el Fleriódico 
Oficial el 28 de Diciembre de 2005, Suplemento 
6606 T (Considerando Décimo). 

Observación: 

• Omiten anexar documentacióQ 
comprobatoria y complementaria original del 
gasto realizado (acta del comité de 
compras. cuadro cornparativo de 
cotizaciones, requisiciones, cotizaciones y 
la documentación complementada de 
acuerdo a las bases del concurso .. póliza de 
cheque, copia de la factura certificada por er 
secretario del ayuntamiento y resguardo 
con número de inventario), por la 
adquisición de dos camionetas marca 
Nissan e/redila; asi mismo falta firma de! 
síndico de hacienda en la orden de pago. 

Nota: Decreto 111 publicado en el periódico oficial 
el 28 de Diciembre de 2005, Suplemen~o 6606 T 
(Considerando Décimo). 

Observación: 

• E_n la póliza de egreso núm. 3005, con un 
importe de $227,612.09, por concepto de 
pago de estimación 2, ñnlqu¡to de! proyecto 
op258 por un importe de $272,843.15, se 
observa que no anexan lo siguiente: a) 
fianza de vícios ocultos, b) acta de entrega­
recepción e) convenio modificatorio por el 
incremento en e! monto contratado. 

Nota: Decreto 111 publicado en el periódico oficial 
el 28 de Diciembre de 2005, Suplemento 6606 T 
{Considerando Décimo). 

. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

E!'Órgano Superior 
de Fiscalización del 

Estado informa: 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

Se ··inició e! 
HCEIOS FEIUA.JIP FRRI012012006· 
CENTLA, por el monto de $257,400.00. 

• CONCLUIDO por el OSF 

• Pendiente el Procedimiento 
Administraflvo por parte de 
SEPLAFIN 

NOTA: Se fincó ta responsabilidad 
resarcitoria. por lo que el crédito fiscal se 
encuentra en fa Secretarla de Planeación y 
Finanzas para su ejecución, de conformidad 
con el Artfculo SO de ta Ley de Fiscalización 
Superior del t:stado de Tabasco. 

Se inició e! 
HCEIOSFEIUAJIPFRRI012012006-
CENTLA, por el monto de S27 ,284.32. 

• CONCLUIDO por el OSF 

• Pendiente el Procedimiento 
Administrativo por parte de 
SEPLAFIN 

NOTA: Se fincó ta responsabilidad 
resarcitoria, por lo que et crédito fiscal se 
encuentra en la Secretaria de Pfaneación y 
Finanzas para su ejecución. de conformidad 
con el Articulo SO de la Ley de Fiscalización 
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Observación: 
º La póliza de egreso núm. 3066, por un 

importe de $498.090.67, por concepto de 
. pago de estimación dos {finiquito), proyecto 
op307 por un importe de S1, 000,846.36, 
carece de fianza de vicios ocultos. La póliza 
de egreso núm. 3022. con un importe 
$184,534.37, por concepto de pago de 
estimación única, proyecto op308 por 
mismo monto, carece de fianza de vicios 
ocultos. La póliza de egreso núm. 3093. con 
un importe de $54,035.71, por concepto de 
pago de estimación tres (finiquito), proyecto 
op187 por un importe de $1'172.014.57: 
carece de fianza de vicios ocultos. 

Nota: Decreto 111 publicado en el periÓdico oficial 
el 28 de Diciembre de 2005, Suplemento 6606 T 
(Considerando Décimo). 

Observación: 

• Se observa en la póliza de egreso no. 3070, 
por concepto de pago de estimación única 
de la obra op316, que no anexan a la 
documentación evidencias del proceso 
licita torio. 

• En la póliza de egreso no. 3073, por 
concepto de pago de estimación única de la 
obra ·op261, no contiene anexa evidencia 
documenta! que soporte la realización de! 
proceso licitatorio. 

Nota: Decre!o 111 publ.icado en el periódico oficial 
e! 28 de Diciembre de 2005, Suplemento 6606 T 
(Considerando Décimo). 

Observación: 

La póliza de egreso núm. 3011, por un 
importe de $350,687.25, por concepto del 
30º/o de anticipo al proyecto op315 por un 
monto de $1'168,957.54, carece de lo 
siguiente: a) fianzas de garantia del anticipo 
y cumplimiento b) evidencia del proceso 

¡ licitatorio. 

, Nota: Decreto 111 publicado en e! periódico oficial 
1 e! 28 de o:ciembre de 2005, Suplemento 6606 T 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado infonna: 

El órgano s·uperior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

El Órgano Superior 
de F"1scalización · del 
Estado informa: 

. 

SITUACIÓN ACTUAL 

Superior del Esrado de Tabasco. 

Se inició el 
HCEIOSFEIUAJIPFRRIOJ 2012006-
CENTLA, por los montos de 
$100,084.64, $18,453.44 y 
$117,261.46, 

• CONCLUIDO por el OSF 

• Pendiente el Procedimiento 
Administrativo por parte de 
SEPLAFIN 

NOTA: Se fincó la responsabl7idad 
resarcitoria, por lo que el crédito fiscal 
se encuentra en · la Secretada de 
Pfaneación y Finanzas para su 
ejecución, de conformidad con el 
Art.iculo 50 de la Ley de Flscaliza(:ión 
Superior del Estado de Tabasco. 

Se inició 
HCEIOS FEIUAJIP FRR/012012006-
CENTLA, por los montos 
$166,671.13 y $77, 776.80. 

• CONCLUIDO por el OSF 

el 

de 

• Pendiente el Procedimiento 
Administrativo por parte: de 
SEPLAFIN 

NOTA: Se fincó la responsabilidad 
resarciton"a, por fo que el crédito fiscal se 
encuentra en ta Secretaria de Planeación y 
Finanzas para su ejecución, de conformidad 
con et Articulo 50 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco. 

Se inició el 
HCE/OS FEIUAJIPFRR/012012006-
CENTLA, por el monto de $350,687.25. 

° CONCLUIDO por el OSF 

.. Pendiente el Procedimiento 
Administrativo por parte de 
SEPLAFIN 

NOTA: Se fincó Ja responsabilidad 
resarcitoria, por fo que el crédito fiscal se 
encuentra en la Secretaria de P!aneación y 

189 
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(Considerando Décimo). 

Observación: 

Omiten anexar docUmentaCión 
complementaria (requisiciones de compra 
originales) en !a licitación de la adquisición 
de enseres domésticos. ~ 

Nota: Decreto 111 publicado en el periódico oficial 
el 28 de Diciembre de 2005, Suplemento 6606 T 
(Considerando Décimo). 

Observación: 

• En las pólizas de egresos 3002, 3009, 
3010, 3012, 3013 y 3015, que amparan 
pagos de anticipos no contienen anexa 
documentación que demuestre haber 
realizado el proceso de adjudicación de las 
obras a ejecutar y la fianza de anticipo. 

Nota: Decreto 111 publicado en el periódico oficial 
el' 28 de Diciembre de 2005, Suplemento 6606 T 
(Considerando Décimo). 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

E! Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

Finanzas para su ejecución, de conformidad 
con et Artículo so de la Ley de Fiscalización 
Supen'or del Estado de Tabasco. 

Se inició el 
HCEIOSFE/UAJ/PFRR/0120/2006· 
CENTLA, por el monto de $87 ,932.45. 

• CONCLUIDO por el OSF 

• Pendiente el Procedimiento 
Administrativo por parte de 
SEPLAFIN 

NOTA: Se fincó la responsabilidad 
resarcitoria. por lo que el crédito fiscal se 
encuentra en la Secretaria de Ptaneación y 
Finanzas para su ejecución, de conformidad 
con el Artículo 50 de la Ley de Fiscalización 
SupenOrde/ Estado de Tabasco. 

Se inició el 
HCEIOS FEIUAJ/P FRR/0120/2006-
CENTLA. por el monto de $586,793.95. 

• CONCLUIDO por el OSF 

• Pendiente el Procedimiento 
Administrativo por parte de 
SEPLAFIN 

NOTA: Se fincó la responsabilidad 
· resarcitoria, por fo que el crédito fiscal se 
encuentra en la Secretaria de Planeación y 
Finanzas para su ejecución,~de conformidad 
con el Artfculo 50 de la Ley de Fiscalizaéión 
Supen·or del Estado de Tabasco. 

/ 
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Observación: 

• Omiten anexar documentación 
complementaria en original del gasto 
realizado (póliza de cheque, y resguardo 
con número de inventario), por la 
adquisición de 3 sillas apilables. 1 silla 
ejecutiva e/descansa brazos, 1 archivero 
metálico, 1 impresora - láser, 1 mueble 
p/equipo de cómputo. 

Nota: ·oecreto 111 publicado en el periódico oficial 
e! 28 de Diciembre de 2005, Suplemento 6606 T 
(Considerando Décimo). 

. 

Observación: 

• Para efectos de obtener mayor seguridad y 
transparencia en el ejercicio de los recursos 
públicos, los cr;;ntratos de arrendamiento y/o 
prestación de servicios deberán cumplir con 
las formalidades propias de ley establecidas 
en el Código Civil, ley orgil.nica de los 
municipios del estado de tabasco y ley de 
responsabilidades de los servidores 
públicos, lo anterior obedece a que no 
envían acuerdo delegatorio para que el 
sindico de hacienda firme en representación 
del presidente municipal. 

Nota: Decreto 111 publicado en el periódico oficial 
el 28 de Diciembre de 2005, Suplemento 6606 T 
(Considerando Décimo). 

Obsen.ración: 

• Se observa la falta del acta de entrega­
recepción. 

Nota: Decreto 111 publicado en el-periódico oficial 
e! 28 de Diciembre de 2005, Suplemento 6606 T 
(Considerando Décimo). 

Observación: 

0 En !a póliza de egreso no. 4009, por 
conceoto de adcuisición de útiles esco!ares 

ACCIONES A . 
REALIZAR 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
estado informa: 

. 

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

Se inició el 
HCEIOSFEIUAJ/PFRR/0120/2006-
CENTLA, por el monto de $13,477.54,. 

• CONCLUIDO por el OSF 

• Pendiente e! Procedimiento 
Administrativo. por parte de 
SEPLAFIN 

NOTA: Se fincó /.a responsabilidad 
resarcitoáa, por fo que 'el crédito fiscal se 
encuentra en la Secretaria de P/aneación y 
Finanzas para su ejecución. de conformidad 
con el Articulo SO de la Ley de Fiscalización 
Suoerior del Estado de Tabasco . 

Se inició el 
HCEIOS FEIUAJ/PFRR/0120/2006-
CENTLA, por los montos de $5,250.00, 
$5,250.00 y $10,500.00. 

• CONCLUIDO por el OSF 

• Pendiente el Procedimiento 
Administrativo por parte de 
SEPLAFIN 

NOTA: Se fincó la responsabilidad 
resarcitoria. por lo que el crédito fiscal se 
encuentra en la Secretaria de Planeación y 
Finanzas para su ejecución, de conformidad 
con el Artículo SO de la Ley de Fiscalización 
Superior def Estado de Tabasco. 

Se . inició el 
HCE/OSFEIUAJ/P FRR/0120/2006-
CENTLA. por el monto de $793,514.53. 

CONCLUIDO por el OSF 

Pendiente el Procedimien'to 
Administrativo por parte de 
SEPLAFIN 

NOTA: Se fincó la responsabi1idad 
resarcitoria. por lo que el crédito fiscal se 
encuentra en la Secretaria de P!aneación y 
Finanzas para su ejecución, de conformidad 
con el Artículo SO de Ja Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de TabJsco . 

Se inició el 
HCEIOSFEIUAJ/P FRR/0120/2006-
CENTLA, por el monto de $104,485.50. 
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ANEXO G 
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2004 

No. 

18 

TEXTO 

a. favor de la empresa "comercializadora 
compute! del sureste, S.A. DE C.V., se 
observa incongruencias en las fechas de! 
concurso contra las fechas de la 
documentación presentada para este. 

Nota: Decreto 111 publicado en el periódico oficial 
el 28 de Diciembre de 2005, Suplemento 6606 T 
(Consider<:-ndo ~ecimo). · 

Observación: 

º Concurso POJV1 OO.- Omiten anexar 
documentación comprobatoria y 
complementaria en original del concurso 
realizado (acta del comité de compras, 
cuadro comparativo de cotizaciones. copia 
de las requisiciones, cotizaciones y la 
documentación complementaria de acuerdo 
a las bases del concurso), por la 
adquisición de aparatos ortopédicos. 

Nota: Decreto 111 publicado en .. el periódico oficial 
el 28 de Diciembre de 2005, Suplemento 6606 T 
¡considerando Décimo). 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

CONCLUIDO por el OSF 

Pendiente el Procedimiento 
Administrativo por parte de 
SEPLAFIN 

NOTA: Se fincó la responsabilidad 
resarcitoria. por to que el crédito fiscar se 
encuentra en la Secretaria de Pfaneacióri y 
Finanzas para su ejecución. de conformidad 
con ei Articulo 50 de fa Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco. 

Se inició el,,. 
HCEIOS FEIUAJ/P FRR/0120/2006-
CENTLA, por el monto de $31, 133.95. 

• CONCLUIDO por el OSF 

• Pendiente el Procedimiento 
Administrativo por parte de 
SEPLAFIN 

NOTA: Se fincó ta responsab11idad 
resarcitoria, por lo que er crédito fiscal se 
encuentra en la Secretarla de Pfaneación y 
Finanzas para su ejecución. de conformidad 
con el Artículo 50 de ta Ley de Fiscalización 
SupenOr del Estado de Tabasco. 

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados. 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretarí.a _de Administración, b~jo la 
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jund1cos de la Secretaria de 

Gobierno. 

Tabasco 
Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de 
ser publ!cadas en este periódico. Gobierno del 

Estado de Tabasco cambia contigo Para cualquier aclaración acerca de los d~cu~entos publicados.en e! m~smo, favor d: 
dirigirse al inmueble ubicado en la calle N1colas Bravo Esq. Jose N. Rov1rosa # 359, 1 

"2016, Año del Nuevo Sistema de justicia Penal" piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Vi!iahennosa, Tabasco. 


